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El Problema Social en el Ecuador

Por demás ocioso sería el disertar sobre la demostración de 
los males del analfabetismo: son como los de la lepra, no nece
sitan de demostración. El haz de problemas sociales que el 
analfabetismo popular entraña, nos inclina a considerar el desa
parecimiento de éste como la llave de toda solución. Una socie
dad en que el distanciamiento y oposición de sus clases cultura
les, no se distingan por su intensidad, tiene disposiciones y cir 
cunstancias aptas para el arreglo de las cuestiones sociales. Y  
la razón es sencilla: los abusos y explotaciones de las clases su 
periores no pueden desarrollarse libremente, ya que las clases 
inferiores, gozando de una cultura media que les capacita para 
conocer y discernir sobre lo que de derecho les corresponde, 
pondrán obstáculos a esos abusos y explotaciones, sirviéndose 
de los medios que las instituciones legales les proporcionen, y 
en deficiencia de éstas, harán uso de la reclamación y de la pro 
testa, que no son del todo ineficaces para atenuar, por lo menos, 
las injusticias sociales. Mas, ahí en donde las clases culturales, 
polarizándose por sus grandes diferencias, excluyen todo punto 
de contacto y vinculación entre sí, será interés de las clases su 
periores mantener ese estado diferencial por las ventajas que de 
él reportan, y las clases inferiores, inactivas debido a su igno 
rancia, permanecerán sin reaccionar y aceptarán resignadas el 
predominio y la explotación de las clases superiores. Es el fe
nómeno que se produce en las Edades antigua y media, cuando 
la clase sacerdotal reserva para sí los conocimientos científicos, 
haciendo que éstos se mantengan ocultos y aprisionados en los 
muros del santuario, del claustro, del monasterio. No hay con
dición más favorable que la ignorancia para producir y perpe
tuar el abuso y la explotación. A  ella se debe la situación del 
indio en nuestra República: impulsado artificialmente a tomar 
parte en la vida de ésta, tiene que hacerlo en la forma establecí 
da por las instituciones legales y sociales, y como la tal forma
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es incomprensible para él, ya que está tan lejana de su cultura, 
tiene que servirse de un intermediario que tenga los suficientes 
conocimientos para ello: este intermediario, que pertenece a las 
clases de cultura superior a la del indio, siendo para éste tan ne
cesario, usa y abusa de su posición haciéndose servir y pagar 
con exceso, convirtiendo al indio en perpetuo tributario. A ñ á 
dase a esto la explotación religiosa, y se verá la desgraciada si
tuación en que se encuentra el analfabeto ecuatoriano. Inútil es 
decir que las clases culturales superiores son las únicas que man 
dan, gobiernan y legislan en el Ecuador, siendo, como son, com
puestas por una pequeña minoría de la población; de ahí la in
adaptación nacional y las dificultades para dar eficiencia a la 
legislación, gobierno y administración.

Las  clases constituyen un fenómeno sociológico producido 
por la diferencia o diversidad de cultura, de riqueza económica y 
de actividad profesional de las personas que componen una so 
ciedad. Hemos tratado ya ligeramente de las clases originadas 
en la diversidad de cultura. A  continuación nos ocuparemos de 
las clases basadas en la diferencia de riqueza y de actividad.

L a  desigualdad de riquezas, o, hablando en términos eco 
nómicos, el vicioso reparto de las mismas, es el aspecto de la 
cuestión social que mayor atención despierta. Y  ello es expli 
cable, porque la desigual tenencia de riquezas, traduciéndose 
en bienestar para unos y en malestar para otros, tiene manifesta
ciones tan claras de inequidad que subleva toda conciencia regida 
por las nuevas doctrinas igualitarias. L a  sociedad ecuatoriana, 
como toda sociedad actual, excepto quizá las rusas, está com 
puesta por tres clases sociales: la rica, la de medianas proporcio 
nes económicas y la pobre. Existencia de componentes sociales 
que por sí sola basta y sobra para constituir un problema social. 
El factor racial ha influido también en el Ecuador para definir o 
determinar las clases fundadas en la desigual posesión de rique 
za; fenómeno fácilmente comprensible si se recuerda las particu
laridades y características de la conquista y de los tiempos colo
niales.

Una visión de conjunto nos da la sensación de que las cla
ses económicas coinciden con las razas: si se excluye lo excep
cional y se toma tan sólo lo general, se puede afirmar que la ra
za blanca es rica, la mestiza de medianas proporciones y la raza 
india pobre; lo que no obsta, por supuesto, si se quiere particu
larizar, para encontrar dentro de cada raza personas que perte 
necen a las tres clases económicas. La preponderancia social y 
política de la raza blanca, además de basarse en la mayor cultu--
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ra de ésta, tiene como fuerza sustentadora y de persistencia la 
mayor riqueza de que dispone dicha raza, y el hecho de que los 
individuos que pertenecen a otra, cuando llegan a adquirir cier
ta cantidad de medios económicos, se desvinculan completamen
te de los miembros y de los intereses de su raza y pasan a actuar 
con los miembros y por los intereses de la blanca.

La propiedad industrial no ha sido propiamente la que ha 
determinado la diferenciación y polarización de riqueza en el 
Ecuador: tal función ha correspondido a la propiedad agrícola. 
Nuestro país, naciente a las industrias, desconoce aún esos for
midables sindicatos o trusts de capitalistas e industriales que, en 
otras naciones, han sido y son factores poderosos de acumulación 
y polarización de riquezas. Quizá la única gran industria que 
tenemos, si industria puede llamarse, es la bancaria: portentosa 
fábrica de hacer millonarios, que ha jugado, en su exclusivo be
neficio y provecho, con la vida económica y política de la Repú
blica, cuantas veces y cuando ha sido de su voluntad. La  pro
piedad agrícola y sus peculiares efectos en referencia a lo idio- 
sincrático ecuatoriano, son principalmente los que han originado 
y sustentan nuestras clases sociales económicas. £ 1  desigual re
parto de la propiedad de las tierras, y los motivos especiales por 
los que él se realizaba, produjeron el latifundismo, cuyos oríge
nes se remontan a los primeros tiempos de la Colonia, la que, si 
no trasplantó con todos sus caracteres y rigor las instituciones 
feudales a estas regiones, nos dejó de aquellas tantas modalida
des y tan arraigadas que, a pesar del siglo y de las leyes pre
sentes, palpitan todavía e influyen poderosamente para caracte
rizar nuestra actual estructura social. Los conquistadores, en 
virtud del llamado derecho de conquista y gracias a las conce
siones, adquiridas por favor o por dinero, y hechas demasiado 
fácilmente y sin conocimiento de causa, en la mayor parte de los 
casos, por los soberanos españoles, los conquistadores, por uno 
u otro de estos motivos, se apropiaron de inmensas extensiones 
de terreno y de grande número de indios; propiedad de suelo y 
de personas que ha venido trasmitiéndose, dentro de las altas 
clases sociales, de generación en generación, sin perder mucho 
que digamos sus aspectos y peculiaridades originarios. Reviste 
gran interés el estudio del desarrollo histórico del latifundismo 
en el Ecuador; mas, los límites impuestos a este trabajo, no nos 
permiten detenernos en tal estudio. Nos reduciremos a recordar 
el principalísimo papel desempeñado por las Comunidades reli
giosas en la formación y proceso del latifundismo ecuatoriano: 
hasta la expulsión de los jesuítas no había en estas regiones más
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ricos y poderosos terratenientes que dichas comunidades; !as 
que luego siguieron de importantes latifundistas hasta hace po 
eos años en que sus bienes raíces, consistentes en magníficas 
haciendas, pasaron felizmente a propiedad del Estado.

El latifundismo ha sido tema de serias y largas discusiones 
entre los que í firman y los que niegan su existencia en el Ecua 
dor. Se  ha creído poder demostrar la ausencia del latifundismo. 
considerando no tanto sus elementos propios constitutivos cuanto 
sus manifestaciones negativas en un reparto que tiene bastante 
de abstracción matemática, argumentando en el sentido de que 
gran parte del territorio ecuatoriano permanece baldío y sin due
ño, siendo así que cualquier persona, previas tan sólo ciertas for 
malidades administrativas y judiciales, puede adueñarse y expío 
tar determinadas extensiones de terreno. E s  indiscutible que la 
relación de propiedad cabe establecérsela por medio del sencillo 
procedimiento que se indica; mas, el hecho de referirse esa reía 
ción a terrenos situados a grandes distancias de las vías de co 
municación y centros de consumo, hace que la utilidad del domi 
nio desaparezca en las inmensas dificultades, casi insuperables, 
que existen para el goce y explotacióu de esas tierras. Si con 
un criterio meramente económico es tan rebatible el argumento 
en cuestión, al integrar tal criterio con una pequeña dosis de 
equidad, surge para ese argumento el más enérgico rechazo; con 
qué razones podría justificarse la sociedad ecuatoriana el abando
no y aislamiento en que dejaría a todos aquellos que tuvieran la 
desesperada resolución de deportarse a sí mismos y perderse en 
las selvas orientales u occidentales, para entablar épica lucha con 
una naturaleza primitiva e indómita, privados de todo auxilio, 
ausentes de toda comodidad, impulsados por el medio y la lejanía 
de la civilización a volver al estado de barbarie, torturados, cuer
po y alma, por el suplicio de las soledades, de los peligros múlti
ples, de la inutilidad del esfuerzo, del odio a la vida! Y  ésto, 
mientras en la parte habitada y aprovechable del territorio ecua
toriano siguieran subsistiendo inmensas haciendas cultivadas tan 
sólo en su tercera o cuarta parte por la desidia, la impotencia o 
el egoísmo de sus dueños. Si se quiere tomar, humana y cientí
ficamente, los terrenos llamados baldíos como elementos solutivos 
del problema latifundista, es prociso ante todo dar valor econó
mico a esos terrenos; de lo contrario, éstos son como no exts 
tentes, y la realidad del latiíundismo tiene necesariamente que 
desprenderse de las consideraciones que se hagan de la aprecia 
ción cuantitativa y cualitativa de la parte de territorio explotable.
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Quedan ligeramente estudiadas la existencia y condición de 
las clases sociales originadas en la diferencia de cultura y de 
riqueza. Pasemos a tratar de las clases sociales resultantes de 
los diversos géneros de actividad.

Las peculiares aptitudes de cada individuo, las exigencias de 
la ley sociológica de la división del trabajo, y las distintas condi
ciones sociales en que cada cual nace y vive, dan como conse 
cuencia la diversificación y especificación de labores entre las 
personas que viven y forman una sociedad. La naturaleza de los 
motivos causales que producen esa diversificación y especificación, 
hacen que éstas, en sí mismas consideradas, no signifiquen otra 
cosa qu j un fenómeno que se explica por las modalidades propias 
del hombre y por las razones explicativas de la constitución de 
las sociedades humanas. El problema no surge sino desde el 
momento en que se determina, con respecto a cada clase de la
bor, la inequidad económica, social y política, que se resuelve en 
la desigualdad de poder, de goce y de utilidad de que disponen o 
que reportan los miembros pertenecientes a los grupos diferen 
ciados y sustantivados por cada especie de actividad. De ello 
resulta que hay clases sociales desvalidas en contraposición a las 
privilegiadas, y el problema se concreta en condicionar el medio 
social en tal forma que el bienestar se produzca por igual para to
das las clases. El anhelo solutivo toma colosales proporciones por 
la explotación que una clase realiza sobre otra- De los tres fac 
tores económicos de producción, la naturaleza, el capital y el 
trabajo, la priviligiada tenencia es la de los dos primeros, con la 
que se abusa y explota a los que poseen sólo el tercero. Nos 
hallamos frente al llamado problema obrero. Las razones filosó
ficas, jurídicas y humanitarias que condenan la actual relación 
existente entre los que tienen capital y los que tienen sólo acti
vidad, pueden resumirse como sigue:

El dueño de industria, capitalista o patrono, que actúa en la 
dirección, tiene como finalidad el acumu o y acrecentamiento in 
cesante e indefinido de riqueza, lo que consigue capitalizando las 
ganancias que obtiene del mayor valor mercantil que toman las 
cosas cambiadas, adaptadas o transformadas en el sentido de 
mejor utilidad, o, en pocas palabras, del mayor precio que to
man las cosas industrializadas; y el obrero, trabajador o asalaria
do, quien es el que realmente cambia, adapta o transforma las 
cosas para darlas mayor utilidad y, por consiguiente, mayor va 
lor mercantil, nc persigue otro fin que el ganarse la subsistencia, 
que la obtiene, no aprovechándose de la plus valía dada por él a 
las cosas, como sería de derecho, sino tan sólo por la venta o
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arriendo— o como se llamare este contrato aún innominado 
que, a precio determinado, hace de su actividad adaptadora o 
transformadora, es decir, de su capacidad creadora de utilidad. 
Aquella venta o arriendo pueden ser malos o buenos, según las 
alteraciones económicas favorables o desfavorables que sufran ta 
les contratos en el comercio. Y  ya se tiene al trabajo convertido 
en mercancía, y como toda mercancía, sujeto a cotizaciones altas 
o bajas producidas por la ley de la oferta y de la demanda, la 
competencia, Ja calidad, etc. Y  como uno de los efectos de las 
industrias, favorecidas y perfeccionadas por la maquinaria, ha 
sido disminuir considerablemente la necesidad de la labor ma
nual, entre tanto que el crecimiento de la población aumentaba el 
número de obreros, resultaba que la oferta de trabajo excedía a 
la demanda, produciéndose, por consiguiente, su depreciación, o 
lo que es lo mismo, la angustia, la miseria, el hambre para el 
obrero que es el que ofrece su mercancía depreciada, y el mayor 
lucro para el industrial capitalista que es el que demanda y com
pra el trabajo depreciado: el uno vende para tener con qué ali
mentarse, el otro compra para acrecentar su riqueza. Tan des
igual situación de las partes contratantes hace que la una sea 
explotada por la otra. E s  de justicia que toda persona debe 
aprovecharse de lo que producen o crean sus energías individua 
les. E l  obrero crea la mejor utilidad en las cosas, por consi
guiente debe ser él quien aproveche del valor comercial de esa 
utilidad; y en estrictez jurídica, sólo el obrero y nadie más que 
el obrero debe beneficiarse con ese valor creado por él; de lo que 
resulta la recíproca: todo el que quiera aprovecharse de algo, más 
aún, todo el quiera subsistir, debe crear, según la peculiar capa
cidad de acción de cada cual, una utilidad que tenga valor social. 
L a  protesta surge, y el problema se forma, porque actualmente 
es el capitalista quien arrebata la mayor parte del valor de las 
creaciones del obrero.

En el Ecuador, el problema obrero es una evidencia, como lo 
es en cualquiera otra nación: que tenga especiales características, 
aspectos diferenciales, direcciones diversas, son cosas que no dan 
mérito para desconocer su existencia. En el Ecuador hay obreros 
y capitalistas en la misma relación contractual inequitativa que 
ha servido, en otras sociedades, para la constitución del proble
ma.

Admitiendo la definición de obrero en el sentido de ser tal 
“ todo el que ejecuta un trabajo personal, material o intelectual, 
a cambio de un salario”, dividiremos en cuatro grupos a la clase
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obrera ecuatoriana, a fin de hacer una enunciación menos mala 
y mas ordenada de nuestro problema obrero:

i? Obreros industriales;

2? Obreros agrarios;

3? Obreros domésticos; permítaseme esta calificación que,
aunque quizá no sea muy propia, da una idea clara de la condi
ción de nuestros sirvientes o criados; y

4? Obreros intelectuales.

Obreros incites tríales. En el interesado afán de no creer en 
la existencia de nuestros males sociales, se ha negado rotunda
mente la realidad del problema obrero referido a la actividad in
dustrial; y ésto, aún por quienes admiten en principio la existen
cia de la cuestión social. Es  muy cierto que las industrias en el 
Ecuador son escasas en número y pequeñas en importancia, ya 
que se encuentran en su período inicial, pero no es menos cierto 
que, aunque pocas y de escasa importancia, existen industrias di
versas en varios lugares de la República, y que, por consiguien
te, hay obreros y patronos relacionados de la misma manera que 
en otros países. Y  no porque sean ciento, y no mil, los obreros 
que trabajan en empresas industriales, ni porque no sea el in
dustrialismo la característica de la actividad económica ecuato
riana, se ha de negar la existencia de la relación inequitativa 
entre asalariado y capitalista. Quizá, en verdad, el obrero in
dustrial ecuatoriano se halle en mejores condiciones que los de 
su clase en otros países, por la demanda de trabajo y por la po
ca oferta que del mismo hay entre nosotros; circunstancia que le 
habilita para poder conseguir ocupación sin mayores dificultades 
y para hacer que su salario no sufra mucha depreciación. Lo 
que sucede es que en el Ecuador el tipo de salario es sumamen 
te pequeño, razón por la que el obrero no puede atender sino 
muy estrechamente a su subsistencia y a la de su familia, siendo 
regularmente su situación económica mala y muy escaso su bie
nestar. Aquí, como en otros países, el obrero no tiene partici
pación alguna en las ganancias producidas por la industria en 
que trabaja, es decir, en la plus valía que su actividad da a las co 
sas, de la que se aprovecha solamente el patrono.

Por lo demás, y dejando aparte a los obreros propiamente 
asalariados, podemos afirmar que, generalmente, el obrero ecua
toriano es un pequeño industrial, autónomo, jefe de taller y due
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ño de las herramientas o de los materiales, o de unas y otros a 
la vez; y, ya trabaje en su taller o a domicilio, con herramientas 
o materiales propios o ajenos, es él quién impone, dentro de la 
relatividad económica, el precio de su trabajo; razones por las 
que no cabe considerársele como un verdadero asalariado. E s 
tos pequeños industriales, jefes de taller, tienen bajo su depen 
dencia y enseñanza a otros obreros que, llamados entre nosotros 
oficiales, no tienen taller, herramientas ni materiales propios: son 
aprendices del oficio del maestro y trabajan para éste a cambio 
de un salario cuyo valor va subiendo proporcionalmente al pro
greso en el aprendizaje, hasta llegar a un tipo límite. Estos 
aprendices de oficio son verdaderos asalariados: se encuentran, 
con respecto al maestro o jefe de taller, en la misma relación que 
cualquiera proletario con su patrono. Estos obreros tienen la 
ventaja de recibir, a más del pequeño salario, los suficientes co
nocimientos técnicos del oficio que les capacita para obtener, una 
vez terminado el tiempo de aprendizaje, autonomía industrial co 
mo la de sus maestros y, como éstos, convertirse en jefes de ta
ller y dueños de maquinaria.

Existe, especialmente en las ciudades de alguna importan
cia, otra clase de obreros industriales que, sin ser jefes de taller, 
son completamente autónomos, como los betuneros, embalado 
res, mozos de cordel, etc. Podríase decir de éstos que llevan su 
taller consigo o en sí mismo. Su salario es completamente inde
terminado y depende únicamente de la mayor o menor demanda 
que tenga su trabajo en el comercio. Son dueños de fijar el pre
cio de las unidades de sus servicios, pero, debido a la naturaleza 
de éstos, es intermitente el ejercicio de su actividad, lo que les 
impone, durante las horas propias de trabajo, más o menos lar 
gos intervalos de ocio que perjudican a su moralidad y restan a 
la producción económica social una cantidad de energía que pu 
diera aprovecharse si a esta clase de obreros se les proporciona
ra la organización y medios necesarios para que, sin descuidar el 
ejercicio de su profesión, pudieran emplear su tiempo desocupa 
do en alguna labor manual productiva.

Ob7'eros agrarios .— El obrerismo agrario es el que constitu
ye la quintaesencia del problema social ecuatoriano. Decir obre
rismo agrario es como enunciar el título de una novela folletines 
ca, de una novela que narra interminablemente las lacerías y mi
serias de unos seres humanos cuya vida es el contenido de una 
larga y tristísima odisea: todos los personajes los ha dado y los
dá la raza india.
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La esclavitud de la Edad Antigua cambió de nombre y se 
llamó servidumbre en la Edad Media; servidumbre que, a su 
vez, se le antojó variar de nominación en la Edad Moderna y, 
aquí en el Ecuador, tomó el nombre de concertaje: institución 
inicua que, gracias a un afán tardío de humanitarismo y civiliza
ción, se la hizo desaparecer de nuestras leyes civiles hace muy 
poco tiempo, pero que aún no ha podido desterrársela de nuestras 
costumbres, en las que vive todavía con innegable sustantividad.

El obrero agrario, o sea el indio, es el verdadero proletario 
ecuatoriano; y quizás sea mucho darle esta calidad, realmente es 
menos que proletario. Se diría que hemos dado una interpreta 
ción, que si no fuera intensamente bárbara sería ridicula, de las 
disposiciones del inciso cuarto del artículo 559 de nuestro Código 
Civil. Según el mencionado inciso, son reputados bienes inmue
bles los animales actualmente destinados al cultivo o beneficio de 
una finca Al indio, quien en nuestro criterio y consideraciones 
poco se diferencia del animal, y aquien actualmente y siempre le 
hemos destinado al cultivo y beneficio de las fincas, por qué no re
putársele también como bien inmueble? Parece que ésta es la 
conclusión a que ha llegado nuestro discurrir, pues que las hacien
das valen más o menos según el mayor o menor número que ten
gan de estos reputados “ bienes inmuebles”, y así, no hay el me
nor rubor en anunciar la venta de haciendas indicando el número 
de caballos, de bueyes y de ¿?idios propios que ellas tienen.

L a  condición de nuestro obrero agrario es un lamentable 
anacronismo en el siglo X X  y en una República que se ufana 
de haber animado sus leyes constitutivas con el espíritu de las 
doctrinas más avanzadas en civilización. El indio es el que su
fre las más grandes explotaciones, los más groseros abusos, las 
más clamorosas injusticias, y para mayor desgracia suya, pocos 
han sido los prosélitos de Bartolomé de las Casas, y esos pocos, 
todos teóricos.

Nuestro obrero agrario trabaja cómo y cuánto se le antoja a 
su patrono, y trabaja sólo en beneficio de ést^. El patrono no 
tiene otra molestia que la de ordenar; el indio lo hace todo, y re
cibe en cambio un salario irrisorio, no siquiera en dinero, la ma
yor parte de las veces, sino en especies, que el muy desdichado 
las trueca por alcohol en la feria de algún pueblo vecino. Al 
patrono le importa un ardite que su peón malgaste su salario y 
empeore su condición con la embriaguez. Se da por bien servi
do y está satisfecho si el indio no falta en los días de trabajo, 
que son todos los de la semana con excepción del de feria desti
nado a la borrachera rigurosamente periódica del indio. Hemos
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hablado del caso supuesto, no muy común, de que nuestro obre 
ro agrario reciba, mal o bien, un salario semanal o mensual, 
aunque sea en especies; pero lo más ordinario es que el indio 
trabaje perpetuamente en una hacienda, o para amortizar antici 
pos de dinero dados por el patrono para alguna fiesta religiosa o 
bacanal, que para el indio allá se van a dar, o por el usufructo 
que se le concede de una pequeñísima parcela de terreno. El 
indio, el “ indio propio de hacienda” , no pide, ni fija, ni siquiera 
discute, el precio de su salario; acepta, sin observación alguna, 
el que determina e impone su patrono.

( C o n t i n u a r a )



P o r  e l  S r . D r . F r a n c i s c o  P é r e z  B o r j a ,

ex'-Profesor de Ciencia Penal y  Ministro de 

la E x c 7na. Corte Suprema de Justicia.

Ley, Referencias, Juris

prudencia y Comentario.

(c o n c l u s i o n )



CODIGO DE ENJUICIAMIENTOS EN 
MATERIA CRIMINAL

SECCION VI

Disposiciones especiales sobre los juicios de contrabando

Art. 335.— En materia de contrabandos, son competentes para la
imposición de las penas de comiso y multa que designa 
el Código Penal:
i? Los Administradores de Aduana, en lo relativo a 

la importación y exportación:
2? Los Colectores y Tesoreros recaudadores, en lo to

cante a las rentas fiscales que les están encomenda
das:

3? Los Tesoreros Municipales, en todo lo concernien
te a sus respectivas rentas; y 

4? Los empleados que las leyes especiales determinan.
Art. 33G.— Los juicios para la imposición de las penas de que tra

ta el artículo anterior, serán verbales; y se reducirán a 
comprobar la aprehensión del contrabando y la perpe
tración del delito.

Art. 337.— Sólo en los tres días perentorios, subsiguientes a la
aprehensión del contrabando, deben practicarse las 
pruebas; y los testigos serán examinados, uno por uno, 
Dor el funcionario que conozca del juicio. Se sentarán 
as declaraciones por escrito, así como la defensa que 

hiciere el indiciado, si estuviere presente, o, en su au
sencia, un defensor que nombrará el Juez. Las actas 
serán firmadas por todos los concurrentes al juicio, y si 
alguno no supiere escribir, lo hará un testigo a su ruego.

El funcionario que conozca del juicio, mandará, en se
guida, que los objetos aprehendidos se avalúen por un 
perito que nombrará, cuyo nombramiento se pondrá en
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conocimiento del indiciado, quien puede también nom 
brar el suyo dentro de veinticuatro horas fatales.

Art. 338.— El indicado funcionario pronunciará p o r  sí mismo la
sentencia de primera instancia, declarando si ha habido 
o no contrabando. En el primer ca^o, impondrá las 
penas de comiso y pecuniarias de que habla el Código 
Penal.

Art. 339.— Dentro de veinticuatro horas de pronunciada la senten
cia, se pasará el proceso a la Junta de Hacienda de la 
Provincia; la cual dentro de tres días y sin otra sustan- 
ciación, pronunciará sentencia, confirmando o revocan
do la que haya sido consultada.

Cuando ei Tesorero haya tallado en primera instan
cia, en la Junta de Hacienda será reemplazado por uno 
de los Alcaldes Municipales.

Art. 340. Sea confirmatoria o revocatoria la sentencia, de segun
da instancia, se elevará el proceso en consulta a la Corte 
Suprema, siempre que el valor de los objetos aprehen
didos, en que consista el contrabando, pase de quinien
tos sucres. No excediendo de esta suma, la resolución 
d e j a  Junta de Hacienda tendrá fuerza de ejecutoria.

Art. 341.— Ejecutoriada la sentencia que declare haber contraban
do, se procederá al remate de los artículos o espe
cies materia del contrabando.

Art. 342.— En la misma sentencia se designará la parte que deba
adjudicarse a los aprehensores o denunciantes, la cual 
será la mitad del valor de los efectos comisados o de
nunciados, y de las multas que se impusieren a los con
trabandistas, deducidas en todo caso las costas.

Art. 343.— Concluido este juicio, si la sentencia fuere condenato
ria, se pasará todo lo obrado al Juez de Letras de la 
provincia en que se hubiere hecho el contrabando, para 
que sustancie la causa relativa a la pena criminal o co
rreccional, por los trámites ordinarios, si resultare algu
no de los casos castigados en el Código Penal.

Ley reform atoria de 19 18

Artículo único.— Sustituyase la Sección V I del Título 
V del Código de Enjuiciamientos en materia criminal, 
con la siguiente:

Art. i?— En materia de contrabando, son competentes para la
imposición de las penas de decomiso y multa, estableci
das en el Código Penal, los funcionarios siguientes:
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i? Los Administradores de Aduana, en lo relativo al 
contrabando de importación y exportación;

2: Los Tesoreros y Colectores recaudadores de las
rentas fiscales, a prevención entre, sí, en loque atañe a 
estas rentas;

3? Los Tesoreros y Colectores Municipales, en lo que 
mira a las rentas de su cargo;

4? Los Colectores de Instrucción Pública y los de ren
tas especiales, en lo concerniente a aquellas que les 
están encomendadas; y 

5? Los demás Colectores especiales determinados por 
las leyes, en lo que toca a las rentas que les están es
pecialmente señaladas.
En caso de falta, ausencia, impedimento o excusa de 

los funcionarios indicados en este artículo, serán subro
gados por el Tesorero o Colector que designe el G o
bernador de la respectiva provincia.

Los Jueces establecidos en este artículo podrán ser 
reemplazados por cualquiera de las causas previstas en 
el Código de Enjuiciamientos en materia civil; pero no 
se dará curso a la demanda de recusación, si el recusan 
te no la acompañare con un certificado del Tesorero de 
Hacienda de la respectiva provincia, en el que conste 
que dicho recusante le ha depositado, en dinero efecti
vo, el valor en que él mismo aprecie los objetos materia 
de contrabando.

R E F E R E N C IA S

Arts. 305, 306, 308, 3 10  y 3 1 1  del C. P.— Secc. 30 Tít. 
II Lib. III  del C. de E. C.

Art 2? Cualquiera persona tiene derecho de aprehender un
contrabando, con obligación de ponerlo a la disposición 
del Juez en el término de la distancia.

R E F E R E N C IA S

Art. 369 del C. de E. C.

Art. 3?— En cuanto el Juez llegare a tener conocimiento de ha
berse perpetrado un contrabando, decretará la aprehen
sión de las cosas en que consistiere, si aún no hubieren 
sido aprehendidas, y dispondrá que tanto éstas como
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las aprehendidas de antemano, sean depositadas y ava
luadas.

El depositario y los peritos avaluadores serán nombra
dos por el Juez, quien dejará constancia de todo en una 
acta suscrita por él mismo y por un Escribano Público. 
Por falta, impedimento, excusa o ausencia de éste in
tervendrá un Secretario ad-hoc.

Los peritos, el Escribano y Secretario ad-hoc, no p o 
drán ser recusados libremente en estos juicios.

R E F E R E N C IA S

El artículo siguiente

A rt  4?— El depósito y el avalúo se referirán a los objetos si
guientes:
Las cosas que forman la materia de la infracción;
Las  que han servido o han sido destinadas para co 
meter a, cuando sean de propiedad del autor del hecho 
punible;
Las  que han sido producidas por la infracción misma; y 
L as  que hayan servido para su elaboración y venta.

R E F E R E N C IA S

Art. 15  de esta L e y .— Art. 54 del C. P.

Art. 5?— Los contrabandos de importación, exportación y e labo
ración se reputarán consumados desde que hayan prin 
cipiado; y el de venta, desde que, para hacerla, se ha
ya expuesto la mercancía al público, o si la venta no se 
hubiese realizado, por el hecho de haber sido destinada 
clandestinamente la mercancía a ese objeto.

L a  mercancía que hubiese sido vendida, puede s e 
cuestrarse antes de entregar al comprador.

Art. 6o— Dentro de dos días de hecho el depósito por el Juez, se
recibirá la causa a prueba por seis días perentorios.

R E F E R E N C IA S

Art. 364 del C. de E .  C.

A rt. 7?— E l  auto de prueba quedará ejecutoriado desde que se
lo dictare, debiendo citarse con él al acusador o denun
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ciante, caso de haberlo, al Agente Promotor Fiscal, y 
a la persona en cuyo poder se hubiesen encontrado las 
cosas materia del contrabando.

Art. 8?— Vencido el término de prueba, se oirá al Agente o P ro 
motor Fiscal, y después a la otra parte, caso de haber
la, a cada uno con el término de dos días perentorios, y 
en seguida se pronunciará sentencia, sin ningún otro 
trámite. La  sentencia, atentas las leyes generales y 
especiales del contrabando declarará si ha o no lugar al 
decomiso con prescindencia de la responsabilidad per
sonal del autor.

En los casos en que la ley pene el contrabando, no 
sólo con el decomiso, sino también con multa, el Juez 
impondrá además esta pena al reo conocido.

R E F E R E N C IA S

Art. 364 del C. de E. C.

Art. 9?— El Juez apreciará las pruebas según su prudente juicio,
Dudiendo aún tener como suficientes las declaraciones de 
os guardas o empleados en el cobro de los impuestos, no 

obstante el interés que ellos tuvieren como aprehenso- 
res o denunciantes, o como subordinados a éstos, por 
razón de su empleo.

Art. 10.— Pronunciada la sentencia y hechas las citaciones co
rrespondientes, se remitirá el proceso en consulta a la 
Corte Superior del respectivo distrito la que después de 
oír al Ministro Fiscal y a la otra parte, caso de haberla, 
a cada uno con el término perentorio de dos días, con
firmará, reformará o revocará el fallo de primera instan
cia.

De la sentencia expedida por la Corte Superior, no 
habrá más recurso que el de queja, si el valor de las co
sas que constituyen la materia del contrabando no exce
diere de cinco mil sucres. Si excediere de este importe, 
podrá concederse recurso de tercera instancia para ante 
la Corte Suprema, a la cual se elevará siempre en con
sulta la sentencia, si fuere absolutoria.

Art. 1 1 . — Las solemnidades sustanciales de este juicio son:
La competencia de jurisdicción; y 
La  aprehensión de las cosas en que consistiere el con

trabando.
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El Juez, antes de pronunciar sentencia, declarará la 
nulidad del proceso, en cualquiera estado en que nota 
re que se ha faltado a alguna de esas dos solemnidades.

Art. 12 .— Devuelta por el Superior la sentencia en que se decla
re que ha lugar el decomiso, el Inferior procederá al 
remate judicial de las cosas que constituyen la materia 
del contrabando.

El producto del remate, deductido el 5 0 %  para el apre- 
hensor o el denunciante, se entregará al Fisco o a la 
Corporación u obra perjudicada, según los casos, si al
guna ley especial no estableciere otra forma de distri
bución, como cuando el Fisco tuviere partícipes en su 
renta.

Art. 1 3 .— Después de la subasta, el Juez remitirá el juicio al fuez
Letrado de Hacienda de la provincia o cantón a que 
correspondiere, a fin de que, teniendo ese juicio por su 
ficiente comprobante del cuerpo del delito, inicie el juz
gamiento criminal a que hubiere lugar; caso de que el 
Código Penal hubiere establecido alguna pena personal 
contra el contrabandista.

L a  demora en la remisión de que habla este artículo, 
hará incurrir al Juez en la multa de cinco a cincuenta 
sucres, que le impondrá la Corte Superior.

Art- 14 .— Los Jueces de primera instancia remitirán a las Cortes
Superiores, y los Presidentes de éstas a la Corte Supre
ma, en los primeros días de cada mes una lista de las 
causas que, por contrabando, cursaren en sus respecti
vos despacnos; con indicación de la fecha en que se hu
bieren iniciado, del estado en que se encontraren y de 
cualquiera otra circunstancia importante.

E l  Superior castigará al inmediato inferior con una 
multa de cinco a cincuenta sucres, por toda demora en 
el despacho de estos juicios.

Los  Jueces de primera instancia, además, remitirán 
semanalmente una lista igual, al Gobernador de la pro
vincia y al Ministro de Hacienda, quienes deberán im
poner la destitución del empleo y una multa de quinien
tos a dos mil sucres, al respectivo empleado, por toda 
demora culpable en la iniciación o persecución de estos 
juicios.

Art. 15 .—  L a s  cosas fungióles y aquellas que al guardarse su
fran pérdida o deterioro, se venderán en publica subas-
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ta, inmediatamente después del avalúo y el depósito 
recaerá entonces en el producto de la venta.

Art 16.— Quedan derogadas las leyes generales y especiales de
la materia, aunque no se opongan a la presente.

JU RISPRU D EN CIA

E s indiferente el medio por el que llegue a conocimiento de 
un denunciante la perpetración del delito de contrabando, ya que 
cualquiera que sea no tiene importancia en el juicio, cuya parte 
sustancial consiste, únicamente, en la comprobación de la apre 
hensión del contrabando y del delito mismo, según declaración 
del Art. 336 del Código de Enjuiciamientos criminales. Confor 
me a la disposición citada, la aprehensión del contrabando es 
esencial al juicio, pero por aprehensión ha de entenderse el apo- 
deramiento de la autoridad o denunciante, cualesquiera que sean 
los medios, de los objetos del contrabando, de tal suerte que que
den fuera de la disposición del propietario.

V oto  S a l v a d o . —  Atentos los artículos 3 3 6  y  3 3 7  del Có 
digo de Enjuiciamientos en materia criminal, la aprehensión del 
contrabando debe preceder necesariamente al juicio de este nom 
bre, y  comprobarse dentro de los tres días siguientes. A  faltar 
dicha aprehensión, falta, por el mismo hecho, la razón de ser del 
juicio de contrabando. (G. J. S. 2? N? 133).

COMENTARIO

La dificultad que se presentaba en la aplicación de los Arts. 
336 y 337. y que motivó el voto salvado, se halla desvanecida 
con el Art. 3? de la Ley de 1918, que ordena que en cuanto lie 
gue a conocimiento del juez haberse perpetrado un contrabando, 
decretará la aprehensión de las cosas en que consistiere, si aún 
no hubiesen sido aprehendidas. De modo que el juicio puede 
comenzar aún sin la aprehensión de las cosas materia del con
trabando.

JU RISPRU D EN CIA

La indemnización de perjuicios a que tuere condenado el 
denunciante, desde que es punto ajeno a la naturaleza y efectos 
del juicio de contrabando, debe discutirse ante otro Juez que los 
designados en el artículo 335, cuya jurisdicción no se extiende, 
ni puede extenderse a más de lo determinado en la Sección 6?
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título 5? del Código de Enjuiciamientos en materia criminal. (G.
J. S. 3? N? 1 13).

COMENTARIO

El principio sentado en la resolución transcrita tiene que 
aplicarse en la actualidad, aun con lo dispuesto en el Art. 20 de 
la L. R. de 1923, ya que los Jueces de contrabando son compe 
tentes únicamente para la imposición de las penas de comiso y 
multa.

JU R IS P R U D E N C IA

El Comisario Nacional ha calificado la excusa del Colector 
y  conocido en el juicio, hasta el estado de sentencia, sin jurisdic
ción, pues en materia de contrabando, para el objeto especial de 
la imposición de las penas de comiso y multa no la tienen sino 
las personas determinadas en el Art. 335  del Código de Enjui 
ciamientos en materia criminal. Porque la competencia de juris
dicción dice a la validez del juicio (artículo 365): se declara nulo 
lo actuado. (G. J, S. 3? N? 50).

COM ENTARIO

Y a  por lo dispuesto en el Art. 1 1  de la L e y  de 1918, ya por 
lo establecido en el Art. 365, es solemnidad sustancial la compe
tencia de jurisdicción; y como los jueces de contrabando están 
determinados en la ley, quienes ejercen jurisdicción privativa o 
especial, a intervenir otro funcionario, hay falta de jurisdicción 
en el que intervino.

JU R IS P R U D E N C IA

El inciso 2? del artículo 10 de la L e y  de contrabando, tiene 
dos partes: por la primera, la sentencia expedida, por la Corte
Superior, en los juicios cuya cuantía no exceda de cinco mil su
cres, causa ejecutoria, desde que no cabe, contra esa sentencia, 
otro recurso que el de queja; y por la segunda, la sentencia del 
mismo Tribunal es susceptible del recurso de tercera instancia y
de consulta. (G . J .  S. 4“ N? 14).

COMENTARIO

El inciso 2? del Art. 10 de la L e y  de 19 18  establece la con 
sulta y el recurso de tercera instancia. Cuando la cuantía no
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excede de cinco mil sucres no hay ni consulta ni recurso de ter
cera instancia de la sentencia expedida por la Corte Superior. 
Si la cuantía pasa de cinco mil sucres, hay la tercera instancia, 
pero consulta solamente en el caso de que la sentencia fuere ab 
solutoria.

N o t a . — Se hallan publicadas otras resoluciones de la Corte 
Suprema sobre contrabandos, pero no las transcribirnos porque 
no tienen aplicación, ya por ser dictadas antes de la Ley de 
1918, o porque se refieren a contrabandos de aguardientes, los 
que, en su procedimiento se rigen por las leyes especiales. 
(Véanse al final las correspondientes leyes).

SECCION V I I

Disposiciones especiales relativas a las causas por 

infracciones que no pueden perseguirse de oficio

Art. 344.— En las infracciones que sólo pueden perseguirse por
acusación particular, no se llevará a ejecución la deten 
ción del acusado, sino cuando se haya ejecutoriado el 
auto motivado.

R E F E R E N C IA S

Arts. 7, 8 y 135 de H. — L. R. de 30 Abril de 1927.—Art. 
342 del C. de E. C.

Art. 345.- -El auto motivado y el de sobreseimiento que se dicten
en estas causas, serán susceptibles del recurso de se
gunda instancia, e! que deberá interponerse dentro de
tres días.

El Superior fallará por los méritos del proceso, y de
lo que resuelva no habrá más recurso que el de queja.

%

R E F E R E N C IA S

Arts. 129 y 135 de H .— Arts. 364, 43S, 445 y 447 del C. 
de E. C.
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Art. 346.— En estas causas no se elevará el proceso en consulta
sino sólo en virtud de los recursos interpuestos por las 
partes.

Art. 347.- - S i  en la sustanciación de estas causas se hubiere come
tido una falta sustancial, se pondrá en conocimiento de 
las partes o de sus apoderados para que expresen si 
convienen en que se sentencie en lo principal, sin 
reponer el proceso.

No son susceptibles de tal convenio, la falta de juris
dicción improrrogable y la de legitimidad de persone
ría de una de las partes, a no ser que se legitime en 
cualquiera instancia.

R E F E R E N C IA S

Secc. I X  de H .— Art. 4 15  del C. de E. C.

Art. 343.— En los recursos que en estas causas se interpongan, de
la sentencia, si el recurrente no comparece ante el S u 
perior a usar de su derecho, y dentro de tres días, con
tados desde que se le hizo saber la recepción del pro
ceso, se devolverá de oficio al Juez inferior para que 
ejecute la sentencia.

R E F E R E N C IA S

Art. 478 del C. de E. C.

SECCION V I I I

De los ju icio s  ecoinóuiicos

Art. 349.— Están sujetos al procedimiento señalado en esta sec
ción, los delitos siguientes:
1 ? El de heridas comprendido en los artículos 397  y

398 del Código Penal:
2? E l  de robo comprendido en el artículo 4 4 1 » cuando 

el valor de la cosa robada, pasando de diez sucres no 
exceda de doscientos:
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3? El de calumnia, y el de injurias, excepto cuando 
estos delitos se han cometido por medio de la im
prenta; y

4? El abigeato, sin consideración a la cuantía.

Ley reformatoria de 1919

Art. 4?— Después del número 2? del Art. 349, agré- 
guese: “ y en los mismos casos, el comprendido en el 
444, cuando no se hubieren empleado para cometerlo 
amenazas o violencias contra las personas. La pena 
será, entonces, la del Art. 441, sin perjuicio del efecto 
de las circunstancias atenuantes.

Ley reformatoria de 1923

Art. 1 2.— El número 2? del artículo 349 dirá: “ El 
robo y los fraudes, abusos de confianza, estafas o enga
ños, cuando el valor de la cosa robada o del perjuicio 
pase de cien sucres y no de cuatrocientos; y as des
trucciones o deterioros mencionados en el número 7? 
del artículo 7?

El artículo 4V de la Ley  Reformatoria de 1919, dirá: 
“ Después del número 2? del artículo 349, agréguese: 
“ Inclúyese el robo comprendido en el artículo 444, 
cuando para cometerlo no se hubieren empleado amena
zas o violencias contra las personas. La pena será, en
tonces, la del artículo 441, sin perjuicio del efecto de 
las circunstancias atenuantes.

Si la cuantía no excede de cien sucres, el hecho se 
juzgará y castigará como contravención de cuarta clase.

Art. 350.— Cuando los delitos determinados en los casos 1?, 2? y
4? del artículo precedente, hayan de juzgarse económi
camente, concluido el sumario, se observará lo dispues
to en el artículo 126.

Art. 351.— La acusación se notificará al indiciado, y por él al de
fensor que nombrare, o se le diere, para que la conteste
dentro de tres días fatales.

Art. 352.— Contestada la acusación, o en rebeldía, y si en estos
casos el sindicado no estuviese prófugo, y el cuerpo del 
delito estuviese comprobado., se recibirá la causa a 
prueba por ocho días perentorios.

Alt. 353.— No habiéndose comprobado el cuerpo del delito, o no
estando descubierta la persona responsable de la in-
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fracción, se sobreseerá en el procedimiento, observándo
se las disposiciones de la Sección 9? del Título 3? de 
este Código.

Art. 354— Vencido el término de prueba, las partes alegarán por
su orden, en el término de tres días perentorios.

Art. 355.— Presentados los alegatos, o en rebeldía, se pedirán au 
tos; y citadas las partes, se pronunciará sentencia den
tro de tres días.

Art. 356.— Si se tratare de heridas no pesquisables de oficio, el
Juez comenzará por mandar practicar inmediatamente, 
en la forma común, el reconocimiento de las heridas, y 
luego cumplirá con todo lo prevenido en los artículos 
anteriores.

Art. 357 — En los juicios económicos por robo, el Juez instructor
hará avaluar por peritos la cosa robada, si hubiere sido 
aprehendida; y cuando no lo fuere, hará comprobar su 
valor por medio de personas idóneas que la hubieren 
conocido. A  falta de testigos idóneos, se admitirán los 
domésticos; y a falta de éstos, bastará la declaración 
jurada del dueño, o tenedor de la cosa, siendo honrado 
y de buena fama.

Art. 358.— Propuesta la querella por calumnias o injurias, se cita
rá con ella al querellado, para que la conteste dentro 
de tres días fatales; contestada, o en rebeldía, se recibi
rá la causa a prueba por cuatro días perentorios.

R E F E R E N C IA S

Arts. i 3 y  65 de H .— Art. 1? L. R. de Abril de 1927.— Art. 
364 del C. de E. C.

Art, 359.— Expirado el término probatorio, se procederá conforme
a los artículos 354 y 355.

Art. 360.— L a s  apelaciones y consultas de las sentencias que se
pronuncien en los juicios económicos, están sujetas a 
las reglas dadas en los artículos 273 y 274, respectiva
mente, y en lo que fueren aplicables. Pero no habrá 
tercera instancia, ni se elevarán consulta a la Corte S u 
prema; y la Corte Superior fallará por los méritos del 
proceso, sin más recurso que el de queja.

R E F E R E N C IA S

Arts. 438, 445 y 447 del C. de E. C.
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Ley reformatoria de 1923

Art. 13 .— Los delitos sujetos a procedimiento econó
mico no podrán promoverse sino por acusación par
ticular.

Art. 14.— Propuesta la querella se mandará citar al 
sindicado, y en la misma providencia se recibirá a prue
ba la causa por quince días perentorios.

Si en la querella no se sindica a ninguna persona, la 
citación se hará tan pronto como en el curso de las 
diligencias resultan datos contra determinada persona; 
y entonces el término quedará prorrogado por un nú
mero de días igual al transcurrido hasta la citación.

Art. 15 .— Vencido el término de prueba, tendrá ca
da parte tres días para alegar, y en seguida el juez pro
nunciará sentencia.

Art. 16.— Si se trata de robo, se tendrá en cuenta, 
para el efecto del trámite, el valor de la cosa robada, fi
jado en la querella; y en estos casos o en el de abigea
to, el juez continuará de oficio la causa, aunque desista 
o abandone el querellante; pero si no hubiere ningún 
sindicado, ni resultare del proceso dato alguno contra 
ninguna persona, el juez se limitará a ordenar que se 
archive la causa.

Art. 17.— Las infracciones sujetas a procedimiento 
económico, excepto la calumnia y la injuria, serán de 
competencia del Juez de Letras, quien podrá comisionar 
para la práctica de las pruebas a un Comisario de su 
jurisdicción; y el juicio se actuará en papel común.

Quedan suprimidos los artículos 350, 351, 352, 353, 
354. 355 y 357 y en el 359 la referencia se entenderá 
al artículo 15 de esta Ley.

Ley Reformatoria de 7 de A b r il de 1927

Art. 1 3 .— El Art. 349 dirá: “ Están sujetos al proce
dimiento señalado en esta Sección, los delitos siguientes:

1?— El de heridas comprendido en los Arts. 397 y 39S 
del Código Penal:

f

2? El de robo comDrendido en el Art. 441 cuando
el valor de la cosa robada pasando de cien sucres no 
exceda de cuatrocientos:
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3?— Los fraudes, abusos de confianza, estafas o enga
ños cuando el perjuicio pase de cien sucres y no de 
cuatrocientos.

R E F E R E N C IA S

Art. 14 de H .— Cap. II I  Lib. X  del C. P.

Art. 14 .—En los casos de los números 2? y 3? del ar
tículo anterior, si la cuantía no excede de cien sucres, 
el hecho se juzgará  y castigará como contravención de 
cuarta clase.

R E F E R E N C IA S

Art. 42 y Cap. 2? del Código de Policía.

Art. 15 .— En el juzgamiento de los delitos compren
didos en el artículo 13  de esta Ley, concluido el su
mario, se observará lo dispuesto en el Art. 126 del 
Código de Enjuiciamiento Criminal.

Art. 16.— L a  acusación se notificará al indiciado, y 
por él al defensor que nombrare o se le diere, para que 
la conteste dentro de tres días fatales.

R E F E R E N C IA S

Art. 364 del C. de E .  C.

Art. 17 .— Contestada la acusación o en rebeldía, y si 
en estos casos el sindicado no estuviese prófugo, y el 
cuerpo del delito estuviese comprobado, el Juez señala
rá el día y hora en que deban concurrir las partes 
para el juzgamiento en juicio verbal sumario, dejando 
un intervalo que no pase de cuatro días perentorios.

R E F E R E N C IA S

Arts. 71 y 139  de H .— Secc. 28, Tít. II, Lib. II del C. de 
E .  C.

Art. 18.— Verificada la comparecencia el Juez orde
nará que el actuario lea el auto cabeza de proceso, la 
actuación fiscal y la particular si la hubiere.

Concluida la lectura, concederá la palabra al fiscal 
quien hará su exposición, y si hubiere acusador parti-
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ciliar hará también su exposición, o, por él, su de
fensor.

En seguida se practicarán las pruebas que solicita
ren tanto el Fiscal como el acusador particular.

Concluida la práctica de éstas, se concederá la pala
bra al acusador o a su defensor, y se recibirán las prue
bas que éste presentare.

Concluidas las diligencias de prueba se concederá la 
palabra al Fiscal y después al acusador particular si lo 
hubiere. Contestará después el acusado o su defensor. 
Será  permitida la réplica; pero concluirá siempre el 
acusado o su defensor. El Juez de Letras procurará 
que no se prolonguen inútilmente los debates, y los 
terminará oportunamente.

Si en el primer día no pudieren practicarse todas las 
pruebas pedidas o las partes manifestaren que tienen 
otras pruebas, la diligencia del juicio verbal sumario 
podrá interrumpirse para continuar al siguiente día, lo 
que no podrá hacerse por más de cinco veces.

Art. 19.— Concluida la diligencia del juicio verbal 
sumario, el Juez pronunciará sentencia en el término 
de tres días.

Art. 20.— Si no compareciere el Fiscal o el defensor 
del acusado, se le impondrá por el Juez una multa de 
veinticinco a cien sucres.

Art. 2 1.— Si no compareciere el acusador particular, 
se procederá sin la asistencia de éste, y si no compare
ce el acusado el defensor le representará.

Art. 22.— Son causas de nulidad:
1?— L a  incompetencia de jurisdicción;
2?— La ilegitimidad de personería;
3?— La falta de notificación al sindicado con el auto 

cabeza de proceso o la querella, con el escrito de acu 
sación y con el señalamiento del día y hora para el 
juicio verbal a las partes y al defensor del acusado.

R E F E R E N C IA S

Arts. 1, 5, 18 y 64 de H.— Arts. 1 y 17 L. R. de Abril de 
1927.— Arts. 4 15  y 421 del C. de E. C.

Art. 23.— Las infracciones que no pueden perse
guirse sino por acusación particular, comprendidas en 
el artículo 7? del Código de Enjuiciamiento criminal se-
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rán de competencia del Juez de Letras, y el procedi
miento será el determinado en los artículos 16. 17, 18, 
19, 20 y 21 de este Decreto. El Juez de Letras podrá 
comisionar la práctica de la prueba del sumario, el 
que no podrá durar más de ocho días perentorios, a un 
Comisario de su jurisdicción; y el juicio se actuará en 
papel común.

Art. 24.— Queda derogada la sección “ Juicios eco
nómicos” de la L e y  reformatoria del Código de proce
dimientos penal, sancionada el 28 de Agosto de 1923, 
y suprimidos los artículos 350 hasta el 357 inclusive del 
Código de Enjuiciamiento en materia criminal, los que 
son sustituidos por los artículos 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21 y 22 de esta Ley, y suprimido también el N? 
6? del Art. 7? del Código de Enjuiciamiento en materia 
criminal, infracción, la comprendida en este número, 
que se perseguirá de oficio.

Art. 25 .— Las  causas pendientes seguirán sustan
ciándose de conformidad con la L e y  anterior, y en las 
que se sig3n por infracciones que deben perseguirse de 
oficio, según esta nueva ley, continuarán con interven
ción Fiscal.

L ey  reform atoria de 30 de M ayo de 1927

Art. 1?— El Art. 23 de la L e y  Reformatoria del C ó 
digo de Enjuiciamientos en materia criminal, expedi
da el 7 de Abril último dirá:

Art. 23.— Las infracciones que no pueden perseguir 
se sino por acusación particular, comprendidas en el 
artículo 7? del Código de Enjuiciamientos en materia 
criminal, con excepción de la calumnia y la injuria, se 
rán de competencia del juez de Letras, se actuarán en 
papel común y con sujeción al procedimiento determi
nado en los Arts. 16, 17, 18, 19, 20 y 21 de este D e 
creto.

El Juez de Letras podrá comisionar a un Comisario 
de su jurisdicción la práctica de las pruebas del suma
rio, el que no podrá durar más de ocho días peren
torios.

Los juicios por calumnias e injurias se seguirán an
te los Alcaldes Cantonales, observándose el procedi
miento indicado en los Arts. 358 y 359 del mencionado 
Código. Se actuarán en papel de sexta clase.
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Si las infracciones a que se refiere el inciso preceden
te fueren cometidas por la imprenta se estará a lo dis
puesto en la Sección V del Título V del Código de 
Enjuiciamiento criminal.

R E F E R E N C IA S

Art. 69 de H .— Art. 364 del C. de E. C.

Ley aclaratoria de 9 de Noviembre de 1927

Art. 1?— El inciso cuarto del Art. 18 del Decreto 
Supremo que se menciona en la parte motiva de esta 
Ley  (la de 7 de Abril de 1927), se tendrá por redacta
do así. “ Concluida la práctica de éstas, se concederá 
la palabra al acusado o su defensor, y se recibirán las 
pruebas que éste presentare” .

SECCION I X

fl>e ¡íts so le m n id a d e s  su s ta n c ia le s  en Sos ju ic io s  de que

t r a í a  este T í t u lo

Art. 3GL.— La omisión de cualquiera solemnidad sustancial, en
los juicios de que trata este Título, anula el proceso y 
hace personalmente responsables a los Jueces o aseso
res que han intervenido en él. El proceso será repues
to al estado que tuvo la causa al tiempo en que se co
metió la nulidad, a costa de los que incurrieron en ella, 
y de los que siguieron conociendo de la causa, después 
de haberse cometido dicha nulidad.

R E F E R E N C IA S

Arts. 4 1 1  y  4 12  del C. de E. C.

JU RISPRU D EN CIA

Véase la resolución constante en el N? 49 de la G. J. S. 1?,
transcrita en el Art. 69.
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JU R ISP R U D E N C IA

El auto que da por comprobado el cuerpo del delito, obligó 
al Juez de primera instancia a pronunciar el auto motivado, y a 
fallar sobre lo principal, porque estaba en el deber de acatar lo 
resuelto por el Superior. Mas la Sala que ha dado la sentencia 
consultada no debió sujetarse a dicho auto y castigar al reo, no 
estando comprobado el cuerpo del delito que es la base y funda
mento del juicio criminal, y sin lo cual no puede continuar; pues 
los autos que deciden puntos que miran a la omisión de las so
lemnidades sustanciales no ligan a losjueces de apelación, sino 
cuando se han dictado por el Superior (G. J. S. i? N? 6 1 ).

COMENTARIO

L o s ju e c e s  inferiores no pueden declarar la nulidad del pro
ceso, cuando el Superior ha devuelto el proceso, sin que se haya 
declarado la nulidad, según disposición del Art. 4 14  del C. de E. 
C. L a  resolución transcrita no es sino la aplicación de esta dis
posición legal, que rige tanto para los juicios civiles como para 
los criminales.

JU R ISP R U D E N C IA

L a  incompetencia de jurisdicción, que la Corte Superior ha 
creído observar en el Juez de Letras, no resulta de algún desco
nocimiento del texto de la ley, sino del diferente modo de esti
mar la prueba de un hecho entre el Juez Letrado y la Corte. 
Por tanto se revoca la condena en costas de reposición pronun
ciada contra el referido Juez. (G. J. S. 3* N? 203).

COMENTARIO

En la causa motivo de esta resolución, el Juez de Letras 
consideró que hubo violencias y amenazas graves en un delito 
de violación y que debía seguirse la causa de oficio. La  Corte 
declaró que no constaban las circunstancias expresadas, y que, 
por lo mismo, el juicio ha debido seguirse por acusación parti
cular y ante el Alcalde Municipal, resolviendo la nulidad del 
proceso, por incompetencia de jurisdicción del Juez de Letras. 
L a  Corte Suprema, revocó, muy legalmente la reposición del 
proceso a costa del Juez de Letras, ya  que el hecho de haber o 
no las circunstancias de violencias graves, era cuestión de apre-
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dación de las pruebas, y con ello no se violaba ningún precepto 
de sustanciación: era una cuestión sustantiva antes que adjetiva.

Art. 3G2.— En estos juicios son solemnidades sustanciales, en
primera instancia, las siguientes: 
i? L a  competencia de jurisdicción:
2? L a  personería legítima de las partes:
3" La  notificación con el auto cabeza de proceso, con 

el escrito de querella y con el de acusación al proce
sado, o a su apoderado, o al defensor que se nombre 
de oficio, en su caso:

4" La  debida comprobación de la infracción:
5? La  intervención del asesor, si el Juez no fuere le

trado y tuviere que resolver puntos de derecho:
6íl La  notificación a las partes, o a sus apoderados o 

defensores, con el nombramiento de peritos o empí
ricos que deben reconocer el cuerpo del delito:

7? E l pronunciamiento del auto motivado:
S? El nombramiento de un defensor del procesado, si 

el reo no quisiere nombrarlo, o defenderse por sí 
mismo:

9? La  confesión del procesado, con intervención del 
defensor, o de su curador, si fuere menor de edad:

10 L a  lectura de todas las piezas del sumario, la cual 
se dará al procesado antes de tomarle la confesión:

1 1  La  citación con el auto de prueba; y
12 L a  notificación a las partes, o a sus apoderados,

con la sentencia.

Ley reformatoria de 1923

Art. 18.— El Art. 362 dirá: En estos juicios son so 
lemnidades sustanciales:
1? La  competencia de jurisdicción;
2? L a  personería legítima de las partes;
3® L a  notificación de la querella o del auto cabeza del

proceso al sindicado en cuanto fuere conocido, y con
el escrito de acusación;

4? La  intervención del asesor conforme a lo dispuesto 
por el Código de Enjuiciamiento Civil;

5® Notificar a las partes el nombramiento de peritos, 
fuera de los casos en que la ley permite omitir esta
solemnidad;
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6‘? Recibir la causa a prueba, cuando fuere de ley, y 
notificarlo a las partes;

7? Oír a éstas, en segunda instancia, cuando deba 
sustanciarse el recurso o la consulta;

8? Notificarles la sentencia.

R E F E R E N C IA S

Arts. i°, 5, 1 8, 65, 71, 72 y 280 de H .— Art. 1? L. R, de 
abril de 1927.— Arts, 39, 40, 43, 4 15 ,  4 16  y 422 del C. de E. C.

JU R ISP R U D E N C IA

Sólo los Presidentes de las Cortes, o los jueces comisiona
dos por ellos, pueden instruir sumarios para perseguir las infrac
ciones cuyo juzgamiento les corresponde en primera instancia. 
E l  Juez de Letras no tuvo jurisdicción para principiar ni seguir 
por sí el sumario iniciado contra el Administrador de Correos 
del cantón de Latacunga; y por haber procedido en sentido con
trario, se ha omitido la solemnidad puntualizada en el Art. 335 , 
inciso 1? del Código de enjuiciamientos en materia criminal (Art. 
18 de L. R. de 1923)  (G. J .  S. 1? N? 49).

COMENTARIO

Por lo dispuesto en el Art. 282 la instrucción de los suma
rios, en caso de seguirse juicio contra los funcionarios públicos 
que gozan de caso de Corte, los Presidentes de las Cortes son 
los competentes para instruir el sumario; de ahí que instruido 
por otro funcionario, el proceso es nulo por falta de jurisdicción, 
como se resuelve en el auto transcrito.

JU R ISP R U D E N C IA

Resultando que el impúber Abel N. ha sido herido en parte 
esencial del cuerpo y con arma mortífera, no ha debido seguirse 
esta causa por la infracción menor, desatendiendo la tentativa, 
cuyo conocimiento coresponde al jurado. Por tanto se declara 
nulo lo obrado y se repone el proceso a costa de los jueces que 
han intervenido en él, al estado en que debió prevenirse que 
pase al jurado de acusación. (G. J .  S. 1? N? 49).
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COMENTARIO

Los crímenes son de competencia del jurado, hoy del T r i 
bunal del crimen. Si apareciendo del proceso que se ha come
tido un crimen, la causa debe pasar a dicho Tribunal, y si el 
Juez de Letras conociere de la causa, sería nulo el proceso por 
falta de jurisdicción.

JU R ISPR U D EN C IA

Un mismo acto puede constituir varias infracciones, no obs
ta la calificación hecha en el auto motivado para el pronuncia
miento de la sentencia. Por tanto, y considerando que no se ha 
omitido ninguna solemnidad sustancial se revoca el auto de que 
se ha recurrido. (G. J. S. i? N? 6 8 ).

COMENTARIO

Se siguió sumario por usurpación de atribuciones y prevari
cato y en la sentencia se calificó el hecho de prisión arbitraria. 
E l  Juez de primera instancia, anuló la causa por haberse dado 
erróneamente distinta calificación a la infracción, nulidad que fué 
confirmada por la Corte Superior; pero la Corte Suprema revo
có la nulidad, por los motivos expuestos en el tallo transcrito, lo 
que era legal, según mi opinión, pues no se había omitido nin
guna solemnidad sustancial, ya que el Juez de primera instancia 
era competente para conocer y sentenciar sobre la infracción en 
la que recayó la sentencia.

JU RISPRU D EN C IA

L a  intervención de asesor legalmente nombrado, en todo 
auto o sentencia que se expida en los juicios de mayor cuantía, 
es solemnidad sustancial cuya falta no puede ser allanada por las
partes. (G. J. S. i? N? 85).

COMENTARIO

L a  intervención de asesor es solemnidad sustancial en los 
juicios criminales, atento lo dispuesto en el N? 4° del Art. iS de 
L. R. de 1923; pero las irregularidades en el nombramiento de 
asesor, no es ya causa de nulidad, según el Art. 6? de la L. R. 
del C. de E. C. de cinco de Octubre de 1928, siempre que nin-
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guna de las partes haya alegado la nulidad en las instancias an
teriores.

JU R ISP R U D E N C IA

Véase en el Art. 24 la resolución de la G. J .  S. 1? N? 156. 

JU R ISP R U D E N C IA

Los defensores nombrados conforme al art. 138 del Código 
de enjuiciamientos en materia criminal, sólo en la primera ins
tancia representan legalmente a los reos, a menos de ratificarse 
por éstos, el nombramiento en las instancias superiores; y como 
no existe, en segunda instancia, ratificación de lo hecho, en ella 
debió intervenir, en su lugar, uno de los defensores de pobres 
nombrados con arreglo a la L e y  Orgánica del Poder Judicial; y 
por esto el reo no ha estado legalmente representado en este 
juicio y  se ha faltado a la segunda de las solemnidades sustan
ciales determinadas en el Art. 3 18  del Código en referencia. (G.
J .  S. 2? N? 12).

COMENTARIO

El encausado, o el Juez de oficio, designa el defensor que 
debe representar al reo en primera instancia en el juicio plena- 
rio, y en segunda instancia debe representarle, a falta de apode
rado, el defensor de pobres nombrado por las Cortes Superiores 
conforme a lo dispuesto en el N? 19 del Art. 19 de la L. O. del 
P. J.; y al representarlo otro que no ratifique sus actos, hay ile 
gitimidad de personería como se dice en la resolución transcrita.

JU R ISPR U D EN C IA

El hecho de que el procesado, en la época a que se refiere 
el auto cabeza de proceso, hubiese estado desempeñando destino 
puramente civil, manifiesta que el expresado encausado, en la 
época memorada, no gozaba del fuero de guerra, por la propia 
razón de que no desempeñaba, entonces, los deberes y funciones 
correspondientes a un empleo militar. D e lo expuesto se dedu
ce que el Consejo de Guerra de Oficiales Generales no era com
petente para conocer de la causa, cuya nulidad se declara. (G. J.
S. 2? N? 103).
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COMENTARIO

Nada tenemos que observar sobre la resolución transcrita 
la cual está de acuerdo con los principios sobre la jurisdicción 
por razón de la materia, ya que las infracciones comunes como 
son las cometidas por individuos que no están en servicio activo, 
tienen que ser juzgadas por los jueces ordinarios.

JU R ISPR U D EN C IA

Véase la resolución constante en la G. J. N? 31 de la S. 3? 
inserta en el Art. 69.

JU R ISPR U D E N C IA

Véase en el Art. 1? de la L. R. de 1928 la resolución de la
G. J .  S. 3? N? 87.

JU R ISPR U D EN C IA

Según el Art. 361, sólo la omisión de solemnidades sustan
ciales anula los juicios. El 364 advierte que ni aún la omisión 
de alguna de esas solemnidades anulará el proceso, si dicha 
omisión no ha influido en la decisión de la causa. El 362 deter
mina una por una todas las que se han de tener por solemnida
des sustanciales. Entre ellas no se hallan las solemnidades 
de fórmula o ceremonia, dispuestas por la ley, y que se han 
de observar al tiempo en que se acepta el nombramiento de D e 
fensores. Respecto de Defensores, lo sustancial en el juicio no 
es sino la intervención del Defensor nombrado por el Juez, dice 
la ley, no la intervención del defensor juramentado. (G. J. S. 3*
N° 207).

COMENTARIO

Nada tenemos que observar sobre esta resolución, en la que 
se aplica el principio de derecho procesal, según el cual no se 
puede anular un proceso sino por causas expresamente determi
nadas por la ley.

JU R ISPR U D EN C IA

El Intendente no pudo comisionar la práctica de las diligen
cias del sumario, que se sustanciaba ante él por la intraccion de 
homicidio, pues esa facultad estaba limitada por el inciso 35 del
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artículo 69 del Código de enjuiciamientos criminales, que regía 
cuando se dictó el auto, a los Jueces Letrados y Alcaldes canto 
nales: en consecuencia, son nulas, las diligencias actuadas por 
el Comisario y Teniente Político, diligencias que, por su impor
tancia, influían en la decisión de la causa. (G. J .  S. 4? N? 177).

COMENTARIO

Esta resolución está de conformidad con lo dispuesto en el 
Art, 69; pero con la L. R. de 1923 los Intendentes de Policía ya 
pueden comisionar la práctica de diligencias. (Art. 3? de L. R. 
de 1923).

JU R ISP R U D E N C IA

Por constar que el acusado se halla prófugo, el Juez debió 
suspender la causa hasta volver a reducirlo a prisión; pues, como 
lo expresa el inciso 4 0 del artículo 139 del Código de enjuicia
miento en lo criminal, para continuar la causa en caso de fuga 
del acusado, se requiere que la fuga haya tenido lugar después de 
la sentencia de primera instancia. La  continuación de la causa 
ha sido mientras ha estado suspensa la jurisdicción del Juez; 
lo cual vale haberse faltado a la primera de las solemnidades 
sustanciales determinadas en el artículo 362 del propio Códi
go. (G. J. S. 4? N °  177) .

COMENTARIO

En el Art. 139 se dispone que en caso de ocultación o íuga 
del encausado; después de dictado el auto motivado, se suspen
da la causa hasta que comparezca o sea aprehendido el encausado; 
estableciéndose así una causa de suspensión de la jurisdicción, 
como se resuelve en el fallo transcrito. Suspendida la jurisdic
ción, todas las actuaciones del Juez, durante el tiempo de la 
suspensión, son nulas por falta de jurisdicción.

N o t a .— H ay otras resoluciones sobre nulidad, publicadas 
en la Gaceta Judicial que no las transcribimos, porque no tienen 
importancia en la actualidad, ya que se refieren a la no compro
bación del cuerpo del delito y a a confesión del procesado, cau
sas de nulidad que han desaparecido por la L. R. de 1923.
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Art. 3(io.— Son sustanciales en la segunda instancia de estos jui
cios, las solemnidades siguientes:

i? R ec ib ir la  causa a prueba, cuando se pida legal
mente; y

2? Oír a las partes, o a sus apoderados o defensores, 
cuando deba sustanciarse el recurso o la consulta con 
arreglo a la Ley.

JU R ISPR U D EN C IA

Las diligencias de segunda instancia se han entendido con 
el defensor en primera instancia, y no con el defensor de pobres, 
como era necesario, atento el artículo 319, N °  20 del Código de 
enjuiciamientos en materia penal. Se declara, por tanto, la nu
lidad del proceso. (G. J .  S. 1* N? 86).

JU R ISPR U D EN C IA

Los defensores nombrados conforme al Art. 138 del Código 
de enjuiciamientos en materia criminal, sólo en la primera instan
cia representan legalmente a los reos, a menos de ratificarse, por 
éstos, el nombramiento en las instancias superiores; y como no 
existe en segunda instancia, esta ratificación, en ella debió inter
venir, en su lugar, uno de los defensores de pobres nombrados 
con arreglo a la Ley  Orgánica del Poder Judicial. No habiendo 
sucedido esto, el acusado no ha estado legalmente representado 
en el juicio; y, por lo mismo, se ha omitido la segunda de las 
solemnidades sustanciales determinadas en el Art. 3 1S  del Códi
go en referencia. (G. J .  S. 2? N? 12).

COMENTARIO

En las dos resoluciones anteriores se sienta al principio de 
que solamente los defensores nombrados en segunda instancia, 
de conformidad con la L. O. del P. J. representan legalmente a 
los reos; pues los nombrados en primera instancia son sólo para 
ésta, y si continúan representando al reo en segunda instancia, 
no se ha oído a los propios defensores, faltándose a la solemni
dad puntualizada en el Art. 363* solemnidad segunda, que corres
ponde a la citada en los fallos transcritos.
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JU R ISP R U D E N C IA

L a  falta de audiencia del acusador particular, en segunda 
instancia, es indiscutible que vicia el proceso, porque tal audien
cia está señalada como solemnidad sustancial. (G. J. S. 2?
N? 100).

COMENTARIO

El acusador particular es parte en el juicio; y a no oírsele 
en segunda instancia se contraviene a la solemnidad segunda con 
signada en el Art. 363.

Art 364.— No se tomará en cuenta la falta de un solemnidad sus
tancial cuando no hubiere influido en la decisión de la 
causa.

L ey  reform atoria de 1923

Art. 19.— Al artículo 364 agregúese este inciso: “ Si se hubie
re omitido alguna diligencia necesaria para la compro
bación del cuerpo del delito, el juez, en cualquier estado 
de la causa, mandará que se la practique, sin anular el 
proceso.

Art. 365.— Las disposiciones de esta sección no se extienden a
los juicios de contrabando, que se siguen ante los ad 
ministradores de Aduana, Colectores, Tesoreros, Recau
dadores y Tesoreros Municipales y más empleados, en 
los que no habrá más solemnidades sustanciales que la 
competencia de jurisdicción y la comprobación del 
cuerpo del delito; ni a los juicios de imprenta, cuyas 
solemnidades sustanciales ha determinado la L ey  de 
manera especial.
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T IT U L O  VI

lí i «posiciones CreBBerales

Art. 3G6.— No pagarán porte de correo los procesos que se sigan
por crímenes y delitos, y que se actúen de oficio.

Art. 3G7.— Las penas que el Código Penal impone a los Jueces,
se aplicarán a los asesores, cuando hubieren procedido 
con dictamen de éstos.

R E F E R E N IA S

Art, 159 de L. O P. J.

Art. 368.—Todo Escribano pondrá en sus actuaciones, no sólo el
día, mes y año en que se actúen las diligencias, se dic
ten las providencias y se notifiquen a las partes, sino 
también la hora.

Esto mismo practicarán los Secretarios, cuando los 
Jueces actúen con ellos.

R E FE R E N C IA S

Art. 1.063 del C- de E. C.

Art. 3G9.— La sentencia condenatoria deberá contener precisa
mente el pago de costas. Igual pena se decretará
contra el acusador particular que hubiere obrado con
temeridad.

Art, 370. —En las causas criminales no se admitirán mas recursos
que los establecidos en este Código, ni aún el de hecho, 
ni se extenderán a otros casos diversos de los que este 
mismo Código ha señalado expresamente.
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Ley reformatoria de 19 19

Art. 3 0.— Los autos que, como el de abandono, prescripción y
nulidad, ponen fin a la causa o deciden algún incidente 
que no puede ser revisado en la sentencia, serán apela 
bles, si se tratare de causas de acusación particular, y 
deberán elevarse en consulta en las pesquisables de 
oficio.

Art. 5 0.— En las sentencias y en los dictámenes fiscales para
formación de causa o sobreseimiento o para sentencia, 
se hará una exposición detallada de los hechos discuti
dos y e! análisis prolijo de las pruebas y de los puntos 
de derecho. El Juez o Tribunal devolverá el dictamen 
que no llene esos requisitos, y el Superior penará la 
omisión con multa de cincuenta a doscientos sucres.

Art. 6 Z.— La petición de gracia no impide ni suspende la ejecu
ción de la sentencia.

N o t a . — Este artículo reformó al artículo 57 del C. P.

Ley reform atoria de 1923

Art. 20.— Después del artículo 369, agréguense los siguientes:

A rt  En el caso de sentencia condenatoria, en el juicio penal,
la reclamación por daños y perjuicios no suspenderá la 
ejecución de la sentencia; y se ventilará ante el Juez de 
la causa, en juicio verbal sumario.

En el caso de sentencia absolutoria o sobreseimiento 
definitivo, la acción de calumnia y la de perjuicios a 
que haya lugar contra el acusador o denunciante, se 
ventilará también ante el Juez que conoció de la acu
sación o denuncia, en juicio verbal sumario. Para la 
acción de calumnia requiérese que la imputación haya 
sido maliciosa; para la de perjuicios basta que haya
sido temeraria.

L a  sentencia, en el caso de los dos incisos anteriores, 
será apelable a la Corte Superior, la que resolverá por 
los méritos del proceso, sin más recurso que el de que 
ja. Quedan suprimidos el artículo 222 y el inciso 2. 
del artículo 225.



UNIVERSIDAD CENTRAL

R E F E R E N C IA S

Arts. 21, 62 y 133  de H.— Arts. 40 y 425 del C. P.— Sec.
28, Tit. II, Lib. II y Arts. 396, 438, 445 y 457 del C. de E. C.

A rt ...........En lo penal, tendrán lugar el recurso de hecho y el de
queja, en los mismos casos que en lo civil. La apela
ción y la tercera instancia no se concederán sino en los 
casos establecidos por este Código, y respecto de los 
fallos incidentales que, como el de abandono o pres
cripción, pongan término a la causa; los cuales se ele
varán también en consulta, si el asunto fuere pesquisa 
ble de oficio. Queden suprimidos el artículo 370 del 
Código y el 3? de la reforma de 1919.

R E F E R E N C IA S

Sec. III, Tit. V, de H .— Párrafos 4? y 5? dé la Sec. 10. Tit. 
i del Lib. II del C. de E. C.

A rt ..........Al pronunciar el juez sobreseimiento definitivo, declara
rá si la acusación particular, caso de haberla, ha sido o 
no maliciosa o temeraria.

R E F E R E N C IA S

Art. 133  de H.

A rt  Siempre que suba una causa por apelación o consulta y
se la pase al Ministerio Fiscal, éste emitirá dictamen, 
en primer lugar, sobre las multas que deban cobrarse 
por omisiones o retardos en la sustanciación de la cau
sa, teniendo en cuenta que deberá también aplicarse la 
regla del artículo 1065 del Código de Enjuiciamiento 
Civil. La  omisión de este deber, le hará responsable 
al Ministro Fiscal de las multas no cobradas.

JU R ISPR U D EN C IA

Cuando se alegue incompetencia de jurisdicción, esta excep
ción no pueda ser admitida ni que, si lo hubiere sido, deba conLe
derse apelación de lo resuelto sobre aquella. (G. J .  S. 1. í\. 45).
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COMENTARIO

Esta resolución la transcribimos al estudiar en el Art. 44 |a 
parte relacionada con las excepciones dilatorias que se propusie 
ren en el sumario. En cuanto a la apelación, como no puede 
admitirse en el sumario ninguna excepción dilatoria, no puede 
concederse apelación del auto en que se resuelva.

J  U RISPRU D EN CIA

Como la condenación de daños y perjuicios es independien
te de la condenación a las penas establecidas por la ley, no pue 
de imponerse sin reclamo de la parte perjudicada. (G . J. S. 1? 
N? 52).

JU R ISP R U D E N C IA

El recurso se ha interpuesto por haberse condenado al reo 
a la indeminización de perjuicios sin que nadie los hubiese recia 
mado, y esta resolución no da lugar al recurso de nulidad. (G.
J.  S. 1? N? 74).

COMENTARIO

Como comentario a las dos resoluciones anteriores, copiare 
mos la vista del Ministro Fiscal en la causa a que dió lugar la 
segunda de dichas resoluciones:

“ En la presente causa, el Jurado de decisión ha declarado 
que el reo es autor del crimen de homicidio, y el Juez de derecho, 
además de aplicar al reo la pena de ocho años de reclusión ma
yor, le ha condenado a la indemnización de perjuicios, como 
consta en la sentencia. Como tal indemnización no se ha solici
tado por la parte, pues ni ha habido acusador particular, dicho 
Juez no ha podido ordenar aquella; ni, en mi concepto, ha podi 
do tampoco el reo interponer el recurso de nulidad, porque no se 
trata de haberse impuesto una pena distinta de la correspondien 
te a la infracción declarada por el Jurado. Con arreglo al Art. 
58 del Código Penal (Art. 55 del vigente), los daños y perjui
cios que se debieren a la s  partes, son independientes de la con
denación a las penas establecidas por la ley; y la resolución de 
que sean indemnizados, cuando deben serlo y el interesado i o 
pida, es la parte que podemos llamar civil en la sentencia con
denatoria.”
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La  condena a la indemnización cuando lo ha pedido la parte 
perjudicada, es susceptible de apelación, según lo dispuesto en 
el inciso 3? del artículo 20 de la L. R. de 1923.

JU R ISPR U D E N C IA

El auto que ordena se archive el proceso, previa consulta, 
por haber caducado, por el transcurso de más de cinco años, la 
acción criminal correspondiente, no es susceptible de tercera 
instancia cuando ha sido confirmado en segunda; pues no lo 
sería ni aún la sentencia absolutoria, con la cual tiene que equi
pararse en cuanto a los efectos legales. Por tanto, se declara que 
dicho auto no ha debido elevarse en consulta. (G. J. S. 2?
N? 77).

COMENTARIO

D e conformidad con el Art. 2? de los agregados al Art. 369 
por la L. R. de 1923, no es aplicable el principio sentado en la 
resolución anterior, ya que el auto que declara la prescripción, 
pues pone término a la causa, es suceptible de tercera instancia 
y de consulta.

Art. 371.— En las causas seguidas por golpes o heridas, se hará
un nuevo reconocimiento, antes de pronunciar sen
tencia, por los mismos peritos que hicieron el primero, 
o por otros nombrados de oficio, y lo presenciará el 
Juez, si fuere posible, y si no, su comisionado.

R E F E R E N C IA S

Arts. 261 y 261 de H.

JU R ISPR U D EN C IA

El reconocimiento prevenido por el Art. 354 del Código de 
Enjuiciamientos en materia criminal (Art 371 del vigente) no es 
solemnidad sustancial. (G. I. S. 2 ’ N? 92).

COMENTARIO

Solamente la falta de las solemnidades sustanciales determi
nadas en los respectivos artículos de las leyes de procedimiento
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causan la nulidad del proceso, y como no está comprendido el 
reconocimiento ordenado en el Art. 37 1 ,  entre esas solemnida 
des, su falta no anula el proceso.

Art. 372.— No será necesario la ratificación de los testigos que
hubieren declarado en el sumario.

Art. 373.— Quedan derogadas todas las leyes de procedimiento en
materia criminal aunque no se opusieren a este Código

F I N
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A P E N D IC E

Ley reformatoria de 1 913

E L  C O N G R E S O  D E  L A  R E P U B L I C A  D E L  EC U A D O R »

D e c r e t a :

Las siguientes reformas al Código de Enjuiciamien
tos Penales:

Art. 1?— El párrafo quinto del Art. 72 dirá: “ La falta de facul
tativos en el l u g a r  en que deba practicarse el recono 
cimiento, o a cinco kilómetros de distancia, deberá 
hacerse constar en el proceso; y sin esta constancia, 
que podrá verificarse u ordenarse en cualquier estado 
de la causa, no será legal el nombramiento de empí
ricos.

Art. 2?— En la parte final del Art. 130 se agregará: “ O cuando
la circunstancia justificativa del hecho estuviere plena
mente comprobada” .

Art. 3'.— El N? 3? del Art. 135 dirá: “ El mandamiento de pri
sión del encausado cuando la infracción merezca pena 
corporal, y en caso de que no mereciere esta pena se 
librará apremio personal para que el sindicado preste
^u confesión”.

Art. 4»— El Art. 291 dirá: “ El Agente Fiscal, a insinuación del
Ministro de Relaciones Exteriores, acusará los escri-
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tos que, según las disposiciones del Código Penal se 
estimaren como calumniosos o injuriosos contra los 
Agentes Diplomáticos Extranjeros; siempre que las le
yes de la respectiva Nación contengan igual o mayor 
garantía para los Agentes Diplomáticos del Ecuador".

(Promulgado el 3 de Noviembre de 1 9 1 3 .— Registro 
Oficial N? 349).

L ey  reform atoria de 1918.

Véase en la Sección V I  del Título V  de este Código.

L ev  reform atoria de 1919.

E L  C O N G R E S O  D E  L A  R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R ,

D e c r e t a :

Las siguientes reformas al Código de Procedimiento
Penal.

Art. 1? —El Juez tomará en cuenta, por lo que respecta a la
prueba testimonial, las condiciones de idoneidad de los 
testigos, siempre que sean por lo menos dos, y precisa
rá el mérito de las declaraciones según las reglas de 
sana crítica.

Suprímese, en materia criminal, la práctica de la 
prueba constante en la declaración indagatoria.

Art. 2?— Después del Art. 65 se pondrá el siguiente: “ Los ob
jetos pertenecientes al acusador o a terceros se entre
garán a sus respectivos dueños o poseedores, inmedia
tamente después de reconocidos y descritos y de eva
cuadas las diligencias que requieran la presencia de 
dichos objetos; pero a condición de volver a exhibirlos 
el momento en que el Juez lo ordene, bajo apercibi
miento de apremio personal".

Art. 3?— Los autos que como el de abandono, prescripción y nu
lidad, ponen fin a la causa o deciden algún incidente 
que no puede ser revisado en la sentencia, serán ape
lables, si se tratare de causas de acusación particu ar, 
y deberán elevarse en consulta en las pesquisables de 
oficio.
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A r t .  4?— Después del N 9 2? del Art. 349, agréguese: “ y en los
mismos casos el comprendido en el A r t  444, cuando
no se hubieren empleado para cometerlo amenazas o
violencias contra las personas. La pena será, entonces,
la del Art. 441, sin perjuicio del efecto de las circuns
tancias atenuantes.

Art. 59— En las sentencias y en los dictámenes fiscales para for
mación de causa o sobreseimiento o para sentencia, 
se hará una exposición detallada de los hechos discu
tidos y el análisis prolijo de las pruebas y de los pun
tos de derecho. El Juez o Tribunal devolverá el dic- 
támen que no llene esos requisitos, y el Superior penará 
la omisión con multa de cincuenta a doscientos sucres. 

Art. 69— La petición de gracia no impone ni suspende la ejecu
ción d<j la sentencia.

Art. 79— Al Art. 146 del Código, agréguese este inciso: “ Lo
estará también el juramento falso o falso testimonio en 
materia civil o penal” .

Art 89— Al Art. 147. agréguese este inciso: “Tampoco serán
sometidos a Jurado los sindicados que, a la fecha de la 
infracción, no hubieren tenido diez y ocho años de edad” . 

Art. 99—Al Art. 15 del Código agréguese este inciso: “ Esta
prescripción no comprende a los juicios en los cuales 
el Superior debe resolver por los méritos del proceso. 
Salvo el caso de que hubieren transcurrido más de dos 
años desde la recepción de la causa”.

(Promulgado el 5 de Noviembre de 1919).

Ley reformatoria de 1923

E L  C O N G R E S O  D E  L A  R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R

D e c r e t a :

Las siguientes reformas al Código de Procedimiento
O

Penal.
Art. 1?— El inciso i? del artículo 1? de la Ley Reformatoria de

19 19  dirá: # .
“ A r t  En cuanto a la prueba testimonial, el juez tomara cui-

dadosarnente en cuenta las condiciones de idoneidad de
los testigos, y a p r e c i a r á  el mérito de las declaraciones
según as reglas de la sana critica, sin estar sujeto a
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prescripciones fijas de número ni de calidad. Aprecia
rá, del mismo modo, la confesión, tomando en cuenta 
todas ias circunstancias del caso”.

Art. 2?— Derógase el inciso 2? del mencionado artículo i ° .

Rfleí S biddii.'IB'ío

Art. 3?— Del inciso i?d e l  artículo 69 suprímase la frase: "sea
cual fuese el fuero del infractor” ; y el inciso 3? del 
propio artículo dirá: "L o s  Jueces Letrados, Alcaldes
Centónales e Intendentes de Policía pueden, etc.”

Ctíerpo deB íSelüto

Art. 4?— El artículo 71 dirá: "Cuerpo del delito es el hecho que
se presume legalmente punible; y su comprobación, la 
base del juicio criminal” .

Art. 5?— El primero y el último inciso del artículo 72 reemplá
cense con los siguientes: "S i  el hecho hubiere dejado
señales, el juez las reconocerá y describirá prolija y d e 
talladamente, acompañado de su secretario y con inter
vención de dos peritos nombrados y juramentados por 
el juez.

" L a  descripción se hará en la misma acta de la ins
pección, y el iníorme pericial se podrá presentar dentro 
del término de veinticuatro horas, o de la prórroga que 
concediere el juez.

"L o s  peritos no podrán ser recusados, pero el sindi
cado podra nombrar otro por su parte, sin que para 
esto se retarde la diligencia. En lo demás se estará a 
lo dispuesto en el Código de Enjuiciamiento Civil” .

Art. 6?— Los incisos 4?, 5? y 6? del mismo artículo 72, pónganse
como artículos separados, y colóqueseles en el lugar 
conveniente.

Art. 7?— Después del artículo 74, póngase el siguiente:
" A r t  Si hubiesen desaparecido las señales que debió dejar

la infracción, o ésta se hubiese perpetrado de modo que 
no deje señales, se investigarán y harán constar los 
datos que lo demuestren; y entonces, se admitirán, pa 
ra la comprobación del cuerpo del delito otras pruebas 
que, en su conjunto, establezcan de modo concluyente e 
irrefragable la existencia del hecho y sus circunstancias.
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Art. 89— Al artículo 8o, agréguese este inciso: "S i  los papeles
forman parte de otro proceso o registro, o reposan en 
algún archivo público, se tomará copia de ellos, y no se 
los agregará originales sino cuando esto fuere indispen
sable para la constancia del hecho. En este último 
caso, la copia quedará en dicho archivo, proceso o re 
gistro; y, llenada la necesidad, s e  devolverán los origi
nales, dejando copia en el proceso’’ .

{FiíMja:;* c a rc e le ra

Art. 9?— El artículo 103 dirá: "No podrán ser fiadores las per
sonas que no reúnan los requisitos del artículo 2.332 
del Código Civil”.

" L a  fianza se otorgará por escritura pública, después 
de calificada por el juez envista délos certificados del 
anotador que comprueben los requisitos del mencionado 
artículo del Código Civil” .

Art. 10.— Después del artículo 103, pónganse los siguientes:

A r t   El fiador se obliga a entregar al sindicado en el lugar
de la detención, cuando el juez lo ordene, o a pagar de 
dos a diez sucres diarios, según lo determinará en la 
misma providencia en que admita la fianza, por cada 
uno de los días que debiera durar la pena, según el 
máximun fijado por la ley; y, además, la multa corres
pondiente a la infracción, y las costas y perjuicios cau
sados al agraviado.

"Para la imposición de estas condenaciones al fiador 
bastará que transcurra el término señalado por el Juez 
para la presentación del indiciado; término que no po
drá pasar de diez días.

"E l  delincuente no quedará libre del juicio ni de la 
pena por los pagos a que hubiere sido obligado el fiador, 
pero si aquel fuere absuelto, u obtuviere sobreseimiento, 
el fiador tendrá derecho al reembolso de lo pagado por
concepto de perjuicios al agraviado.  ̂ .

"E l  juez que admita fianza que no reúna los requisi
tos prescritos por el artículo precedente o que no haga 
efectiva la responsabilidad del fiador, será personal
mente responsable de las mismas multas e indemniza
ciones.

A r t  En los casos de abigeato y en todos los de delitos in-
fragaoti, no se admita fianza al sindicado .
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i\iilidade$ cu las cau sas del J u r a d o

Art. i i .— S uprímase el número 12 del artículo 232.

J u i c i o s  CCOEaÓBDÜSCOS

Art. 12 .— El N° 2? del artículo 349 dirá: ‘ 'El robo y los fraudes,
abusos de confianza, estafas o engaños, cuando el valor 
de la cosa robada o del perjuicio pase de cien sucres y 
no de cuatrocientos; y las destrucciones o deterioros 
mencionados en el número 7? del artículo 7?.

E l artículo 4? de la L ey  Reformatoria de 1919 , dirá: 
“ Después del número 2? del artículo 349, agréguese: 
“ Inclúyese el robo comprendido en el artículo 444, 
cuando para cometerlo no se hubieran empleado ame 
nazas o violencias contra las personas. L a  pena será, 
entonces, la del artículo 441, sin perjuicio del efecto 
de las circunstancias atenuantes.

“ Si la cuantía no excede de cien sucres, el hecho se 
juzgará y castigará como contravención de cuarta 
clase” .

Al número 3? agréguese: “ Las  demás infracciones
no pesquisables de oficio” .

Art. 13 .— Los juicios por delitos sujetos a procedimiento econó
mico no podrán promoverse sino por acusación par
ticular.

Art. 14 .— Propuesta la querella se mandará citar al sindicado, y
en la misma providencia se recibirá a prueba la causa 
por quince días perentorios.

Si en la querella no se sindica a ninguna persona, la 
citación se hará tan pronto como en el curso de las dili 
gencias resulten datos contra determinada persona; y 
entonces el término quedará prorrogado por un núme
ro de días igual al transcurrido hasta la citación.

Art. 15 .— Vencido el término de prueba, tendrá cada parte tres
días para alegar, y en seguida el juez pronunciará sen 
tencia.

Art. 1 6 — Si se trata de robo, se tendrá en cuenta, para el efecto
del trámite, el valor de la cosa robada, fijado en la 
querella; y en estos casos o en el de abigeato, el juez 
continuará de oficio la causa, aunque desista o abando 
ne el querellante; pero si no hubiere ningún sindicado,
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ni resultare del proceso dato alguno contra ninguna 
persona, el juez se limitará a ordenar que se archive 
la causa.

Art. 1 7.— Las infracciones sujetas a procedimiento económico,
excepto la calumnia y la injuria, serán de competencia 
del Juez de Letras, quién podrá comisionar para la 
práctica de las pruebas a un Comisario de su jurisdic 
ción; y el juicio se actuará en papel común.

Quedan suprimidos los artículos 350, 351, 352, 353.
354- 355- 357 y en 359. Ia referencia se entenderá al 
artículo 15 de esta Ley.

I t f n l i d a < l e §

Art. 18.— El artículo 362 dirá: En estos juicios son solemnida
des sustanciales:
1? La  competencia de jurisdicción;
2? L a  personería legítima de las partes;
3? La notificación de la querella o del auto cabeza de 

proceso al sindicado, en cuanto fuere conocido, y con 
el escrito de acusación;

4? La intervención del asesor conforme a lo dispuesto 
por el Código de Enjuiciamiento Civil;

5? Notificar a las partes el nombramiento de peritos, 
fuera de los casos en que la ley permite omitir esta 
solemnidad;

6? Recibir la causa a prueba, cuando fuere de ley, y
notificarlo a las partes;

7? Oír a éstas, en segunda instancia, cuando deba 
sustanciarse el recurso o la consulta;

8? Notificarles la sentencia”.
Art. j q — A l artículo 364 agréguese este inciso: Si se hubiere

omitido alguna diligencia necesaria para la comproba
ción del cuerpo del delito, el juez, en cualquier estado 
de la causa, mandará que se la practique, sin anular el
proceso.

fl>isE>osicionaes coimaunes

Art. 20.— Después del artículo 369, agréguense los_ siguientes: 
Art En el caso de sentencia condenatoria, en el juicio penal,

la reclamación por daños y perjuicios no suspenderá la 
ejecución de la sentencia; y se ventilará ante el juez de 
la causa, en juicio verbal sumario.
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En el caso de sentencia absolutoria o sobreseimiento- 
definitivo, la acción de calumnia y la de perjuicios a 
que haya lugar contra el acusador o denunciante, se 
ventilará también ante el juez que conoció de la acusa 
ción o denuncia, enjuicio verbal sumario. Para la ac 
ción de calumnia requiérese que la imputación haya 
sido maliciosa; para la de perjuicios basta que haya 
sido temeraria.

L a  sentencia, en el caso de los dos incisos anteriores, 
será apelable a la Corte Superior, la que resolverá por 
los méritos del proceso, sin más recurso que el de queja. 
Quedan suprimidos el artículo 222 y el inciso 2? deí 
artículo 225.

A r t . . . .  En lo penal, tendrán lugar el recurso de hecho y el de
queja, en los mismos casos que en lo civil. La apela
ción y la tercera instancia no se concederán sino en los 
casos establecidos por este Código, y respecto de 'os 
fallos incidentales que, como el de abandono o prescrip
ción, pongan término a la causa; los cuales se elevarán 
también en consulta, si el asunto fuere pesquisable de 
oficio. Quedan suprimidos el artículo 370  del Código 
y el 3? de la Reforma de 1919.

A r t . . . .  Al pronunciar el juez sobreseimiento definitivo, declarará
si la acusación particular, caso de haberla, ha sido o no 
maliciosa o temeraria.

A r t . . . .  En lo penal no podrá promoverse juicios de recusación
al juez de instrucción ni al de contrabando, ni se sus 
penderá el curso de la causa por ningún incidente.

A r t . . . .  Siempre que suba una causa por apelación o consulta y
se la pase al Ministro Fiscal, éste emitirá dictamen, en 
primer lugar, sobre las multas que deban cobrarse por 
omisiones o retardos en la sustanciación de la causa, 
teniendo en cuenta que deberá también aplicarse la re 
gla del artículo 1065 del Código de Enjuiciamiento Ci 
vil, L a  omisión de este deber, le hará responsable al 
Ministro Fiscal de las multas no cobradas.

Art. 2 1 .— La  Academia de Abogados de Quito hará, a la breve
dad posible, la nueva edición de este Código, colocan 
do en el orden conveniente los a r t í c u l o s  de la S e c c i ó n  
del Cuerpo del delito y los de las demás secciones a 
que se refieren las presentes reformas.

(Promulgado el 14 de Setiembre de 1923).
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Ley reformatoria cleL y de A b r il de 1927

E L  P R E S I D E N T E  P R O V I S I O N A L  D E  L A  R E P U B L IC A ,

Vistos el oficio N? 7, de 16 de marzo último, del se
ñor Presidente de la Academia de Abogados de Quito, 
y el Proyecto de Reformas al Procedimiento Penal re
mitido con la mencionada comunicación;

D e c r e t a :

Las siguientes reformas ai Código de Eujuiciamientos 
en Materia Criminal.

Art. 1?— Al artículo 65 se agregará este inciso:
“ La  citación con la querella en las infracciones que 

deben perseguirse de oficio, se hará en persona o por 
tres boletas en distintos días, dejadas en la habitación 
del querellado, si estuviere presente en el lugar del 
juicio.

Si no lo estuviere, bastará la citación al defensor 
nombrado por el juez, conforme al artículo 64.

Si la infracción no pudiere perseguirse sino por acu
sación particular, la citación al querellado se hará en la 
forma determinada en el Código de Enjuiciamiento Ci
vil para la citación de la demanda ordinaria”.

Art. 2?— Al artículo 70 agregúese este inciso: “ La misma mul
ta podrá imponer el Juez de Letras a los Agentes Fis 
cales que no dieren su dictamen, sin justa causa, en el 
respectivo término”.

Art. 3?— Ai inciso 4? del artículo 72, añádase: “ Sin embargo,
el Juez, si lo creyere necesario, podrá nombrar médicos
para este reconocimiento”.

Art. 4V— Al artículo 132 agréguese este inciso: “Sin embargo si
al tiempo de tallar notare el Tribunal que se ha omitido 
la práctica de alguna diligencia necesaria para el des  ̂
cubrimiento del h e c h o  punible o de su autor, mandará 
practicarla” .

Art. 5?— Del inciso 2? del artículo 233 suprímasela frase “ si el
recurso se hubiere interpuesto por alguno ô  algunos de 
los diez primeros casos del articulo anterior .

Art. 6?— Suprímase el artículo 234.
Art. 7?— Después del artículo 241, póngase el siguiente: “ Si el

recurso se hubiere interpuesto por el caso 11 ,  la Corte
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se limitará a confirmar la sentencia o a imponer la pena 
correspondiente” .

Art. 8?— El Art. 249 dirá: " L a  revisión en los casos 4?, 5? y 6?
la podrá interponer el juez o el acusado” .

Art. 9?— El Art. 250 inciso i?, dirá: "E n  los casos del artículo
anterior se interpondrá el recurso dentro de dos años 
contados respectivamente, desde que se descubrió el 
error, o desde que se ejecutorió la segunda sentencia 
incompatible con la primera, o se ejecutorió la senten
cia condenatoria por la falsedad de documentos o por 
falso testimonio. Los recursos de nulidad y el de re
visión no podrán interponerse simultánea ni subsidiaria 
mente” .

Art. 1 0 — El artículo 254 dirá: "E l  Agente Fiscal llevará la voz
ante el Jurado; y, en su falta o por impedimento, el 
Promotor Fiscal que se nombrare, el cual será abogado. 
A  falta de abogado intervendrá el Procurador Munici
pal, y a falta de éste un vecino nombrado por el Juez” .

Art. 1 1 . — D e los Arts. 259 y 280 suprímanse las palabras " p e 
rentorios” y "fatal”.

Art. 1 2 .— Añádase el siguiente artículo: "L o s  términos a que
se refieren los Arts. 259 y 280 no podrán suspenderse 
sino de oficio, o por una sola vez a petición de cada 
una de las partes”.

Art. 1 3 .— El artículo 349 dirá: "Están  sujetos al procedimiento
señalado en esta Sección, los delitos siguientes:
1? E l  de heridas comprendido en los artículos 397 y 

398 del Código Penal;
2? El de robo comprendido en el artículo 441 cuando 

el valor de la cosa robada pasando de cien sucres no 
exceda de cuatrocientos;

3? Los fraudes, abusos de confianza, estafa o engaños, 
cuando el perjuicio pase de cien sucres y no de cua
trocientos.

Art. 14 .— En los casos de los números 2? y 3? del artículo ante
rior si la cuantía no excede de cien sucres, el hecho se 
juzgará y castigará como contravención de cuarta clase.

Art. 1 5 — En el juzgamiento de los delitos comprendidos en el
artículo 13  de esta Ley, concluido el sumario, se obser
vará lo dispuesto en el artículo 1 26 del Código de E n 
juiciamiento Criminal.
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Art. i ó — La acusación se notificará al indiciado, y por él al
defensor que nombrare, o se le diere, para que la con
teste dentro de tres días fatales.

Art. 17 .— Contestada la acusación o en rebeldía, y si en estos ca
sos el sindicado no estuviese prófugo, y el cuerpo del 
delito estuviese comprobado, el Juez de Letras señalará 
el día y hora en que deban concurrir las partes para el 
juzgamiento en juicio verbal sumario, dejando un inter
valo que 110 pase de cuatro días perentorios.

Art 1 8 — Verificada la comparecencia el Juez ordenará que el
actuario lea el auto cabeza de proceso, la acusación 
fiscal y la particular si la hubiere.

Concluida la lectura, concederá la palabra al Fiscal 
quien hará su exposición, y si hubiere acusador parti
cular hará también su exposición o, por él, su defensor,

Enseguida se practicarán las pruebas que solicitaren 
tanto el Fiscal como el acusador particular.

Concluidas la práctica de éstas, se concederá la pala
bra al acusador o a su defensor, y se recibirán las prue
bas que éste presentare.

Concluidas las diligencias de prueba se concederá la 
palabra al Fiscal y después al acusador particular si lo 
hubiere. Contestará después el acusado o su defensor. 
Será permitida la réplica, pero concluirá siempre el 
acusado o su defensor. El Juez de Letras procurará 
que no se prolonguen inútilmente los debates, y los 
terminará oportunamente.

Si en el primer día no pudieren practicarse todas las 
pruebas pedidas o las partes manifestaren que tienen 
otras pruebas, la diligencia del juicio verbal sumario 
podrá interrumpirse para dontinuar al siguiente día, lo 
que no podrá hacerse por más de cinco veces.

Art. 19.— Concluida la diligencia del juicio verbal sumario,^ el
juez pronunciará sentencia en el término de tres días.

Art. 20.— Si no compareciere el biscal o el detensor del acusado
en el día señalado, se le impondrá por el Juez una multa
de veinticinco a cien sucres.

Art. 2 1 — Si no compareciere el acusador particular se procederá
sin la asistencia de éste, y si no comparece el acusado 
el defensor le representará.

Art. 22.— Son causas de nulidad:
1? La  incompetencia de jurisdicción;
2? La  ilegitimidad de personería;
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3? L a  falta de notificación al sindicado con el auto ca
beza de proceso o la querella, con el escrito de acu 
sación y  con el señalamiento del día y hora para el 
juicio verbal a las partes y al defensor del acusado.

A rt  23.— Las  infracciones que no pueden perseguirse sino por
acusación particular, comprendidas en el artículo 7? del 
Código de Enjuiciamiento Criminal serán de competen
cia del Juez de Letras, y el procedimiento será el deter 
minado en los artículos 16, 17, 18. 19, 20 y 21 de este 
Decreto. El Juez de Letras podrá comisionar la prác 
tica de las pruebas del sumario, el que no podrá durar 
más de ocho días perentorios, a u n  Comisario de su 
jurisdicción; y el juicio se actuará en papel común.

Art. 24. — Queda derogada la Sección “ Juicios económicos” de la
L e y  Reformatoria del Código de procedimiento Penal, 
sancionada el 28 de agosto de 1923, y suprimidos los 
Arts. 350 hasta el 357  inclusive del Código de En ju i
ciamiento en Materia Criminal, los que son sustituidos 
por los Arts. 13, 14, 15, ió . 17, 18, 19, 20, 21 y 22 de 
esta Ley, y suprimido también el N? ó? del artículo 7? 
del Código de Enjuiciamiento en Materia Criminal, in
fracción, la comprendida en este número, que se perse
guirá de oficio.

Art. 25.— Las  causas pendientes seguirán sustanciándose de
conformidad con ia ley anterior, y en las que se sigan 
por infracciones que deben perseguirse de oficio, según 
esta nueva ley, continuarán con intervención Fiscal.

Art. 26.— El señor Ministro de Justicia queda encargado de la
ejecución del presente Decreto.

(Promulgado el 9 de abril de 1927).

L ey reform atoria de 30 de M ayo de 1927

E L  P R E S I D E N T E  P R O V I S I O N A L  D E  L A  R E P U B L I C A ,

D e c r e t a :

Art. 1?— El artículo 23 de la L e y  Reformatoria del Código de
Enjuiciamientos en Materia Criminal, expedida el 7 de
abril último dirá:

«•Art. 23.—Las infracciones que no pueden perseguirse sino por
acusación particular, comprendidas en el artículo 7? del 
Código de Enjuiciamientos en Materia Criminal, con
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excepción de la calumnia y la injuria, serán de compe
tencia del Juez de Letras, se actuarán en papel común 
y con sujeción al procedimiento determinado en los 
artículos 16, 17, 18, 19, 20 y 21 de este Decreto.

L1 Juez de Letras podrá comisionar a un Comisario 
de su jurisdicción la práctica délas pruebas del sumario, 
el cjue no podrá durar mas de ocho días perentorios.

Los juicios por calumnias e injurias se seguirán ante 
los Alcaldes Cantonales, observándose el procedimiento 
indicado en los artículos 358 y 359 del mencionado Có
digo. Se actuarán en papel de sexta clase.

Si las infracciones a que se refiere el inciso preceden
te fueren cometidas por la imprenta, se estará a lo dis
puesto en la Sección V del Título V del Código de 
Enjuiciamiento Criminal.

Art. 2° — El señor Ministro de Justicia encárguese de la ejecu
ción del presente Decreto.

(Promulgada el 30 de Mayo de 1927.

L A  J U N T A  D E  G O B I E R N O  P R O V IS IO N A L ,

D e c r e t a :

Art. 1?— El juicio por delito de abigeato sin consideración a la
cuantía y aún cuando concurran las circunstancias del
Art. 444 del Código Penal, se sustanciará y el hecho 
se sancionará conforme a lo dispuesto en esta Ley.

Art. 2?— Los únicos jueces competentes para conocer de ese de
lito son: Los Intendentes Generales de Policía, los
Comisarios de Policía Nacional y los Comisarios Mu
nicipales, en sus respectivas circunscripciones territo
riales, excluyendo cualquiera de ellos a os otros por la 
prevención. Los Tenientes Políticos no son compe
tentes para conocer de esta infracción.

Art ■’ ?— -Tan luego como llegare a conocimiento de cualesquiera
de las autoridades indicadas en el inciso primero del 
artículo anterior, que se hubiere cometido un abigeato, 
se dictará el correspondiente auto cabeza de proceso, 
de conformidad con el Art. 64 del Código de Enjuicia
mientos en Materia Criminal.



A n a l e s  l e  l a

El sumario puede también principiar por querella, y 
para la citación con ésta se procederá en la misma for
ma que para con el auto cabeza de proceso. En este 
caso, aún cuando hubiere desistimiento o abandono por 
parte del querellante, el Juez continuará de oficio la 
causa.

Art. 4?— Inmediatamente después de principiado el sumario,
procederá el Juez a recibir las declaraciones del sindi
cado, del agraviado y  las de los testigos que tuvieren 
conocimiento del hecho.

Las  personas que no se presentaren a declarar v o 
luntariamente serán compelidas a hacerlo por medio 
de apremio personal.

Art. 5?— El cuerpo del delito se justificará en la forma establecí
da en el Art. 75 del Código últimamente citado; pero 
el Juez podrá omitir la práctica de esta diligencia cuan
do, según su criterio, de las otras pruebas, apareciere 
claramente justificado el hecho.

A r t  69— Para la identificación del ganado robado, si ella fuere
necesaria, se tendrá en cuenta las marcas o señales que 
los propietarios, para hacer valer en cualquier tiempo 
su derecho de propiedad, las hicieren inscribir en el 
Registro  que, con tal objeto, se lleven en los despachos 
de Policía de la respectiva cabecera Cantonal; en los 
que debe cuidarse de no inscribir dos marcas o señales 
iguales. L a  autoridad respectiva otorgará, entonces, 
un certificado o papeleta de la inscripción, que llevará 
el timbre móvil determinado en la L e y  del ramo.

Cuando la marca o señal no fuere suficientemente 
clara, se justificará la propiedad del animal por los me
dios y pruebas que admite el derecho.

Art. 7?— Practicadas las pruebas antedichas, si de ellas apare
cieren presunciones de culpabilidad, el Juez ordenará la 
prisión del sindicado (si antes no hubiere sido apre
hendido) y abrirá la causa a prueba por el término pe
rentorio de seis días.

E l  auto contendrá también la orden de que se embar
guen bienes suficientes para responder por los resultados 
del juicio

Art. 89— L a  fianza de excarcelación no es admisible en esta clase
de juicios.
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Art. 9?— Dentro del término concedi.io en el Art. 7°, se practi
carán todas las diligencias conducentes al mayor escla 
recimiento del hecho y al descubrimiento de la culpa
bilidad o inculpabilidad del sindicado.

Art  10. — Los Jueces pueden rechazar las declaraciones del
mayor número de testigos y fundar sus fallos en las 
del menor número, siempre que, respecto de estos 
últimos, fueren superiores las condiciones de indepen
dencia, imparcialidad, ilustración y probidad.

Art. 1 1 . — Concluido el término probatorio, el Juez, sin ninguna
otra solemnidad, pronunciará sentencia condenando al 
sindicado (si resultare comprobada la culpabilidad y 
teniendo en consideración la cuantía y circunstancias 
del robo) a la pena de uno a cinco años de prisión 
correccional en a Cárcel de la Capital de la provincia 
en que se cometió la infracción o, a falta de segurida
des de aquella, en la Capital de la provincia más inme
diata.

En caso de reincidencia, la pena será de reclusión 
menor de seis a nueve años.

I 2 — Los abigeos condenados a prisión correccional pueden 
ser destinados a trabajar en las obras públicas, bajo la 
vigilancia de la autoridad.

El salario o sueldo que ganare el condenado se dis
tribuirá en la forma siguiente: cincuenta per ciento pa
ra gastos de subsistencia; treinta por ciento para in 
demnización de perjuicios y pago de costas, en caso de 
que éstas y aquellas no hubieren sido satisfechas, el 
resto o sea el veinte por ciento, para fondo de reserva 
que será entregado al condenado una vez que hubiere
cumplido la pena.

En caso de que estuvieren pagadas las indemniza
ciones y las costas, el treinta por ciento destinado al 
objeto, acrecerá los fondos de reserva, los cuales serán 
depositados en una Institución Bancaria.

Art. 1 1 . — Las sentencias que se pronuncien en estos juicios se
elevarán en consulta, aún cuando haya apelación, al 
respectivo Juez de Letras, quien confirmará, revocara o 
modificará el fallo del inferior, dentro de quince días de 
recibida la causa, por los méritos de ella y de confor 
midad con el Art. 10 de esta Ley.
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De la sentencia del superior no habrá más recurso 
que el de queja.

Art. 14 .— Los Intendentes y Comisarios que no practicaren, sm
justa causa, las diligencias correspondientes, dentro de 
los términos fijados en esta ley, incurrirán en la multa de 
uno a cinco sucres, por cada día de retardo, multa que 
la impondrá, necesariamente el superior.

Para la imposición de la multa, la parte que se creye 
re perjudicada por la demora ocurrirá al Juez de Letras, 
quien dispondrá que inmediatamente se eleve el proceso 
a su Despacho.

El  Juez, por el mérito de los autos, dentro del término 
perentorio de dos días y sin más recurso que el de 
queja, dará la resolución que le pareciere legal.

Art. 15. —  Los Jueces a quienes se les atribuye el conocimiento
de estas causas y los Secretarios que actúen en ellas, 
son irrecusables y no pueden excusarse sino por tener 
interés personal o por tratarse de sindicados que se en
cuentren con aquellos dentro del parentesco del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad.

Art. 16.— En estos juicios, las únicas solemnidades sustanciales
son: la competencia de jurisdicción, la citación con el 
auto cabeza de proceso ó la querella, en su caso, y la 
citación con el auto de prueba al sindicado o a su apo
derado.

Art. 17. — Las causas pendientes por el delito de abigeato se su
jetarán al procedimiento establecido en la presente ley.

A r t ’ 18 .— Los que a la vigencia de esta ley se encontraren cum
pliendo la pena en el Archipiélago de Colón o qne es 
tuvieren sentenciados, serán remitidos a las Cárceles de 
las respectivas Capitales de provincia, en donde perma
necerán todo el tiempo que les falte para cumplir su 
condena.

Art. 19,— Queda derogada la Ley,  de 1921  sobre Abigeato y
modificadas, en la parte pertinente, las demás disposi
ciones legales que estén en oposición con la presente 
ley que regirá desde su promulgación, quedando en
cargado de su cumplimiento el señor Vocal Ministro 
de Policía y Justicia.

(Promulgado el 1 1  de Noviembre de 1 9 25)*
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Ley de estanco de alcoholes de 22 ele Setiembre de 1928.

Contrabandos, Ju e c e s  y Penas

Art. 17. — Contrabando.— Para los efectos de esta Ley, constitu
ye contrabando:

a) La siembra de la caña de azúcur y sus transfor
maciones; la elaboración, fabricación, refinación, venta, 
movilización y removilizacion de vinos, licores, cerve
zas y en general de toda bebida fermentada, sea cual 
fuere la materia prima que para ello se empleare sin 
el permiso y demás requisitos exigidos en el Regla
mento;

b) La  fabricación, importación, e instalación de 
trapiches, alambiques y toda clase de artefactos desti
nados a la elaboración de los productos que se indican 
en el inciso anterior, sin el respectivo permiso; debien
do sujetarse, en todo lo demás, a las disposiciones del 
Reglamento sobre la materia;

c) La  fabricación de licores en frío;
d) L a  fabricación de bebidas alcohólicas que con

tengan sustancias tóxicas;
e) La  venta de vinos nacionales o extranjeros que

hubieren sido adulterados, desvirtuados o dañados;
f) La  elaboración de guarapos sin la licencia res

pectiva;
g) La  importación de los productos estancados y de 

todos aquellos cuya introducción en la República esté 
prohibida por la Ley.

A rl; ¡ 3 —Presunción de contrabando.— En caso de presunción
de contrabando los empleados de vigilancia, por sí o 
por orden superior, podrán penetrar en las casas, en 
en las fincas, en las tiendas, etc., sin otro requisito que 
la presentación de su cédula de identidad. La resis
tencia que se opusiere a dichas ¿visitas constituirá pre
sunción de complicidad en el contrabando.

Art. 19 . —Encubrimiento del contrabando. Los empleados del
Ramo de Alcoholes que aprehendieren un contrabando 
y no lo pusieren a disposición del Juez, los que por no 
cumplir con sus deberes o por malicia ocultaren las pro
ducciones clandestinas, o permitieren el libie transito o
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movilización de ellas, o contribuyeren directa o indirec
tamente a dejar impune la infracción, serán inmediata
mente destituidos de sus cargos y condenados a las 
demás penas que establece esta L e y  para los encubri
dores.

Art. 2 0 — Captura del contrabatido.— El empleado que captura
re un contrabando extenderá inmediatamente el acta 
respectiva de aprehensión y pondrá a disposición del 
Juez a los presuntos culpables, en un término que no 
excederá de diez días, junto con todos los objetos ma
teria de la infracción, como caballerías, carruajes, o 
cualquier otro vehículo que para ello hubiere servido, 
aparatos, vasijas y utencillos empleados para el mismo 
objeto, aunque no fueren de propiedad del presunto 
autor de la infracción.

Art. 2 1 .— Detención de los sindicados.— Los Inspectores y Sub
inspectores que llegaren a conocer la aprehensión de 
un contrabando o lo aprehendieren personalmente, pro
cederán a recibir informaciones, declaraciones y más 
dates conducentes al esclarecimiento del hecho; y si 
hubiere presunciones de culpabilidad, procederán a la 
captura de los sindicados y remitirán dentro de cinco 
días, a más tardar, todo lo actuado al juez de la causa.

Art. 22.— Depositarios.— En el acta de aprehensión se nombra
rá, cuando fuere necesario, un depositario de responsa
bilidad para la custodia de todo o parte de lo que fue
re materia de la infracción.

Art. 23 .— Jueces.— Los juicios de contrabando conocerán y sen
tenciarán los Gerentes o los Administradores del E s 
tanco y actuará en ellos un Secretario ad  hoc.

Art. 24.— Citaciones.— Las citaciones a los sindicados se harán
en persona y si esto no fuere posible, por una boleta 
que se fijará en tres de los lugares más frecuentados 
de la parroquia donde se haya cometido la infracción.

Art. 2 5 .— Fuero especial.— Ningún funcionario ni empleado pú
blico gozará de fuero especial.

Art. 26.—  Termino probatorio.— Recibidas por el Juez las dili
gencias a que se refieren los artículos 20 y 21 de esta 
Ley, pronunciará inmediatamente sentencia; pero, si 
necesitare de nuevas pruebas o las pidiere el reo, las 
practicará en el término de cuatro días, que podrá s u s 

penderse por una sola vez.
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Art. 27. Fianzas. En estos juicios se aceptarán solamente
fianzas oecuniarias, cuya cuantía la fijará el Juez de la 
causa.

Art. 28. C) lleno ju d ic ia l— Para la apreciación de la prueba,
el Juez de contrabando se guiará, preferentemente, por 
su criterio personal.

Art. 29.— Recursos.— No se admitirán en los juicios de contra
bando dilatorias, incidentes de ninguna clase, términos 
extraordinarios, ni otros recursos de las providencias 
dictadas, que los que en esta Ley se establecen.

Art. 30.— Apelaciones.— Cuando la pena de prisión impuesta a
los reos no exceda de tres meses o la multa no pase de 
mil sucres, la sentencia se consultará al Director Gene 
ral del Ramo de Alcoholes; y cuando las penas fueren 
mayores, será apelable ante el propio Director. El fa
llo expedido por el Director causará ejecutoria; pero 
cuando la prisión exceda de un año o la multa de tres 
mil sucres, se elevará en consulta al Ministro de H a
cienda.

Art. 3 1 .— Falta de responsables.— Si después de quince días de
capturado un contrabando no apareciere el sindicado, 
se archivará el proceso y se dividirá el producto del 
contrabando en la forma determinada en el Art. 39. 
Igual procedimiento se observará si falleciere el sindi 
dicado.

Art. 32 .—Penas comunes.—Son penas comunes del delito de
contrabando el comiso de todos los aparatos y objetos 
que se enumeran en el Art. 20, así como de las bebidas 
materia de la infracción.

Art. 3 3 .—Penas especiales.— Además de la pena común de comi
so, los autores del contrabando sufrirán las siguientes: 

Cuando el valor del objeto materia del contrabando 
no exceda de cien sucres, se impondrá una multa de 
ciento a mil sucres o prisión de uno a seis meses.

Cuando el valor del contrabando exceda de cien su
cres sin pasar de mil, se impondrá una multa de mil a 
tres mil sucres o prisión de seis meses a dos años.

Cuando el valor del contrabando exceda de mil su
cres, la pena será de dos a cuatro años de prisión o de
tres mil a diez mil sucres de multa.

Los cómplices y los encubridores en los delitos de
contrabando, serán sancionados con una pena de hasta
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las dos terceras partes de las que se impusieren a los 
autores.

Las  penas establecidas en los incisos anteriores po
drán acumularse.

Art. 34.— A u  lores y  cómplices.— La calificación de autores y
cómplices se sujetará a las disposiciones sobre la mate
ria, contenidas en el Código P enal.

Art. 3 5 .— Penas accesorias.— El que incurriere en el delito de
contrabando como autor, cómplice o encubridor, no 
podrá cultivar caña de azúcar en terrenos propios o 
arrendados, ni sobre los que tenga derecho de usufruc
to, durante cinco años; pudiendo la Dirección General 
de Alcoholes reducir este tiempo, si posteriormente el 
delincuente observare buena conducta. Si  el reo fuere 
empleado público, será separado de su cargo y no po
drá obtener empleo alguno en la administración pública 
durante los cinco años subsiguientes al de la condena.

Art. 36.— Reincidencia.— En el caso de reincidencia, producida
dentro de los cinco años subsiguientes al de la infrac
ción, se doblará la pena.

/Art. 37 .— Remate de los objetos aprehendidos.— En la sentencia
condenatoria se dispondrá el avalúo y remate de los 
objetos aprehendidos, remate que se llevará a cabo an
te el Juez de la causa el día señalado, previo anuncio 
por tres carteles que se fijarán en tres de los parajes 
más frecuentados del lugar.

Art. 38.— A rtícu los estancados.— No serán materia de remate,
sino que ingresarán al haber del Estanco, los artículos 
estancados en general, así como también los aparatos 
de destilación que se hubieren capturado.

Art. 39.— D istribución de la multa y  producto del remate.— Del
valor de la multa y producto del remate de los objetos 
aprehendidos se deducirán, previamente, los gastos de 
la aprehensión y las costas del juicio. Hecha esta de
ducción. se entregará el 75 %  al denunciante y el 
25 %  restante ingresará a la Caja de la respectiva G e 
rencia. Si no hubiere denunciante, los empleados que 
capturaren el contrabando por orden superior tendrán 
derecho al 25 % ,  que lo distribuirá el Juez a su criterio; 
pero, si ellos fueren los denunciantes tendrán derecho
ah  75 % •

Art. 40.— Recusación.— Contra el Juez de contrabandos y el S e 
cretario no habrá juicio de recusación.
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Art. 4 1 .— Subrogaciones.— En caso de falta, ausencia o excusa
del Gerente o Administrador, conocerá de la causa el 
que haga sus veces.

No serán motivos de excusa para el Juez ni para el 
Secretario otras que el interés propio en el asunto y el 
parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad 
y segundo de afinidad con los sindicados.

Art 42 .—Jurisdicción coactiva.— Al Director, a los Gerentes y
a los Administradores, concédeseles la jurisdicción co
activa para el cobro de todos los valores que pertenez
can al Estanco, como indemnizaciones, deudas de los 
consignatarios, impuestos, anticipos, etc. Estos cobros 
se verificarán conforme a los saldos deudores que arro
jen las cuentas de los respectivos libros de la oficina 
acreedora, sujetándose en todo lo demás, a los trámites 
prescritos en la sección 35 del Código de Enjuicia
mientos en materia Civil.

Art. 4 3 .—Papel para las citaciones.— En la tramitación délos
juicios de contrabando se empleará papel común.

Art. 44 .—Infracción del Reglamento.— Las infracciones del Re
glamento se penarán con multas de cinco a quinientos 
sucres, multas que ingresarán a la Caja del Estanco.

F  I N

%
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X  I

E L  REGIONALISMO INTELECTUAL

E l  regionalismo intelectual es un capítulo interesante y sugestivo 
en el estudio a que puede dar origen una personalidad local vigorosa
mente expresada desde el punto de vista literario y  artístico.

A r t is t a s  y literatos, con el profundo sentimiento característico que 
inspiraba y  fomentaba la situación de su región, supieron dar lustre ad
mirable al florecimiento espiritual de España y  Francia, imprimiendo 
en sus producciones y creaciones un bello y  acendrado ritmo del terruño.

E l  literato emplea, en lo posible, el idioma regional. A l l í  está la 
obra brillante del felibrismo provenzal en que supo inmortalizarse el au- 
torde uM ire ya” . A l l í  la pléyade vigorosa de catalanes especialmente y  de 
vascos en E sp a ñ a  y  de bretones en Francia.  E l  artista busca el paisa
je, la luz, el suelo y  el matiz. A h í  entonces sabe perpetuar, en clara 
estética, los temas populares y  motivos propios. Ellos localizan la obra 
suya exaltando la vida, la historia y  los destinos regionales. E s  obra 
consciente, volitiva y humana para perpetuar los distintivos del cuadro 
local y fundirlo en el alma de sus hombres para el mantenimiento vivo 
de sus tradiciones y  costumbres.

A rtista s  y  literatos regionalistas constituyen el medio más seguro y  
eficaz de propaganda y son los celosos vigilantes del tesoro de las glorias 
seccionales.

P a ra  impulsar esta corriente del regionalismo so dirigen programas 
conducentes a regionalizar la enseñanza. Sobre este tema, Mauricio 
Barres decía: “ U n a  de mis tesis favoritas es reclamar que la educación 
del niño tenga por base el respeto de su individualidad propia. Quisie
ra que se respetara en él su preparación familiar y  local.’

Pueril afán sería el tratar de anotar en el Ecuador la existencia de 
un Regionalismo intelectual.
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L o s  brotes de intelecto no se manifiestan, ni se han manifestado 
nunca, obedeciendo a moldes característicos que los creara una escuela 
regio n al  E s t e  es el punto sustancial. P o r  lo demás os evidente que 
poetas, literatos, artistas, habían de expresar, estados característicos de 
su medio circundante, de sabor local distintivo. Y  esto aúu, en niugu-  
na forma de un modo absoluto.

Tam poco podemos nosotros hallar el problema — y es este el caballo 
de batalla del regionalismo intelectual—  relativo a que la Capital, como 
centro de irradiación, ejerce una atracción absorbente sobre el arte, la 
literatura y la ciencia regionales, anulando así la obra de florecimiento 
local auténtico y  ahogando ese espíritu ferviente que mantiene encendi 
do por obra del sentimiento estético, la vida y  la tradición de las 
regiones.

E n  el orden literario, nuestros escasos exponentes de alta valía, han 
impreso, pues, alguna vez, y de manera m u y  accideutal el sello caracte 
rístico, más que de la región, de una localidad determinada. D e la obra 
literaria personal y  trascendental que pudo haber elevado a nuestros v a 
lores intelectuales, han pasado precipitadamente al campo espinoso e 
ingrato de la po'ítica, malogrando así, facultades para la obra humana y  
bella.

E u  el arte, debemos afirmar sin vacilación alguna, que exclusiva
mente la ciudad de Quito, es dueña de una vieja  y  gallarda tradición. 
U n  fenómeno curioso, interesantísimo, digno de la atención de los so
ciólogos se ha presentado en esta ciudad quieta y  amable. F u e  el m a 
ravilloso florecimiento artístico que en la época del coloniaje surgía de 
manera tínica en nuestro augusto rincón andino. L a  escuela quiteña 
tuvo caracteres propios y peculiares de verdadera creación; m a n t u v o  una 
genial caracterización en todas las artes plásticas y decorativas, «listín 
guiándose señaladamente de las corrientes artísticas de los viejos pue
blos; y  produjo, en fin, exponentes admirables como el excelso y magní
fico M ig u el  de Santiago,  Groribar, Caspicara,  Samaniego, etc., y  un uúcleo 
de grandes ingenios que han permanecido anónimos y  cuyo valor sólo se
nos ha trasmitido en sus obras espléndidas.

E n  ningún caso puede asegurarse de un modo absoluto que las g e 
neraciones posteriores y  últimas, hayan desmentido esta heráldica 
prosapia.

E s t e  brote, pues, esporádico «leí arte que apartaba y exaltaba a 
Quito especialmente, de los otros pueblos americanos <le la Colonia, le 
valió justicieramente el título de A t e n a s  del arte americauo, pues, sus 
estimadísimas jo yas  eran importadas con singular aprecio, por el resto
de naciones indohispánicas.

E s  de notarse sin embargo que, dado el estado espiritual dominante 
en los individuos de la época colonial, las inspiraciones de esta floración 
estética no llegaron a tener un sabor autóctono: Filó, ante todo, a ex 
presión de motivos religiosos. De allí que a nuestros templos y  conven 
tos pertenezca el patrimonio del tesoro artístico de la época. I or e ornas 
está decir también que este fenómeno, por algunas causas y sena a< a



monte, por no presentarse como la transparencia ríe. motivos locales está 
m uy lejos rio tener, en el caso que estudiamos, una significación regio- 
nalista. Hemos querido no dejar de auotarlo, únicamente, en vista de 
la preponderancia que reviste dentro del fenómeno estético de la vida 
nacional.

M u y  últimamente se ha mostrado en Guayaquil una débil tenden 
cia a exaltar un arte como expresión de la vida local y regional. E s  un 
bollo propósito que consideramos altamente encomiable, ya que se ins
pira en ese gran objetivo cual es el de dar vitalidad al criollismo de la 
tierra. N o  puedo ni debe ser otro el ideal que anime a este movimiento 
que se inicia y  que debe ser la norrna de acción de nuestra juventud: la 
elaboración y florecimiento de un criollismo integral. Y  en este caso, 
si queremos dar expresión de belleza a nuestros motivos propios, es pre 
ciso que los hagamos dignos de ella. De ahí que debemos recalcar acerca 
de la necesidad de educar eficazmente el alma del montuvio para habili
tarle así en el easo a que nos referimos, a ser materia ue inspiración 
estética, y  fundado orgullo no solamente de regionalismo hermético sino 
de amplia y  clara nacionalidad. E l  guía de creación autóctona debe 
impulsarnos como un móvil fervoroso, para desterrar definitivamente 
aquel prurito vergonzoso del arte y la literatura de trasplante.

Si  carecemos pues, de las bases de un regionalismo intelectual, el 
principio de la regionalización de la enseñanza se torna imperativamen
te hacia el aspecto de culturización conjuntamente nacional, en el cono
cimiento, en el sentimiento y en la acción.

X  I I

R E G I O N A L I S M O  A D M I N I S T R A T I V O

U n  a s p e c t o  hondo de capital trascendencia y repercusión en los 
destinos de un pueblo, es aquel que, relacionándose con la faz del regio
nalismo administrativo, tiene directos puntos de contacto con el magno 
problema de los Municipios.

E l  regionalismo en la administración se dirige primordialmente a 
impugnar como inadecuada e inconveniente la forma de estructuración 
territorial de un país en cuanto a su clasificación seccional por departa
mentos, provincias, etc. En Francia,  por ejemplo, se califica do exótica 
y  desnaturalizada la división departamental que rige. Múltiples s>olu- 
ciones eu variados criterios se ha señalado como medios eficientes para 
llenar las aspiraciones regionales estableciendo reformas que contemplan 
uu mayor avenimiento con las coudiciones ecouómicas, administrativas 
y de todo orden que reclaman el adecuado funcionamiento capaz de ase
gurar amplias facilidades para el progreso de la región. Consígnase 
también otra dificultad emanada a menudo de una falta de armonía y 
homogeneidad eu esa inconsulta distribución administrativa; esa difi
cultad radica, se dioe en “ el crecimiento inquietante del número de fun-
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ciouarios (1)  creador de una monstruosa congestióu burocrática, que 
podría evitarse, adoptaudo, la forma de descentralización que reglamente 
una distribución adecuada y  estricta en el funcionarismo seccional.

V a r io s  puutos de vista tómanse en cuenta para la reforma en la 
administración. E n tr e  ellos, m u y  comprensivo, asoma el preconizado 
por ei P r o g r a m a  Regionalista de N a n c y ,  tratando do establecer un efec
tivo desdoblamiento: “ los asuntos de Municipio al Municipio; los de la 
región a la regióu; los de la N ación al E s t a d o ” .

E s a s  son en fin, en líueas generales las bases del regionalismo a d 
ministrativo como aspiración tendiente a  buscar medios más eficaces 
que sistematicen y  regulen de modo seguro el mecanismo de la vida re
gional y  local. Considérase este punto como fundamento indispensable 
que las secciones sean habilitadas a cumplir gran parte de sus ideales ya  
que obtenida la reforma orgánica y  la consiguiente descentralización de 
funciones, ellas envolverían en sí una autonomía financiera que con los 
otros atributos de autodireccióu, dejaría consolidada casi la integral a s 
piración regionalista.

E n t r e  nosotros, pues, mal podremos decir que exista, ni que haya  
tomado una manifestación externa en cuanto se refiere, este aspecto del 
regionalismo, a impulsar un cambio en la distribución de provincias.

Pueblos como E s p a ñ a  y  F r a n c i a  se han afirmado a no dudarlo en 
las antiguas provincias que, por su gran caracterización propia, muchas  
de ellas llegan a sostener fran ca  y  definitivamente su ambición nacio
nalista. Y  si reconocemos que en m uchas de esas provincias se estable
cía una artificial división, es evidente que la reacción regionalista tenía 
que surgir invocando que su vieja  tradición y  personalidad no debía 
fácilmente quedar anulada por obra de un convencionalismo de imposi
ción centralista. Y  las regiones, con sus caracteres propios e indiscu
tibles erigidas o no históricamente en provincias, tenían también que 
alzar su pendón regionalista, ansiosas por implantar u n a  organización 
legítima y  fundada, c u y a  razón de ser, cimente principios seguros de
administración y  de gobierno.

N u e s t r a s  provincias fueron formándose y  creándose en el transcur
so de nuestra vida republicana, que, conforme la realidad y  las condi
ciones de crecimiento do ellas, demandaba una nueva forma de existen
cia. E n  las otras, obedeció también su erección a esos mismos princi
pios de vida. E l l a s  existen para sí y  para llenar sus necesidades pro-

(1) Ch. Brum. “ E l  Regionalismo” .
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pins dentro de la estructuración interdependiente, armónica e integral 
del Estado ecuatoriano.

U n  aspecto si. de verdadero valor y digno de los más serios estu
dios y atención es aquel que se refiere a nuestra reforma municipal.

U u a  necesidad premiosa de la hora presente para construir y ela
borar las nacionalidades sobre bases seguras, es el impulso que deman
dan los municipios para constituirse con sus legítimas funciones y ga
rantizar el progreso de la vida local.

Principios científicos inconmovibles, corrientes claras de vincula
ción sociológica, raíces de atracción espiritual, sentimientos, intereses, 
ideales; todo ese inmenso acervo que la vitalidad humana tiene por pun
to de concurrencia en esa situación de vecindad estrecha, ese nexo 
profundo de solidaridad local, exigen ante todo, el organismo propio 
cuya estructura creada con elementos y finalidades autóctonas, asegu
re en sus funciones la satisfacción integral de las aspiraciones locales, y 
en ella, el eficaz mejoramiento y la renovación necesarios.

L a s  finalidades legítimas del Municipio se dirigen esencialmente a 
los intereses locales, amplios, progresistas, innovadores, pero exclusivos 
también. Con vida propia y  medios propios. E l  fracaso, la postra
ción del Municipio arranca precisamente de la desnaturalización de sus 
funciones.

Nuestro Municipio ecuatoriano comenzó su vida como un trasunto 
consumado del español. Y  tuvo también para nosotros su época de 
gran florecimiento. Con la era republicana hubo de venir el derrumba
miento de su vitalidad.

E l  Profesor A g u stín  Cueva, al hacer magistral y bellamente un 
análisis del caso, nos enseña los aspectos fundamentales del problema. 
N o  resistimos a copiar sus puntos de vista capitales, como generadores 
de la postración: “ L a  intervención del Municipio eu la política nacio
nal; el cacicazgo y  las aparcerías de individuos y  familias acaparadoras 
do los intereses municipales en provecho propio; la falta de rentas lega
les eficaces para desalojar de su puesto a as Municipalidades corrompi
das; la confusión entre los principios fundamentales de organización 
del E sta d o  y  de los Municipios; la carencia de un jefe municipal que 
concentre on sí la responsabilidad y  la continuidad de la acción; los obs
táculos del desenvolvimiento de una opinión pública local; el empirismo 
en la administración, explican el sucesivo despojo de las atribuciones 
municipales que va dejando como esqueleto descarnado al Municipio 
ecuatoriano, sin vida, sin alma, sin función. U u  día por renuncios a la 
probidad en la designación de alcaldes pierde esta intervención antigua 
en la administración local do la justicia y  la facultad de elección de sus 
jueces pasa al Poder Judicial.  Otro día, por incuria administrativa, la



ANALES DE LA

atribución para construir y  conservar sus caminos se traslada a juntas  
de fomento agrícola. L u e g o  se van arrebatando al Municipio sus viejos 
y  naturales derechos al saneamiento de ciudades, villas y  pueblos; a la 
canalización y pavimentación de las calles; a la provisión de luz y agua;  
al embellecimiento de las poblaciones. L a  instrucción de los vecinos 
pasa a manos de Grobieruo. E n  el estado en que se enoueutra la organi
zación municipal o hay que destruir ese juguete de una política malean
te y  corruptora de las costumbres, o hay que infundirle nueva vida” .

A h í  está, en sintéticas frases admirables, la situación deplorable de 
nuestro Municipio; ahí está la materia que debe sujetarse a severo e x a 
men y  honda renovación. V i d a  municipal propia, adjudicación de po
deres y  facultades y  atribuciones y  responsabilidades capaces de impii-  
mir y  facilitar un derrotero de eficaz florecimiento en la vida de 
vecindad. Todo en arreglo a las condiciones por las que actualmente  
atravieza la Institución Municipal del E cuador.  L a  libertad seccional,  
una faz de aquella aspiración de todos los hombres y  todos los pueblos 
que llama Libertad,  libertad amplia y  grande, debe ser extendida sin 
am bajes por medio de los Municipios autodirigentes- Todo de acuerdo 
con nuestras posibilidades, con nuestra palpitante realidad. E n  otra 
forma, por iniciativa o por trasplante, sería un despropósito. N o  esta
ríamos en el caso, por ejemplo, del sistema autonomista de los pueblos 
sajones. E l  edificio de las instituciones debe constituirse con el barro 
auténtico de la nacionalidad, pero remozado y limpio.

N o  debemos nosotros abundar en los detalles de esta reconstrucción 
que y a  magníficamente se ha tratado por m u y  doctas plumas. Pero sí 
anotamos la necesidad inaplazable, el problema eje en cuya solución se 
asientan la satisfacción de los anhelos y  derechos inalienables de la ciu
dad y del cantón Conseguiremos entonces el m áxim un de bienestar 
seccional con un esfuerzo mínimo. Y  que la política, por base esencial, 
el organismo del estado queda separado, absolutamente desdoblado de la 
función municipal. E s t a  intromisión absurda ha dado al traste con to
dos los propósitos sanos.

Pen sam os que esla cuestión resolveiá múltiples situaciones que han 
tomado torcida comprensión. E l  Municipio provisto de una adecuada 
autonomía, que sea suceprible de vivírsela  plenamente iluminará el ad
venimiento de una bella y  verdadera democracia, que, gestora del ade
lanto parcial de nuestra República,  oriente, bajo e amparo fecundo de 
la cooperación v de la solidaridad, un positivo surgimiento de la nacio
nalidad. S u  vida moderna no debe encauzarse por el odio, la rivalidad 
ni el antagonismo; la vida moderna, si persigue un ideal de paz y de 
progreso, debe buscar ante todo y  sobre todo, enderezarse por una ruta 
franca de cooperación. D e cooperación fraterna, sincera, comprensiva.
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X I I I

L A  P R O P A G A N D A

El Regionalismo, como todo fenómeno de esta Indole, tiende a ma
n if e s t a r e  en sn mayor o menor escala, según mayor o menor es la in
tensidad en que actúa en el alma de los individuos, en el grupo social, 
en la región, para el caso que tratamos de estudiar. Hablamos del R e 
gionalismo como aspiración consciente y reflexiva, aquel que ha brotado 
como fruto de un análisis desapasionado, científico y sereno de la reali
dad político-social.

L a  propaganda, la espontánea exteriorización, es pues, la floración 
segura de esta realidad viviente. Manifiesta es, en virtud de la L e y  de 
Causalidad, esa tendencia a dar expresión externa, como producto irre
mediable de algo que se desarrolla y vive como un organismo, y, forjar
se un marco propicio que asegure ampliamente su conservación.

L a  propaganda se supone, a no dudarlo, en virtud de una larga 
existencia. Dirigese a evidenciar y afirmar como una reacción, esa 
ley de coutinuidad de que hablaba Stampa y Ferrer, para mantener o 
restaurar a la realidad política una vieja y necesaria tradición tutelar.

Debemos pues, apuntar brevemente esa propaganda, esa expresión 
que sarje  al compás de la realidad.

E n  España nace como nna consecuencia, ante los desmanes del 
centralismo que ahoga ios privilegios y prerrogativas regionales consa
grados en históricas instituciones.

Inicialmente, sin violentas protestas de las provincias, que, luego 
J e  alguna decadencia, toman nuevo ímpetu en la época de Felipe I V  
hasta acabar con la segregación del pueblo 1 «sitaño y  el breve período 
de separación de Cataluña, que muy presto fuó reducida a integrar la 
nación española. Sin embargo este sentimieuro germinaba más vigoro
so cada vez en los pueblos de la península.

L a  primera vez que aparece el vocablo regionalismo simbolizando 
un sistema nuevo de aspiraciones en la organización política es en la 
' ‘ Memoria en defeusa de los intereses morales y materiales de Cataluña”  
hecha eu marzo de I 8S5. A  continuación eu el año siguiente Valentín  
Alm irall  publica su famosa obra “ L e  Catalanismo” de sumo valor desde 
el punto de vista del Derecho Político eu España. Entonces se lo co
mienza u nombrar como uu tecnicismo científico y  doctrinal.— Empieza  
a publicarse “ L a  España Regionalista” revista cuya redacción integra
ban altísimos valores intelectuales y políticos propagandistas del ideal. 
— Posteriormente asoman interesantes publicaciones, como la obra “ E l  
Regionalismo” del gallego Alfredo Brañas; se traduce la obra de A l m i 
rall; publica Duráu y Ventosa su importante estudio acerca del “ Re-
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gionalismo y  Federalism o” , etc.; para citar únicamente a los principales* 
hasta que viene al fin don Fran cisco  P i  y  M argal,  que en su libro “ L a s  
Nacionalidades”  supo desenvolver fervorosamente y  con admirable diafa 
nidad de estilo su tema que debía consagrarle como el apóstol del F e d e 
ralismo en España.

Comieuzan entonces a tomar iucremento enorme las organizaciones  
encaminadas a fomentar el espíritu regionalista y conquistar sus propó
sitos cristalizados en la Federación y  algunas veces también en el N a 
cionalismo.

A q u e l  movimiento que surgió en el nombre de “ Solidaridad Cata  
lana”  no tuvo otra base que la regionalista por más que haya tomado 
otras proyecciones en su vida fugaz pero inteu.-a.

P o r  virtud del trasplante floreció en 1907, la “ Solidaridad gallega” , 
efímera también, t.endieute a exaltar la vida del terruño y  cu ya  faz re
gionalista nótase con su programa en el vigoroso manifiesto coruñés, 
henchido de ideología.

E l  regionalismo español ha sido pues, una expresión emanada de la 
vida y  la historia de las regiones españolas. Piden generalmente que 
los organismos intermedios entre la nación y  el Municipio tengan su 
fisonomía y  sustantividad propias, consagradas en las Institutuciones;  
que su existencia sea la síntesis de todos sus esfuerzos actuales y  preté 
ritos en cristalización del sentimiento y  la autoridad sociales circunscri
to todo ello a una parte del territorio nacional, delimitada por circuns
tancias geográficas, antropológicas, históricas y  económicas. (1)

A s í  se ha elaborado el espíritu regional, despertado en tal intensi 
dad, que don J u a n  M argall  le traducía así: “ ¡ V i v a  España!  Pero, cómo 
ha de v iv ir  E spañ a?  N o  arrastiándose por los callejones provinciales 
del caciquismo; no agarrotada por los lazos del uniformismo; ni en la 
vacuedad de los viejos partidos, ni en el aire orrompido de un centra
lismo cerrado a cal y  canto a laa auras del pueblo. N o ,  no, a los cuatro 
vientos de los mares que la besan, ha de vivir  en la libertad de sus pue
blos, sacando del terruño ptopio, la propia alma y  del alm a propia el 
Grobierno propio, para rehacer ensambladas, una E s p a ñ a  en amplia li
bertad palpitante.”

A q u í  se nos muestra el fervor y  el ímpetu del sentimiento regiona
lista español, en c u y a  propaganda tenía, — como sucedió,—  que exterio
rizarse ampliamente, por todos los medios, en todos los aspectos, la cam 
paña asociacionista y  la propaganda escrita en la ciencia, en la literatura

y  en el arte.

E n  F r a n c i a  muéstrase el Regionalism o con múltiples órganos de la 
más activa y  eficaz propaganda. E s  aquí donde los regionalistas em
plean por primera vez el término que condensa su ideal en algunas pu-

(1) José García Acuña
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blicaciones periódicas, la principal de las cuales £ué: “ L a  France d’ Oc”  
que se titulaba órgano de las reivindicaciones regionalistas. Tiene 
pues, en este país la doctrina una orientación preferentemente intelec
tual. Valores de prestigio universal han acudido a engrosar sus filas. 
Desde Mistral el que magnificó el idioma de la Provenza, y Barrés a 
quien muchos han atribuido la invención del término regionalismo, has
ta los famosos Aubanel,  Ch. Maurrás, Daudet, Brun, etc., etc. L a  
Provenza es un foco de fervorosos partidarios. Y  así, hay políticos y 
filósofos, artistas y  poetas, economistas, pedagogos, etc. que se esfuerzan 
por exaltar con señalada actividad la vuelta a la vida de las viejas pro
vincias francesas con vigor, vitalidad y posibilidades autónomas. S u  
campo de acción es múltiple e incontable: Sociedades y  revistas, perió
dicos y teatros; libros de toda índolo concurren en el propósito de incan
sable acción regionalista. Formidable ha sido la obra realizada por 
Congresos y  Federaciones Regionalistas en España y  en Francia.

E s t a  florescencia iutelectual debe revelarnos indudablemente una 
evidente realidad en el fondo. España con factores incontables, y  F r a n 
cia. también, a pesar de todo, con muchos elementos.

E n tr e  nosotros, como algo científico y razonado, no tenemos noticia 
de qim se haya presentado alguna vez de manera formal.

U n a  habladuría medrosa, un rumor velado de odio o de sarcasmo 
que siempre se ha tratado de encubrirlo cuando menos, o combatirlo. S i  
alguna vez se ha presentado claramente como las que hemos visto ha si
do como algo extraño y esporádico, como un fantasma de relumbrón 
exótii-o y fugaz. N a d a  que revele una realidad palpitante que reclame 
la reforma iumediata y  necesaria; y  esto, a pesar de que grupos políticos 
de todos nuestros climas se han sucedido ejerciendo un absoluto predo
minio en los poderes gubernativos, y por lo tanto en los destinos de la 
República.

Definirse es existir exclamaba Proudhon con toda justeza. E n  
nuestra realidad y en nuestras uortnas como sociedad y  como estado^ es 
preciso que delineemos categóricamente nuestra personalidad auténtica. 
Sobre la base de este claro conocimiento— científico y  profundo^ en godo 
caso—  podremos establecer una orientación, fijar rutas de organización ) 
diuamismo al compás de esta existencia definida en sus más hondas raí
ces, en sus intrínsecas circunstancias sociológicas latentes que determi
nen nuestro vivir.
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X  I V

LO« ID EA LES

Supuesto un estado político que, constituido por regiones,  socio
lógicamente consideradas—  en diferente situación, ejerza sobre ellas, en 
virtud del sistema unitario, un ciego y  preponderante centra ismo, sin 
contraer especial atención a las necesidades que reclaman las situaciones 
de desemejanza de ellas; decimos, puede presentarse ante la gestión in 
consulta y  desconocedora del Gobierno Central, unapugna de los inte
reses y  los ideales de las diversas regiones.

Después de todo lo visto, y  estudiándolo cou relación a uuestro pue 
blo, debemos interrogar: ¿existirá esa pugna de ideales o esa contraposi 
ción de intereses entre las secciones que componen la familia ecuatoriana?

S i  prescindimos de consideraciones relativas a las circunstancias de 
nuestra vida circundante que determinen Oefinidos y propios ideales; 
podemos aún contemplar las aspiraciones expresadas, las necesidades 
puestas en evidencia por nuestras regiones geográíicas y aúu más por 
nuestras secciones o provincias.

L a  época moderna se distingue por la orientación que va tomando 
hacia un utilitarismo positivo. L a s  aspiraciones giran en definitiva en 
torno de intereses materiales. E n  ellos, la razón ecouómica juega papel 
m u y culminante. L a  culturización espiritual, el mejoramiento edu
cacional en todas sus faces se fundam entan también, como quiera que 
sea, en medios de índole económica. E llo s  solos crean amplias posibili 
dades de estab.ecimiento de instituciones de instrucción y educación en
todos los órdenes.

Desde este punto de vista cabe la consideración de que si esas fina
lidades regionales o seccionales a que esos medios económicos se condi
cionan, se hallan en franca oposición; si la realización de este ideal de 
una región v a  en detrimento de los intereses de la otra. Esto,  nos pare
ce, es la piedra angular de la cuestión.

Debemos consignar que estimamos una labor por demás superfiua 
hacer un recuento de hechos y  circunstancias que entre nosotros hayan 
mediado, para consolidar en el transcurso de largos tiempos la perfecta 
comunidad de ideales que vincula a la nación ecuatoriana. S i  no hay  
pugna de in te r e s e s — que no la h a y —  únicamente un rastreio egoísmo es 
capaz de alimentar ese espíritu que propugnase la existencia de aspira
ciones encontradas. ,

L a  riqueza fiscal — por obra de esta general conciencia y  acción so
lidarias— . S e  prodiga por igual en todos los rincones de la patria se
gún la evidencia de las necesidades de ellos. Y  esa riqueza lealmente
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nadie podrá negarlo—  es fruto indudable del esfuerzo y la cooperación 
conjuntamente armónicas de todos y cada uno de los miembros de la na
ción ecuatoriana.

E sta  fraterna unidad de anhelos, la van demostrando cada vez la 
realidad de los hechos y las sinceras expresiones de todos los miembros 
de nuestras secciones con que desde antaño se ostenta cotidianamente.

L o s  definitivos ideales de los hombres se encaminan a vivir esas al 
tísimas realidades que se encarnan en la Verdad, en la Justicia y en la 
Belleza.

P a ra  esas finalidades es preciso buscar medios excelsos que marchen 
paralelamente a la consecución de la mayor felicidad h u m a n a -  L a  N a 
cionalidad, consolidada en un estado, es un instrumento de cooperación, 
de las sociedades modernas; la Nacionalidad, que aúna las fuerzas inme
diatas y primeras de un grupo social es el medio inicial y seguro de rea
lización de esos ideales en un marco de armonía orgánica. E l  medio futuro 
y  lejano que vislumbra un romántico idealismo, se asienta en la organi
zación solidaria y  definitiva de la Humanidad.

Y  esta persecusión deinmensos ideales y aquel aprovechamiento 
de medios eficaces han deservirse en todo momento de un Gruía armo
nioso de lo justo, de lo bueno y de lo bello sin el cual esas tres altas 
finalidades, son un mito y todoslos magnos ufanes se tornan en oscura 
barbarie: la Libertad, esa razón humana por excelencia.

X V  

UEL GRAN REGIONALISMO”

Bajo  esta expresión, el sapiente tratadista del Regionalismo, M. 
Ch. Bruu, designa esa “ Síntesis de aspiraciones y esfuerzos que, en el 
período de crítica y  de combate, nos sirve de bandera para ugrupar en 
torno de ella u todos aquellos que pugnan por arrancar algo a la centra

lización” . .
Según podrá haberse notado en las ligeras digresiones compa

rativas que hemos enunciado, esta síntesis de aspiraciones y  de esfuerzos 
se concretan, mediante una variedad de causas generatrices, en las di 
v e r s a s  modalidades y  faces regionalistas que han brotado al compás de 
esos motivos. Cada uno de los caracteres distintivos de una región 
implica tambióu una nocesidad propia que es menester satisfacerla 
con medios idóneos específicos. S i  la región tiene una diferencia sus
tancial y general en todos sus atributos, surge necesariamente el ideal 
de una radical reforma, de Federación, descentralización total, etc.; y, 
andando más allá, si se juzgan constantes peculiaridades de nación, la 
solución se eucarnará en un estado autónomo y hbre. Aquí cabe que 
citemos la tesis postulada por E .  Nolent: “ A  condiciones diferentes co-
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rresponden necesidades diferentes; y  a necesidades diferentes, corres
ponden soluciones diferentes’r.

L’or lo general, correspondiendo a fundamentales y múltiples dese
m ejanzas regionales, se demanda la reforma desde todos los puntos de
vista. Regiona istas puros, como suelen llamarse, fincan su aspiración 
definitiva eu la consagración en el marco político de la amplia indivi 
dualidad de la región. Y  así, esa consagración ha de tomar en cuenta.,, 
la administración, la faz política, el fenómeuo económico-financiero, el 
punto de vista social, la enseñanza, etc.. E u  torno a estas circunstan
cias ha girado en A rgen tin a,  por ejemplo, la larga y  enconada contienda 
entre federales y unitarios; la activa propaganda del Regionalismo- 
francés, y  las violeutas campañas de federalistas en E s p a ñ a  y  más añu
de nacionalistas.

E n t r e  nosotros ese gran Regionalismo que llamaríamos, así explí
cita y  definidamente, no se ha manifestado. L a s  formas como he
mos contemplado exteriorizarse, no revisten, en manera alguuar el carác
ter de amplitud que contempla la designación comprensiva de regiona
lismo, como un anhelo de reforma sustancial político administrativa.

E s a s  tendencias que hemos puntualizado, encaminadas a descentra
lizar la administración pública, a obtener la Federación económica del 
país, no son siuo meros puntos de vísta parciales, frutos de una de
terminada situación.

L a  A sam b le a  Constituyente, actualmente en funciones, ha aprobado- 
y a  puntos que a esto se refieren, para la nueva C a rta  Política del País.  
E n  primer lugur declara expresamente que la República es unitaria,, 
y  sobre esta base asieuta las demás instituciones y  régimen politico. 
A l  tratar del Régimen A d m in istrativo  iuterior, dispone que en cada C a 
pital de provincia habrá un Consejo Provincial  cuyas atribuciones se 
dedican principalmente a la función electoral: al elegir al Senador de  
su provincia garantiza ya  en alguna manera su idoneidad frente a Dues- 
tra inveterada \ntroruisión oficial; otra nueva atribución se relaciona 
co-n que deberá ejercerla la q u e  le confiere la L e y  de Elecciones. P e n 
samos que si eu esta vez la L e y  de Elecciones va a autorizar a los 
Consejos Provinciales a organizar la función electoral que basta ahora 
ha estado en manos de los Municipios, se ha dado un paso gigantesco  
en orden al mejoramiento municipal, a reducirle a sus funciones legíti
mas e independientes, despojándole de ese fantasma destructor que es 
la intromisión de la política.

Otras atribuciones se confieren a esta entidad seccional, relativas a 
velar por las necesidades locales^ nos parece la forma ma^ acertada de 
atender eficazmente, estimular y  fomentar el más seguro a d e l a n t o  de  
nuestras provincias.

E l  fenómeno conjunto de G ra n  Regionalismo, pues, que como obra 
de un período de crítica y  de combate, le define Ch. B ru n ,  y,  conside
rado en las formas que entre nosotros se ha manifestado, no es posible 
que le llamemos tal. H a n  sido modalidades ligorísimas, pálidas taces
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él, pero no el fenómeno íntegro con todos sus atributos ni mucbí 
•simo menos.

Ajustándonos al estricto concepto que Ch. Brun da de “ Gran  
Regionalismo'’ en la forma como hemos transcrito, podríamos si, enton 
ces, circunscribir para el vocablo simple de regionalismo, la comprensión 
de un ideal sentimental de progreso regional que no ha trascendido a la 
-esfera política que demanda amplias reformas en la estructura del esta
do. E n  este caso nuestro Regionalismo que, acaso esencialmente tam
poco haya existido, es preciso que tomemos otro punto de vista para 
analizarlo y  definirlo.

XVI

NUESTRA REALIDAD

S i  ensayamos a analizar nuestra realidad, de acuerdo con los ante
cedentes y  los hechos que en los capítulos anteriores hemos tratado Je  
exponer, necesario es que miremos esos aspectos fundamentales de 
-nuestro vivir  desde un plano desapasionado y sereno.

Cúmplenos, ante todo, confesar ingenuamente que cuando nos pro
poníamos empezar este ensayo, que ya largo nos va resultando, por un 
espíritu quizá, de ingénita rebeldía, simpatizábamos profundamente con 
la tésis regionalisla aplicada a las condicioues de la Patria nuestra como 
principio de reforma. Hoy, definimos nuestra opinión poseídos también 
de sincera lealtad.

Frente  a otros pueblos, dueños del fenómeno en estudio hemos visto 
en contraste, la existencia de nuestras condiciones uniformes.

L a  geografía física nos ha revelado la realidad de tres regiones, si, 
pero cuyas condiciones de extensión, de antecedentes antropo lógicos y  
de tradicional vitalidad cooperativa, en fin, evidencian la razón de ser de 
la unificación fecunda. L a  unidad de circunstancias ótuicas se sumaba 
con la necesaria y viable complementación de temperamentos peculia
res. E !  factor histórico encuadra claramente nuestra marcha de reco
nocida armonía en la vida nacional L a  realidad eeonóniieo financiera 
no nos demuestra disparidad en forma alguna si uos anima una serena 
comprensión. L a s  necesidades de la Administración en el punto de los 
Municipios se nos han expresado como un imperativo general y común. 
E l  escaso acervo de nuestro tesoro intelectual, en fin, nada nos dice de
exclusivas tendencias y  expresiones.

L a s  realidades sou palpitantes, inauifiestas. «Jamás podremos no 
sotros negar sil existencia pura y concreta. L o  que podremos descono, 
cer en vista de nuestras condiciones a la hora presente, es, a no dudarlo^ 
la necesidad de una reforma que nos conduzca a sistemas tederales
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\ a  habíamos observado ligeramente al tratarse de la Historia, y respal
dados por autores de nota, que pueblos como S u iz a  y  E E .  U U .  comen
zando con su proceso integrativo, van marchando hacia la mayor unidad 
en el fenómeno político. L a  tendencia innegable hacia la centralización 
nos demuestra la realidad de los hechos.

Mr. Harrison, ex Presidente de la U nión A m e r ic a n a  y tratadista 
de su Derecho Constitucional, propugnando este aserto, afirma que no 
es una Confederación de Estados,  y  sostiene que en Estados U n id o s  ‘ ‘ la 
idea de los separatistas de que nuestra constitución es un nuevo pacto 
entre estados independientes, de que cada estado puede separarse de la 
Unión por cualquiera infracción de las estipulaciones del Pacto y de 
que cada Estado es J u e z  por sí mismo para decidir si el Pacto  se ha 
violado, no tiene apoyo ni en la historia de la adopción de la Constitu
ción ni en los términos de ese documento” . Y  en este sentido sostiene, 
invocando otras opiniones, que las enmiendas que ha sufrido la Constitu  
ción, han demostrarlo la tendencia orogresiva a menoscabar las faculta
des legislativas de las secciones. Brice,  el gran comentador de Ciencia 
política, es dueño de esta afirmación al impugnar ventajosamente la teo 
ría opuesta que Tocqueville trata de sacarla avante. N o  otro fenómeno 
podemos observar en la Confederación Helvética que en las sucesivas  
constituciones y reformas que ha adoptado en los años de 1869, 1872, 
1874, 1S S 4 y 1908, en fin, se ha notado, decididamente un proceso e n c a 
minado a depositar mayor número de poderes en el Gobierno Central.  
Y a  todos sabemos, como la A le m a n ia  de la P o s t  G u e rra  ha tomado su 
orientación robusta y sabiamente centralista movida por impostergables  
razones financieras; pues sólo aunando todas las fuerzas nacionales en 
la organización unitaria, pudo encontrar la fuente de vigor económico 
que le habilite a hacer frente a las imposiciones de sus vencedores. E s  
indiscutible que el mantenimiento de gobiernos y  organismos federales, 
reclama incalculables egresos fiscales imposibles de ser satisfechos por 
naciones pobres y  animadas de propósitos de reconstrucción general.

Don Fran cisco  Pi y Margall,  el gran corifeo del Federalismo, nos 
ha definido la ideología de su doctrina al hablar de la “ Idea y  funda  
mentó de la Federación” : “ L a  Federación, expresa, es un sistema por
el cual, diversos grupos humanos, sin perder su autonomía en lo que 
les es peculiar y propio, se asocian y subordinan al conjunto de los de 
su especie para los fines que les son comunes” .

Supone pues, aqui, todo un conjunto de atributos peculiares y pro
pios que han de caracterizar al grupo humano que va  a asociarse con los 
otros grupos. Síguese por lo tanto, que mientras esos atributos especí
ficos concurran, han de ser patrimonio de un mismo grupo.

Continúa «1 mismo autor diciendo quo esta forma establece la uni
dad sin destruir la variedad y  puede llegar a reunir en un cuerpo la H u 
manidad toda sin que se menoscabe la independencia ni se altere el c a 
rácter de naciones, provincias ni pueblos. “ Descansa la Federación en 
hechos inconcusos. L a s  sociedades tienen, a no dudarlo, dos c í r c u l o s  
de acción distintos: uno en que se mueve sin afectar la vida de sus se-
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mejantes; otro eu que no puede moverse sin afectarla. En  el uno son 
tan autónomas como el hombre en el de su pensamiento y su conciencia- 
en el otro tan heterónomas como el hombre en su vida de relación con 
los demás hombres. Entregadas a sí mismas, así como en el primero 
obran aislada e independientemente, se conciertan en el segundo con las 
sociedades cuya vida afectan y crean un poder que a todos íes represente 
y ejecute sus comunes acuerdos. Entre entidades iguales no cabe en
realidad otra cosa; así, la Federación, el Pacto, es el sistema que más se 
acomoda a la razón y  a la Naturaleza” .

H e  aquí pues, que en definitiva, el nombrado tratadista, estima 
necesaria la existencia de entidades sustantivas o verdaderas individua
lizaciones capa--.es de hacer posible el sistema que él defiende. Y  esto, 
fundamentalmente, con arreglo a circunstancias, en ningún caso como 
fórmula única en sí, ni única para determinadas condiciones.

E l  ilustre Profesor de Ciencia Política de Oviedo nos ha enseñado 
ya: “ Pensar en uu Derecho político puro, sin tener eotm* poderoso auxi 
liar para ello eso Derecho políti.-o que se vive, que se forma con sangre, 
es desconocer la Naturaleza humana que para crear »lgo útil tiene que 
contar siempre con los elementos que le prestp la realidad; y siendo el 
estado obra social, algo a que los hombres están dando vida constante 
mente, siendo su idea una fie las fuerzas iniciales, digámoslo así, que 
impulsan al hombre a obrar en su vi la con arreglo a determinadas leyes. 
¿Donde mejor que en la Historia podrá el Filósofo encontrar los ele
mentos y los datos sob-e que ejercitar su raciocinio?” .

Nótale,  de manera irrefutable, que lo jurídico debe venir al compás 
de la realidad sociológica.

E s  un error buscar una norma invariable para todos los países. E l
Estado no es un cuerpo inerte: se manifiesta como un verdadero orga
nisrno, cuyas funciones vitales hau de ajustarse a las leyes biológicas en 
la realidad de su existencia multiforme y en las circunstancias de su
evolución. El Estado es pnes, la expresión y la trascendencia de 'a
realidad social.

Y a  c l a r a m e n t e  ha definido este hecho la relatividad speuceriana: 
“ No hay, no puede haber, principios universales y  absolutos cuando se 
t r a t a  de investigar los problemas relacionados con las organizaciones po
líticas de las sociedades” .

E l  organismo de una nacionalidad tiene matices y modalidades c a 
racterísticas eu el lapso evolutivo de su elaboración y formación y 
no implica que. demanden soluciones extrañas, sino medios propicios 
autóctonos que determinen la consolidación de esa entidad nacional, 
vigorizándola, armonizándola cada vez en los elementos básicos que la 
afirmen en una estructura robusta y duradera. E s  un proceso, de frau
ca integración, y, con ello de unificación.

H e  aquí las expresiones de Burgess, el famoso tratadista: r  or
ina centralizada es aquella eu que el Estado confiere toda la auton a
gubernamental a uu solo organismo............ La liisloria demuestra que todos
los Estados tienden, más o menos, hacia esa forma, a medida que se erigen
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en estados nacionales, y cuando naturalmente la han alcanzado, sería un 
retroceso trocarla j)or el sistema federal

J .  de la Vega,  el distinguido tratadista de las instituciones políticas 
de Colombia, concluye también, que “ la Confederación de estados solo 
puede considerarse en una forma iuestable y transitoria llamada a disol
verse o a constituirse en Estado Federal;  y  aún este último sistema de 
Gobierno tiende también como se ha visto, a la centralización de sus 
órganos, al ensanchamiento de sus atribuciones federales’ ’ . Cítase opor 
tunamente a A n g e l  Gavinet,  que considerando la organización del Gran  
D u ca d o  iinlandt-s, propugna que la “ Federación no debe ser organiza 
ciou estática sino dinámica, no propia de un cementerio sino hecha para 
que podamos vivir  y movernos, no inmutable sino transitoiia y encami 
nada a la uni Jad’’ .

E s  evidente, por otra parte, que este proceso de unificación presenta 
naturales diferencias según las condiciones de los pueblos, factores ca
racterísticos de geografía, raza, costumbres, climas, etc.

C r e e m o s  indispensable recordar estas frases del mismo publicista  
colombiano: “ Ahora bien, según la sociología moderna, toda sociedad
heti rogi-nea tiende a individualizarse por la funsióu más o menos lenta 
de sus variados componentes; vemos, por ejemplo, que un grupo social 
de variedad etnológica busca su equilibrio en el cruzamiento de las razas 
hasta producir una especie nueva, propia, de caracteres semejantes; y  
del mismo modo cuando una sociedad política está formada de elementos 
de índole diversa, o sea cuando abarca varias naciones (tomando la pala
bra nación en el sentido de unidad étnica geográfica e histórica), se de
sarrolla uecesaiiamente en su seno la lucha por buscar el equilibrio, vale 
decir por convertirse en nación. De ahí la constante aspiración do los 
estados políticos modernos a formar estados naciona¡esv .

Casi  nada nos tocaría añadir respecto del E cuad or y  sus  condicio
nes sociales evidentes, consideradas en el proceso político-sociológico 
general de los estados quü hemos esbozado ligeramente.

L a  autodirección de grupos, grandes o pequeños supone además, en 
éstos, un altísimo nivel de aptitudes y grado de cultura, ampliamente  
conquistados. E s  esta una verdad tan evidente y consagrada que nadie 
se aventuraría a tratar de rebatirla Con ventaja.  ídolo la plena conciencia 
de las propias facultades culturales puede llevar a exigir una correspon
diente libertad de acción. En  nuestro E cu a d o r  el arduo problema ue la 
Educación y  la Cultura,  aún no deja de se rta !  en provincias, en ciuda
des, en los campos. . . . A h !  nuestros olvidados campos!

E n  definitiva  podemos finalizar con las oportunas frases de M.  
Boutroux, que considera que “ el problema no consiste en destruir la 
individualidad de cada ser, de cada grupo, de cada comunidad, de cada 
forma distinta de sociabilidad propia de la naturaleza humana, sino por 
el contrario en hacerla contribuir con sus peculiares aptitudes a la armo 
nía del conjunto” . I • « I • • p

E s t a  necesaria armonía del con junto—necesar ia ya que ella Mgnitca  
orden, seguridad, compactación, fortalezu-se concreta en aquella aspira
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.cío*

, con 
a vez.

•oión de vitalidad pujante que preocupa eu los tiempos últimos: la Nao 
calidad*

L a  nacionalidad se fomenta y se estimula con carne y espíritu 
tradición social y  con ideales, ideales más amplios y humanos cada

N o  debemos extendernos en consideraciones sobreestá punto per
íectamente reconocido. N ingún credo, ningún partido tratará de de
rrumbar honradamente ese principio, esa necesidad que se impone de 
-exaltar la patria nacional como una base de cooperación, de solidaridad 
definitivamente humanas. Es,  este último, un proceso que exige una 
necesaria sucesión de grados de educación y preparación. Pueblos di
vididos e irreductibles 110 llegarán jamás a columbrar siquiera ese altisi- 
ma plano de fraternidad universal.

W o lfg a n g  Heine, el connotado socialista alemán, defendíalos nexos 
indestructibles entre el proletariado y la nación; “ Los trabajadores es 
táu unidos a la patria de la manera más estrecha por su deseo de parti
cipar en la cultura del espíritu y  pur la solidaridad económica de la 
nación, que subsiste a despecho de todos los antagonismos de intereses
entre las clases7’. Esto, en Alemania, la grau Nación milenaria.___
E s  indudable que es preciso buscar medios eficaces y legítimos para ile- 
.gar a conseguir esa anhelada fortificación de la nacionalidad. A sí  como 
los planes de unitarismo, sistemas adecuados federales pueden conducir 
a  esa finalidad. Pero, estos últimos, 110 tienen razón de ser, según veni
mos expresando, sino siguiendo como cou^ecuencia de una mayor des
vinculación seccional anterior,* como uua fórmula segura de esa indiscu 
tibie marcha de los pueblos hacia la compactación, hacia la unificación 
definitiva. Grupos políticos cuya vida estatal se asienta históricamente 
•eu un sistema neutralista, demuestran de manera inequívoca qne reali
dades uniformes hau afirmado eu el transcurso de largos tiempos la for 
ma política y  administrativa adoptada inicial mente, y  solo róstales el 
imperativo de reforzar firmemente esa comunión histórica, c o q  realida 
des vivientes sociales y  políticas.

Nuestro Ecuador presenta, como pocos países, los sustentáculos 
más fuertes y  eficaces [tara asentar ventajosamente, el pedestal robusto 
de cohesión, de ciara consolidación nacional. Manifiestas situaciones 
externas que se aúuun cada vez van defiuieado mejor estas realidades.

En fecha prócera cou admirable visión sociológica, el Presidente de 
la Convención de 1929, delineaba los auténticos fundamentos de una. 
unidad integral; “ L a  Constituoiou de la Nacióu Ecuatoriana fue ia 
expresión meridiana del Derecho—̂ ue es razón y  conseu ti miento-coa 
solidados en una firme tradición de las provincias, unas y solidadas 

la geografía, unas y  solidarias en les procesos de su vida, unas \ 
solidarias en los intereses comunes, uuas y solidarias en el amor, en L  
»tracción recíproca, qne constituye el germen y la esencia de todos los
mundos, desde los mundos sociales’ .

Tenemos ante nosotros el imperativo de orear y vigorizar los víncu
los de la nacionalidad. E n  ella solo podrá afirmarse, claro y propicio,

en
so
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el verdadero propulsor que encarrile venturosamente los destinos de 1» 
Patria.  E s  necesario crearla con esfuerzo y con desiteresada convic
ción.

Y  no se dé a to las estas expresiones de un ideal profundo y  
necesario, aquel mote desdeñoso con que ciegamente y  sin distinción 
está acostumbrándose emplear: patriotería! Patriotería es expresión de
pasiones falsas, verbalismo oportunista y  explotador que insinceramen
te simula ponerse al servicio del gran Ideal de la Patria.

N o  obstante, ya sabemos que, por ciertos grupos se nos dirá que  
a estas horas estamos esgrimiendo la espada de patriota c a n d o r o s o . . . .

Pero es menester que se entienda que la Patria  de hoy no es ag re
sión, rivaddad ni hermetismo. Patria  es la floración primera de la so
lidaridad, de fraternidad, de comprensión. E s  la obra inicial de cohe
sión que se realiza por virtud de la nacionalidad consolidada. \  llega
remos a columbrar una humanidad mejor cnando-en cada patria-,  
uosot o< mismos seamos capaces de comprendernos, de solidarizarnos, de- 
estrecharnos con lazos espirituales sinceros y  humanos.

E s  la integración por escalas inevitables. Desde el pedestal indes 
tructib:e de la Patria Nacional, propen leremos a construir la conciencia 
de la solidaridad americana, y  de alií quizá, a la definitiva cooperación 
universal.

Debemos en el Ecuador estimular por todos los medios, la educa
ción de las a 'm as en límpidos ideales de moral, exaltando, clara y  so 
beranamente, el espíritu de la Patria primera. Porque nos está ahogan
do un desconocimiento letal, generador de sedimentaciones de odio, odio 
d-* grupos, de pueblos, de regiones. . . . Y  el odio provoca irremediables  
sentimientos de reacción.........

E s  la hora de imprimir y  fomentar un sano rumbo de cooperación,  
L  < cooperación fraterna es la m á s  elevada y  más bella expresión del 
hombre culto en convivencia con sus semejantes.

Sobre este sustentáculo cooperativo y solidario, ya  podemos, si, 
magnificar el sentimiento regiona1 que se esfuerza ñor el e n g r a n d e c í  
miento de! terruño, «le U comarca, de la región, con anhelo legítimo y 
noble, com ■ seguro principio de progresó nacional y  libre de las mez 
quindades del antagonismo e n f e r m o .

Sintiendo y abrigando esos propósitos solidarios ya seremos capaces da 
orientar decididamente ese regionalismo comprensivo y bueno. H a y  que 
ser regionalistas sinceros y fraternos de verdad. En la realidad de las 
nuevas normas legales que van a regirnos, hay un campo propicio y  fe 
cundo para desarrollar eficientemente las aspiraciones regionales. L09  
Consejos Provinciales establecidos últimamente para el mejor desen 
volvimiento de nuestras secciones, llevarán a no dudarlo, a defiutr y 
encauzar armónicamente los destinos nacionales, mediaute el concurso 
progresista de cada provincia.

E l  Ecuador asentado ya firmemente en los marcos de su consolida
ción nacional, estará hábil para entrar a integrar orgullosamente en el 
concierto de la gran comunidad hispanoamericana.
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Entonces,  cada una de estas patrias indohispánicas, hoy aún des-
conectad; s, alcanzarán a ser verdaderos organismos regionales de la
gran nacionalidad cuyos pueblos extendidos desde la Patagonia al Río
Grande, vivirán la realidad de la gloriosa Confederación, que invocara 
y  presintiera su genio creador, Simón Bolívar.

Podremos llegar a s«r grandes y felices, más que por normas 
escritas y  reformas políticas, por un sano remozamiento de las con
ciencias.  ̂ Hombres buenos, no leyes nuevas, nos vá clamando con su 
voz de apóstol, Santiago Argüello.

Busquemos un poco de armonía espiritual, esforcémonos por llegar 
a la comprensión mayor para exaltar luego, sobre agrupaciones y  nacio
nalismos irreductibles, una comunidad superior llamada y esperada; una 
suprema armonía de los espíritus, que florezca con poder de infinitas 
expansiones, bajo la azul diafanidad del firmamento americano.

Quito, marzo de 1929.
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ECUADOR

1870-1874
131 Pichincha

Quito, Mayo 18 de 1870.

A  pesar del tiempo fuertemente lluvioso, a mediados de 
marzo, me propuse comenzar mis investigaciones de las monta
ñas volcánicas del Ecuador, debiendo iniciarlas en el Pichincha.

La ciudad de Quito, queda, como lo han repetido todos los 
viajeros, al pie del activo Pichincha. Sinembargo, desde la ciu 
dad, no se divisa sino lomas largamente extendidas, de declivios 
rápidos, sobre las cuales, desde otros puntos más elevados, son 
visibles picos, a menudo, vestidos de nieve. Pero, la forma de 
esas lomas, sus hondos valles y la falta absoluta de masas de roca 
írescas, deben ya, desde Quito, originar la duda sobre la exacti
tud de aquella opinión, y mis investigaciones me han demostra 
do también, que el pie del activo Pichincha, está separado de 
Quito, por una serranía y una dilatada planicie, casi horizontal. 
P i c h i n c h a , se llama aquí una extensa porción montañosa, com 
puesta, por lo menos, d e d o s  miembros distintos: un macizo anti
guo, corroído en todo su contorno, por las corrientes de agua y 
con los picos, Rucu-Pichincha [4737 m.], y Cerro de ladrillos, y 
una poderosa montaña en forma de cono, el Pichincha activo, 
cuyo vértice circunscribe una ancha caldera que, en su lado norte, 
se desprenden todavía pequeñas fumarolas, "las Bocas del Ce 
rro” , mientras que, en los otros lados, descienden varios ríos al 
Océano Pacífico. Guagua-Pichincha, se llama el peñasco más 
alto de la circunvalación de la caldera [4787 m.]. Ambas por 
ciones de montaña, que quiero caracterizar, como antigua, [Ruco 
-P a d re ]  y nueva [G uagua  Niño] Pichincha, en la dirección norte 
a sur se ligan entre sí, y en verdad, el declivio norte del Guagua
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Pichincha, está ligado p o r u ñ a  alta ensillada [ 4 4 1 1  m.] con la 
parte sur del Cerro de Ladrillos, el pico más meridional, del v ie 
jo  Pichincha. Quito queda al pie oriental de las antiguas lomas, 
separado del nuevo Pichincha, por una larga serranía de 3606 m. 
de altura que corre de norte a sur. desde la vieja montaña, y que 
se aleja tanto del nuevo Pichincha, que, entre sus rápidos decli
vios; llamados el Ungiii y las faldas del nuevo cono, se abre una 
planicie suavemente inclinada, el valle de Lloa. [ 1 ]

Los  habitantes de Quito, como todos los viajeros han con
versado el modo de ver de A. v. Humboldt, y por consiguiente, 
como aquel memísimo viajero, dan del Pichincha, una descrip 
ción completamente imposible de comprender. En vista de esta 
circunstancia, lo primero que me propuse fue explorar el famoso 
cráter y así, me dirigí a Lloa,

El  1 7 de marzo salía de Quito, por el camino viejo que con 
duce al sur. Pasando por el pie del Panecillo, l legamos a las 
vastas planicies de Turubamba y Chillogallo [2951  m.], que 
están limitadas, en el oeste, por la cadena de Ungiii, en el este, 
por las colinas más bajas de Poengasí  [ 3 1 0 4  m.], cuyas rápidas 
vertientes orientales, conducen a su vez, a la gran planicie hidro 
gráfica del río Guaillabamba (Valle  de Chillo), Pronto hubimos 
de dejar el ancho camino, y ascender por el angosto sendero, en 
partes, muy peligroso, de la cadena de Ungiii .  Desde la altura 
de esta serranía, se divisa por primera vez, al valle de Llloa y a 
los declivios del Pichincha propiamente dicho. L loa o Capilla 
pamba [3070 m.] es una miserable aldea, con pocas chozas.

El 18 reinaba un tiempo magnífico. Sobre  la planicie de 
Lloa y por entre achaparrados bosquecillos, conduce el camino 
lentamente hacia arriba. Por los 3628 m. principian los pajona 
les, que suben por la montaña hasta los 4500 m. [2]. Sin e s 
fuerzo y siempre a caballo, l legamos a la altura de 4400 m.

„  [ 1 1  Reiss. Diario 1 7  de marzo de 1870. L a  loma de Ungiii [U ngüí-
Kette], es una cadena longitudinalmente extendida del noroeste al sudeste, 
que en todos sus lados, cae rápidamente. S u s  caracteres orográficos dejan 
presumir que sería una colosal corriente de lava

[2) Reiss. Diario 18  de marzo 1 8 7 0 — En los pajonales se puede recono
cer fácilmente la estructura de la montaña. Consiste de una serio radial de 
lomáis, poderosas corrientes de lava que por todos lados terminan rápidamente 
y  en su superficie, son planas. Están separadas por depresiones bastante 
profundas, espacios intercolíuicos, ensanchados por la acción dol agua. El ca
mino va, lo más, por estas depresiones, y  sólo, donde hay que atravezar las lo
mas, es empinad'*.



Aquí eregimos nuestro campamento. Situado en el declivio no
reste del pico más alto (G uagu a  Pichincha); para llegar a él, 
sólo se necesitaba una media hora, exactamente en aquella ensi
llada que liga a los dos macizos, el nuevo y el viejo, de tal mane
ra que, con gran facilidad podía visitar al uno y  al otro.

El 19, antes de la salida del sol, habíamos alcanzado el filo 
del cráter, si. en general, se puede hablar de un filo o borde de 
cráter, pues todo el cerro está excavado, abriendo hacia el oeste 
y nordoeste espantosos y abruptos peñazcos que rodean a la gran 
caldera, cuyo interior se descompone por algunos dorsos, en una 
serie de valles. L a  parte norte de esta gran caldera, eatá sepa
rada del resto, por una alta pared de rocas, cuyas caídas interio
res, casi peroendicularmente, forman una pequeña caldera o crá
ter [ 1 ] .  En  su pie, es decir en el fondo de la caldera se encuen
tra una cantidad de fumarolas bastante activas, cuyos gases, reu
niéndose en una sola columna, salen como nubes blancas, sobre 
la circunvalación. E s  una caldera como en el Volcán de Pasto, 
en el Chiles y en el Cerro Negro, valle caldera, que se puede 
comparar con la de Palma, pero jamás se puede caracterizarla 
como un cráter. Las  rápidas paredes (en su parte superior, se 
puede calcular, en 400 a 500 metros de profundidad) que la ro
dean, estaban cubiertas con nieve hielo, e impedían cualquier in 
tentó para llegar a su interior.

1 1 1 Reiss. Diario 20 de marzo 1870.— La parte norte de la depresión es 
un verdadero cráter, casi circular, muy poco alargado del este aljoeste La cir
cunvalación consiste de espantosos peñascos, dispuestos anularmente, en i a 
que, especialmente en el noroeste, descienden potentes faldas de piedra. En  
el norte y  este, se forman por la masa principal de la montaña, en cambio, en 
el sur. por un resalto de rocas bajo, que corre desde el Guagua Pichincha, ha
cia el oeste. S e  interrumpe por un corte profundo, que pone en conexión al 
cráter con la caldera. El filo superior de la circunvalación, forma salvages pi
cachos y agujas reunidos por gradas angostas, hacia el exterior, campos de 
nieve con inclinación de 30°,  hacia el interior, terrioles paredes verticales. 
En parte, están compuestos de potentes lavas, en parte, de bandas de escorias 
rojas, que en el uorte, caen, ya hacia el este, ya hacia el oeste. El suelo del 
cráter os una planicie oval, que en la mitad forma una plataforma traquitica de 
80 a 100  pies de alto, que cae rápidamente hacia el sur, hacia el norte se con
funde gradualmente con la circunvalación. En parte está cubierto de vegeta
ción herbácea y en el lado sur presenta pepueñas fumarolas. Entre él y el 
muro sur, en su pie norte, quedan distanciadas fumarolas, en series, una muy 
fuerte y otra pequeña. Eu este lado, el corte rompe al cráter hasta su suelo. 
Una quebrada angosta, con ásperas paredes desnudas, se dirige aquí hacia el 
suroeste; sus aguas desembocan en el río Blanco.
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L a  vista desde las diferentes partes de los bordes de la cal
dera, es maravillosa: por un lado la profunda caldera, con pare
des de roca negra, las blancas nubes formadas por los gases, y 
las angostas quebradas, más abajo, el bosque y los anchos valles 
que se dirigen hacia el oeste, hacia Esmeraldas y que forma el 
río Mindo; por el otro lado, los poco ásperos declivios de la mon
taña cónica, cubiertos con cenizas y fragmentos de piedra pómez, 
de los cuales se destacan inmensas masas de lava negra forman
do el pico más alto; abajo, los pajonales y la zona estrecha del 
bosque que limita en su parte superior al ancho valle pradera de 
Lloa. Más allá d é la  cadena de Ungüi, muy a la distancia, Q u i 
to, los valles de Chillogallo y Turubamba, la planicie de Guailla- 
bamba (Valle de Chillo) y, todavía más lejos, las grandes moles 
de los Andes, en el oriente.

Sorprendente es este cuadro, por el gran número de monta
ñas nevadas; casi todas son volcanes. Veo, en un día muy claro, 
hacia el norte en azul lejanía, los picos nevados del Cumbal y 
Chiles, más cerca, el casi completamento negro y empinado Co 
tacachi, el Mojanda, el Imbabura y, en el nordeste, levantándose 
sobre todos, la colosal pirámide helada del Cayambe.  En el este, 
sobre la dilatada cordillera, los tres domos nevados del Antisana, 
hacia el sureste, el Sincholagua, igualmente nevado, más lejos, 
hacia el sur el magestuoso Cotopáxi  y delante de él, los oscuros 
peñascos del Rumiñahui Muy a la distancia, se divisan las ci 
mas heladas del Tungurahua, Cariguayrazo  y Chimborazo, mien 
tras que, completamente cerca, se levantan las puntas nevadas 
de la doble pirámide del Iliniza y la bizarra forma de el Corazón, 
oculto en parte, por el ciertamente poco alto, pero hermosamente 
conformado, Atacazo.

Nueve días permanecí en mi campamento. Aunque por la 
noche, el termómetro descendía hasta 5 0 C., el frío nos molestó 
muy poco, especialmente cuando no soplaba el viento y no llovía, 
s inembargo que en la mayor parte del tiempo, estuvimos envuel
tos en densa niebla. Frecuentemente visité al pico más alto, 
comenzando, en cuanto era posible, por el filo de la caldera, co
leccionando muestras de rocas y practicando medidas. D e  m a 
nera especial es interesante el lado norte de la montaña, desde 
donde descienden angostas quebradas, entre el viejo y  nuevo P i
chincha, por las cuales se abre el interior de las montañas. Co 
mo en todos los volcanes, allí se vé, alternando, potentes masas 
de escorias con lavas, rápidamente inclinadas.

Durante mi permanencia en el campamento, ascendí tam 
qién al pico más próximo de la vieja montaña. Sobre  la ensilla
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da de N ina-U rcu  (Montaña de Fuego, 4 4 1 1  m.), se llega a la 
masa de roca, Cerro de Ladrillos y, a lo largo de una angosta 
cresta, a la punta sudoeste del picacho más alto, próximo al 
Rucu-Pichincha. Todas estas ásperas rocas, abrazan a un valle 
bastante ancho, de 500 a 600 pies de profundidad, cuyo suelo 
plano ( 3 9 1 0  m.) contrasta bizarramente con las negras paredes 
del contorno. Fste  valle se llama Verde-cuchu, o, según Hum- 
boldt, Alter-cuchu. Para medir la altura sobre el nivel del mar, 
del suelo del valle, descendí desde una cima de 4640 metros. 
Como le había alcanzado tan fácilmente desde el campamento, 
me imaginé que podría regresar a él, desde el fondo del valle con 
sólo trasponer la pared divisoria pero, no tardé en conocer, con 
harta molestia, las condiciones de estructura de esta montaña, 
pues en lugar de descubrir a mi campamento, desde el filo de la 
pared mencionada (4347 m.), nos sorprendió encontrarnos con 
un profundo valle semejante (Yanacuchu), y después que, con 
inmensa fatiga le hubimos atravezado, llegamos a un tercero 
(Yuyuchu)  y entonces, al último, al gran valle, el Llano del 
Volcán, en cuyo lado opuesto, se hallaba nuestro campamento, 
estos profundos valles, dominados por lomas que descienden 
como contrafuertes, desde la montaña principal, se disponen anu 
larmente al contorno del viejo Pichincha.

Pocos días después de esta excursión, regresé a pie a Q u i
to rodeando a todo el viejo Pichincha. ( 1 )  Tuve  que atravezar

fll  Reiss. Diario 25  de marzo de 18 7 0 .— Regreso a Quito.— Partimos a 
las 6 y  nos dirijimos sobre N ina-U rco hacia el valle de la Dispensa y las lomas 
que corren hacia el norte. Desde allí s e v é  abajo, el valle de N in a -T rc u  como 
una quiebra ya muy profunda, en cuyo lado, altísimos muros de roca y colosa
les derrumbamientos, constituyen al nuevo Pichincha. La loma de Pungo-  
Potrerillos se abre en paredes de cerca de 1200 pies de alto. Se vé la lava, 
ya cerca del pico norte, en lechos pseudo paralelos, dispuestos unos sobre otros 
y, más lejos, hacia abajo, amontonamientos alternantes de escorias rojas brechi 
"formes, con bandas de lava. También la pendiente de la loma de V erd e -cu 
chu, que queda a este lado, es muy rápida. Desde el Padre Encantado hacia 
abajo corre el valle Dacarpo, a lo largo de cuyas faldas superiores nos diriji
mos. Atravesamos la loma entre esa depresión y el valle de San Diego-cuohu. 
que corre, en su amplio suelo plano, desde el Rucu-Pichincha entre dos lomas 
laterales asemejándose al de Verde-cuchu, más abajo se convierte en una que 
brada. E l  Rucu-Pichincha se levanta aquí, sobre una superficie plana cubier
ta de vegetación [paja], en rápido poñazco, formado de brechas. Sobre una 
loma más lejana, bogarnos a Quillotutu. L e  rodeamos en la parte superior y 
alcanzamos a uno uueva loma que desciende del Rucu-Pichincha, desde la que 
divisamos otra depresión, el valle de Cundurguachana de Humbpldt. Casi 
siempre ouvueltos eu esposa niebla, nos impide orientarnos. Nos encontramos
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cinco de tales quebradas profundas. L legam os el 25 de marzo 
y con este día concluyó el buen tiempo, que excepcionalmente 
me había sido favorable.

Quito, 26 de mayo de 1870.

El  30 de marzo me dirigí a Lloa por segunda vez, provisto 
de una nota del Gobierno, en la que se disponía que se me pro 
porcione el número de porteadores que necesitara, naturalmente, 
previo el pago respectivo. En consecuencia, encontré un verda 
dero nido de indios cazadores. Sus  mujeres e hijos, con aullidos 
y  muecas, suplicaban por sus maridos, ya que mi intención era, 
rodear el pie suroeste de la montaña por el profundo valle del río 
del Cinto, atravezar los empinados muros de roca que limitan la 
división de las aguas, entre aquel y los torrentes que manan de 
la caldera, proseguir en el suelo de esta misma, río arriba, hasta 
sus partes superiores y llegar al cráter, todavía activo: una em 
presa, jamás oída y emprendida hasta ese entonces.

Saliendo de la Capil la-pamba, pues así se llama el pueblo, 
mientras que Lloa; designa la planicie encerrada entre la cadena 
de Ungüí y las vertientes del Pichincha, llegamos, rodeando el 
curso del río del Cinto, que, en extenso arco, abraza los pies su
reste y sur de la montaña, a las fuentes calientes de Baños o 
Cachi-yacu  (agua salada, 2 7 1 4  m.), que se manifiesta por un no
table desprendimiento e inconfundible olor de anhídrido carbóni 
co, y desde este punto, alcanzamos, por las rápidas pendientes 
meridionales d é la  montaña, cubiertas de bosque, a la última casa 
habitada, Chinquil (2759 m.), muy arriba del profundo corte del 
río del Cinto. E ste  que se forma por la reunión de los desagües 
de los cuatro valles principales del viejo Pichincha (Palmas cuchu, 
Verde-cuchu, Y an a-cu ch u  y Yuyuchu,)  con los torrentes del

en los declivios que bajan a Rumipampa, cortados por valles profundos, pero 
cortos y angostos. L a  investigación de de algo en forma de pequeño cráter, 
nos dificulta la niebla. En la altura de Palmas-cuchu, tooamos la última par
te de una depresión intercolínica allí en donde, en lus faldas empinadas nace 
el torrente, que, bajando por plataformas interrumpidas, forma la chorrera, 
visible desde Quito. Llegamos a esta ciudad a las tí de una oscurísima noche.
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nordoeste, este, sudeste y sur de los declivios del Pichincha, des
cribe un arco de cerca de Y  de círculo, fluyendo desde el norte 
y este, hacia el sur y oeste, hasta casi el nordoeste, que abraza a 
los pies del Pichincha propiamente dicho. En el último punto, 
es decir, en el noroeste, se reúne con los ríos que bajan de la cal
dera, el río blanco y el río del Volcán. Al principio poco pro
fundo, hacia abajo, su cauce se ahonda más y más, volviéndose 
una profunda quebrada de paredes casi verticales, allí, en donde 
los cerros de la cadena de Ungüí, se apoyan, en el sur, en las 
faldas del Pichincha, cerrando la llanura de Lloa, y aún más pro
fundo en el lado sudoeste en el que, la estribación que viene del 
Atacazo se introduce en el torrente del Pichincha, tanto que en 
tre el río del Cinto y el río Blanco, el más meridional de la cal
dera, queda solamente, una muy angosta cresta cubierta de bos
que.

A  ella debimos llegar, p ara  encontrar un camino hacia el río 
Blanco. Entre  espeso bosque, conduce un sendero a la choza de 
San Rafael, hoy deshabitada. A  las 3 de la tarde (3 1  de marzo), 
avanzamos a un punto, desde el que, a causa de un desmonte, se 
obtenía una vista bastante despejada. En la mañana siguiente, 
tuvimos un hermoso tiempo que nos permitió una ojeada de la 
caldera. Esta  se presenta como un ancho valle calderiforme s e 
mejante al de Palmas, sinembargo, en su interior, sobre los 4000 
metros, la rellenan altas lomas, de las que salta una serie de to
rrentes. Entre  estos, la Quebrada Seca que corre costeando los 
lados sur y oeste de dicha caldera; cerca de nuestra estación se 
une con el río Blanco que viene de la parte media de la misma; 
desde este punto conserva el nombre último y corre por entre 
las más profundas faldas de la montaña a unirse con el mayor, el 
río del Cinto. El  río del Volcán, fluye en el lado norte del c rá
ter mismo y su desembocadura en el río Blanco, acondiciona la 
terminación más baja de la caldera. Los  cerros están cubiertos 
de bosque, pero los ríos están excavados en quebradas de p are 
des laterales rapidísimas, espantosamente angostas, en las que el 
agua espumea y se precipita, formando hermosas cascadas. Las  
oscuras peñas denteladas de la más alta circunvalación de la cal
dera, cerca del G uagua  Pichincha, cierran el cuadro, coronado 
por las nubes de vapor blanco que asciende del cráter.

Gastamos seis horas, desde nuestra estación, en los 2582 
metros, para descender, por entre el bosque y sobre rocas, al le
cho del río Blanco. Con cierta inquieta curiosidad, visitamos to
do el lecho del río, cuyos poderosos promontorios, vestidos de 
malezas seculares, en verdad, sobre bloques y olas de lodo, dejan
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concluir que, en los tiempos modernos, no se ha verificado aquí, 
catástrofe alguna, como parecía presumible. Y a  caminando por 
entre el chaparro, ya  atravezando el río, con agua hasta la rodi 
lia, tratamos de ir río arriba. E ra  muy natural que de ese modo 
y con 16 porteadores, no podíamos aligerar la marcha. Hacia 
las 2 se presentó la niebla, y comenzó a llover. Completamente 
empapados, buscábamos un sitio algo levantado sobre el río, para 
nuestro cuartel nocturno, pues no era conveniente, con aquel mal 
tiempo, ir aguas arriba, por un torrente desconocido, cuyo lecho 
era de 6 a S pasos de ancho y limitado con paredes rapidísimas 
que, a menudo, en largas distancias, no se halla sitio alguno para 
salvarse de una repentina creciente; trepar por las paredes, era 
de todo punto imposible.

E l  2 de abril, proseguimos nuestro viaje acuático. El  lecho 
del río a trechos era plano y fácilmente accesible; entonces d e 
bíamos buscar nuestro camino por los chaparros de las orillas, 
pero también, trechos largos, debíamos ir por el agua. Los  
cerros de ambos lados, se vuelven más y más altos y empinados; 
se presentan cascadas, cuyo paso demandan muchas horas. 
Teníamos que tender cables para poder subir por los lizos p e 
ñascos, equipaje, hombres y aún, el perro. Al medio día l lega
mos a una tal pared, de cerca de 30 pies de alto, junto a la que 
lracasó nuestro intento. Igualmente fueron inútiles nuestros es
fuerzos, el 3 de abril; el 4 ascendimos, después que la víspera 
habíamos colocado el cable en la roca y abierto un sendero, al 
través del chaparro. All í  se mostraba el cauce, fácilmente prac
ticable, pero se volvía siempre más y  más angosto, las peñas más 
altas y empinadas, como si caminásemos entre dos colosales m u
ros perpendiculares. E l  torrente quizás tiene de 15 a 20 pies 
de ancho, y la abertura del peñazco, alto de 800 a 900 pies, una 
latitud de 50 a 60 pies. Una cascada que se precipita sobre la 
bruñida roca desde la altura de 60 pies, dió fin a nuestra empre 
sa de seguir adelante. Nuestro regreso fue acelerado y en el 
mismo día, l legamos al campamento, en la loma de los Osos, 
desde donde habíamos descendido al río Blanco.

E l  5 de abril proseguimos hacia abajo, la cresta boscosa de 
la Lom a de los Osos, pasamos por la choza destruida de San 
Rafael y, al medio llegamos, por fatigoso sendero, a la unión del 
río del Cinto con el río Blanco. D esde  aquí abajo principió un tra
bajo semejante al de la Quebrada Seca, sólo que en esta vez, en 
lugar de caminar por el agua, sumergidos hasta la rodillas, las 
caderas y aún debajo de los brazos, por consiguiente, empapados 
hasta los huesos, debíamos arrastrarnos, por largas horas, opas
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a paso, por el chaparro y, apenas medio secos, otra vez al agua. 
Dos largos días gastamos para descender por el río del Volcán a 
2078 metros. ( 1 )  Este  río tiene inmensos bloques y escom
bros descendidos desde arriba que llenan completamente ?1 valle, 
aquí de 60 a 70 metros de ancho y que han destruido a una h a 
cienda, situada a alguna distancia. El 8 y el 9 de abril, perma
necí en la unión de los ríos, para aguardar un momento favorable 
iara  medidas trigonométricas; el 10, obligado por los peones, 
lube de emprender el regreso. En  una jornada, fuimos desde 
el río del Volcán hacia Chinquil y a las 12 de la noche, llegamos 
a Quito.

III.—1*1 chincha y Mínelo
Quito, 3 de agosto de 1870.

E l  22 de junio, el Dr. Stiibel y yo, dejábamos otra vez esta 
ciudad, con 12 muías, 9 peones y 4 sirvientes, para buscar en el 
lado occidental del Pichincha, a Mindo ( 12 6 4  m.), situado en los 
espesos bosques de "T ie rra  Caliente” . E l  camino a esas planta
ciones de caña de azúcar, vá, a lo largo de las faldas setentriona- 
les de Pichincha, durante dos horas, hasta el pueblo de Cotoco 
llao [2S02 m.] y es una amplia carretera. Pero, desde allí, em 
pieza la subida por un angosto y pésimo sendero, en el lado norte 
de Pichincha, hasta los 3645 metros para atravezar, en esta altura,

fl]  Reiss. Diario 8 de abril de 1S70 — A  las 9 se levantan las nieblas 
en la caldera, y divisamos, por en bastante ancho valle del río del V oleán, que 
corre directamente en el cráter del este nordeste al oeste sudoeste, cuya cir
cunvalación norte y este nordeste, es visible, mieutras que^ el resto queda 
oculto por la pared divisoria hacia la caldera y por uu cerro más bajo. L a  as
censión por ol valle, a causa del rellenamieuto de masas de escombros y blo
ques, parece ser fácil. Proseguimos por el río, durante una hora. L a  anchura 
del suelo del valle es de 60 a 80 metros, los cerros de ambos lados, parecen de 
cerca de 300 metros de alto y constituidos por masas de escombros. En ellos, 
aquí y allá, afioran|rocas verdes que, en bandas de 1 5  a llOpies de aucho, se des
plegan do norte a sur. L a  traquita parece que no ha llegado hasta aquí. Los  
cerros están completamente cubiertos de bosque. Antes del gran terremoto 
de 1859, también el suelo del valle ha debido estar cubierto de bosque, ahora 
predominan allí escombros de rocas.
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numeiosas y prolundas quebradas que descienden del R u cu -P i  
chincha al pueblecito de Nono. Estas  faldas occidentales de la 
montaña, como las orientales que caen sobre Quito, presentan 
una opulenta vegetación; pero en aquellas no ha intervenido to
davía, la destructora mano de los descendientes de los españoles. 
E n  una miserable choza llamada, por sarcasmo, Frutillas, en me 
dio del bosque, pasamos la noche ( 3 1 3 9  ni.)

En  la mañana del 23, comenzamos el descenso, primero, por 
entre el bosque, en los rápidos declivios, hacia el río Verde-cu 
chu (2661  m.) que se reúne con el río Nono, entonces, trepando 
por el talud del valle que queda al frente, hacia el Puxe  (3024 
m.), bajamos directamente al río de Mindo que nace entre el 
viejo y nuevo Pichincha, cerca de N ina-U rcu .  L a  pendiente es 
tan inclinada que el sendero en infinitas vueltas va sobre rocas 
desnudas, por incesantes derrumbamientos. Peligroso en alto 
grado es este descenso, casi de 900 metros, pero magnífica es la 
vista que, desde allí, presenta el activo Pichincha. La  montaña 
de casi 4800 metros de alto, nos queda exactamente al frente, tan 
cerca que, parece que se le puede alcanzar con la mano. En  la 
parte inferior, levantándose desde el valle del río de Mindo, pre
cipicios casi verticales, de miles de pies de alto, completamente 
calvos, ligan, en la parte superior, las empinadas masas de lava 
y  campos de piedra pómez de la circunvalación del cráter, con 
su borne salvajemente dentelado. Hacia el medio día alcanza
mos el lecho del río, en Punta de Playa, a los 2 19 3  m. sobre el 
mar.

En  todo el camino hasta entonces, habíamos pisado solo los 
materiales eruptivos del Pichincha; pero cerca de punta de Pía 
ya, encontramos, a los 2547 metros, debajo de las lavas (Traqui- 
ta, o más bien Andesitaj ,  a las rocas antiguas que forman los 
fundamentos de las nuevas masas montañosas, y, en todo el río, 
aguas abajo, no debíamos hallar otras rocas que las aún, insuíi 
cientemente determinadas, “ Rocas V e rd e s ” [Grünstein],  y que 
yo, hasta ahora, las considero como Diabásicas. E l  suelo del 
valle en Punta de Playa, puede tener cerca de 30 metros de an
cho y está completamente rellenado por masas de escombros y 
bloques rodados, que llegaron al río, por los incesantes derrumba 
mientos. S iempre se s igue ahora, el lecho del río, hacia abajo, 
por entre altos cerros empinados, cubiertos de bosque; catorce 
veces tuvimos que cruzar el río y en toda su extensión, hasta 
Mindo; las pobres muías tenían que buscar su camino trabajosa
mente, por entre los grandes bloques acarreados. Antes er3 
otra cosa: anchas praderas, se abrían a los dos lados del torren
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te, ofreciendo alimento a las bestias de silla y de carga, todavía 
más, la construcción de una amplia carretera, estaba muy avan 
zada, cuando repentinamente, si no estoy errado, a causa del 
gran terremoto de 1859, una monstruosa ola de lodo, inundó a 
todo el valle, destruyó a la carretera y en el espacio de pocas ho
ras, convirtió a las praderas en un mar de piedras. L a  c o n s 
t r u c c i ó n  DE UNA NUEVA CARRETERA SERIA DE ALTISIMA IMPOR
t a n c i a  p a r a  Q u i t o , y a  q u e  l e  p o n d r í a  e n  c o m u n i c a c i ó n  r a

PIDA CON EL PUERTO DE MAR MAS PROXIMO, CON ESMERALDAS.
Ahora tiene la República sólo, el puerto de Guayaquil, desde el 
cual el correo hasta Quito, gasta seis días, mientras que, cartas y 
carga, desde Esmeraldas, podrían llegar a la altiplanicie habita 
da, en brevísimo tiempo. [ 1 ] .

Con nuestro voluminoso equipaje no llegamos en una jorna
da, de Frutillas a Mindo: tuvimos que pernoctar otra vez, junto 
al río. con gran disgusto de nuestras ínulas, que jamás podían 
contentarse con la comida de piedras. El  24, al medio día, en 
tramos a Mindo. Todo el lugarejo consiste en tres casas gran 
des de guadua (bambú) y de 20 más pequeñas, distribuidas por 
el valle, en una extensión de dos horas. En el suelo del 
valle, que se ensancha algo, con el ingreso del primer afluente 
observado por nosotros, se han practicado pequeños desmontes, 
y^creado en ellos, tres haciendas (2) de caña de azúcar, sinem 
bargo de que, a pesar de la reducida altura ( 1264  m.), la calidad 
de la caña es muy mala y necesita casi un año y medio para ma 
durar. Queda el terreno tan agotado que, cuando más se lo 
puede cultivar, por 7 u 8 años. Al abandonarlo, rápidamente se 
cubre de vegetación, no volviéndose a propósito para el cultivo 
de la caña de azúcar, sino después de 14 a 20 años. Ahora se 
aebe pensar que, en tales parages boscosos, dónde el terreno ca 
rece de valor alguno, sería tácil preparar nuevos campos de cul

[11 Tenga presente el lector que, esta opinión del Dr. Reiss, fue emitida 
ahora a8 años. E n  el día, inútil decir, las cosas hau cambiado de una manera 
radical. Con todo, siempre queda en pie, la idea del Dr. Reiss; esto no se 
oculta a nadie.— Nota de A .  N. Martínez. Marzo de 1928.

[2] Keiss. Diario *25 de Junio de 1870.— Cada hacienda se compone de 
una casa cubierta de hoja de caña, para la destilación, de otra semejante, ro
deada de varaudas, para habitación y algunas chozas de los peones. Todas 
tienen techos muy inclinados y, a causa de la humedad, están construidas en 
postes sobre el suelo. Una herrería pequeña y  una casa para temblores, que
dan cerca. Los peones de San Vicente, provienen de los pueblos de Latacuu- 
ga, trabajan en la hacienda, 1 3  días al mes, pero para el viaje de ida y regreso, 
empleau cerca de un mes. ¡bou Conciertos del i ropietavio, contratados en 
dos reales diarios, pero que eu realidad 110 reciben sino uno.
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tivo y  así lo han hecho a l g u n o s  europeos, formando graneles plan
taciones, pero los ecuatorianos no se dan tanto trabajo. Ahora 
los campos de dos haciendas, están completamente agotados, y 
sólo la tercera, San Vicente, persevera a medias. El estableci 
miento de una plantación, con la adquisición del terreno, compra 
e instalación d é la s  máquinas para la molienda de cañ i (trapiche) 
y destilación del aguardiente (no se fabrica azúcar a causa de lo 
caro del transporte^), cuesta aproximdaamente de 10 a 12.000 pe
sos, por tanto de 20 a 25.000 florines, y los ingresos, que comien
zan después de 3 a 4 años, a los 20 o 25 años, serán de 4 a 5 000 
pesos, o de S a 10.000 florines.

En  el clima aceptable de Mindo, permanecimos hasta el 20 
de junio, ocupados con diferentes trabajos; en seguida subimos 
por la loma que divide al río Mindo con el río Blanco, y empren 
dimos a pie el viaje; aguas arriba, para l legar a la “ trocha’ ', 
abierta por mí en la unión del río Blanco con el río del Volcán y 
regresar por ella a Quito1 Ocho días de duro trabajo nos costó 
este camino, probablemente, jam ás  recorrido; aunque muy can 
sados pero con buena salud, arribamos a la Capital, el 6 de 
Julio, después de haber dado una vuelta completa, al rededor de 
los pies del Pichincha.

El A-tacatzo
Tambillo, 16 de A g o sto  de 1870.

Después de casi ocho meses de malísimo tiempo, el 6 de 
agosto, se despejó el cielo completamente, así que, con magnífica 
claridad solar, pudimos reanudar nuestras excursiones. M aravi
llosamente claros, se divisan aún los más lejanos cerros nevados, 
Cayambe, Antisana y Cotopáxi  y, de. las cúpulas más próximas, 
reconocemos, en sus mínimos detalles, sus agrestes formas roca 
llosas. Como para el viaje a Lloa y el Pichincha, en esta vez, 
salimos de Quito, por el antiguo camino real que conduce hacia 
el sur. En el ancho valle de Chillogallo, corre costeando por los 
pies de las lomas, designadas por mí, con el nombre de Cadena 
de Ungüí, dirigiéndose hacia el pie norte del Atacatzo que se le
vanta al sur del Pichincha y cuya forma pintoresca, ya había lia 
mado nuestra atención desde Quito. Al medio día alcanzamos 
su base y subiendo rápidamente, por entre chaparros bajos, He 
gamos a los 3703 metros de altura, a la región de los pajonales.
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De Quito y de Pichincha, aparece el Atacatzo, como si fuera 
una montaña pequeña con una cresta de rocas que circundara a 
un cráter caldera, poseyendo, con todo, una base ancha y muy 
dilatada [ 1 ] .  Sobre la altiplanicie continuamos a caballo ya 
subiendo ya bajando, por largas horas, y finalmente, hacia las 4 
de la tarde, estábamos al pie de las peñas de la coronación, y que 
quedaban todavía, a 400 metros de altura. Allí  y a los 4 15 1  me
tros sobre el nivel del mar, establecimos nuestro campamento. 
Leña y agua, hubimos de procurarnos de alguna distancia. La 
noche era muy fría, sobre todo, soplaba un viento huracanado. 
A  las 7 de la mañana del día siguiente, todo estaba despejado, 
pero el viento era tan impetuoso, que no hubo como pensar en 
una ascensión a las poderosas paredes de la coronación, muy rá
pidas, antes d é las  8. En una hora de fatigoso ascenso trepamos 
ai pico de 4539  metros de altura. Como lo esperábamos, los a l
tísimos peñazcos, circunvalan a un valle crateriforme, que se dila 
ta hacia el oeste, como lecho de desagüe. L a  vista sobrepasaba 
a todas de las que habíamos gozado hasta entonces. El  Pichin
cha en la más próxima cercanía, destacándose de los cerros cu 
biertos de bosque, nos enseña su inmensa caldera y toda la ex 
tensión de sus dorsos, terminados en múltiples picachos; vemos 
también la planicie de Lloa, la de Quito y Chillogallo, y hacia el 
oriente, a mayor profundidad la gran planicie de Chillo. Al sur, 
en el primer plano, está el hermoso Corazón, cuya cima, igual 
mente, contiene una caldera, y las maravillosas pirámides nevadas 
del Iliniza; a mayor lejanía, el Chimborazo, Carihuayrazo, Sangay, 
Igualata y Tungurahua y delante de ellos, el Cotopáxi, con su 
séquito de pequeñas montañas, el Rumiñahui, Pasochoa y Sin

P l  Reiss. Diario. 6 de agosto do 1S70. El Atacatzo< se levanta empi
nado de la planicie de Chillogallo y se liga, por sus doclivios setentrionnles, 
con la cadena de Lloa. Una serie de altas lomas, terminando abruptamente, 
irradian desde él, hacia todos los lados, entre las cuales descienden, profundas 
depresiones. E n  sus faldas empinadas aflorau, aquí y allá, rocas desnudas |in 
situj. Entre este antepecho, llamémosle así, y la masa del Atacatzo^ propia
mente dicho, hay intercalada, una planicie de 600 metros de ancho: Taruga-  
pamba 13831  m.J, inclinada de semejante manera, tanto al oeste como al este. 
— Keiss. Diario. 9 agosto de 1870. El Atacatzo es un aucho maciso, com
puesto de dos montañas distintas; aquella do la parte, entro su base norte y 
Taruga-pamba, es uua construcción volcánica independiente cou lomas radia
les, y  aquella planicie misma, se originó por el empuje do esta formación con 
m Atacatzo propiamente dicno, sobro cuya baso, ontoncos, descansa la más 
reciente y más alta coronación de rocas.
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cholagua. En el Oriente se levantan el Antisana y el Cayambe, 
l igados por la nevada cordillera y al norte, se destacan, el Imba- 
bura, Cotacachi, Cumbal, Chiles y Cerro negro de Mayasquer.

El 8 de agosto, dejamos al Atacatzo y pernoctamos en la 
hacienda de Tilicuchu, situada en su base y a los 3 1 5 2  metros de 
altura. L a  planicie ya citada, entre las bajas colinas de Lumbisí 
(305S m.) y Poengasí,  al oriente, el Pichincha, al occidente, al 
norte por Quito y Rumipamba, al sur, Chillogallo y Turubamba, 
en este último lado y subiendo en suave pendiente, comprende 
también a los declivios setentrionales del Atacatzo, para terminar 
en Santa  Rosa  a los 3086 metros. Hacia  el este, cae rápida
mente, a la profunda llanura de Chillo y Tumbaco, y al sur, igual
mente, por Santa Rosa. Aquella planicie, vista desde Quito, 
parece estar limitada, en su terminación meridional, por el A t a 
catzo y  Pasochoa, pero, en verdad no es así, pues entre estas dos 
montañas, se extiende una vasta superficie, el valle de Machachi 
(2900 m.) Por Santa Rosa, descendimos al Tambillo (2802 m.) 
y, el día 1 1 ,  visitamos ai Pasochoa, fácilmente accesible desde 
allí.

E l  Pasochoa se presenta como una cúpula pequeña; sin e m 
bargo, su vértice más alto, l lega a 4255  metros y queda a 1600 
metros, sobre el suelo del valle que le rodea. Por consiguiente, 
para nosotros, vale como una alta montaña. Su domo plano, 
terminado en un rápido capitel, circunda un montuosamente an 
cho, valle caldera, de cerca de 1000 metros de proíundidad y, 
completamente lleno de espeso y oscuro bosque, mientras que 
todas sus faldas exteriores, están cubiertas de amarillenta paja 
seca. Todo está tapizado y sólo las más altas crestas se destacan 
como abruptas peñas negras, del manto de vegetación. A  causa 
de su configuración geológica, que se desvía de cualesquiera 
otras, y a causa de la vista, sobre la comarca desvastada, por co
rrientes de escombros y iodo, entre el Rurniñahui, Pasochoa, Sin- 
cholagua y Cotopáxi,  lúe de altísimo interés, nuestra visita al 
Pasochoa. El día i 2, intentamos penetrar a su caldera, pero lo 
gramos muy poco, por las dificultades que ofrece su espeso b o s 
que.
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El Corazón y el Rumiñahui
Quito, agosto 31  de 1870.

En  la madrugada del 16 de agosto, dejábamos el Tambillo, 
a fin de establecer nuestro campamento más al sur y explorar a 
las montañas: Corazón y  Rumiñahui. L a  gran carretera empe
drada, que ahora construye el Presidente García Moreno, va allí 
de norte a sur en una vasta deoresión en forma de valle. Fre-

k

cuentemente es su suelo, una ancha planicie, pero también, a 
menudo, articulado en diferentes plataformas, por series de coli
nas y, finalmente, en algunos sitios, se estrecha en bandas an
gostas, por cerros que se adelantan hacia él. En el este y oeste 
de esta planicie se levantan los colosales macizos volcánicos, que 
aquí, en no muy justa manera, caracterizan a una cordillera 
oriental u occidental; pues no demuestran una cordillera en el 
verdadero sentido de la palabra, sino que, cada uno de ellos, es 
un todo independiente, una poderosa cúpula de lava, cerros que 
se alinean de norte a sur, separados por hondas depresiones. 
E sta  disposición se observa mejor en el oeste; allí se enlazan unos 
con otros, y de norte a sur, el Pichincha, el Atacazo, el Corazón y 
el Iliniza. Los  cerros del oriente se ordenan con menos preci
sión, ya que, a veces, se levantan desde la planicie, en otras, 
cierto número de ellos, parecen agruparse, como colinas avanza
das, al contorno del formidable Cotopaxi. Son de norte a sur, 
el Cayambe, el Antisana y el grupo del Cotopaxi, que, en tanto 
que los conocemos, se compone del Pasochoa, Sincholagua, R u 
miñahui y Cotopaxi. L a  dilatada planicie que se extiende entre 
estas dos series de macizos volcánicos, está limitada al norte, por 
las lomas transversales del Pasochoa, en el sur, en el término 
más alto del valle, por tres pequeños cerros cónicos, cerca de 
Latacunga [indudablemente los cerros del Chaupi A. N. M.], 
que ligan a los pies del Iliniza con los del Cotopaxi.

Del Tambillo, situado en los declivios orientales del Atacat- 
zo, caminando paralelamente con los cerros occidentales, l lega
mos en cerca de tres horas al pueblo de A loag  (2922 m.), en el 
pie norte del Corazón. Este volcán, asi denominado por los 
ecuatorianos, por su pretendida forma, es un poderoso domo, 
con pendientes abruptas y anchas lomas, sobre las que parecen 
descanzar, peñascos dentelados. En verdad, circundan una 
vasta caldera de cerca de Soo pies de profundidad, formada por 
tres importantes valles. Sus desagües fiuyen por hondas que
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bradas boscosas y se reúnen con los torrentes que vienen de la 
caldera del Atacatzo, para ir al Océano Pacífico Los peñazcos 
orientales de la circunvalación, son cerca de 300 metros más a l
tos que los demás, y se levantan formando una a b rupta pirámide, 
hasta la elevación de 4 7 S 7 metros sobre el nivel del mar. Como 
toda la masa de la montaña está desprovista de bosque, se la 
puede ascender con relativa facilidad ( 1 ) .  Establecimos núes 
tro campamento a la altura de 4.205 metros, debajo del borde de 
la caldera. Espantoso viento huracanado y persistentes nieblas 
volvían casi imposible, todo trabajo. A s í  pues, tuvimos que li 
mitarnos a visitar el filo de la caldera y ascender a la más alta 
cúspide, cubierta de nieve perpetua.

E l  21 por la tarde regresamos a A lo a g  y el 22, temprano, 
atravezamos la planicie, para dirigirnos al pueblo de Machachi, 
situado al pie del Rumiñahui. Cerca de la población y junto a 
la carretera hay una posada (2.935 m-)> en ^  (l ue nos hospeda 
«nos. El  Rumiñahui, pertenece, con el Cotopaxi,  a un grupo, y 
es una de las montañas denteladas más bizarras, en los contornos 
de Quito. Sus  picos rocallosos, la mayor parte, inaccesibles, no 
están cubiertos con nieve perpetua, pero suben hasta muy cerca 
de su límite, pues casi diariamente cae nieve fresca, que descien 
de hasta muy abajo, por sus faldas. También este volcán con 
tiene una monstruosa caldera, cuyo suelo queda a los 3 .950 me

[11 Reiss. Diario 1 7  de agosto de 18 70 .— Fuimos acaballo desde Aloag, 
por un hondo camino, cortado en una toba de aspecto de looss y  cuya pared 
derecha, tiene de 30 a 40 pies de alto; cerca de la superficie, esta pared contie
ne una capa de piedra pómez, de 1 a 2  pies de espesor. Después de media 
hora, llegamos a la ancha planicie, de 4 a 5  kilómetros de largo, que se extien
de de norte a sur, entre el Atacatzo y el Corazón, a los 3 1 3 8  metros. S e  lla
ma Guagra-paraba. El Corazón, absolutamente pelado y  surcado por torren
tes pequeños, se levanta desde allí, gradualmente con 6 a 10  grados de inclina
ción, pero, repentinamente, con más de 1 9 °  y  luego, con 2 2 °  a 2 7 ° .  Trepando 
por allí, alcanzamos, cerca de los 4.200 metros, un valle que desciende de la 
circunvalación nordoeste de la caldera, y que es visible desde Aloag. Aquí  
establecimos nuestro campamento.—  1 bario 18  de Agosto de 1S 7 0 .— L a s  fallías 
superiores del corazón, en el norte, se descomponen por numerosas anchas 
costillas, en extensas hoyadas, que más abajo terminan en declivios propia
mente dichos. El filo de la caldera que lo coronaren su lado norte, es fuer
temente dentelado y  de roca viva; mas al oeste corre en altura bastante ^uni
forme y, sólo aquí y allá, se destacan las lavas — Diario 19 de agosto de 1870. —— 
L a  más alta cúspide del corazón es una pequeña plataforma, cubierta en al
gunos sitios de ligeras masas de nieve compacta; aisladas manchas de nieve, 
descienden por las faldas. Para la determinación del límite inferior de las 
nieves perpetuas, es el Corazóu menos a propósito que el Pichincha.
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tros de altura. El 23 penetramos a su hermoso interior, cubierto 
de alta vegetación ( 1 )  y el 25, visitamos los lados exteriores del 
macizo, para recoger muestras de rocas del pico más alto (2). 
L a  montaña, vista de lejos, parece pequeña; en verdad, es una 
extensa montaña con muchos valles, que descienden hacia abajo, 
por todos los lados. Los  picos más altos están constituidos, 
como en el Pasochoa, Atacatzo y Corazón, de potentes masas de 
escorias, atravezadas por innumerables filones. Pero, el Rumi- 
ñahui presenta la especial peculiaridad que un sin número de 
corrientes de lava, frecuentemente de pocas pulgadas de es 
pesor, se alojan en las capas de escorias que caen al exterior, con

(1 ) Reiss. Diario. 23  de agosto de 1870 .—  La  caldera del Rumiñahui 
abraza como la de Palma, varios valles que están separados entre sí, por lo
mas cubiertas de vegetación. El más setentrional, el del río Tiliche, es el 
más grande y más profundo, se une hacia abajo, en la parte media, con el de 
la quebrada de las minas de Pancalea. Subimos por el valle del torrente 
principal. Se  ensancha hacia arriba en forma de caldera y está vestido de 
enormes árboles de Pantza (Yaguales.— Polylepis) cuyos troncos, frecuente
mente alcanzan diámetros de 2 a 3  pies. Por su forma, sus hojas pardo oscu
ras, por el descortezamiento de sus troncos, recuerdan a las Ericas arbóreas 
de Madeira. L a  caldera está circundada por poderosos peñazcos, sobre los 
declivios de escombros, que suben del suelo de la caldera propiamente dicha 
a 15 0  metros de alto.

(2) Reiss. Diario 2 5  de agosto de 1870 -  Subimos por el lado nordo- 
este del Rumiñahui y alcanzamos algo al oeste del picacho norte, una houda 
depresión con suelo plano, semejante al Verde-cuehu del Pichincha. Su ter
minación se caracteriza por abruptas e inaccesibles peñas de la circunvalación 
de la caldera. No consisten de lava compacta, sino de capas que caen al ex
terior con 3 0 °  de inclinación y  que, a primera vista, parecen aglomerados. P e 
ro, después de atento examen, se conoce que un sin número de bancos de lava 
pseudo-paralelos y de sólo medio pie, frecuentemente de 3 a 4 pies de espesor, 
aquí y allá interrumpidos por potentes, pero irregulares masas de lava, entre 
las cuales han sido depositados. Además atraviezan muchos filones, la mayor 
parte orientados de norte a sur, es decir dirigidos radialmente, hacia la ideal 
copa de la montaña, y transversalmente fragmentados. En oposición a estos 
peñazcos, estáu las lomas que limitan lateralmente a las depresiones^ y acon
dicionan su curso hacia el Pedregal. Son muy redondeadas y cubiertas de 
paja, aunque también caen rápidamente, hacia el iuterior. Según toda apa
riencia, tenemos que hacer en la formación de estas escarpadas penas, la supo
sición que se hayan originado por violentas erupciones, seguidas una después 
de otra y  que prorrumpían en uno o mas puntos, cerca del  ̂centro de la mon
taña, así que las costras de escorias de las corrientes individuales, se confun
dieron por descomposiciones proseguidas. La  depresión de Capa-cocha, en
tonces, no sería un espacio intercolínico, sino excavada por erosión, pero puede 
ser también el resultado del empuje de un declivio, formado antes, en un es
pacio intercolínico. De igual manera se explica también la caldera de Tiliche, 
pues no existe una diteroncia importante, entre ambas formaciones.
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inclinaciones de 30  . No encontrando, los agentes erosivos, sino 
poca resistencia, forman esos espantosos y abruptos peñazcos, en 
las escorias. Avanzam os tan lejos, al contorno de la montaña, 
que logramos divisar a la extensa planicie, entre el Cotopaxi, 
Sincholagua, Rumiñahui y Pasochoa. El  Pedregal  (campo de 
piedras) se denomina esta superficie, entre los 3 500 y 3.900 me* 
tros de altura, a causa de que la cubren literalmente, las masas 
de escombros, acarreadas por los aluviones ocasionados en el 
Cotopaxi ,  por la fusión de la nieve.

L a s  cuatro montañas exploradas por nosotros en esta excur 
sión, se distinguen esencialmente de todas las demás y sólo re
cuerdan en el Rucu-Pichincha. Pues mientras que, en todas 
las montañas de Colombia y en el Pichincha propiamente 
dicho, predominan potentes bancos de lava, talvez, exclusiva
mente, ya que los filones pertenecen a una extraordinaria rareza, 
en cambio, esos cuatro volcanes, en su parte superior, están cons
tituidos solamente por masas de escorias, atravesadas por inmen
so número de filones. Tal  estructura, hasta ahora, era descono
cida en Sud América.

E l  26 de Agosto, emprendimos el regreso a Quito, pero ya 
no por el camino ordinario, sino por la planicie de Chillo, que se 
extiende al oriente de esa ciudad, desde el Sincholagua hasta 
Guaillabamba. E l  valle de Chillo, ancho de varias horas, está 
atravezado por una serie de profundas quebradas, que acarrean 
las aguas de las montañas nevadas, Cotopaxi,  S incholagua y 
Antisana. A  causa de esta riqueza en aguas, es la parte mejor 
cultivada en el Ecuador. Hermosas  casas de campo, se hallan 
distribuidas allí, la mayor parte, edificadas con lujo, pero también, 
algunas ya se destruyen.

El  27 de agosto lo empleamos en la ascensión al pequeño, 
uniforme y volcánico Ilaló que se levanta como una isla, en la 
planicie de Chillo, asemejándose completamente a nuestro Kai- 
serthul, cerca de Freiburg.  L a  montaña, de sólo 3 . 1 6 1  metros 
de altura, hasta su cima, está cultivada, por tanto, es fácilmente 
accesible. L a  vista desde esa cima es la más hermosa y g r a n 
diosa, que hayamos gozado; pues la gran planicie, con las mon
tañas que la rodean, queda delante del espectador, y doce colo
sales montañas volcánicas, independientes, se divisan desde allí, 
de las cuales, casi todas, pasan con mucho, los límites de la nieve 
perpetua.

E l  28 descendimos hacia Tumbaco [2 390 m.J, para de allí, 
ascender nuevamente a Quito.



UN IV ER SID A D  CENTRAL 511

Quito, 15 de Octubre de 1870.

JEl Mojanda
El Dr Stübel creía que debíamos aprovechar el denominado 

verano, antes de la entrada del tiempo lluvioso (octubre \  para 
visitar al Mojanda; aceptada por mí, esta idea, nos dirigimos al 
norte, a la Provincia de ímbabura que, dos años antes fue des
truida por un terremoto. Primeramente tuvimos que atravezar 
el Guaillabamba, excavado profundamente en las masas de toba, 
por el puente de Turo  [ 1 . 7 1 9  m.J, y  subir al otro lado, por las 
rapidísimas paredes, a la altiplanicie, hacia Malchinguí. Esta 
población (2.878 m.) queda al pie del Mojanda, un extenso ma
cizo volcánico que, en oposición a las otras montañas, alineadas 
en dos series van de sur a norte, al oriente y  al poniente, se 
atravieza entre ellas. £1 Mojanda separa, a la planicie de Chi
llo, cerca de Quito, con la de (barra. La  comarca es terrible
mente fría y seca. En pocas horas de rápido ascenso, llegamos 
desde la caña de azúcar, al pajonal de la elevada montaña. El 
camino real pasa por la monstruosa caldera que ciñe a la cús
pide (1) .  Esta  caldera de cerca de 5 kilómetros de diámetro,

(1 ) Reiss. Diario 2 5  de setiembre de 1870.—  La circunvalación más 
elevada del Mojanda, queda en el lado oriental. Allí se levantan desde el fon
do do la caldera, los a tos peñazcos dentelados de Yana-urcu 14.272 m.[, com
puestos 011 la parte inferior de aglomerados, en la superior de lava compacta. 
Desde aquí se dirigen por el sur, hacia el oeste y  alcanzan su punto más bajo 
en Gascaeunga (3.874 m.), hasta rodear Caricocha. Mas al oeste se desvían 
levantándose de nuevo, en el picacho de San Bartolomé ¡4041 m. y 4050 m.| 
que, visto desde Quito, parece ocupar la mitad. Sus escarpadas pendientes 
están completamente cubiertas de paja, de las que sale una serie de corrientes 
de lava sobrepuestas, y  caen hacia la hoyada de ' ‘ La  A bra”, que, a su vez, está 
formada, por dos lomas que, en ambos lados, vienen del picacho uorte, el Go- 
lougal, y que llegaría a ser una laguna, si el río Chiri-yacu, que nace en ella, 
no le desaguara por una abertura en el sudoeste. Bu el oeste sudoeste, con
cluyen en alto promontorio de rocas, el Fu yafu ya  14294 m.J, cuyo lado norto, 
cae rápidamente hasta el nivel de Guaimicocha en la abertura del Desagua 
dero |3 7 ‘J 1  m.| Al norte do él, de nuevo se levanta la circunvalación, gira ha
cia la caldera, en parte, grandes declivios de escombros, en parte, como faldas 
boscosas, se inclina al este, más luego al sur, para cerrar allí, en el Yana-urcu.  
E n  la mitad del interior de esta caldera, algo exeéu trico, se levanta el cono Go- 
longal [4145  m ), dirigido hacia el sudoeste. Con dos ensilladas se une con el 
F u y a fu y a  y el Yana-urcu, respectivamente. El último más bajo que aquél, 
separa ambas lagunas, Guarmicooha y Caricocha, que se limitan por tres la
dos, con la circunvalación principal.
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está rodeada de altas paredes de roca, hasta de 500 metros y, 
en parte, llena con un hermoso cono de erupción, mientras 
que el espacio comprendido entre sus pies y la circunvalación, 
contiene dos hermosos lagos. Entre  ellos, el Caricocha y eí 
Guarmicocha (Cari:  Hombre; Guarmi: Mujer), quería nuestro 
guía acampar, a los 3 .797 metros de altura; pero nosotros, cre
yéndolo mejor, levantamos nuestras toldas, en la orilla de G u a r
micocha (3 .727  m.) Estábam os ocupados con este trabajo, cuan
do se descolgó una terrible granizada; granos del tamaño de 
una avellana, con violencia extraordinaria, cayeron sobre noso
tros, durante dos horas y en donde antes todo estaba seco, se 
precipitaron los torrentes, desde los muros de piedra e inunda
ron nuestro campamento. Completamente empapados pasamos 
una malísima noche; perdimos todo el día siguiente en buscar 
otro sitio, para establecer nuestro nuevo campamento. Día a 
día, teníamos tempestad sobre tempestad. Horrorosamente re
tumbaban los tronidos en esa caldera y caían en el lago, rayo 
sobre rayo y, una vez tan cerca, que todos nosotros exper im en
tamos un golpe eléctrico, cuyo dolor lo sentí yo, por más de 5 
horas. Finalmente se calmaron las lluvias y en lugar de los 
vientos huracanados y tempestades, días enteros permanecimos 
envueltos en densa niebla. Catorce días permanecimos allí, 
regresando a Quito, con los miembros del cuerpo doloridos y 
un catarro fenomenal. El trabajo en la caldera era sumamente 
fatigoso, pues la complicada construcción de la montaña, reque
ría nuestra atención por diferentes lados, además, debíamos ca 
minar durante largas horas, por los pantanos que anularmente, 
circundan al lago, permaneciendo todo el día con los vestidos 
empapados, junto a mis instrumentos. Nunca he visto tantos 
cóndores f b u i t r e s ) como allí. En el rarísimo buen tiempo, g o 
zábamos de una vista maravillosa: tanto al sur, sobre toda la
planicie de Quito y Chillo, con las g igantescas montañas de 
ambos lados, como también hacia el norte, sobre la planicie de 
Imbabura, y las montañas Cotacachi e Imbabura. Espec ia l 
mente llamó nuestra atención, un pequeño cráter de explosión, 
ahora lleno de agua, en el pie sur del Cotacachi. el Cuicocha.

El 6 de octubre, al medio día levantamos el campamento y, 
la misma tarde, bajando por Guaillabamba, llegamos a la “ T ierra  
Caliente” . E l  7, regresaba yo a Quito.
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El Ootacachi
L a  Esperanza, Enero 12 de 1871 .

L a  investigación de la Provincia de Imbabura, destruida 
por el terremoto de 1868, fue el motivo de un nuevo viaje hacia 
el norte. Pues, la corta permanencia allí, cuando nuestra entrada 
desde el Cumbal a Quito, apenas había sido suficiente para dar
nos una ligera idea de la catástrofe, por los escombros que v i 
mos entonces.

L a  gran altiplanicie entre las altas cordilleras, en la que 
están situadas todas las ciudades de la sierra del Ecuador, al 
norte de Quito, se divide en una parte setentrional y otra meri
dional, por el macizo del Mojanda que le atravieza de este a 
oeste. E l  camino real que las une, va desde Quito, a lo largo 
de la base oriental de ese macizo; otro camino más corto, atra 
vieza por la caldera misma de la mencionada montaña: ambos
nos eran conocidos. Por esta circunstancia elegimos el tercero, 
pero el peor de los tres, que sube por el pie occidental del M o 
janda, denominado Camino de las Escaleras. Y  en verdad, me 
rece este nombre. Debimos primero descender a las plantacio
nes de caña de azúcar en el Guaillabamba, para después trepar 
hasta la altura de la empinada montaña de toba, al oeste del M o
janda. Espeso  bosque viste a estas abruptas pendientes, en las 
que, por el terremoto, se efectuaron monstruosos derrumbamien
tos, Y a  en ese lado, en Perucho [ 18 30  m.] 110 había quedado 
en pie, casa alguna. Pero después de la fragosa marcha por en 
medio del bosque, llegamos al propio escenario del horror. Igual 
a la primera hacienda que tocamos, Perugachi [2645 m.] estaba, 
con una parte de. sus campos de cultivo y potreros, sepultada de
bajo de escombros y piedras, que un derrumbamiento había aca
rreado al valle. Otavalo, [2581 m.] una población floreciente, 
estaba completamente en ruinas; todas las casas, todas las igle 
sias estaban en el suelo, y ahora vive la gente, en miserables 
chozas de paja, compactamente apiñadas, tanto que espacios se 
mejantes a establos de puercos, son habitaciones humanas.

La  Provincia de Imbabura es habitada sólo, en el espacio 
comprendido entre cinco grandes montañas volcánicas: el Mo 
janda [4294 m.], al sur, el Cotacachi [4966 m.], al sudoeste, 
el Páramo de Piñán con el Yanaurco [4 5 5  ̂ m-]i nordoeste, 
el gigantesco Cayambe [5840 m.], al sudeste, el Imbabura [45^2 
m.], al este, y los extensos declivios del norte del Cayambe, 
limitan con sus rápidas pendientes, a una comarca de cerca de 
9 leguas cuadradas que, rellenada por tobas y masas de escom
bros, ahora se ha vuelto casi una planicie.
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D e  su circunvalación, visitamos en primer lugar, al hermoso 
piramidal Cotacachi. D e  una alta planicie de cerca de 2400 
metros, se levanta, sobre uu ancho fundamento, formado por lo 
mas dispuestas radialmente, como una escarpada pirámide de 
piedra inaccesible, en cuyos declivios, la nieve no puede soste 
nerse. Entonces, cerca de >50 metros, debajo de la pirámide y, 
cuando la montaña obtiene significativa anchura, se tienden los 
campos de nieve, de los que descienden los glaciares, en todas 
las direcciones. [ 1 ]

Especialmente hermosa es la vista, sobre la montaña, en el 
lado sur. Allí, por explosiones volcánicas, se ha originado un 
cráter lago, de cerca de una legua de diámetro, cuyas aguas, pro 
fundamente azules, entre las paredes de lava, rojas y  pardas, casi 
perpendiculares, forman un magnífico contraste con los peñazcos 
negros y la nieve deslumbradora de la cima. En el punto más 
bajo, la altura de las paredes de piedra que le rodean, es de 37 
metros, y con todo, las aguas debieron desbordarse por las faldas 
exteriores a consecuencia del terremoto; pero también es cierto 
que su nivel ha debido subir en la caldera, por los innumerables 
derrumbamientos que se efectuaron en todos sus lados. L a  comar
ca que le circunda, está desgarrada y agrietada, tanto, en algunos

|1 ] Reiss. Diario 1 1  de Diciembre de 18 70 .—  Ascensión al G'otacaclii. 
A  las C de la mañana partimos con dirección a San Francisco-loma, que limi
ta en su lado derecho, al valle de Chumaví Pero no subimos por ese lado, 
sino fuimos costeando, valle arriba, por sus faldas occidentales, siempre por 
terreno destruido con el terremoto. Por todas partes, asoman lavas abruptas 
paralelas a los declivios. Sobro una loma de allí, alcanzamos al ancho vallo de 
Tiucuugo, que desciende al oeste Termina en crestas de roca que unen a San  
Francisco-lom a con la pirámide de la cúspide. Por ellas subimos fatigosamen
te al término de un glaciar que cae rapidísimo en el interior del valle de Chu
maví i 4:505 m.j en el que, más adelante y hacia el oriente, se incluyen otros 
dos. Todos los glaciares están, hasta muy arriba, cubiertos con nieve fresca, 

i i ’  íro que se vuelve siempre, más y má~ 0 u “
de la nieve y sólo, aislados picos d¿

__________ ___ H  pies de espesor Sobre esta rapidísi
absoluto de nieve, vamos adelante, hacia, como parece, al último peñazco de la 
cúspide occidental, que se levanta como una inaccesible pared negra, casi per
pendicularmente, de la nieve que le rodea. Tuvim os que regresar y descender 
eu el lado oeste, por un largo declivio de escombros al valle de rI iucungo. Im
portantes masas de aglomerados alternan aquí, con lava compacta y, también 
corre hasta muy abajo, un glaciar. El valle de Tiucungo, en a parte superior, 
es un espacio intercolínioo: muy ancho, pero también empinado, desciende v,
entonees muy abajo se vuelve una profunda quebrada, cotí ásperas paredes de 
piedra desnudas, eu las que se reconoce, entre las masas rojas de escorias, ban
cos claros de lava. A  las G de la tarde regresamos al campamento.
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sitios, que la tierra cubierta de césped, está trastornada; pero en 
ninguna parte, las grietas se profundizan más allá de la tierra 
vegetal.

E l  agrietamiento de las partes más altas de la montaña, es 
completamente semejarte. Allí se soltaron las capas de humus de 
las pendientes escarpadas y se deslizaron hacia abajo, efectuando 
hendiduras innumerables y, al fin se amontonaron, unas sobre 
otras, como los escombros o morainas de los glaciares. Bloques 
de 5 a 8 pies de diámetro, saltaban por espacios de 15 a 20 pasos, 
en las laderas, produciendo en cada salto profundos agujeros. 
Por todas partes se realizaban grandes y pequeños derrumba
mientos los que originaban frecuentes avenidas de lodo, pues las 
masas de rocas desprendidas, obstruían el curso de los torrente? 
formando lagos, hasta que, agua, piedras y tierra, se precipitaban 
valle abajo, con inaudita violencia. L a  más formidable de estas 
corrientes de lodo, se halla en las cercanías del pueblo de Cota- 
cachi (2.453 m-)-

Tres  semanas permanecimos en nuestro campamento a orillas 
de Cuicocha (3.081 m.). con tiempo lluvioso y 14 días en el pue 
blo de Cotacachi. De  allí, costeando las faldas de la montaña, por 
un malísimo camino, nos dirigimos al norte. Estábamos obligados 
a dar frecuentes rodeos, pues los arroyos crecidos con las fuertes 
lluvias, socavan los declivios removidos por el terremoto y origi
nan corrientes de lodo, que vuelven, en absoluto, impasables los ca
minos de los valles. El pueblo de Imantá (2.422 m.) estaba com
pletamente destruido; las haciendas, la Hoya y Peribuela, estaban 
horriblemente trastornadas. El  26 de diciembre, pasamos el Cari- 
yacu, río límite entre el Cotacachi y la serranía de Piñán, que se 
liga con aquél en su lado norte. Ningún viajero ha visitado este 
grupo y, sinembargo es una dilatada montaña volcánica en la que, 
en muchos sitios, sale a luz su antigua base (Griinstein). En la h a 
cienda del Hospita l  (2.460 m.), situada al pie del Piñán, tue
sepultada la casa con sus 40 habitantes, por una masa de piedras 
de un derrumbamiento.

Ocho días caminamos por este páramo. Es  uno de los más 
extensos que conozco. Muchas leguas de camino se puede transi
tar por sus pajonales a una altura de casi 4.000 metros. Picos 
aislados se levantan desde esa superficie. Ascendimos solo al más 
alto, al Y a n a -u rc u  (4.556 in.) (1) .  En el regreso visitamos los

( 1 ). lveiss. Diario. 29 de diciembre do 18 70 .— Acampamos en una depre* 
sión llamada lsambal [4.041 m.j, en el pie y entre las cúpulas del Y a n a -u r c u -
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restos de una antigua fortaleza de los indios, un Pucará. De estos 
se encuentran en la montaña en bastante número. Su situación 
es sencilla: una prominencia cónica, está rodeada por numerosas 
excavaciones circulares, correspondientes parapetos. L a  visitada 
por nosotros [3 6 15  m.], tenía cuatro vallas circulares.

Urcuquí [2 .320 m.] a donde llegamos, estaba igualmente 
destruido por el terremoto y, la nueva población, se levantaba 
algo más abajo, en la pendiente. Cerca de Tumbabiro  [ 2 . 1 1 8 ]  y 
en la hacienda del Ingenio, debíamos nuevamente, rodear por un 
largo camino, el valle quebrada, vuelto inaccesible; también allí, 
todos los edificios estaban destruidos. Estábam os cerca del límite 
norte de la Provincia. T od as  las aguas se reúnen aquí, para que, 
en junta del río Chota, rompa la rápida cadena de montañas, 
hacia el oeste como el río Mira. Una ancha, profunda planicie, en 
verdad “ T ierra  C a l ien te ” , se dilata en el pie del macizo Piñán, a 
cerca de 1.600 metros de altura. Pero esta comarca nada tiene de 
hermosa. T o d a  está desprovista de vegetación, y sólo por ser 
lugar  de explotación de sal que eflorece siempre en las capas s u 
periores de la tierra, nos movió a una visita al nido de las fiebres, 
a Salinas.

L a  exploración de las faldas setcntrionales del Piñán, nos d e
tuvo ocho días y, entonces, con ato y garabato, a caballo, nos d i
rigimos hacia la nueva Ibarra, L a  Esperanza.

El Imbabura
Quito, 18 de M ayo de 18 7 1 .

E l  13  de enero, por la mañana, a pesar del malísimo tempo
ral, partí hacia el Imbabura. Quería establecer mi campamento a 
considerable altura para aprovechar los  momentos más favorables 
para poder ascender a la montaña. Envueltos  en densa neblina, 
por un camino resbaladizo como el hielo, subimos despacio hasta

Am bas son crestas de roca, largamente extendidas, compuestas, las^mas altas 
de dos corrientes de lava y unidas por una ensillada más baja 14.358  m.h En  
un corte que, por un derrumbamiento viene de la cúspide del oeste, subimos 
sobre una colina avanzada, cubierta de nieve y  do allí, por una cresta angosta, 
pisando nieve, hasta la punta más alta. Es una ancha plataforma que, casi 
anularmente cae rápida y, desde la cual, una cresta mas baja corre hacia o
nordeste.
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las últimas casas (3 .330 m.), situadas en el lado nordeste de la 
montaña. Pobrísimos indios son los únicos que viven en semejante 
altura, en donde con mucho trabajo, cultivan sus campos, algo 
más abajo del páramo. Desde allí, la subida es muy empinada : 
en múltiples zic -  zacs, deteniéndose a cada paso para respirar, 
las muías buscaban su camino, entre los altos y duros pajonales. 
A  las 3 de la tarde, llegamos al sitio, en el que, un año antes había 
acampado el Dr. Stübel. Es  en el único lugar en donde se encuen
tra agua. Nos encontramos cerca de la parte superior de la cuesta 
rápida, en donde las aguas pudieron excavar una ancha hoyada 
plana (3.903 m.).

Apenas  estuvo la tolda clavada y establecida la cocina entre 
unos trozos de lava sobresalientes, se desató una lluvia torrencial. 
Y o  me ocupaba en escribir dentro de la tolda, cuando un ruido 
extraño llamó mi atención y salí afuera. E l  suelo de la hoyada se 
había convertido en un lago, pues a ella concurrían los torrentes 
que, por todos los lados, descendían desde la montaña, alta toda
vía de cerca de 1 .200 pies. Por los contornos de mi tolda se pre
cipitaba un ancho arroyo, desde unas rocas de 12 pies de alto; 
una pequeña cascada se vertía en la cocina, en el fuego, carbón 
y utensilios, arrebatándolos hacia abajo. Pronto había desapare
cido la superficie, debajo de un medio pie de agua y, siempre 
nuevas mangas de ella corrían por los declivios. Hasta las doce 
de la noche, bramaba la caída de las aguas, junto a mi tolda; poco 
a poco fue silenciándose y. a la mañana siguiente, todo estaba 
como antes. Durante seis días consecutivos, se repitió la misma 
escena, sólo que, algunas veces, ya a las 10 de la mañana, empe 
zaba la lluvia, con su correspondiente inundación. Naturalmente 
todo, aún en el interior de la tolda, estaba mojado, y sólo en mi 
lecho de campaña, quedaba yo, relativamente seco. Bajo tales 
condiciones no era posible trabajar mucho, y así me contentaba, 
si por lo menos, durante algunas horas, que no estaba envuelto 
en niebla, podía obtener una ojeada sobre la montaña.

Hasta aquí no conocía al Imbabura, sino por su lado oeste; 
ahora me encontraba en sus faldas orientales. El volcán está com 
pletamente libre en el contorno de alturas que circundan a la al
tiplanicie de Ibarra y í'otacachi. Como casi todos los macizos 
volcánicos de Ouito, está formado de una serie de lomas radiales 
que se empujan en la mitad de una especie de plataforma y que 
al exterior, separadas entre sí por valles y quebradas, caen rápi 
damente. En el centro se levanta, también en él, un abrupto cono, 
que abraza al cráter. La  altura de la plataforma central, llega a 
los 4.300 metros; la de la cúspide terminal a 4.582 metros. Es
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tando mi tolda a 3 .903 metros, podía llegar con facilidad, hasta el 
pie de la cima propiamente dicha. L a  vista, como la de todas estas 
montañas, es maravillosa : del un lado, Ibarra y la Esperanza, a 
nuestros pies, como pequeñas ciudades con casitas de naipes ; al 
otro lado el colosal y nevado Cayambe.  L a  estructura interior del 
Imbabura es aquí claramente discernible, pues se abre un ancho 
y  profundo valle -  caldera, hasta los peñazcos más altos, tanto que 
la depresión cratèrica situada entre los abruptos acantilados de la 
circunvalación de lomas que se levanta a cerca de 400 metros, 
parece tajada con cuchillo. Consiste, hasta el fin, de escorias 
frescas negras, las cuales, tanto las del interior del cráter con sus 
masas de nieve, como las de la caldera y profundos declivios, cu
biertos de vegetación, forman un contraste impresionante. ( 1 )

E l  iS  de enero dejé mi húmedo campamento para regresar 
a la Esperanza, pero mientras mis cargas  iban directamente, a s 
cendí yo, al pequeño Cuvilche (3.882 m.) que se liga por una 
ensillada baja, con el lado oriental del Imbabura. Un empinado 
cono, con depresión crateriforme plana pero ancha, se encadena 
en el este con una valla en forma de loma [3.685 m.], sobre cuyas 
faldas planas orientales de nuevo se encuentra una poderosa 
erupción de lava con un gran cráter, la Lom a de las Cochas 
[3.494 m.] [2]. De él sale una monstruosa corriente de lava, que

[I]- Reiss. Diario. 2 5  de febrero de 1 8 7 1 . —  El valle denominado por no
sotros, L a  Abra, es la callera  del Imbabura. En la parte superior, allí en donde 
corren las lomas como dorsos planos hacia el centro, se ensancha en forma de 
caldera y, en el último plano, se limita por las paredes de piedra del cono asen
tado en ía mitad, cuyo cráter se abre como una puerta. Los precipitados atmosfé
ricos no han podido todavía ahondarla mucho, así que, ahora se derraman las 
aguas provenientes de la fusión de la nieve, en altas cascadas, sobre el fondo 
de la caldera, be vé claramente que un cráter no es indispensable para la for
mación de una caldera, pero que sí algunas veces se ligan, influyendo esencial
mente en la forma de la circunvalación, pues sus abruptos acantilados, difieren 
significativamente de los que resultan por la erosión. L a s  condiciones que se 
presentan aquí, sirven para la aclaración do las calderas del Volcán dê  Pasto, 
Chiles, Cerro Negro, Haló, Pasochoa y Rumiñahui. Especialmente es igual el 
caso para éstos, la distinción entre cráter y caldera, en las rápidas paredes de 
roca viva, que separan el fondo del cráter altamente situado, de la p ro fu n d a  
caldera preexistente

121. Reiss. Diario. 2 2  do febrero de 1 8 7 1 . — En la vertiente oriental del Som- 
ma Cuvilche, se destaca una masa de montaña coniforme que cae por todos los 
lados con una inclinación de 3 2 °  y que abraza a un ancho cráter, casi circular, 
pero poco profundo. Casi todo el suelo de su interior, está ocupado por un nin- 
torezco levantamiento, separado del recinto exterior, por una especie do rosa 
circular. Con el Cunru do erupción, está en conexión por una ensillada, el llano 
del Cunru. De él ha descendido una masa de lava entre el Cuvilche y  la Loma
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se asemeja a una serranía. Con una pequeña erupción de traquita 
que se dirige al este, el Cunru, con un cráter en su vértice, ter
mina esta complicada montaña, cuya composición de poderosas 
masas traquíticas pálidas, libres de escorias, casi lavas basálticas, 
es en alto grado notable y digno de una investigación muy 
detenida.

El 10 de marzo dejamos la ciudad, para no volver a verla 
jamás.

El  viaje se dirige a Cayambe. Sobre la Magdalena [2.702 m.] 
y pasando el pie oriental del Cuvilche, se llega a una gran plani
cie que se dilata entre la base del cerro de Cusín y la del C ayam 
be. En  ella está situada la hacienda de Pesillo, a los 3 . 136  metros.

Terrible  tiempo lluvioso, nos obligó a quedarnos en la casa 
de dicha hacienda, por algunos d ía s ; pero apenas aclaró algo, 
partimos al muy cercano Cayambe. Pocas horas fueron suficien
tes, por un camino bastante bueno, para llegar hasta la proximi
dad del término inferior del glaciar. Fuimos costeando a lo largo 
del lado norte de la ancha montaña, hacia el oriente, para obtener 
una ojeada sobre los valles que se extienden hacia el Amazonas. 
Mas tarde, casi ya anochecido, llegamos a los resaltos de una an
tigua corriente de lava, y allí acribillados por la lluvia, plantamos 
nuestro campamento. En  el Machai de la Cruz [4145 m.] de
sapareció el sendero y allí hubimos de dejar la mayor parte de 
nuestro equipaje. Al siguiente día y a pie, proseguimos adelante, 
hacia el oriente, casi siempre costeando inmediatamente hasta la 
terminación del glaciar hasta un valle llamado las Playas ( 1) .

de las Cochas que ya está completamente aplanada y  que forma en el lado sur 
del Cuuru, una dilatada plataforma. El cono - loma parece ser uua poderosa 
erupción de lava, de las de la especie de Kaimeni. La masa, ya medio solidi
ficada, mana nuevamente y llega a levantar un cono empinado. P areceq u e  
se sucedieron al mismo tiempo, dos de tales catástrofes, o, quizás, la misma 
erupción, tuvo diversas fases. L a  del Cunru, es mucho más antigua que la 
de la Loma, pues sus masas se abrazan a las del Cuuru.

[1J. Reiss. Diario. 1 7  de marzo de L871.—  El Cayambe es una iumensa 
montaña con base enteramente plana, que se ha formado por uu sinnúmero de 
cuchillas que corren radialmente. En su término inferior, paredes de roca cor
tadas a plomada, dificultan su ascensión, pero entonoes se elevan como anchas 
lomas planas con solo 10o a 1 5 °  de inclinación, hasta los 4100 metros. Entre 
ellas hay excavadas, anchas depresiones, aplanadas por poderosas masas de es
combros, de las cuales, aquí y allá, sobresalen cabezas de piedra. Los torrentes 
de los glaciares han efectuado en ellas, angostas quebradas. Los mayores de 
estos valles son, el del río Blanquillo y el de las Playas. í^u ancha caldera está 
surcada por muchos torrentes glaciares, que, reuuiéudose más abajo, la aban
donan en el profundo corte. Están alimoutados por 3 o 4 glaciares que se



520 A N A L E S  D E  LA

Por numerosas quebradas iba nuestro camino, pero lo que espe 
cialmente nos sorprendió, porque se desviaba de las condiciones 
de las montañas visitadas hasta entonces, eran extensas depresio 
nes en las faldas, l imitadas por altas serranías extendidas longitu
dinalmente y cuyo fundamento está lleno de masas de escombros 
depositadas casi horizontalmente. El material para esto, lo han 
suministrado monstruosas masas de hielo de la montaña.

El  C a y a m b e  es un macizo de doble cúpula, largamente ex 
tendido, cuya parte que se destaca sobre el límite de las nieves 
perpetuas es terriblemente escarpada, alcanzando, en algunos 
sitios, de 40 a 6o°  de inclinación. E s  natural que, sobre tales 
faldas, la masa de hielo esté desgarrada y hendida. Pero es digno 
de atención que, especialmente en el lado noreste, la montaña, 
a los 440c metros, ya  está cubierta con una masa compacta de 
hielo y, los brazos del glaciar, descienden hasta los 3 1 3 4  metros, 
mientras que, en el lado oeste, el límite de la nieve se encuentra 
a los 4672 metros y el glaciar termina ya, a los 4 5 1 0  metros. Dos 
días permanecimos en el valle de Playas, para examinar las con
diciones del hielo y coleccionar muestras de las rocas, entonces 
regresamos al Machai de la Cruz, y a caballo, desde allí, a Yancu- 
real, en una llanura arenosa, a los 4288 metros de altura. Desde 
allí estudiamos el lado oriental del volcán y lo ascendimos hasta 
los 5060 metros, el día 21 .  En esta misma fecha regresamos a la 
hacienda de Pesillo.

introducen en la hoya, hasta los 4200 metros. El último plano lo forma la 
majestuosa y  rápida masa principal del Cayambe, con su gigantesca pirá
mide del pico oriental. De su masa de hielo azul, hasta de 200 pies de es
pesor, que yace sobre nieve de 2 a 5 pies, se destacan diseminadas porcio
nes de roca negra.

Los glaciares muestran un hielo magnífico, compacto, generalmente no 
granulado, transparente como el más hermoso cristal, en el que, aquí y allá, se 
ordenan en forma de series, burbujas de aire. Están desgarrados por largas 
grietas, múltiplemente estriadas. E a  su superficie uo se hallan piedras, pero en 
los dos costados y en su frente, han formado potentes morainas, que parecen 
estar coustituídas por tierra y  escombros, mezclados con bloques, pero que, en 
verdad, debajo de una cubierta delgada de escombros, se ocu tan colosales ma
sas de hielo. Encierran, cayendo rápidamente, tanto al exterior, como al inte
rior, al glaciar, como en un saco y encubren su frente. El material pertenece a 
una sola especie de lava, pero se presenta en todas las variedades posibles. 
Muchas veces están atravezadas por torrentes mostrando hendiduras en forma 
de embudo, que se originaron por la fusión de las masas do hielo enterrado de
bajo de los escombros. L a  bifurcación del valle parece demostrar la anterior di
visión del glaciar. Allí no pude descubrir, a pesar de prolijo cuidado, ninguna 
estriadura.



Faltándonos aún el practicar la medida del cerro, planté una 
tolda en las faldas orientales del Cusin y permanecí allí hasta el 
3 1  de marzo. La cúspide principal tiene una altura de 5840 me
tros. El 2 de abril dejé a Pesillo y, por Guachalá (2801 m.), el 
Quinche (2664 m.) y Tumbaco (2390 m.), regresé a Quito.

El Cayambe y el Sara-TJrcu
Quito, Octubre 17 de 1871

El 22 de Junio, nuevamente nos dirijimos al Cayambe, para 
conocer su lado sur y, también al Sara-Urcu ,  q ’ queda algo mas le 
jos, al oriente. Dos días empleamos desde Quito, pasando por 
Guaillabamba ( 2 10 6  m.), hasta Guachalá (2801 m.), hacienda ya 
mencionada y, ahora, en posesión del Presidente. Debía ser 
nuestro cuartel general, y la favorable recomendación de García 
Moreno, nos hacía esperar, que allí encontraríamos menos dificul
tades, como las que habíamos tenido hasta entonces. A  pesar de es
to, perdimos diez días d’ hermoso tiempo, porque fatalmente coin
cidió nuestro viaje con la fiesta que celebran anualmente los in
dios de esos lugares. Durante la semana de San Pedro, es im
posible conseguir guías y peones. En ella los indios se disfrazan, tan 
bien como pueden y bailan desde muy por la mañana hasta muy 
tarde de la noche, sus danzas extravagantes y monótonas. I n 
dudablemente son reminiscencias del tiempo de los Incas, que por 
influjo de la iglesia católica se trasladaron a un día de fiesta 
cristiano. Las  mujeres no les acompañan, pero muchos de los 
varones se disfrazan de éllas. Separados en diferentes grupos, 
avanzan los indios en largas series unas después de otras, con un 
pífano y un tambor a la cabeza, golpeando el suelo con el taco 
de sus sandalias de cuero, en peculiar manera. Un bailarín diri 
gente, dando pequeños pasos, canta, parte en quichua, parte en 
español y toda la serie le acompaña con una sonora “ H a ” . C o 
mo en nuestras polonesas, los bailarines, describen diferentes fi 
guras, siempre marcando el paso casi sin moverse del sitio. In
cansables, solo con cortísimas pausas, bailan así, no sólo uno sino 
ocho días.

Finalmente, el 4 de Julio, pudimos partir. Por el lado sur 
del Cayambe viene el profundo río de Guachalá desembocando 
mas abajo en el Guaillabamba, separando también la formación 
volcánica de la colosal montaña nevada, de las antiguas pizarras



situadas más al sur. Por su valle, con dirección oriental, subimos 
a caballo, hasta la choza S a y a ro  (3499  m.J,  distante solo de po 
cas horas. U na  parte de nuestro equipaje venía atrasado, p o r  
tanto, tuvimos que permanecer todo un día, acostados al aire li
bre, en un angosto tinglado, pues en el interior de la pretendida 
casa, por todos los lados goteaba agua  incesantemente desde el 
techo. A  las 6 de la mañana del día siguiente, partimos a pie, 
pues en Sayaro,  se concluye todo camino, Sobre  el lado izqu ier- 
do del río Guachalá,  subimos por las faldas del valle del río Visto 
- Y a c u  ( 1 ), que desagua por el sudeste, y continuamos nuestro 
trayecto, envueltos en niebla y lluvia menuda que nos traía, un 
terrible viento del oriente. Hacia medio día, alcanzamos su cir
cunvalación de lomas y atravezaao a los 3940 metros de altura, 
la división de las aguas  entre los Océanos Pacífico y Atlántico. 
Permaneciendo siempre, en alturas de 3900 a 4000 metros, iba 
mos por el extenso arco de la orilla sur del río Volteado, que lie 
va  sus aguas al Amazonas y que separa al C ay a m b e  del S a r a -  
Urcu. Seguramente,  habría sido el camino, mas cerca, a trave
sando el río, pero el suelo del valle, es sólo un insondable panta 
no. S inem bargo  en las rápidas pendientes de la montaña piza
rrosa, en dónde, una acumulación de aguas parecía imposible, tu 
vimos que combatir con un pantano, palmo a palmo. Nuestros 
arrieros avanzanban muy despacio, cayendo, unos aquí, otros allá. 
También el Dr. Stübel se sintió enfermo, por tanto tuvimos que 
establecer nuestro campamento, en medio de los pantanos.

A  la mañana siguiente, tarde, nos pusimos en marcha, y ha 
cia el medio día alcanzamos a una cueva, es decir a un resalto d’ pe
ñascos pizarrosos que, muy avanzados a fuera, ofrecía una espe 
cié de refugio seco. Aquí, en Corredor-M achai  (38 9 5  m .J '  el 
Sara -U rcu ,  quedaba exactamente al frente y separado sólo por 
un valle pequeño, pero siempre las nubes lo ocultaban; de cuan
do en cuando, se destacaban sobre ellas, las aisladas puntas ne
vadas. Llovía  más y más y, el Dr, Stübel, no recobraba la sa-

(1) Iteis. Diario. G de Julio de 1 8 7 1 . — Seguimos el valle de V isto -  
Yacu. Se ensancha en su parte superior, en una especie de caldera, rodeada 
de abruptas peñas, formadas de pizarras cristalinas. Entre óllas desciende 
una ancha hoyada pantanosa, en cuyo suelo se destacan infinitas cabezas de 
piedra. E s  muy atribuible esto a la acción glaciar, que allí había descendido 
basta los 4000 metros. Sin embargo, no es visible en parte alguna la roca vi 
va, ni tampoco las cabezas que sobresalen de las pizarras, rápidamente situa
das, se deshacen en cantos agudos.
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lud. F u é  una felicidad el haber encontrado una nueva, en la 
que, siquiera podíamos estar en seco, durante los días que per- 
macimos en ella. Desde luego, por su alta situación de 3895 
metros y su temperatura media anual de 7?, salpicado a cada mo
mento, por lluvias y nieve, en manera alguna, era un refugio para 
un enfermo.

E l  Dr. Stiibel se quedó allí mientras que yo proseguí el 
viaje hacia el Sara-Urcu .  Atravezamos el río Volteado a los 
3801  metros de altura y ascendimos por las faldas peladas de la 
montaña. E s  una cuchilla largamente dilatada de este a oeste, 
con muchos valles y quebradas, cuyas partes mas altas están cu
biertas de masas de hielo. Después de casi seis horas de mar
cha, llegamos a un ancho y profundo valle, que desciende desde 
el glaciar de la cúspide principal. Allí, en el límite superior del 
bosque, a los 3900 metros de altura, establecimos nuestro campa
mento. Su suelo era un formidable pantano y sus faldas tan 
empinadas, que solo después de mucha fatiga, encontramos un 
sitio para acampar. No tiene nombre alguno, asi que yo le bau 
ticé con el de “ Angel  Mariapamba”, en recuerdo de mi querido 
sirviente ( 1 ). Estos valles altos, tienen todos, un carácter pe- 
culiarísimo. Son anchas hoyadas, con suelo casi plano que su 
ben formando terrazas, rodeadas de altos, terriblemente escarpa 
dos taludes. El Sara-Urcu ,  no es un volcán, como generalmen
te se cree en Quito, de esto pronto pude convencerme, puesto 
que en mi campamento, pude coleccionar hermosas micaesquistas 
y  rocas con granate y epídota. Por esta circunstancia, la montaña 
propiamente dicha, perdió para mí todo interés.

Con todo, en el día siguiente, a pesar de un tiempo terrible, 
hice una excursión al límite de las nieves perpetuas [4364 m.] 
L a  cúspide mas alta tiene 4S00 metros, y desde allí bajan los gla

(1) Reiss. Diario. 9 do julio de 1 8 7 1 .— Viniendo desde el río "V olteado 
(3801 tn. llegamos a un gran valle caldera, que le denominó, “ Angel Maria-pam- 
ba” 3882 m j  E stá  descompuesto en varios escalones, sobre los que se preci
pita el torrente, en hermosísimas cascadas. El más alto de éllos (4159 m.', s e 
ñala, al mismo tiempo, la antigua fronte del glaciar, hoy retrocedido. Impor
tantes morainas, largamente extendidas, angostas cadenas de escombros con 
muchos embudos de fusión, descienden allí. Como ésto son todos los demás 
valles de esos lugares. El S ara-U rcu  mismo, se levanta, desde él, con su im
ponente y abrupto lado occidental, y  glaciares descompuestos en escalones 
pendón casi verticalmente, como fantásticos y pesados cortinages. En  sus pies, 
brazos infinitamente agrietados, corren, separándose unos de otros. En todas 
partes se encuentra micaesquistas.
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ciares hasta los 4 1 7 6  metros, que en lado oeste, caen sobre un 
muro casi vertical como una cascada de agua. Nada había vis 
to yo en Sud América que sea tan hermoso. Por si acaso sería 
posible determinar la altura de la montaña, permanecí aún dos 
días más en mi tolda, y llegué, con paciente perseverancia, en 
pantanos y lluvia, a medir la punta visible desde allí. E l  Dr. 
Stiibel, que vió al maciso de mayor distancia, cree, sinembargo 
que aquella punta no sea la mas alta, y parece que esto, tiene 
razón.

En  la última noche de nuestra permanencia en A nge l  M ar ia -  
pamba, tuvimos una nevada extraordinariamente violenta. Por 
la mañana nos encontramos con que se había depositado casi un 
pie de nieve. Por esta circunstancia, el regreso a Corredor Ma- 
chai fue en extremo dificultoso, pues el manto blanco que llenaba 
a todo, nos impedía eligir el camino y así, a menudo, nos intro 
dudam os en los inaceptables pantanos. El  Dr. Stiibel ya había 
dejado a la cueva y regresado a Guachalá; también me vi obliga
do a seguirle, pues ya principiaron a escacear los víveres para 
los peones. E l  hambre y el frío, el agua de los pantanos mezcla
da con nieve, espoleaban a esa gente, con los pies desnudos, a 
marchar tan precipitadamente que yo apenas podía seguirles, y 
a pesar de una ligera excursión al pie sureste del Cayambe, en 
el primer día l legamos a S a y a ro  y al siguiente, a Guachalá. O n 
ce días largos, empapados, con temperaturas de 2? a 5? fué el re
sultado principal de este viaje. S inembargo,  a pesar del malísi
mo temporal, obtuvimos una ojeada sobre la extructura de la cor
dillera en esta parte del país y especialmente, sobre los declivios 
meridionales del Cayambe.

Cerca del Cayambe, se separa en la Cordillera Oriental, la 
parte volcánica de las serranías mas altas: las montañas de piza 
rras, forman la cresta oriental, mientras que las masas eruptivas 
se adelantan más hacia el oeste. Exactam ente  cerca de Guacha 
lá, dónde, en el viaje al S a ra -U rc u ,  habíamos atravesado las a n 
tiguas pizarras, existe una ancha depresión, entre él y  el volcán 
mas setentrional de esta cadena oriental, el IH rancés-Urcu.  L a  
Montaña d’ los Franceses, se presenta como una completamente in
dependiente y q ’r por una ensillada (3855 m.)  se conecta con las a l
tas serranías de M oyabam ba ^3778 ni ). Entre  sus declivios 
orientales y las montañas de pizarra, pueda el pueblo de Canga- 
hua, a los 3 18 6  metros de altura. Costeando la altura del lado 
oriental del volcán, fué el camino seguido por mí, en esta oca 
sión. Como ya, desde Guachalá, había ascendido a su c ú s p i d e
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(4093 m.) ( i . )  ahora hube de dejarle a un lado. Interesante
es el Francés-Urcu,  o como ya lo he dicho, el Pamba-marca, prime
ramente a causa d’ la magnífica vista q’ se goza desde él y también, 
por los muchos restos del tiempo pre-colonial. En todas las copas 
y resaltos y aún en la cúspide misma, se edificaron Pucarás: les 
rodean 3 a 4 zanjas circulares con sus respectivos parapetos, entre 
las que se extienden plataformas. En mi viaje pude contar de 
12 a 15 de tales establecimientos, los que, en parte, bien conser
vados, enseñan aún vestigios de muros toscos, cosa que, hasta 
ahora, no habíamos visto, rodeados de los cimientos de casas pe
queñas de piedra. Lo  que significan propiamente, estas construc 
ciones, todavía no es claro para mí. ¿Eran fortalezas o templos?

En el Pucará de la cúspide mas alta quedan aún las ruinas 
de una pirámide, que en el año 30 del siglo X V I I I ,  fué erigida 
por los Académicos Franceses, como señal, para la medida del 
arco del meridiano. De esta circunstancia, lleva la montaña el nom
bre Francés-Urcu.  Los descendientes de los españoles, destru
yeron aquella pirámide, porque presumieron que contenía oro.

Los cultivos de trigo suben en las faldas aquí, a mayor al
tura que en ninguna parte, pues los encontré hasta el límite de 
37 1  ó metros de altura; ciertamente son campos de pobres indios, 
cedidos, en manera liberal, por el propietario, pero cuyo producto 
tiene que entregarlo a este, en cambio de un miserable salario, 
quedando así, para siempre esclavizados.

Temprano llegué a Quinchucajas, una choza de pastores 
é35Óon\.) ,  perteneciente a Guachalá. Y a  está situada en el 
lado oeste de la cordillera oriental y se goza desde allí una m a g 
nífica vista, sobre todas las montañas del occidente y sobre la 
planicie que queda entre ambas cordilleras. Desde el Cotacachi, 
hasta el Iliniza y el Cotopaxi, están delante de nostros, como so
bre un mapa en relieve.

Desde allí quise visitar al Cerro Puntas. Pero no siendo p o 

l i ]  Reiss. Diario. 26 de Juuio de 1 8 7 1 .— Vamos a caballo hacia el P a m 
ba-marca. El camino es cómodo sobre la toba da cangahua, de la que, aquí y 
allá, sobresalen masas de roca, hasta la cima, una cresta largamente extendida 
del norte al sur y en la que se asieuta un ancho domo plano. L a  vista hacia 
el noroeste y  sur, os maravillosa; la do la cordillera oriental está interceptada 
por el fantástico y dentelado Cerro Puntas. El Pamba-marca está separado 
de este último, por una ancha ensillada y, apartándose de la cordillera oriental 
avanza hacia el Mojanda. ¡Sus rocas son, en parte, brechas muy descompues
tas, en parte, lava compaota.
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sible tener noticia alguna sobre la distancia que debía recorrer 
determiné ir mas lejos, con todo mi equipaje y así el día 27, 
clavé mi tolda al pie de aquella montaña, en un profundo valle 
( 3 5 4 8  m .J  E ra  espantoso el tiempo: el viento bramaba tempes
tuoso, del oriente venían densas nieblas, cargadas de lluvia y nie
ve, que nos empapaban. Pero mi paciencia había llegado a su 
término y por tanto, emprendí la ascensión, a pesar de la tem 
pestad y de las lluvias. Encontré una áspera y miedosa cresta 
de cráter, construida de escorias y lavas, cuyas altísimas puntas 
inaccesibles como torrres, en larga serie, circunvalan a la cal
dera. L a  cúspide tiene una altura de 4462 metros, el suelo del 
cráter, queda a los 4 1 0 0  metros, y está lleno de un insondable 
pantano. E n  él nace el río de la Tola,  que corre hacia el oeste, 
l levando sus aguas,  al río Guail labamba, Ateridos del frío y em 
papados, regresamos por la tarde al campamento ( 1 )

Com o no quise regresar  por el peligrosísimo camino de 
Ouinchucajas, siguiendo las faldas occidentales de la montaña, 
llegué a la hacienda de Iguiñaro (2689  m .), por el camino Real, 
entre el pie oeste de la cordillera y la aldea de Puembo (2448 m.)

E l  1 1  de agosto, a caballo, me dirigí a la hacienda de Chan 
tag, cerca de Pifo, [2569 m.] y allí me encontré nuevamente con 
el Dr. Stübel que me esperaba. D esde  allí pretendíamos hacer 
el viaje hacia el oriente. E l  Ecuador posee una Provincia, enor
memente dilatada,en la planicie del sistema fluvial del río de las 
Amazonas. En  otro tiempo, existían en esos inmensos bosques, 
poblaciones relativamente florecientes y. si ahora, allí no se en
cuentra casi a ningún habitante blanco, el Estado, no quiere ni 
puede dejar entregada a si misma, a esta tan importante región. 
S e  ha enviado a élla, autoridades y misioneros y, temporalmente, 
sirve también, como colonia penitenciaria para los delincuentes 
comunes y políticos. A penas  existe comercio con los que viven 
allí, los más indios salvajes, y faltan, naturalmente, caminos regu-

T )  Reías. Diario. 28 de Julio de 1 8 7 1 . — E l cerro Puntas, en su cons
trucción de cráter y caldera, con sus dientes en forma de torres, que forman el 
borde de la caldera, y que consisten, en parte, de empinados bancos de_ aglo
merados, en parte, de lava compacta, se asemeja mucho al Ruraiñahui, solo 
que le faltan ñlones. Con excepción de las mas altas puntas, está completamen- 
te cubierto de vegetación. Desde ellas, se divisa en la caldera, hacia el sur y 
suroeste, el no muy profundo valle caldera de Saudoval. S u  parte superior 
forma al cráter propiamente dicho (4100 m.), a cuyo suelo pantanoso, rodean 
abruptos peñazcos de aglomerados. Una terraza de 200 metros de alto, le
separa de la caldera.



lares. A  caballo se puede exactamente atravezar la cordillera, 
solo hasta el pueblo de Papallacta, situado a los 3 15 6  metros.

A  causa de los malísimos senderos, regresamos nuestras ca 
balgaduras a Pifo, y emprendimos nuestro viaje en muías que es
taban acostumbradas a los pantanos de estos páramos. Juntos v a 
mos hacia Paluguillo [2970 m ] ,  un ancho y profundo valle [1], 
que viene precisamente casi del este, permitiéndonos sin gran 
trabajo llegar hasta muy cerca de la cresta mas alta de la monta
ña. Una serie de erupciones modernas, que cubren de lava al 
fondo del valle, facilitan aún mas, esta subida y solo la última 
parte es fatigosa, pues allí, alternan pantanos con rápidos muros 
de roca, asi que, las bestias, ya iludiéndose, ya haciendo gran
des saltos, rodaban hacia abajo de las faldas. A  los 4221  metros 
de altura atravezamos la puerta de Guamaní, con lluvia, nieve y 
ento. Desde allí abajo, principian las dificultades, pues al 
iontaña cae hacia el este, muy gradualmente, y por tanto, hay 
que atravezar, anchos y  altos valles pantanosos. Por los hundi
mientos continuos de nuestras muías, tuvimos que detenernos, y 
nos vimos obligados a plantar las toldas a los 3962 metros, en uu 
suelo pantanoso y en medio de la lluvia y la tampestad. Duran
te la noche, llovía más y más, sobre nuestras toldas y apenas po
dían resistir al viento.

En la siguiente mañana, se aclaró algo y, entonces vemos 
que nos encontramos al borde de un hermosísimo lago de mon 
taña, el Sucus-cocha [2].  Acantilados que suben rápidamente 
hasta los 4200 metros, le rodean circularmente y solo hacia el 
sur, hay una abertura. El lado oriental de la montaña, es muy 
rico en tales lagunas. Seguimos su desaguadero y ya, abajo, lle
gamos al profundo valle principal en el que, el río Papallacta, ser
pentea en innumerables vueltas. Las  peñas de ambos lados, aqui 
son menos abruptas y pertenecen ya, a las pizarras y rocas ver

il]  Roiss. Diario. 1 3  de agosto de 1 8 7 1 .— El vaile de Paluguillo, con 
suelo ancho y hermoso, sube suavemente entre ásperos peñazcos. Bosqueci- 
llos bajos, acompañan frecuentemente al camino. Parece que el Dr. Stübel ha 
aceptado aquí, cou justicia, un rellenamieuto, pues el suelo del valle no consta 
de tobas de cangahua, sino de lava oscura porfídica. En los taludes meridiona
les, creemos que se puede reconocer, tres poderosas corrientes de lava que caen 
superficialmente, hacía el oeste. Igualmente se preseutan masas eruptivas, en
un corte lateral que viene del norte.

12 1 Reiss Diario. 14  de agosto de 1871.  El Sucus-cocha es una la
guna angosta que se extieude del norte noreste al sur suroeste, rodeada de pe
ñas abruptas. Su desagüe se halla al sur, en un ancho valle de forma peculia-
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des, mientras que, unú en Sucus-cocha, y en todo el camino d’ Pifo 
hacia arriba, no se encuentran sino lavas. El fondo del valle es 
una extensa pradera pantanosa, que nos sorprendió por lo pro
fundo d é la  depresión. Pero su existencia, como pronto lo vimos, 
obedece a una colosal masa de lava [ i ]  que, descendiendo por 
una gar .  anta que viene del Antisana, atravezó el valle de Pa- 
pallacta y se amontonó allí, interceptando el paso de las aguas, 
de modo que, todos los escombros y  detritus acarreados por aque
llas, aplanaron el suelo del valle. E l  arroyo, seguramente atra- 
vieza por debajo de las rocas porosas de la lava, para salir a luz 
de nuevo, limpio y caudaloso, cerca del pueblo de Papallacta. 
En el tiempo lluvioso se forma arriba de la corriente, un grande 
y  hermoso lago, la L a g u n a  de Papallacta ( 3 3 4 1  m.) L a  lava es 
tan frezca y tan hermosa, como no se puede desear mas y, sin 
embargo, hasta ahora, solo Orton, la reconoció como tal.

El  paisaje allí, es sobremanera, encantador. El alto pajonal 
que cubre a la parte superior de la montaña, ha desaparecido, 
lindas praderas que alternan con manchones de bosquecillos, el 
alegre lago, el escenario que cierra la corriente de lava negra y 
los altos declivios empinados, pero vestidos con una opulenta ve

rísima, pue nos recuerda a la montaña pizarrosa del S a ra -U rc u .  E l  ancho 
suelo, entre peñas empinadas, se precipita en terrazas y muestra una cantidad 
de dorsos sobresalientes, todos debidos a la acción de los glaciares. Pero en 
ninguna parte encontramos morainas.

una
1J Reiss Diario. 14  de agosto de 1 8 7 1 . — E l Volcán de Papallacta.es  
orna baja que atravieza a un valle que viene del sur, limitado por rápidos 

peñazcos de lava antigua y que tiene su origen muy arriba do la montaña, cer
ca de Volcan-pamba. Corre al travez del valle de Papallacta, hacia abajo, lo 
cierra y acondiciona la formación de la laguna, que ahora se extiende por en
tre el bosque una media legua y que en el verano, debe secarse. Brazos sobre
salientes de lava forman en élla una islita. L a  corriente de lava está ya cu
bierta de vegetación, pero es fácilmente reconocible en todo su abovedamiento. 
Dirige hacia Papallacta sus prolongaciones, que relativamente son cortas, pero 
llegan casi hasta el pueblo. Los indios con el nombre que le han dado, prue
ban que la conocen rectamente.

1 7  de agosto de 1 8 7 1 . — L a  superficie de la corriente, consiste en bloques 
amontonados unos sobre otros, pues son raras, relativamente, las escorias. Bon 
fácilmente distinguibles los altos brazos qne quedan entre las depresiones in- 
intercolínicas. Estas son rellenos de bloques pequeños y cascajo, mientras que 
los brazos mismos, aún en su terminación, son amontonamientos altos de gle
bas salvajemente fragmentadas. Tienen una potencia de 60 a 8 0 metros y ca
en muy rápidamente ala  laguna.



getación, ofrecen un cuadro peculiar, lleno de inolvidable tran 
quilidad. En el lado norte del valle, junto a los taludes de piza 
rras desciende el camino sobre las rocas de lava, en peligrosa 
escalera, hasta el pueblo, en donde aún, un pantano de muchos 
pies de profundidad, espera a los caballos y caballeros.

Papallacta ( 3 15 6  m.), con sus pocas casas de paja y su pe 
queña iglesia, pintorescamente queda sobre una verde terraza, 
en la desembocadura del río de los Baños, que viene del norte. 
Está  habitado por indios, y así, encontramos allí, la más amisto
sa acogida.

Mientras que en la cordillera occidental, ahora es verano, 
predomina aquí, en la oriental, el invierno, lo que quiere decir 
que llueve incesantemente. Con todo, cada día teníamos, por lo 
menos algunas horas sin niebla, así que podíamos observar a las 
montañas. Aquí, en Papallacta, principia el camino de a pie, 
hacia el río Ñapo, uno de los afluentes principales del Amazonas. 
E s  indiscriptiblemente malo. Desde el pueblo se vá por el bos 
que virgen que se extiende hasta el océano Atlántico. AIíí todo 
es pantano y lodo, ningún sendero abierto, ramas obstruyen el 
tránsito, raíces y piedras, cubren hondos cenegales, volviendo 
peligroso cada paso. Nosotros fuimos valle abajo, por algunas 
horas, para examinar algunos guijarros acarreados por los ríos 
que bajan del Antisana (2).

Para nuestro viaje de regreso a Pifo, aprovechamos el tran 
sitado camino real, que. si también es malo, no presenta las di 
ficultades del que habíamos llevado. Hasta el Tambo [3505 m.] 
a dónde solo llegamos el primer día, pues hubimos de consagrar 
varias horas al estudio de la nueva corriente de lava, hay dos 
rutas, pero en esta vez tomamos la del valle arriba hasta el paso 
sur de la montaña de Guarnaní [4 173  m.]. Cuáles son las con 
diciones de la montaña allí, no podría decirlo, pues íbamos en
vueltos en niebla y lluvia, y el viento era tan impetuoso, que 
nuestras bestias, solo con mucho trabajo, podían sostenerse en el

[2] Reiss. Diario. 10 ele Agosto de 18 7 1  — El camino que conduce al Ñ a 
po, serpentea, angosto y  húmedo, por entre los cerros escarpados, cubiertos de 
vegetación. Lo más constan de mioaesquistas, pero también de una roca azu
lina con muchas inclusiones. En un derrumbo reciente, quizás de pocos me
ses, se las puede observar muy bien. Los ríos afluentes contienen pequeños 
guijarros que, fuera de los azulillos, encontrados en el derrumbo, son de gneiss 
y  rocas verdes y, mezclados cou ellos, también trozos de lava muy reducidos.
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angosto camino. En el lado oeste de la Cordillera, entramos ai 
valle del río Encañada que desemboca en la planicie, cerca de 
tres leguas al sur de Pifo. Fuimos descendiendo hasta cerca del 
Inca [2.868 m.], giramos otra vez hacia el norte y pernoctamos 
en una Quesera, en los declivios de la montaña, en el Tablón de 
I t u l c a c h i . . . .  [2.668 m.]. D esde  aquí, descendiendo a l a  plani 
cié hacia la hacienda de Itulcachi [2.668 m.], en donde existe 
una de las más hermosas iglesias del país, pero que jam ás se ha 
concluido y ahora sirve de establo de puercos. Hacia el medio 
día llegué otra vez a Chantag,  y el Dr. Stübel, ya en horas muy 
avanzadas de la noche.

Y a  en el norte de Popayán, había llamado nuestra atención, 
las grandes cantidedes de astillas de Obsidiana, regadas en los 
campos, y  desde allí, habíamos encontrado, por todas partes, esos 
fragmentos, tanto en Colombia, como en el Ecuador. Todas  
nuestras investigaciones acerca del origen de la roca, habían 
quedado hasta ahora, sin resultado alguno. Aquí, en Chantag, 
finalmente se nos aseguró que la obsidiana existía en grandes 
cantidades, en la montaña próxima. Por esta razón, el 21 de 
agosto, montamos a caballo con dirección a Pitaná, una hacien
da situada a los 3 .360  metros de altura. E l  amable Administra 
dor nos condujo, al siguiente día, a la cresta que allí se llama 
Filo d é lo s  Corrales [4.447 m.] En  las fuentes del río Guambi, 
que habíamos seguido, encontramos la maravillosa corriente de 
lava con obsidiana, de tal belleza, que jam ás  nuestra atrevida fan
tasía, había podido imaginarse [ 1  ].

[ l j  Reiss. Diario. 2 2  de agosto de 1 8 7 1 .  — V am os a caballo desde Pita- 
ná hacia el oriente del valle de San Lorenzo, y subimos por una loma que 
viene del norte, entre dos valles laterales. A qu í alcanzamos primeramente, 
rocas destacándose de los pajonales, que contienen obsidiana in-situ, el 1 ana-  
Urco [3.937 m.|. Consiste de una lava fibrosa en la que está incluida hermosa 
obsidiana en trozos y  capas delgadas, hasta de un pie de espesor. Esta mu
chas veces descompuesta, especialmente en las partes no vitreas. Alternan 
variedades rojas y negras. Cuando más subimos, tanto más se amontona esta 
presentación y  tanto más, se vuelven hermosas las poderosas corrientes espe
ciales pseudo-paralelas. N o se puede distinguir de dónde provengan, pues en 
las cercanías no hay un cerro sobresaliente y tampoco existe cráter alguoo. 
Creo que estamos en presencia de una montaña extendida, iormada de l a v a  
espesa pastosa, sin que haya un cráter para su origen y considerable torma 
ción de escorias.
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Al mismo tiempo nos fue favorable el clima, asi que tuvi
mos una magnífica vista hacia el oriente, sobre las serranías, 
completamente desconocidas entre Papallacta y el Sara-Urco. 
El 24. emprendimos el ascenso para visitar el Quishca-Machai 
[Cueva de Obsidiana, 4 . 143  m.], ya en la Cordillera, y desde 
allí, regresamos cargados de muestras de la roca. Indudable
mente, ellas producirán sensación en Europa, pues hasta aquí, 
no se conocía eu Sud América, la obsidiana, fuera de los trocitos 
mencionados y que se atribuían al Cotopaxi.

Con mucho contento nos regresamos a Chantag. Entonces 
visitamos la pirámide de los Franceses, que queda más al sur, la 
de Oyambaro [2 636 m.]. Estas pirámides han tenido un sin 
guiar destino. L a  vanidad Española, se sintió herida por las 
inscripciones puestas en éllas, y así, su gobierno dispuso, antes 
del regreso de los Franceses, la destrucción de las pequeñas 
construcciones. Entonces, el año 30 de este siglo, el Presidente 
Rocafuerte, las reconstruyó pero no se sabe hasta ahora, si éllas 
están en el mismo sitio primitivo. Son feísimos cubos de 2 m e 
tros de lado, terminados por una pirámide de cuatro caras, cons
truí las de ladrillos, solamente blanqueadas y sin ninguna ins
cripción. Desde tiempo inmemorial, existe aún, en la hacienda 
Oyambaro [2 .633 m ]• una hermosa y grande lápida con restos 
de letras grabadas. Ahora son ilegibles, pues, desde hace cien 
años, aquella lápida sirve de piso, para que las Señoras puedan 
subir al caballo. Otras piedras que presentan todavía letras, se 
han usado para construcciones de la hacienda y para ello se las 
ha pulido; la única palabra legible en una de ellas es “ París”.

El  29 de Agosto, dejamos para siempre a Chantag y nos di 
rigimos a Quito.

El A. 11 tisana
Cuspichupa, 2 de Febrero de 1872 ;

Campamento en el x\.utisana 13824  m.]

El 8 de enero de 1872, salí a caballo, de Quito, atravesé la 
profunda comarca del valle de Chillo y, la primera noche, dormí 
en Pintag (2900 m.), al pie del Antisana. Desde allí debía tomar 
los peones que, obedeciendo a altas ordenes, el Je le  I olitico, con
trató para mi servicio. Mi caravana que se componía de un em 
pleado de Policía, montado en una muía propiedad de García
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Moreno, de mi criado, también a caballo, con el barómetro, de un 
joven con la escopeta, 16 arrieros, 1 1  muías, 3 caballos y un 
perro, se movían lentamente y bajo continuas disputas con los 
melenudos peones, tanto que solo al segundo día, pudimos llegar 
a la última casa situada al pie de la cúpula nevada del Antisana, 
a los 4075 metros de altura. El  camino va junto a un valle que 
corre de este a oeste, llamado el Isco, el que, hacia aruba, separa 
la base de montaña del Antisana, de los extensos declivios del 
Sincholagua. E s tá  limitado por rápidos taludes de piedra y es 
interesante, sobre todo, por una monstruosa corriente de lava que 
desciendiendo por una estrecha garganta  al norte de Antisanilla, 
desembocó en él ( 1 )  y se vertió en poderosas cascadas, sobre 
altas peñas y, estrechada entre los taludes del valle, se precipitó 
hasta el pie de la montaña, cerca de Pinantura (3046 m.). Esta 
lava, enteramente fresca, tiene una potencia de cerca de 160 me 
tros, por un ancho de 300 a 400 metros. Com o ella llenó comple 
tamente a la parte inferior del valle, debió detener también a las 
aguas  de los torrentes considerables que venían de arriba y for 
mar lagos. T re s  de ellos existen aún y sus aguas, seguramente, 
siguen el antiguo lecho, por las porosas y resquebrajadas masas 
de piedra, para salir afuera, en la terminación de la corriente, en 
cuatro ramificaciones.

E l  profundo valle del Isco, limita el pie de montaña del An 
tisana hacia el norte, pues allí se deben distinguir bien, entre las 
lomas extendidas de norte a sur, que son la continuación del

[ 1 J. R$iss. Diario. 2 7  de febrero de 1 8 7 2  —  E l  sitio de erupción de la 
corriente de lava de Antisanilla se encuentra en M u e rte -p u n g o  [4150  m.). En  
el talud del valle se distinguen dos poderosas depresiones, la una, cerca del 
fondo, la otra, más arriba, profundumente ingertada en el borde y rodeada do 
altos peñazcos. En ella queda el propio centro de erupción. Su diámetro puede 
importar de 500 a 600 metros y su filo superior se adapta irregularmente al an
tiguo terreno. S u  fondo está lleno con una pequeña acumulación de lava, semi- 
ciicular, m uy empinada de cerca de 200 metros de diámetro, que se adhiere, en 
el este, al borde, y  en el oeste, se presenta en forma de cono, cubierto de toba 
roja de cenizas. Su s rocas en el interior, están dispuestas en anillos concéntri
cos, separadas por grietas y  que adentro se vuelven más y más bajos. H e con
tado quince de tales anillos. De la cavidad crateriforme así originada, prorrum
pió la lava, fluyendo hacia afuera y  se precipitó en la rápida pendiente. Una  
parte se amontonó valle arriba, extrangulando a Muerte-pungo cocha 14021 m.J, 
pero la masa principal rodó hacia abajo, llenando toda la anchura del valle 
Que potencia tenga,'es difícil de decir, ya que queda desconocida la profundidad 
anterior del valle. L a  corriente tiene altas paredes en ambos lados, entre las 
que, el centro es algo hundido. Presenta ásperas olas de escorias que están en
corvadas hacia arriba, por tanto, el centro de la corriente ha debido moverse 
con más lentitud, que en los lados.
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Guamaní y los cerros de erupción, sobre los que se asienta el 
Antisana propiamente dicho. Ciertamente, los habitantes, deno
minan a todo el sistema de montañas, “ A N T I S A N A ” , porque 
así se llama la hacienda a que pertenece el terreno. Un límite 
natural, entre los cerros de Guamaní y las alturas que se dirigen al 
sur, en verdad, no es la garganta del Isco, pero, con todo, forma 
una distinción entre ambos paisajes, en tanto que, en el sur innu 
merables erupciones nuevas, impidieron la formación de valles 
profundos. Por esta causa, predominan allí, extensas planicies a 
la altura de 4000 metros, sobre las que se levantan sólo colinas 
muy bajas. El material eruptivo que ha aplanado a esta comarca, 
no sólo proviene del Antisana, que ha enviado sus lavas hacia el 
oeste, sino también, aquellas colinas, que acabamos de mencionar, 
forman centros de erupción independientes, y dos de ellas, son 
macizos volcánicos, hermosamente configurados, completamente 
construidos y que todavía conservan su forma orig inal : el uno, 
el Chusalungo, se levanta en la planicie de 4300 metros de 
altura del pie occidental del Antisana propiamente dicho, en don
de como un anillo, semejante a las montañas de la luna, abraza a 
una extensa caldera plana, que desagua hacia el sur. Su circunva 
lación es rápida, sinembargo, casi cubierta completamente de ve 
getación y en general, baja, tiene tres altas puntas de roca, de las 
cuales, la más alta, el Chusalungo grande, alcanza la altura de 
4720 metros, mientras que el fondo de la caldera, queda a los 
4 35 1  metros ( 1 ) .  El segundo de estos cerros, el Chacana, está al 
nordeste de la base de montaña del Antisana, en donde ésta ya 
cruza al desgarrado Guamaní, por profundos valles. Es  una mon
taña constituida por salvajes peñas, desmanteladas, desnudas, de 
4643 metros de altura, con una caldera largamente dilatada, r o 
deada de ásperas faldas de roca, que se llama San Clemente, y 
que se abre hacia el nordeste. Rara vez he visto en los volcanes, 
como allí, señales tan manifiestas de la acción de los vapores 
ácidos: tanto el pico principal, como la circunvalación, consiste de
rocas casi blancas de nieve.

L a  grande superficie plana, casi toda pantanosa, sirve de

f 1 1 Reiss. Diario. 1 5  de febrero de 2S72.— El Chusalungo se compone 
de cuatro oentros de erupción. El Chusalungo chiquito es un rápido muro 
en el que se adhiere, formando ángulo obtuso, la parte norte, que a su vez 
se liga en el noroeste, con el Chusaluugo graude. Igualmente independiente 
es el pico meridional. A  estas masas eruptivas les falta declivios comunes, 
todas ellas están perfectamente soparadas entre sí.
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praderas para numerosas manadas : 3.000 cabezas de ganado, vi 
ven en ella. L a  casa de la hacienda a que pertenecen, está ediñ 
cada en el páramo mismo. Situada al pie del Antisana, a los 
4075 metros de altura, nos ofrece un punto central apropiado, 
desde el que, todas la? exploraciones pueden hacerse con facilidad. 
L a  vista desde la casa y, sobre todo, desde una colina cercana, 
es maravillosa, muy inmediatas se levantan las tres cúpulas neva
das del macizo de Antisana, en cuyo cráter, penetra la mirada por 
un profundo corte de su circunvalación; Chusalungo y Chacana, 
se muestran al norte, y hacia el sur, abraza en el primer plano, 
innumerables lomas bajas y grandes planicies y entre ellas, nume 
rosos lagos. E l  más grande de éstos, Micachoca (3 9 5 1  m.), pasa 
de media legua de largo. S c b re  estos contornos tan cercanos, se 
destaca, en el sudoeste, la cúpula helada del S incholagua y al su 
deste, la pirámide igualmente helada del Quiündaña; entre ambos, 
se vé, completamente aislado, al magnífico Cotopaxi,  y en su lado 
este, cuando el tiempo está despejado, la cúspide del Chimborazo.

Pero la mirada más grandiosa presenta el Antisana, cuyos 
declivios cubiertos de formidables masas de nieve y hielo, a cada 
rato cambian de forma según la iluminación solar. De la prístina 
cubierta, salen a luz, corrientes de lava completamente frescas: 
en el suroeste, una pequeña ya bastante cubierta de vegetación ; 
el Sarahuasi  -  volcán ; en el suroeste, la larga y poderosa 
G u a g r a - i in a  volcán, cuyo término llega exactamente, delante de 
la puerta de la casa ; en el oeste, la pequeña, pero espesa, Y a n a -  
volcán o volcán de Santa  Lucía ( 1 )  y finalmente, en el noroeste, 
la monstruosa de M aucam achai-vo lcán  (2), que hacia el norte,

M *  Reiss. Diario. 1 2  de enero de 18 7 2 .— El volcán de Santa Lucía, como 
se le puede llamar, brota de debajo de la nieve, en el lado oeste de la montaña, 
fluyó primero de este a oeste y  entonces, encorvándose agudamente, siguió el 
curso de un valle, de norte a sur. L a  potente masa, de 100 a 150  pies do espe
sor, abajo de la curvatura, está guarnecida por dos altas vallas laterales, entro 
las que, la lava todavía fluida, debió seguir corriendo mientras que sus lados, 
ya solidificados, quedaron en reposo.

[ 2 1. Reiss. Diario. 1 2  de enero de 1 8 7 2 .—  El M a u c a m a c h i -volcán, es la 
corriente de lava del Antisana más setentrional. Fluyó en un suelo ahondado, 
hacia el norte, en dos brazos, dirección a Papallacta. "El más occidental de ellos, 
es corto y  desciende en el valle de Santa Lucia -  paccha, hasta los *1258 
metros j el más oriental, se precipitó en un corte profundo a modo de cascada, 
rabasó la pared divisoria del valle hacia el este, enviando abajo tnmbión un 
brazo. Eu el pie sur de la loma Media luna, se ensanchó en forma de caldera, 
las Cimarronas de Media luna. También a su costado tiene un laguito. Su  ter
minación ya no es visible.
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desciende a un antiguo y profundo valle, llenando su fondo. Es  
el mismo que algo abajo de Papallacta, desemboca en el río de 
este nombre y se llama Y u ra c -y a c u .

Mi primera exploración se dirigió al lado norte del Antisana 
propiamente dicho, es decir, al que había visto desde el valle de 
Papallacta, pues quería reanudar las interrumpidas observaciones 
de mi viaje anterior. Llegando al pie occidental de ia montaña, 
entre éste y Chusalungo, siguió nuestro camino por una alta pla
nicie pantanosa, hacia un gran plano, llamado Santa Lucía pam
ba, desde donde, hacia el norte, principian las rápidas faldas, en 
un profundo valle dirigido de oeste a este y en el que corren las 
aguas que vienen desde el Chacana con rumbo al río de Papa
llacta. Una serranía, en su mayor parte compuesta de rocas anti
guas, “ L a  Media L u n a ” (4270 m.)t avanza allí hacia e! norte y 
termina en abruptos precipicios, exactamente sobre el pueblo de 
Papallacta, cuyas casas se divisan, en la profundidad, situadas en 
un pequeño valle hermosamente verde (3 156 m ). La  vista desde 
aquí, sobre la montaña dentellada del Guamaní, el Cayambe y el 
Sara  -  urcu, es maravillosa. Hacia el este, se dilatan infinitas se
ries de serranías que se vuelven más y más bajas, sobre cuyas 
cimas, cubiertas de bosques, se levanta majestuosa una montaña 
cónica. Sin duda alguna, es un volcán, pero, dónde queda y como 
se llama, nadie lo sabe aquí, probablemente, jamás un viajero ha 
sabido hasta hoy su existencia. Según uno de mis guías, debía 
ser el Coyufa, según otro, el Guacamayo, sinembargo, hasta 
ahora, la existencia de tal montaña cónica, era desconocida.

El valle transvesal que viene desde el Chacana es el mismo, 
en el que, más abajo, brota la corriente de lava de Papallacta. Des 
de Media Luna, se lo divisa en toda su extensión. Gasté un día 
entero para llegar desde esta serranía, hasta el punto en que, esta 
reciente corriente de lava alcanza, en el declivio izquierdo, el 
lecho del torrente. Los extensos y profundos pantanos, en esta 
parte de la montaña, obligan a grandes rodeos; las bestias de 
carga no pueden pasar, así que, mi equipaje tuve que transportarlo 
a espaldas de mis peones. La  división que separa al valle de la 
Reventazón, del sistema fluvial norte de Papallacta, queda en un 
sitio en el que, los declivios de la montaña Chacana, formadas de 
lava, se apoyan en-una alta cima constituidas por rocas con cuar 
zo, muy baja y que, cerca de Potrerillos (3947 m.) tuvo lugar la 
erupción. No expelió ni escorias, ni bombas, ni ceniza, sino, solo 
fluyó lava formando un reborde en forma de anfiteatro, que se 
rompió hacia abajo, para producir con la lava que seguía corrien 
do, una meseta plana. Entonces, nuevo material emitido, acres
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centó más y más al anillo, ya solidificado, originando así, una cir 
cunvalación crateriforme, en cuyo centro se levanta un potente 
pegoste de lava ( i ). L a s  condiciones recuerdan mucho al Metana, 
en donde, igualmente, en la mitad de un anillo en forma de media 
luna, de lava compacta, se levanta un peñazco central, desde el 
que dimana la corriente. Solo que aquí, la circunvalación y la 
masa central, quedaron muy pequeñas, al paso que la corriente 
alcanzó una considerable extensión. El pico de lava sobresale de 
los declivios que le rodean por lo menos de 20 a 25 metros; el 
diámetro de la lava crateriforme, es de cerca de 200 metros. Desde 
allí se precipitó la lava, en dos brazos, hacia el valle, cuyo fondo, 
actualmente queda a los 3 6 1 6  metros; entonces se vertió y unión 
dose, prosiguió por las sinuosidades de las rápidas paredes que 
limitan al valle, alcanzando al de Papallacta y, moviéndose hacia 
abajo un trecho, hasta consolidarse algo más arriba del pueblo 
actual. L a  tal corriente puede tener de una a una y media legua de 
largo y, en muchos sitios, una potencia que pasa de 100  pies. Un 
brazo se acumuló valle arriba alcanzando sólo una pequeña exten
sión. S e  formó allí una laguna considerable, el Volcán -  cocha ; 
pequeños torrentes que bajan de los lados, la alimentan; a la gran 
laguna de Papallacta, la he mencionado ya. T o d as  estas aguas, 
deben penetrar debajo de la lava y, por esto se explica la gran 
riqueza en ellas, del río que corre cerca del pueblo de Papallacta.

En el Volcán - cocha, como ya lo esperaba, se declaró, entre 
los peones, otra vez, la falta de alimentos, por esta razón me vi 
ob'igado, el día 17  a emprender el regreso al Hato. Primeramente 
ascendimos la loma entre Cachiyacu -  horno y San Clemente, 
por tanto, a la cresta de la circunvalación norte de la caldera del 
Chacana, pero, desde allí, debimos descender a esta (2)  misma y, 
finalmente, subir otra vez sobre un áspero derrumbamiento para 
así l legar inmediatamente debajo del Chacana, a uno de los dos

f 1  ]. Stübel in Reiss. 2 de octubre de 1 8 7 1 . — El centro de erupción, queda 
en el declivio de una montaña que no se puede considerar, con mucha razón, 
como cien otras montañas, como un volcán especial, si se quiere. L a  lava broto 
de la roca, como el agua que hizo saltar Moisés, con su vara.

|2). Reiss. Diario. 1 7  de enero de 1 8 7 2 .—  El Hondón de San Clemente es 
una caldera como la del Chiles, un largo valle profundo y ancho, con rápidas 
paredes laterales de roca viva y una terminación en forma de anfiteatro que lo 
forman las dos altas cimas del Chacana. El fondo del valle está articulado en 
forma de gradería pantanosa y por la eual, las aguas caen en cascadas, al esca
lón iumediato. L a  terraza superior está ocupada por poderosos declivios de es
combros, que bajan desde la cima. L a  circunvalación consisto de una roca 
completamente descolorida y descompuesta que se fragmenta en lajas y forma 
bruptos peüazcos.
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grandes valles, al que, corriendo al sudeste, se une con el río 
íseo. De allí, yendo por el gran llano pantanoso, entre Tabla -  
rumi y Chusaiungo, llegamos otra vez al Hato del Antisana.

L as  dificultades del aprovisionamiento, ante todo, me detu 
vieron allí; tuve que mandar a Pintag y a Quito, en busca de vi 
veres para mi gente y también para mí. E l  tiempo de espera lo 
pasé con el Mayordomo de la hacienda que recientemente había 
llegado y traído con él, un caballo inútil, para disponer una cace
ría de Cóndores, en honor mío. El pobre animal fue ahorcado en 
una planicie, a un cuarto de legua de la casa. En la mañana si
guiente, ensillados los caballos, delante de la hacienda, de rato en 
rato, un indio, colocado como espía, daba noticias sobre el com 
portamiento de los “ B u i t re s ” . Como, durante algunas horas se 
habían señalado de 12 a 15, partimos para el ataque. Cinco indios 
y el mayordomo, a caballo, todos armados de lazos, se dirigieron 
en completo silencio, y también yo, igualmente a caballo, me 
apresuré para observar la cacería, de lo más cerca posible, por el 
corto sendero, trepamos a una altura, desde la cual, sólo una pe 
queña colina, nos separaba de la presa esperada. Los jinetes se 
mueven en contorno, a derecha e izquierda y emprenden un 
franco galope con el lazo desplegado en la mano y, yo voy arriba 
para presenciar el campo de la batida.

En medio de la planicie, yace el cadáver, devorado ya casi 
hasta los huesos y, formando un círculo, están los gigantescos 
cóndores, el estraño símbolo de las Repúblicas Sudamericanas. 
Por dos lados se acercan los indios cazadores, sobre sus misera
bles rocines, encogidos en sus angostas sillas, cubiertas con sucias 
pieles de carnero, las piernas abrigadas con estrechos zamarros 
de velluda piel de cabro, las grandes espuelas, en los pies desnu 
dos, en lugar de estribos, toscos zapatos de madera recortados, 
con ruana (poncho) volante, el sombrero de fieltro de alas enor 
mes, indeciblemente sucio, echado hacia atrás, y el lazo girando 
sobre la cabeza en enorme arco; verdaderamente era una escena 
muy hermosa. Por el ruido que hicieron los caballos íatigados, los 
cóndores se pusieron en alarma, antes de que lleguen los jinetes; 
con notable dificultad, trataron de volar, para huir. Y a  daba yo 
por perdida la captura y así, lentamente me acerqué a mis com
p a ñ e ro s ; un inmenso buitre pasó casi sobre mi cabeza. Como se 
puso al alcance de mi mano, con toda claridad pude reconocer la 
expresión desesperada de su fisonomía y que estaba ¡mposibili 
tado para elevarse en el aire. Ciertamente, con gran admiración 
mía, describió un gran círculo para volver a caer en la tierra.

Y  ahora, principia la cacería propiamente dicha. En vio-
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lentísima carrera, saltamos sob.e  pantanos, sobre amontonamien
tos de tierra, sobre chaparros y zanjas, con increíble rapidez, tras 
el volátil. N os  aproximamos más y  más, el cóndor, a su vez, co 
rría más y más rápidamente ; repentinamente retrocedió tres o 
cuatro veces y permaneció como arraigado, la cabeza dirigida al 
suelo, las alas medias abiertas y levantadas. El  mayordomo se 
aproximó a caballo y le arrojó el lazo; inmediatamente un indio 
saltó del caballo y se apoderó del R e y  de los Andes, privado de 
voluntad. El  animal ni siquiera hizo intento para moverse. Su 
único esfuerzo era devorar la carne contenida en la garganta y que 
con las garras  trataba de sacarla. Para impedir esto, se le ató el 
pico, lo cual facilitó también su cautividad. Con los mismos proce
dimientos, los otros indios, aprisionaron a un polluelo.

Penosa fue la conducción del pesado animal: dos de mis sir 
vientes le pusieron en medio de ellos, le tomaron de las oscilantes 
alas y así lo llevaron por donde querían. Un tercer peón seguía a 
lo procesión, con una cuerda que por precaución le había atado 
en el pie. Pesado y sumiso, cojeaba el repleto animal, entre sus 
acompañantes, levantando lastimosas miradas, como advirtiendo 
a sus compañeros del peligro que corrían. Poco después había 
fallecido; entonces lo medí: tenía 10  pies de armazón.

El 22 de enero partí otra vez hacia el Chacana. Por la vasta 
planicie de Yantapam ba,  nos dirigimos hacia el lado oeste del Chu- 
salungo grande, allí seguimos una profunda quebrada, entre Chu- 
salungo y Tablarumi, la de San Agustín-cucho, y llegamos a una 
ensilada, que separa a las dos montañas, desde donde se divisa 
abajo, el valle de Sunfohuaico, que corre en el lado oriental del 
Chacana hacia la Reventazón de Potrerillos. Rodeam os su parte 
superior, por el oeste y tocamos en el paso entro Chacana y T a  
blarumi a los 4 34 1  metros de altura, donde acampamos.

El mismo día visité al Tablarumi,  un macizo de 45S0 metros 
de altura, formado de dos brazos en ángulo recto, que está cons
truido por corrientes de lava superpuestas en las que se interca 
lan capas de toba pumicea. En su ala occidental, que va de norte 
a sur, se encuentra igualmente, un centro de erupción de lava 
moderna, por la que, como en Potrerillos, brotó una corriente 
considerable, pero aquí, han debido seguirse violentas explosio
nes, que arrojaron bloques hasta cerca de Urcucuy, distar.te dos 
y medio kilómetros ( 1 ) .

(3 J. Reiss. Diario. 24 de enero de 1 8 7 2 .— L a  erupción de lava de Cuscun
go, en la falda occidental de Tablarumi, se asemeja completamente a la de 
Potrerillos, sin embargo, es mucho más pequeña. L a  corriente fragmentada en
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L a  lava es muy potente, libre de escorias, quebradiza en pe
queños granos cocoiíticos, de color azul oscuro con grandes fel
despatos. Después de tres días, regresé de allí al Hato y de este, 
me dirigí al sudeste de la montaña, ( i )

potentes pilastras, brotó valle abajo, bacía el pie norte de Hatucloma y es 
corta. El centro de erupción se conoce solo, por la disposición de las rocas de 
lava; su terminación alcanza de 50 a 60 metros de alto.

11 1. Reiss. Diario. 27  de enero de 1872 .—  A  caballo, con magnífico 
tiempo, a la 7 de las mañana, tomamos el camino al pie norte del Guamaní- 
loma [4309 m | hacia el valle de S a r a -h u a s i .  El Antisana aparece de aqní, 
terriblemente empinado. Su cúpula sur se precipita, en paredes de rica, casi 
verticalmente, a la quebrada de San Simonmachai -  cucho |4444 m.J que 
desagua en el río Chulcopaillana. En su lado izquierdo corre, hacia e sur, 
una loma cubierta con hierba de los páramos Ipaja], que consta, en parte, 
de lava que cae plana, igualmente al sur, de pizarras antiguas. L a  atrave- 
zamos y llegamos al ancho valle pantanoso del río azufre chiquito. Tam 
bién lo pasamos alcanzando, finalmente, desde la altura del talud izquierdo 
del valle, una ojeada a la quiebra del río Azufre grande y con ella, al cráter 
del Antisana. Un poderoso glaciar brota de él, cuyas colosales morainas 

laterales, compuestas de guijarros amarillos y formidables bloques de piedra, 
atraviezan al valle, exactamente, en la terminación de dicho glaciar Las  
aguas se precipitan sobre ellas y  han excavado profundos surcos. El archo 
suelo del valle, en su pie, está completamente cubierto de flos guijarros 
claros y desciende en terrazas o escalones, al Chulcopaillana.

28 de enero de 18 7 2 .—  Por la mañana subimos al glaciar. Llena com
pletamente la mitad del Hondón. Se adhiere, al oriente, por sus morainas 
laterales, en el talud del valle, al occidente, queda libre en el fondo, y tiene 
muy bien, 300 pies de altura. Ambas descienden desde el pie del glaciar 
hasta un escalón del valle. Falta  una moraina terminal, propiamente dicha. 
L a  masa de hielo es de una enorme potencia, hasta de 400 pies de espesor 
e infinitamente resquebrajada. Encierra, frecuentemente, yacimientos de gui
jarros, dispuestos en capas regulares. Desde la moraina lateral izquierda se 
obtiene una buena vista del cráter. E s  angosto y poco profundo, limitado 
hacia el oeste por la abrupta cima meridional y, hacia el sudeste tiene una 
angosta entrada. L a  cúpula principal de la montaña queda alejada de él. 
Sobre su muro lateral sur, cuelgan por todas partes, masas de hielo y nieve, 
separadas unas de otras, por cortes agudos de roca. Se unen eu el fondo y, 
violentamente salen, por la angosta entrada, sobre ásperas peñas.
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]\íar*clia al Quilotoa
Latacunga,  13 de Febrero  de 1873.

En  la carta al Presidente de la República, hice un relato del 
empleo de mi tiempo, desde la salida de Quito, el 5 de noviem
bre de 1872, hasta el 9 de diciembre del mismo año. Ahora me 
propuse conocer el pie occidental del Ioniza y también, el nota 
ble cráter lago del Quilotoa. Muchas cosas se le atribuyen. M a 
ravillosas erupciones con grandes llamaradas, se han debido rea 
lizar en él, se encontrarían allí, minas de plata y plomo, pero 
ja m á s  le visitó un viajero. Por  tanto, me resolví ir desde Santa 
Ana, hacia S igchos  y de al i í a Chugchilán.

Santa  A n a  ( 3 1 5 0  m.), queda en una planicie cubierta de 
masas de toba, que principia en los pies del Cotopaxi,  Cerros 
del Chaupi, e Iliniza, extendiéndose hasta Latacunga  y Amba 
to. D esde  allí va el camino, sobre Toacaso  (3261  m.) hacia los 
llanos de Curiquingue ( 3 5 5 1  m.), situados entre el 11 iniza y el 
sur de la cordillera occidental y entonces, por la portada de 
Huinzha (paso de ladrones) a 36 2 1  metros de altura, hasta los 
valles que bajan del lado oeste del Iliniza. Casi todas estas 
aguas, se reúnen en el río Hatuncama, que corre profundamente 
hacia el oeste y desemboca en el Toachi que viene del sur y per 
tenece a la región de entrada del río Esmeraldas.  Su grande y 
ancho valle, está excavado en las formaciones de rocas antiguas 
(Pizarras, Rocas  Verdes, Porfiritas, etc. etc.), pero que, otra vez, 
fueron cubiertas por potentes masas de escombros traquíticos y 
pumiceos, formando extensas mesetas, que ahora se levantan, 
con muchos miles de pies sobre el suelo del valle. L a s  aguas, a 
su vez, han excavado la toba y corren ahora por profundas que 
bradas, limitadas por paredes casi verticales, de nuevo en el fon
do del antiguo lecho del río. E l  camino va a lo largo de las a l 
tas faldas de la izquierda, ya  desarrollándose en peñas escarpa 
das, ya  rodeando a los valles laterales. En  estos últimos se en 
cuentran también, las acumulaciones de piedra pómez, mientras 
que, en los taludes del valle principal, aparecen encerradas las 
rocas antiguas. Bajo una continuada lluvia, alcanzamos, ya muy 
tarde, a la hacienda Chisaló [3043 m.], situada en un valle late 
ral, en dónde, casualmente, encontraron lorrage para nuestras 
bestias, pues en todo el camino, hasta allí, no hubo potrero algu 
no. A l  día siguiente temprano, arribamos a S igchos [292S m ], 
después de haber atravezado el Toachi, por un malísimo puente 
[2497 m.]
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El pueblo ofrece una magnífica vista; pero es aún más her
mosa, desde el Pucará de Chisaló [3259 m.]; se divisa el exten
so valle de Hatuncama, con sus mesetas, limitado en ambos 
lados, por viejas crestas y grandiosas serranías, que están cubier
tas, hasta sus más altas cimas, con magníficos bosques, mientras 
que, el último plano, se cierra en el grandiosamente hermoso 
Iliniza, con sus dos cúspides nevadas, de entre las que, desciende 
un glaciar. Hacia el oeste se divisa en el ancho valle del Toa- 
chi, el cercano del río Hatuncama. También aquel está excava
do en las formaciones antiguas y como el último, rellenado con 
yacimientos pumiceos de cerca de 1000 pies de potencia por los 
cuales las aguas se han abierto paso, hasta su antiguo lecho, así 
que en la actualidad, solo, en ambos lados, fragmentos de mese
tas se apoyan en las altas montañas antiguas. Sobre estas te
rrazas secas, quedan las habitaciones y debajo de ellas también, 
en el lado izquierdo del río, el pueblo de Sigchos.

El pueblo es muy grande: calles que se cortan en ángulo 
recto, encierran grandes espacios cuadrados, en considerable nú
mero, pero en cada uno de ellos, hay solo una, cuando más, dos 
miserables chozas de paja. Desde Sigchos, fui a caballo, a lo 
largo de la cresta más alta de la montaña, hasta el pueblo de 
Chugchilán [3 .247 11 1 . ] .  E leg í  este camino, para obtener una 
ojeada sobre la región fluvial del río Palenque, perteneciente ya, 
a los valles de las selvas vírgenes; pero el tiempo, como tantas 
veces, malogró mis cálculos. Lo pasé entre nieblas y lluvias, 
pero a la mañana siguiente, todo estaba despejado, asi que pude 
divisar completamente, al extraordinario paisaje y al muchas v e 
ces buscado Quilotoa.

El Valle del Toachi, sobre cuyo lado izquierdo queda el 
pueblo, está allí, como en Sigchos, cubierto con poderosos yaci
mientos de toba. Pero, también aquí, es muy ancho y en su 
mitad, algo apoyado al talud izquierdo del valle se levanta sobre 
la meseta de toba que desciende de él, el rápido cono del volcán, 
cuyo ancho filo, múltiplemente dentelado, ya deja adivinar la 
existencia de un inmenso cráter. Numerosos torrentes bajan 
por las faldas, entre quebradas de 1.000 y 2 000 pies de profun
didad, cuyas paredes verticales, en muchos sitios, completamen
te inaccesibles, están cortadas en la masa de toba. Sus rocas, 
casi blancas de nieve, que deslumbran a la vista, las llanuras, en 
que se levantan las altas y verdes montañas de ambos lados, los 
rápidos declivios y el extenso filo del Quilotoa, cuyas monstruo 
sas erupciones, suministraron el material para el rellenamiento 
de los anchos y antiguos valles, y para edificar la montana mis
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ma, alta de 4 .0 10  metros, son los rasgos característicos de este 
paisaje.

D e  Chugchilán descendimos, en las faldas de una de aque
llas quebradas, por un camino no del todo malo, hasta el lecho 
del torrente, a los 3038  metros de altura, dónde, como también, 
en los declivios de las montañas de ambos lados del valle del 
Toacni, encontramos antiguas pizarras y rocas verdes, y enton
ces, rápidamente fuimos hacia arriba, hasta el filo del cráter. 
Allí, en una pequeña quebrada, a los 3 926 metros de altura, es
tablecí mi campamento. Proporcionaba este sitio una excelente 
mirada sobre las peculiares condiciones de este centro de erup 
ción. L a  cordillera occidental, antes muy estrecha, es en esta 
parte tan considerablemente ancha, que se pueden discernir en 
ella dos grandes valles longitudinales, que se extienden hasta 
cerca de cinco leguas, al sur del Quilotoa. L a s  haciendas de 
T ig u a  (3 466 m.) y Zum bagu a  (3 539 ni.), quedan en ellos. Se 
unen en el corte del río Toachi que corre de sur a norte. E x a c 
tamente en el sitio de unión, allí, donde el valle es más ancho, se 
verificaron las erupciones. Poderosas emisiones de traquita, 
acompañadas de monstruosas de piedra pómez, han debido re
petirse, durante muchísimo tiempo. El  ancho cráter correspon
de a grandiosas explosiones y desarrollo de gases.  E l  cono alto 
entre 3 000 y 4 0 0 0  pies, debió ser sepultado en su mayor parte, 
debajo de sus propias masas eruptivas, tanto que, ahora, solo su 
parte más alta, se destaca de las terrazas de piedra pómez que la 
rodean. E l  cráter puede tener un diámetro de tres kilómetros; 
sus faldas exteriores, en su mayor parte son empinadas, con in
clinaciones, frecuentemente, de 30 a 35 grados, mientras que las 
paredes interiores, en precipicios de roca viva, caen hasta el ni 
vel de su lago, que queda a los 3 570 metros de altura. Para 
descender a él, sin peligro, solo hay una senda en el lado oeste, 
en dónde se ha verificado un derrumbamiento. Las  peñas casi 
perpendiculares; blancas, forman un contraste sorprendente con 
la superfi-ie de esta luguna de aguas  verdes. Estas  son saladas 
y calientes, de las cuales se desprenden incesantemente, infinitas 
burbujas de gas. N o  conozco ni en Europa, ni en América, un 
punto que, en magnificencia y peculiaridad de la escena, pueda 
compararse con la que aquí se presenta, especialmente, cuando el 
tiempo es despejado, aparecen los nevados principales, Chimbo 
razo, Quilindaña y Cotopaxi,  destacándose sobre los cerros que 
les rodean, las dos pirámides del 1 1 iniza, heladas, levantándose en 
un cielo azul oscuro, y una mirada, valle abajo, a la espaciosa
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caldera del Pichincha, coronada de blancas nubes de vapor, que 
suben desde su cráter.

Del Quilotoa, a caballo, por un espantoso camino, me dirigí 
a la hacienda de T igu a  [3.466 m.], atravesé la cordillera hacia el 
este y llegué, el día de Navidad, a Latacunga, capital de la pro
vincia de León [2 801 m."|.

El Cerro Altar
Riobamba, 6 de Mayo de 1874.

Y a  desde mediados de enero, predominó la sequía: sol 
abrazador, durante el día, intenso frío, durante las noches estre
lladas, fueron, por consiguiente, perniciosos para las cosechas y 
el precio de los víveres subió casi al doble de lo ordinario. E s 
peraba que el tiempo lluvioso se presentaría sólo gradualmente y 
que, por tanto, podría realizar la penosa exploración del cerro 
Altar, bajo condiciones soportables. Pero ya, desde la semana 
de Pascua, caían, de día y de noche, lluvias torrenciales que se 
precipitaban de las montañas. Por el lecho de los arroyos, an 
tes secos, bajaban avenidas de lodo y los grandes ríos corrían 
crecidos. En  enorme anchura, rodaba el río Chambo, aumen
tado con todas las aguas que afluyen a él, a lo largo del pie de 
la cordillera oriental, volviéndose impasable, p^ra los hombres y 
los animales.

Finalmente, cuando hubo dos días casi sin lluvii, decidí a- 
venturar mi partida, el viernes 17 de abril. Creí poder pasar a 
mis animales por el río que ya no estaba crecido. Siiiembargo, 
en la tarde anterior, nuevamente se desató una formidable tem
pestad que persistió en toda la noche y, como en la madrugada, 
con magnífica iluminación solar, todas las montañas se mostra
ron despejadas, vimos con indescible sorpresa, que sus declivios 
estaban cubiertos con un deslumbrante manto de nieve, hasta 
abajo de la región de los bosques y que el río, otra vez, estaba 
tan crecido, que no era posible atravezarlo sin peligro de la vida. 
A  pesar de esto continuamos la marcha.

Como supiera que más abajo había un puente pasable, nos 
dirijimos hacia el norte, a lo largo del río Chambo; al medio día
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estábanlos frente a Penipe (2479 m. ), situado en la otra orilla, 
y a las 3 l legamos a la hacienda de C agua j í  (2302 m. ), exacta
mente al frente del T u n g u ra g u a  (5087 m. ). A l  día siguiente, 
cruzamos el río (2233  m. ), para ir, por su orilla derecha, río 
arriba, a Penipe. Día y  medio, gasté para l legar a este pueblo, 
distante de Riobamba, solo con pocas horas, pero mis fatigas 
estuvieron ampliamente compensadas, con la magnífica vista del 
T unguragu a ,  frecuentemente despejada. Dejé  al Teniente P o 
lítico del pueblo el cuidado de reunir a mis perezosos peones, 
contratados ocho días antes, tanto en el pueblo mismo, como en 
Puela, (2396 m. ) y, el día lunes, todos reunidos, nos dirijimos 
a la hacienda de Releche (31  17 m. ), una miserable choza de 
paja, en el valle del río Blanco, afluente lateral del Chambo y 
que toma sus aguas en el cráter del Cerro Altar, lleno de masas 
glaci? r !*•. L legam os allá, ya muy avanzada la tarde, en medio 
de una lluvia torrencial.

A  la mañana siguiente, subimos por las empinadas faldas 
de la alta cresta que limita por el norte, al río Blanco, primera
mente, por entre el bosque, y después, por altos pajonales; a 
las 1 1  l legamos a las abruptas paredes cónicas, que penetran ha 
cia el este y sobre las que se asienta la montaña del A ltar  o C e 
rro de Collanes (5404 m. ). Un violento descenso nos condujo 
al dilatado y  pantanoso valle de Collanes, en el cual, plantamos 
las toldas en el antiguo campamento del Dr. Stübel, a los 3836 
metros, sobre el nivel del mar.

Hasta  allí la marcha había sido muy penosa, pero toda fati
ga  desapareció de mis peones, cuando vieron que cargaba con 
bala, los dos cañones de mi escopeta. Por su alegría, compren
dí la razón que tuvo esa gente, para acompañarme en este viaje. 
Hacía ya 12 o 15 años, el avaro y rico propietario de una h a 
cienda vecina, abandonó el acorralamiento y vigilancia de su ga 
nado, tratando así, de economizar los gastos que demandaban 
esas operaciones. L o s  animales se volvieron salvajes: gen era
ciones nacieron y murieron en el páramo, sin que les incomode 
la presencia del hombre y, ahora, vagan sin dueño, algo como 
2.000 cabezas, en las dilatadas planicies de la alta montaña, cu 
biertas de pasto, sin dueño alguno, pues, según la ley, la cabeza 
que no esté señalada, queda fuera de la misma. L a  perspecti
va de apoderarse de tales “ O re janos” , llamados así, por no ha 
ber sido mutiladas las orejas, ya  que esta es la señal de la h a 
cienda y obtener carne exelente y gratis, explicó el entusiasmo 
de los habitantes de Puela y Penipe, como he dicho, para esta 
expedición. A  pesar de la lluvia y el viento impetuoso, parti
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mos todos reunidos, en busca de un toro salvaje. Con la ayuda 
de los perros, logramos separar de una manada [atajo], a un 
formidable animal y con gritos y agitando los ponchos, le rodea 
ron por todos lados. Cuando furioso, trataba de escaparse, huía 
la gente no sin peligro de la vida, pero los cazadores que venían 
atrás, penetraban, lanzando gritos, de modo que siempre queda
ba estrechamente acorralado. De esta manera, se llevó al toro 
a una pequeña planicie seca, en medio de un pantano, dónde se 
mantuvo terrible, escarbando el suelo y arrojando vapor por las 
narices. D e  rato en rato aumentaba su cólera, por el violento 
ataque de los perros anhelantes o perseguía, con la cabeza aga 
chada, a uno de los peones que se atrevía acercarse; pero, siem
pre regresaba al mismo punto, asi que, el sirviente que traía la 
escopeta, pudo dispararle con toda tranquilidad. Herido por 
cuatro balazos, finalmente, el ñero animal, perdió la vida, en me
dio de terribles bramidos. Como buitres se lanzó la hambrienta 
jauría sobre el suspirado botín. Desollar, despedazar, fue obra 
de pocos minutos, y a las 5 regresaba la comparsa al campamen
to cargada con 300 a 400 libras de carne.

Como la tarde estaba muy despejada, pude hacerme cargo 
muy bien, desde mi campamento, situado favorablemente, dé las  
condiciones del terreno. Delante de mí, se extendía, hacia el 
este, un alto y ancho valle pantanoso ( 1)  rodeado de cerros muy 
empinados, pero cubiertos de vegetación, y en el último plano, ce 
rrado por la masa de roca del Cerro Altar, cuyo cono exterior 
rápido, está eregido sobre la alta o antigua montaña, Sus faldas

(1) Reiss. Diario 2 1 - 2 2  de abril de 1874.— El valle de Collanes es de 4 
Km . de largo y  de 500 a 600 metros de ancho; su fondo pautanoso, atravezado 
por el caudaloso río Blanco, de aguas lechosas. Las paredes laterales, en la 
parte inferior, tienen la forma de taludes y están cubiertas de vegetación; en 
el tercio superior, lavas pseudo—paralelas, rápidamente cortadas. Ln el último 
plano, se apoyan en las rocas de la circunvalación del cráter, que eu ambos la
dos se destacan como cúspides inaccesibles. Hacia el cráter mismo, el valle 
se cierra por un escalón de roca, mientras que, hacia el oeste, termina por 
algunas colinas bajas, que encierran cochas pequeñas. Atráz de él, recorre 
una profunda quebrada. Estas colinas sobre las cuales está nuestro campa
mento, deben ser antiguas morainas. (3836 m )

E l  glaciar que, eu la parte norte se fragmeuta, eu el sur, es coheieute; eu
la terminación superior del vallo, se hunde sobre un escalón, está abrazado poi 
dos declivios de escombros, que en dilatado arco rodean a su hielo \ que des
cienden como dos angostas lomas desde ol cráter, hasta el piê  del glacial, an
tes, ha debido ser más potente. El río Blanco, brota de debajo del hielo, en
cima del escalón, de nuevo, se oculta debajo de una potente falda de uieve, 
para salir c e allí, en tres brazos.
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exteriores son ya. casi inaccesibles; al interior, forman muros de 
roca verticales, en los que la nieve no puede sostenerse, y los 
picachos bizarramente desgarrados,  circundan a este grandioso 
cráter del Ecuador. Por todos lados, sin interrupción, con for 
midable ruido, se precipitan masas de nieve, amontonándose 
abajo, en el extenso campo nevado, que envía hacia el oeste, un 
largo y  poderoso glaciar, y allí cae en cascada de una pared casi 
vertical, de 1500  pies de alto, y que separa al suelo del cráter 
fP la z a -p a m b a  4 3 3 0  m.J,  del valle pantanoso de Collanes. Una 
parte de las masas de hielo, allí cerca, está desgarrada y queda 
en escombros, en el vallecito llamado “ Pasuasu” , en el pie de los 
peñazcos; otra p á r te se  precipita fragmentada y alcanza el fondo, 
como masa de hielo coherente. E ste  glaciar es el que más des 
ciende en el Ecuador  [402S m."| L a  escena que presenta el A l 
tar, tanto aquí, como de su lado sur, del Condorasto, pertenece 
indudablemente, a la más grandiosa que hayamos visto hasta 
ahora, en este p a í ;. y en la magnificencia de la configuración de 
la montaña, verdaderamente, ninguna otra la iguala.

En  el día siguiente, el tiempo estuvo extrordinariamente 
favorable; si es verdad penetraban nieblas al valle por el oeste, 
hacia el este, un cielo azul, limitaba a los brillantes picachos 
blancos de nieve del volcán y  pude verlo todo, en mis investiga 
ciones del cráter, de la mejor manera posible. Mientras que yo 
estaba ocupado con mis observaciones y colecciones, disfrutaba 
mi gente, de la codiciada carne. Seis  fogatas quemaban al con
torno de mi tolda y sin interrupción, fue asada y cocida, así que, 
a mi regreso, toda la comparsa estaba saciada, incapáz de mo 
verse, con miradas de buey y cuerpo dolorido yacían en el suelo. 
Muchos afirmaban que, por solo cansancio de las mandíbulas no 
podían comer más carne, y esto lo creo en absoluto, pues estaba 
tan dura y coriácea, que yo solo, con mucho trabajo, pude probar 
de ella.

L a  noche estrellada siguiente nos trajo lluvia y con ella, 
también nieve, que cayó sin interrupción, hasta las diez de la 
mañana; no era posib'e ver hierva alguna y, hasta donde alean 
zaba la mirada, todo estaba blanco deslumbrador. Con esto, 
mis investigaciones, experimentaron un prematuro termino. De 
nuevo la lluvia fundió en parte a la blanca cubierta, por tanto, al 
día siguiente, partí para regresar  a la hacienda de Releche.

E l  río Blanco estaba ahora poco crecido; pude pasar a mis 
muías por el agua y alcanzar la empinada falda del otro lado. 
Sobre  su loma, están las chozas de C h a ñ a g  [3225  m.]. De allí 
proseguimos aguas arriba, el valle del río Blanco, yendo a lo lar-
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go por las faldas de la derecha del río Sali, que viene del sur y 
alcanzamos así, al Hato Inquisai (3509 m.), una miserable choza 
de paja, en la que apenas, hay espacio para cuatro personas. 
Como frecuentemente está sepultada debajo de la nieve, no está 
habitada y sirve solo, como guarida, en el muy mal tiempo. Allí 
dejé a las muías, al cuidado de un sirviente, mientras que noso 
tros, a pie y al siguiente día, emprendimos la marcha hacia el 
Condorasto. Con buen camino, pero con niebla y lluvia, subi 
mos el valle del Tiyacu chiquito. El río viene del lado sudo 
este del Altar, de un profundo valle caldera, rodeado de altos 
peñazcos, en los que, por todos los lados, se precipitan las aguas 
en hermosísimas cascadas.

Para llegar al declivio sur de la montaña, debimos atravezar 
cerca de la terminación superior del valle, el alto paso de y u i b u g  
(4277  m.), en los límites entre pizarras antiguas y lavas moder 
ñas. A  causa de sus grandes masas de nieve, que en los meses 
de julio, agosto y setiembre, vuelven penosa la travesía, es muy 
temido. El  Dr. Stübel, tuvo que vadear de 3 a 4 pies de nieve, 
y al regreso, como había caído de nuevo dos días de ella, pudo 
salir, con infinito trabajo, traer consigo a sus peones: arrojaban la 
carga y trataban de huir ( 1 ) .  Algunos de los míos le acompa
ñaron en aquel viaje y los demás, a mí, solo al olor de la gloto
nería. L a  inquietud era grande, por lo mismo. Las  suaves 
amonestaciones, no dieron resultado alguno, así que, nuevamen
te, me vi obligado a emplear la fuerza, para que no me dejen so 
lo. Con estas medidas, pude proseguir el viaje y así, pasamos la 
temida altura, hasta vencer la parte nevada de la falda del lado 
opuesto. No hubo peligro alguno, aunque la marcha por el in 
clinado declivio, ya pantanoso, ya pedregoso, con un pie de nie
ve, con una lluvia pertináz y un helado viento, no era nada agra
dable. L a s  plantas espinosas, ocultas de la nieve, los agudos fi
los de las rocas y, aquí y allá, los trozos de hielo, lastimaban los 
pies desnudos de los peones, así que, un ancho rastro de sangre, 
señalaba su camino. Como me hube atrazado, para medir altu 
ras y coleccionar rocas, me esperaban en un pequeño resalto del

(I) Stübel a Reiss: Penipe, 25  do octubre de 1 S 7 2 — El viaje al Condo
rasto, estuvo acompañado de más dificultades que, quizas ningún otro de los 
anteriores. La  salvación de la vida considero como obra providencial. El 
tiempo ora terrible. Las caídas de nieve, incesantes, diariamente ^ s  ^ r t a -  
ban el regreso; mis peones más fuertes, se debilitarou y arrojaron la carga, >0 
mismo, estaba tan helado, como palabra alguna puedo expresar.
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declivio, ya sin nieve; me recibieron con vivas y gritos de ale 
gría, con lo que volví a la tranquilidad y a mi buen carácter. 
Con un buen trago de aguardiente, levanté este entusiasmo, y 
proseguimos adelante, ahora por pantanos en los que, los sirvien
tes se hundían hasta las caderas. Como el guía perdió el cami
no, plantamos el campamento muy temprano, con general con
tento, en una altura bastante seca.

L a  tarde sn despejó, hasta cierto punto, tanto que pude o b 
tener una mirada sobre los contornos. N os  encontramos en un 
ancho valle caldera, al pie sur del Altar; rocas desnudas de cerca 
de 2000 pies de alto, limitan el circo hacia el volcán, y sobre su 
filo superior, descansa poderoso glaciar, cuyas aguas  se precipi 
tan, en innumerables cascadas, a un gran lago el Verde-cocha 
(3 7 5 °  m )' Que Uena fondo del valle. L o s  lados este y oeste 
de la circunvalación, forman cerros dentelados de Pizarras que, 
especialmente, en el este, se levantan en muros desnudos y, de 
los cuales bajan, en grandes chorreras, torrentes importantes. 
Aquel  lago, puede tener iooo  metros de diámetro. Su orilla pía 
na corre por un pantano casi intransitable, que se extiende hasta 
los pies de los abruptos peñazcos. E l  desagüe se halla en el la
do sur, sale entre pequeñas colinas, cortadas casi verticalmente, 
se precipita, dividido en cuatro brazos, en numerosas cascadas, 
sobre muchos escalones del valle, hacia la región de los bosques 
y se dirige hacia el oriente, a la hoya del Amazonas.  All í  no se 
vé ningún árbol, sólo hierba baja y una cubierta espesa de plan
tas palustres, viste al suelo: todas las partes altas son negros pe- 
ñizcos compuestos de material volcánico; claros y a menudo bri
llantes, en las montañas pizarrozas ( i ).

A  la mañana siguiente, emprendimos una corta marcha, h a 
cia uno de los dientes pizarrosos del este, al Condorasto, en 
dónde, codiciosos ignorantes, buscaron una mina [ 4 . 1 3 0 0 1 . ] .  
S iempre cae más y más Ja lluvia y se engrosan los pantanos. Al 
otro día, fuimos al término sur del lago, al pie de la gran cascada 
Yanapaccha.  También allí hubimos de atravesar, torrente so 
bre torrente, pantano sobre pantano, en los cuales, la gente se 
hundía hasta la cintura no pudiendo permanecer allí, por no 
encontrar un lugar seco ni del tamaño de la mano. N u e v a -

[1 ] Reiss. Diario 26 de abril de 1 8 7 4 .— L a  caldera de Verde-cocha, está 
rellenada por colinas redondas, cubiertas de vegetación y  completamente pan
tanosas. En  todas partes, en donde salen a luz las peñas, son plauamento afi
ladas y  muestran evidentes estriaduras glaciares.



U N I V E R S I D A D  C E N T R A L
549

mente, casi todos los peones quisieron obstinadamente, regresar, 
a lo que, en esta ocasión, no opuse resistencia alguna! Como 
desatada tormenta, la comparsa trepó la montaña, sobre el paso 
de Yu ibug ,  hacia el valle de Tiyacu y, después, a Incassai, en 
dónde, algunas horas de sol, secaron por lo menos los vestidos;

El 2Q de abril deje a mis compañeros de Puela y Penipe y, 
con mis muías, descendí desde la montaña a Quimiac [2 751 m ] 
E l  pueblo queda en el pie oeste de la cordillera oriental, a cerca 
de 4 a 5 leguas al sur de Penipe y solo a 2 de Riobamba. Pero 
también allí me obstaculizó el río Chambo crecido y, asi, tuve 
que dar una inmensa vuelta, para buscar un puente. A  causa 
de esto, llegué a la ciudad, solo el día 30.

Guayaquil, 10 de Octubre de 1874.
A  mediados de agosto había concluido mis trabajos y prepa 

rativos, para mi salida de Riobamba, la que se verificó el día 27. 
Acompañado de mi dueño de casa, sus hijos y un amigo de aquél 
dejé a la ciudad, no antes de despiderme con un sentido adiós, 
de mi fiel y negra cocinera. L a  pobre mujer, ahora de 60 años 
de edad, nacida esclava, no tuvo en su vida, sino muy raros mo 
mentos de alegría y me sirvió con tan calurosa adhesión, como 
solamente en loe negros se encuentra. Sentada en la cocina to-

O

do el día estuvo llorando y al abrazarla yo, cayó dando alaridos, 
en un peligroso síncope. Esta desgraciada negra, será a la úni
ca persona del Ecuador, que recuerde vivamente.

Como el presidiario, después de largos años de prisión, me 
sentí gozoso cuando consideré, que estaba rota la cadena de tra
bajos, jamás concluidos definitivamente y que otra véz, había re 
cobrado mi libertad. Con extraordinario buen tiempo— aún el 
Chimborazo, se presentaba en toda su magnificencia— velozmen 
te fuimos por el antiguo y conocido camino de la planicie areno
sa de Riobamba, a la hacienda de Zobol [3.278 m.], de allí, por 
junto al Chimborazo, hacia Sesgon, una pequeña choza de paja, 
arriba en la montaña [3 520 m.], en dónde algo más tarde, llegó 
el Dr. Stübel, puntual como siempre, con todo su séquito.

Juntos, al día siguiente, continuamos la marcha, con un con 
voy de 25 muías y caballos y algo como 20 peones que, en larga 
serie, caminaban uno tras otro, cuando subíamos al alto paso de 
la Cruz del Arenal, en el lado sur del Chimborazo. Helado so 
piaba el viento, en la mañana clara, sobre la calva altura de pá 
ramo en magnífica belleza, esta ante nosotros, el R ey  de los An 
des. Contentos miramos atrás, con el espíritu, recorrimos los 
trabajos que en esas regiones habíamos practicado, pero que 
nunca volveríamos a repetirlos.
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E n  G uaranda  (2.668 m.) permanecimos un día, para que 
descansen nuestros animales y también, para gozar por última 
vez, de la majestuosa perspectiva, y entonces, emprender el ca
mino a la baja T ierra  Caliente. Una cuesta sobremanera, rápi 
da, de cerca de ocho leguas, nos condujo al Paso de Pucará 
(3 .060 m.) y San Antonio ( 1 . 4 7 1  m.), en el fundo del valle, en 
parte, con hermosos bosques, en parte, con campos de caña de 
azúcar, sobre las cabeceras del río Pozuelos. L e  seguimos por 
el camino casi plano, que va descendiendo gradualmente y asi 
l legamos, después de día y medio, a la gran planicie aluvial, que 
separa a la base de la cordillera del Océano Pacífico. Aquí de
saparecen todos los cerros un inmenso país bajo, cubierto de b o s 
ques vírgenes, se extiende hasta lo infinito, atravezado por mu
chísimas corrientes y  canales (esteros), en los que las más de las 
veces, corre agua  muy sucia. E l  influjo de las mareas ya  se deja 
notar, y en el invierno o época lluviosa, bajan de los Andes, tan 
monstruosas cantidades de agua, que los ríos, que allí no tienen 
caídas, suben hasta 20 pies del nivel del verano, y en su totali
dad, se inunda la comarca. Entonces, aquí se transita en canoas 
como en Venecia en Góndolas, por las calles. A  esto obedece 
también, que todas las habitaciones estén construidas sobre pilo
tes. T o d a  de madera, la casa descansa sobre un estrado, cuya 
altura sobre el suelo, depende de la más de agua  observada en el 
lugar correspondiente. Entonces, a 6, 8 y 12 pies sobre el te 
rreno, principia la casa propiamente dicha mientras que la parte 
baja, consiste solo, de una serie de postes enclavados en la tie
rra. L a  mayor parte de estas cabañas dispersas en el bosque, 
son muy sencillas, pues en la temperatura, perpetuamente igual, 
de la comarca caliente se contenta con poco, pero, en los pueblos 
) pequeñas ciudades, quedando el todo de igual manera, las ha
bita iones son más grandes, con cocina y otras dependencias, en 
la parte baja; como escaleras sirven altos puentes de bambú, 
unidos a cada casa con una tabla.

Bodegas  o Babahoyo, es el punto final del camino por tie
rra de Quito a Guayaquil ,  de allí a esta ciudad se va en peque 
ños y grandes vapores fluviales, asi como toda carga. A  causa 
de esto, se ha desarrollado allí, un activo centro de movimiento. 
Pero más importante es la Plaza, porque la mayor parte de los 
Serranos, es decir, de los habitantes de la altiplanicie, temiendo 
la permanencia en la I ierra Caliente, hacen aquí su comercio y 
rara vez, van al insalubre Guayaquil .  I ambien aquí, en las 
inundaciones anuales, el agua  sube hasta 10 pies, en las calles. 
Por esto, el actual Presidente, ha ordenado trasladar la pobla
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ción a un lugar más alto, que queda en la orilla del frente, y ya 
se levantan vistosas construcciones de madera, a lo largo de la 
playa, en cuyas partes bajas, se desarrolla el activo movimiento 
comercial de un pequeño puerto. Allí permanecimos catorce 
días, haciendo unas ligeras exploraciones, consagrados a la cace
ría de caimanes y cuidando, por otra parte, el descanso, que tan
to necesitábamos. Entonces, partimos a Guayaquil.

Esta  ciudad queda todavía muy lejos del mar, pero, el río 
ya tiene allí tres cuartos de legua de ancho, y la diferencia de las 
mareas, importa de 12 a 15 pies. Todo lo que se importa de 
Europa al Ecuador, debe pasar por Guayaquil. Esta circunstan
cia dá a toda la ciudad, el aspecto de un bazar. Los almacenes 
se siguen a los almacenes, asi que, apenas se puede comprender 
en dónde debe hallarse lo que se desea comprar. L a  impresión 
que se tiene es agradable y llena de vida. Todas las casas, sin 
excepción, están construidas de madera, poseen anchas galerías 
o portales, tanto al nivel del suelo, delante de los almacenes, co
mo también en el piso superior habitado. Gas alumbra a las 
calles y a los almacenes, especialmente al amplio Malecón, el
punto brillante de la ciudad.

Exceptuando una ligera salida a la construcción del primer 
ferrocarril, permanecimos en la ciudad. Muchas ocupaciones, en 
parte, desagradables, llevamos a cabo, antes de dejar el Ecuador.

♦
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A p e r t u r a  solemne del Curso Escolar

de 1 9 2 9  - 1 9 3 0 .

E n  s e s i ó n  e x t r a o r d i n a r i a  d e  16  d e  o c t u b r e  ú l t im o ,  el 
C o n s e j o  U n i v e r s i t a r i o ,  p e n e t r a d o  de l  c u m p l i m i e n t o  d e  s u s  
d e b e r e s ,  d e  a c u e r d o  c o n  el A r t .  51  de l  R e g l a m e n t o  G e 
n e r a l  d e  E n s e ñ a n z a  S u p e r i o r ,  s e ñ a l ó  el d í a  20 de l  m i s m o  
m e s  p a r a  q u e  s e  v e r i f i c a r a  la a p e r t u r a  de l  c u r s o  e s c o l a r  d e  
1929  a  1 9 3 0 , a c t o  p ú b l i c o  y  s o l e m n e  al cua l  c o n c u r r i e r o n  
el  E x c m o .  s e ñ o r  P r e s i d e n t e  d e  la R e p ú b l i c a ,  d o c t o r  d o n  
I s i d r o  A y o r a ,  lo s  s e ñ o r e s  M i n i s t r o s  d e  E s t a d o  en  las C a r 
t e r a s  d e  I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a ,  d o c t o r  M a n u e l  M a r í a  S á n -  
c h é z ,  d e  lo I n t e r i o r  y  P o l i c í a ,  s e ñ o r  d o n  J u l i o  E .  M o r e n o ,  
d e  H a c i e n d a ,  s e ñ o r  d o n  J u a n  d e  D i o s  M a r t í n e z  M e ra ,  el 
P e r s o n a l  d e  P r o f e s o r e s ,  C u e r p o  D i p l o m á t i c o ,  E s t u d i a n t e s
y  n u m e r o s o  p ú b l i c o .

D e c l a r ó  a b i e r t a  la  s e s i ó n  el s e ñ o r  d o c t o r  d o n  I s i d r o  
A y o r a ,  q u i e n  la  p r e s i d i ó .  A c t o  c o n t i n u o ,  la p r e s i d e n c i a  
c o n c e d i ó  la  p a l a b r a  al  s e ñ o r  d o c t o r  d o n  L u i s  G. D á v i l a ,  
c a t e d r á t i c o  d e s i g n a d o  p o r  el C o n s e j o  U n i v e r s i t a r i o  p a j a  
q u e  p r o n u n c i a r a  el d i s c u r s o  d e  est i lo,  en  r e p r e s e n t a c i ó n
d e l  C u e r p o  d e  P r o f e s o r e s .

E l  s e ñ o r  d o c t o r  D á v i l a ,  d i s t i n g u i d o  P r o f e s o r  d e  la
F a c u l t a d  d e  M e d i c i n a ,  C i r u g í a ,  F a r m a c i a  y  O d o n t o l o g í a ,  
d e s a r r o l l ó  s u  t e n i a  h i s tó r i c o ,  p o n i e n d o  d e  re l ieve ,  d e s d e  
s u  f u n d a c i ó n ,  la s  v i s c i s i t u d e s  p o r  las  c u a l e s  h a  a t r a \  e z a d o  
la  U n i v e r s i d a d  d e  la C a p i t a l  E c u a t o i i a n a .
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I g u a l m e n t e  el s e ñ o r  L u i s  B o s s a n o ,  e s t u d i a n t e  de l  
q u i n t o  c u r s o  d e  J u r i s p r u d e n c i a ,  a  n o m b r e  d e  lo s  a l u m n o s  
y  c o m p a ñ e r o s ,  e n  c o n c e p t u o s o  d i s c u r s o ,  h a b l ó  d e  v a r i o s  
t ó p i c o s  r e l a c i o n a d o s  c o n  la  D o c e n c i a  U n i v e r s i t a r i a .

L o s  d o s  o r a d o r e s  f u e r o n  c a l u r o s a m e n t e  o v a c i o n a d o s  
p o r  el  n u m e r o s o  a u d i t o r i o  q u e  a s i s t i ó  a  o í r  la  v o z  del  
M a e s t r o  y  d i s c í p u l o ,  f e r v o r o s a  y  e n t u s i a s t a .

D e  c o n f o r m i d a d  c o n  l a s  b a s e s  f o r m u l a d a s  p o r  el s e 
ñ o r  R e c t o r  d e  la  U n i v e r s i d a d  C e n t r a l ,  s e ñ o r  d o c t o r  d o n  
A u r e l i o  M o s q u e r a  N a r v á e z ,  i l u s t r e  d o n a n t e  d e l  p r e m i o  
“ A l e j a n d r o  M o s q u e r a  N . ” , p a r a  q u e  s e  lo  o t o r g u e ,  a n u a l 
m e n t e ,  al  e s t u d i a n t e  q u e  e n  el c u r s o  e s c o l a r  s e  h u b i e s e  
h e c h o  m e r e c e e o r  d e  c a l i f i c a c i o n e s  s o b r e s a l i e n t e s ,  h a s t a  el 
30  d e  j u l i o ,  y  l e í d a s  q u e  f u e r o n  p o r  S e c r e t a r í a  d i c h a s  b a 
s e s ,  a d e m á s  d e  l a s  c o m u n i c a c i o n e s  o f i c i a l e s  e n  l a s  q u e  
c a d a  u n o  d e  l o s  s e ñ o r e s  D e c a n o s  e n v i a b a n  la n ó m i n a  d e  
l o s  a l u m n o s  a c r e e d o r e s  al  p r e m i o ,  r e s u l t a r o n  f a v o r e c i d o s ,  
l o s  s e ñ o r e s  H u g o  B.  M o n c a y o ,  p o r  la  F a c u l t a d  d e  J u r i s 
p r u d e n c i a  y  C i e n c i a s  S o c i a l e s ,  J o s é  M a r í a  U r b i n a ,  p o r  la 
d e  M e d i c i n a ,  C i r u g í a ,  F a r m a c i a  y  O d o n t o l o g í a ;  y,  A n t o n i o  
W .  G a v i l a n e s ,  p o r  la  d e  C i e n c i a s .

L o s  s e ñ o r e s  P r e s i d e n t e  d e  l a  R e p ú b l i c a ,  M i n i s t r o  d e  
I n s t r u c c i ó n  y  R e c t o r  d e  l a  U n i v e r s i d a d ,  r e s p e c t i v a m e n t e ,  
c o n d e c o r a r o n  a  l o s  s e ñ o r e s  M o n c a y o ,  U r b i n a  y  G a v i 
l a n e s .

L a  s e s i ó n  p ú b l i c a  e n  r e f e r e n c i a ,  r e v i s t i ó  t o d o s  l o s  c a 
r a c t e r e s  d e  s o l e m n i d a d ,  i n h e r e n t e  a  u n a  f u n c i ó n  u n i v e r s i 
t a r i a ,  q u e  al c a b o  d e  a l g u n o s  a ñ o s  d e  r e c e s o  s e  le h a b í a  
r e a l i z a d o ,  c u m p l i e n d o  a s í  c o n  u n a  d i s p o s i c i ó n  r e g l a m e n 
t a r i a .



S e ñ o r e s :

El  desenvolvimiento universitario, supone para su estudio el 
análisis de dos factores importantes, que se presentan unidos en 
el espacio, pero separados por el tiempo. Estos son el pasado y 
el futuro. El  primero vincula el momento actual con el origen de 
la cultura, y permite al espíritu observador recorrer el campo en 
que actuaron los dirigentes de la conciencia nacional, rectificar 
sus errores, aprovechar de su experiencia y formular postulados 
de perfeccionamiento ulterior. El segundo utiliza las fuerzas efi 
cientes elaboradas por el pasado y las encausa dentro del horizonte 
impuesto por las condiciones peculiares del medio y la índole psi 
cológica de sus habitantes. De esta manera se llega al conocí 
miento exacto de la génesis cultural, y se prepara sobre bases 
sólidas y de acuerdo con una orientación perfectamente definida, 
la conquista del porvenir ideológico de las nuevas generaciones. 
Pretender avanzar siempre, sin cálculo es ir al naufragio seguro 
en el proceloso mar de la utopía, que ha desviado las aspiraciones 
de muchos pueblos y ha retardado siglos enteros la formación de 
otros ; porque, al fin y a la postre, debemos convencernos, que si 
todos los países tienen puesta la mirada en la suprema perfección 
de la humanidad, muy pocos son los que ven realizados sus anhe 
los, por la sencilla razón de que los triunfos de la cultura exigen 
el concurso de diversos elementos, que el simple querer de los 
hombres no es susceptible de improvisarlos. El Ecuador, por 
ejemplo, mal que nos pese, no puede llegar a ser una potencia de
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primer orden, por más que sus hijos ambicionemos verlo brillar, 
cual astro de primera magnitud en el concierto de las naciones 
civilizadas; toda vez que, ni las condiciones de su suelo, ni su 
climatología, ni su situación geográfica, pueden convenir al de 
sarrollo en grande escala de las olas humanas, que, fustigadas 
por el hambre y  la estrechez, se desbordan de los pueblos del 
antiguo continente en busca de horizontes más bastos en la ubé 
rrima tierra de Colón. Afirmar lo contrario, equivaldría a eneas 
tillarnos en una torre de falsas esperanzas, precursoras de grandes 
desengaños. Pero si el porvenir no se propone hacer de nosotros 
una nación poderosa, capaz de imponer sus destinos al mundo 
entero, por lo menos, podemos conquistar un sitial de honor en el 
mundo civilizado. Grecia no necesitó poseer un territorio tan ex 
tenso como el imperio de Alejandro, ni una población tan densa 
como la R o m a de los Césares, para infligir al Gran R e y  de Persia 
las más vejatorias humillaciones en Salamina, Platea y Micala. Y  
sin ir tan lejos, ahí está la viril y progresista República  del Uru 
guay,  pequeña en su territorio, débil en sus fuerzas, relumbrando 
a la vieja cultura europea con el resplandor de sus inmortales 
triunfos civilizadores, cristalizados en las aulas de su incompara
ble Universidad de Montevideo.

Pidamos pues, al pasado lo que buscamos para el futuro; y 
así levantaremos los cimientos de nuestra propia cultura sobre 
las graníticas bases del esfuerzo y la iniciativa de nuestros ma
yores, cimientos que harán del Ecuador  un país más fuerte que 
la Patria de Pericles y tan arrogante como la ilustre cuna de 
Rodó. Mas, para esto necesitamos descorrer el denso velo con 
que nos hemos aislado voluntariamente de nuestra cultura preté 
rita, en el afán de forjarnos una civilización exótica y muy inferior 
a la que podemos aspirar, sin distanciarnos del manantial inago
table de inspiraciones y de sonadas victorias que nuestro pasado 
nos brinda a cada instante.

El pasado y  el futuro constituyen un nexo poderoso, creado 
por la experiencia para unir en estrecha alianza el esfuerzo y el 
triunfo, la esperanza y  la realidad, la hipótesis y la verdad. Estos 
factores sociológicos, de los cuales no pueden apartarse los pue 
blos que aspiran a imprimir el sello de su propia personalidad a 
las conquistas del momento actual, deben figurar a la cabeza del 
dinamismo creador, en la grandiosa obra de la civilización. ¡Ay! 
de los pueblos que reniegan de su pasado, porque destruyen por 
su base cuanto el porvenir puede ofrecerles ! !Ay!  ele los países 
que, en codiciosas alucinaciones, anhelan un porvenir superior al 
esfuerzo destinado a alcanzarlo.
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El presente necesita del pasado para lanzarse a la conquista
del futuro, como los dos polos de una fuente de poderosa energía
eléctrica han menester aproximarse, a fin. de que estalle la vibrante
chispa, en cuyos electrones luminosos se cristaliza la materia trans- 
formada por el genio del hombre.

El pasado es sublime aun en sus grandes errores, porque de
su rectificación surge radiante la verdad, que disipa las tinieblas
del futuro y asegura el triunfo completo de la idea generadora de 
las más grandes empresas.

Preparemos, pues, la obra civilizadora en que nos hallamos 
empeñados, sobre el conocimiento y respeto de nuestro pasado 
cultural, si somos verdaderamente patriotas y aspiramos a ver el 
futuro del Ecuador nimbado por los destellos de glorias inmarce
sibles.

I

L a s  profundas conmociones que los grandes acontecimientos 
históricos producen en la conciencia de los pueblos, determinan 
siempre trastornos de orden moral en la evolución ideológica de 
la colectividad : las fuerzas propulsoras de la cultura se paralizan, 
la iniciativa desaparece, el hombre desconfía del hombre y se en
cierra dentro de su propio egoísmo, y la sociedad deja de ser un 
conjunto armónico impulsado por los mismos ideales; pero, afor
tunadamente, para las naciones, las fuerzas estancadoras de las 
corrientes del pensamiento, se anulan al conjuro de su misma 
energía, como el rayo que depone su ímpetu destructor sobre un 
lecho de frágil cisco, y entonas ,  de los escombros sociales surgen 
lozanas nuevas orientaciones ideológicas, renace la confianza en el 
esfuerzo valorizador de las energías latentes, el egoísmo cede su 
puesto a la colaboración patriótica de todos los elementos pensan
tes, y los pueblos adquieren otra fisonomía sociológica, mas con
forme con los justos anhelos del moderno devenir de la sociedad.

L a s  doctrinas filosóficas de la Edad Media encontraron en 
E spaña  un terreno amplio y fecundo para el desarrollo del espó 
ritu fanáticamente religioso, que debía precipitar a la inmortal 
cuna del divino Cervantes en la vorágine de la intransigencia po 
l í t ico -re l ig io sa ,  encarnada en el Santo Oficio, cuyas olas desvas
tadoras atravezaron los mares, con el descubi imiento y conquista 
de América, v arrancaron del corazón generoso del Castellano 
hasta las últimas raíces del sentimentalismo delicado: el hidalgo
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caballero, pronto se trocó en amo sanguinario ; el audaz conquis 
tador, en codicioso aventurero; el intrépido guerrero, en mengua 
do usurpador y el héroe de la Reconquista, en apóstol de secta 
rismo intemperante y cruel.

F u é  preciso que transcurriera más de un siglo, para que el 
criollo formara su personalidad al ritmo de las palpitaciones 
ideológicas del suelo, que más tarde le brindara el regazo de M a 
dre Patria, y buscara en el cultivo de la razón el derrotero de sus 
naturales inclinaciones, apartándose del fanatismo que llevó a sus 
mayores a profanar la excelsitud de la Religión Cristiana, convir
tiéndola en arma de violencia y en hoguera del libre albedrío hu
mano.

A s í  nació la idea redentora de fomentar la cultura superior, 
como medio de imprimir nuevas orientaciones a la conciencia na 
cional, haciendo de cada ciudadano un hombre y de cada hombre 
una energía  modeladora del alma colectiva. E l  medio no estaba 
aún preparado, pero había que empezar. L a  labor era ardua, pero 
el triunfo era seguro.

L a  primera Universidad que se fundó en Quito, fué la de 
San Fulgencio,  según aparece de la Bula del Papa S ix to  V, pro 
nunciada en 20 de agosto de 1586. E ste  plantel funcionó bajo la 
dirección de los Rel ig iosos  Agustinos,  durante muy corto tiempo; 
porque, al decir de un historiador, “ el sobresalir en calidad de 
maestros y profesores, no ha sido del patrimonio de los discípulos 
religiosos del sabio San A g u s t ín ” ; y en esa época estaba en el 
interés tanto del Papado como de la Corona de España,  alcanzar 
la mayor eficiencia posible en cada uno de los establecimientos 
fundados con fines exclusivamente religiosos.

Poco tiempo después de clausurada la Universidad de San 
Fulgencio, el Cabildo Secular  dispuso que los Jesuítas  dictaran 
cátedras de T eo log ía  en el Colegio  Seminario de San Luis; y el 
R e y  Fel ipe  III ,  e levó esa dependencia del Seminario a la cate 
goría de Universidad, con el título de San G regor io  Magno, en 
virtud de Cédula Real,  expedida el 5 de setiembre de 1620.

L a  expulsión de los Jesu ítas  del territorio de la Colonia en 
agosto de 1767, por mandato del R e y  Carlos  III ,  determinó la 
clausura de la Universidad de San G regor io  Magno; y la Junta 
de Temporal idades refundió las cátedras que se dictaban en este 
Plantel, en la Universidad de Santo T o m ás  de Aquíno, establecí 
da por Decreto R e g io  expedido en 1683; la que desde entonces 
perduró a travéz de todas las viscitudes de la Real  Audiencia, y 
fué la Ilustre antecesora de la Universidad Central.

L a  Universidad de Santo T o m ás  de Aquino, según se des
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prende de lo que hemos dicho, fue en su o.igen una floración 
exótica uei largo periodo de ensayos y fracasos, de tirantez reli 
glosa y restricción educacional, de odios de clases, y egoísmos 
ambiciosos, de escasez económica y aislamiento absoluto en que 
se debatieron conquistadores y conquistados, españoles y criollos 
amos y siervos. Por esto la contemplamos en los albores de su 
existencia, majestuosa como un templo e inflexible en sus ten
dencias exclusivamente religiosas, como lo exigían el medio y los 
gobiernos de esa época, bus aulas fuere n una nueva Aycci d.6 la 
A lia n z a , en la que se guardaba el fervor católico de toda una 
raza, en señal de unión de la heroica y gloriosa Península Ibérica 
con sus intrépidos vasallos, dominadores de un mundo en el que 
no se ponía el sol.

Solo  en el año de 179 1 ,  se estableció en la Universidad de 
Santo T om ás  la Enseñanza de Economía Política, a insinuación 
del memorable Obispo de la Diócesis de Quito, don José Pérez 
Calama. E s te  patriota Prelado había comprendido que el pro
greso de los pueblos, no solo dependía del grado de religiosidad 
de sus habitantes, sino también del conocimiento de la vida y de 
los medios conducentes a su perfeccionamiento cultural; de ahí 
que su principal preocupación, al hacerse cargo de la Grey de 
San Francisco de Quito, fué decidir al Presidente de la Real A u 
diencia, don Luis Muñoz de Guzmán, a que reformara el Plan de 
Estudios de la Universidad, agregando a la enseñanza algunas 
cátedras que abrieran nuevos horizontes a la juventud quiteña; 
porque, *'a decir verdad, declara el ilustre Obispo Calama. aun
que mis muy queridos jóvenes de Quito, son capaces en Filosofía y 
Teología ,  son muy cortos en las noticias políticas, en las históri
cas y en las ciencias naturales, que contribuyen al mayor cultivo 
de los entendimientos y a la verdadera utilidad de la Patria .

Sorprende, evidentemente, que en pquellos tiempos de apa 
sionamiento religioso hayan descollado figuras tan destacadas co
mo la del Obispo Calama. que con claridad meridiana trazacen 
normas educativas, tendientes a ensanchar el campo de acción de 
una juventud que hasta entonces había permanecido subyugada 
a un criterio muy estrecho, que poco o nada podía contribuir al 
resurgimiento científico de la Colonia.

L a  enseñanza de Medicina, no sentó sus reales en la Univer
sidad de Santo Tomás, sino en el curso escolar de 1791 a 1792, 
con un solo Profesor: el Hipócrates español doctor Solano de la 
Sala. Para formar el tribunal examinador, dice Gonzales búa 
rez. hubo necesidad de recurrir a un teólogo, porque no había en 
Quito más de dos médicos. Cuánto habría sabido ese insigne



teólogo sobre Anatomía, Fisiología, Patología, etc., etc., añade 
otro historiador.

A  pesar de todo, como el rayo que yende la oscuridad de la 
noche y  disipa las tinieblas con el brillo de su energía  luminosa, 
esa miserable y rudimentaria enseñanza de la ciencia de Galeno, 
prendió la chispa del genio en la aguda imaginación de un humil
de hijo de la Colonia, y lo convirtió en precursor de uno de los 
más grandes descubrimientos que debían glorificar años más tar 
de los nombres de algunos sabios europeos. E l  Dr. Eugenio 
Espe jo  y  Santa  Cruz, poco tiempo después de haberse graduado 
de doctor en Medicina en la Universidad de Santo Tomás,  fue 
nombrado Médico del Hospital San Juan  de Dios; y habiendo 
tenido que combatir una epidemia mortífera de viruela, que se 
desarrolló en Quito, l legó a pensar que esta enfermedad podía 
ser producida por gérm enes  invisibles, que llegaban al organismo 
humano, arrastrados por el polvo y las corrientes de aire. Con 
qué visión tan certera, el ilustre indio veía en 1767. lo mismo que 
sabemos en pleno siglo X X .

Espejo, en otro medio, habría recibido de manos de la glo
ria la corona de la inmortalidad, entretejida con los laureles que 
ciñeron la frente de muchos apostóles de la ciencia.

En resumen, la Universidad de Santo  T o m á s  de Aquino, re 
fleja el espíritu religioso de la primera época cultural de nuestra 
Patria, y es también la iniciadora de un período de ensayos cien 
tíficos, que demuestran que en los orígenes de la E r a  università 
ria, surgió ya  el esfuerzo patriótico, ante el que se inclinaron re 
verentes el fanatismo corodado y la autocracia inquisitorial, cau 
santes de la abyección que mantuvo muy b ;\jo el nivel de los hi 
jos de la libérrima tierra de Atahualpa.

I I

L a  aurora de la libertad fue saludada con una explosión de 
entusiasmo delirante por los pueblos de Bolívar  y San Martín. Se  
había despejado el celaje cargado de tempestad, que durante tres 
siglos eclipsó el sol de la conciencia humana. El  espacio era de 
masiado pequeño para contener el despertar de una idrologia, 
que había permanecido encadenada por el despotismo. Se  sen 
tía l legar el progreso, cual raudales incontenibles de riqueza 
espiritual y material. Pasaron los años . .  y junto con el pa 
triotismo febril, echó honda raigambre en la mentalidad repu
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blicana el egoísmo de los nuevos hombres. Las pasiones turbu- 
lentas, que hasta entonces se mantuvieron amordazadas en fuer
za de las circunstancias, estallaron iracundas, con el ímpetu del 
torrente que se precipita al abismo, y se enseñorearon del Poder 
L a  audacia se impuso al mérito la felonía a la sinceridad y el 
crimen a la viitud. A  Cajamarca sucedió Berruecos, y la ho
guera se trocó en puñal. Bolívar, en la noche del 2 5 ’de setiem
bre de 1S2S, es sombra fatídica para el arribismo engendrado por 
la democi acia. Ei buho en su impotencia de disputar las cum
bres al condor andino, disimula su pequeñez en la oscuridad de 
la noche. Los  políticos surgidos, como en generación espontá
nea, de! desconcierto creado por las guerrras de la Independen
cia, lo avasallan todo, pretenden constituirse en dueños y seño
res de vidas y haciendas; y c.n un arranque de vanidad execrable, 
se proponen escalar el infinito, armados de las alas de Icaro, pa
ra desplomarse luego heridos por la luz del sol al légamo de don
de salieron.

En este medio caldeado por la ambición y el desbarajuste 
político-social, el árbol de la libertad creció raquítico, y la demo 
cracia no fué sino una decoración teatral. Esta triste realidad 
hubiera sido el comienzo de la ruina moral, política y económica 
del Ecuador, si el Congreso de Angostura reunido en el año de 
18 19 ,  no se apresuraba a formar la Gran Colombia, que acabó 
con la anarquía de los primeros momentos de vida libre para es 
tos pueblos y encausó el nuevo estado de cosas por el sendero 
del orden y el progreso.

Despedazada la Gran Colombia, por el nacimiento de inte ' 
reses antagónicos en las diversas secciones que la integraban, se 
constituyó la República del Ecuador, como entidad política aut° 
noma, el 13  de Mayo de 1S30; pero tardó en llegar el momento 
propicio para el cultivo de la ciencia y de las artes, porque los 
dirigentes de la política necesitaban ante todo consolidarse en el 
Mando; para lo cual echaron mano del militarismo naciente, cu
ya  intervención en la vida del Estado, ha sido más fatídica que 
la Inquisición en el apogeo de su poder ominoso.

E l  segundo período de la Universidad de Santo Tomás de 
Aquino se inicia en la administración de Don Vicente Rocafuerte. 
Este  esclarecido ciudadano, uno de los más gran es i agistra os 
que ha tenido el Ecuador, por su inimitable patriotismo y sus re
levantes virtudes cívicas, cultivadas en el silencio de su acrisola
da conciencia, dio principio a su administración reorganizando la 
Instrucción Pública, sobre nuevas bases, mas conformes con las
aspiraciones de un pueblo libre, pero conservó cuanto de bueno y
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aprovechable había heredado el país de la Colonia; porque, ene
migo de las innovaciones agenas al dominio de la experiencia, 
Rocafuerte no consideraba incompatible la tradición con el pro
greso, y adoptaba las buenas sugerencias de los elementos sin
ceros, desde que no buscaba ningún prestigio para su nombre, 
sino el bienestar y adelanto de la Patria, en armonía con sus ver
daderas necesidades y los medios disponibles, sin apelar a exac 
ciones desproporcionadas a la capacidad contributiva de los 
ciudadanos, ni a falsas promesas disimuladas por el brillo del en 
gaño.

L a  organización de la Universidad Central, nombre que to 
mó la sucesora de la Universidad de Santo T o m á s  de Aquino, 
se llevó a cabo por el Decreto Orgánico de Enseñanza Pública, 
expedido con fecha 20 de febrero de 1836, En  este documento, 
Rocafuerte  dispone que los estudios de Jurisprudencia compren 
dan el mismo Plan de los últimos años de la Colonia, debiendo 
completárselo únicamente con las cátedras de Derecho Civil 
Ecuatoriano y de Derecho Internacional, a fin de formar el acer
vo científico de los futuros jurisconsultos, de conformidad con las 
nuevas orientaciones d é la s  Universidades modernas, cuyos E s t a 
tutos no habían escapado a la perspicacia de nuestro Ilustre Pre 
sidente, en sus provechosos viajes emprendidos por los países del 
viejo mundo.

Con la enseñanza del Derecho Internacional en el primer 
Plantel de Instrucción Pública del país, Rocafuerte se proponía 
encausar el nacer político del Ecuador,  más allá de los estrechos 
límites que le habían sido trazados por el provincialismo imagi 
nado, para m engua de nuestras guerras  de la Independencia, por 
los falsos genios que, en su afán de contrariar las altas finalida
des que buscaba Bol ívar  en la emancipación política de In do-  
américa, cayeron en la pueril satisfacción, como dice Vasconselos, 
de crear nacioncitas y  soberanías de principado, alentadas por 
almas que en cada cordillera veían un muro y no una cúspide, 
para dividir el sueño de un gran poderío latino, en beneficio de 
sus miopes ambiciones del momento.

E n  otros términos, Rocafuerte  anhelaba sacar al E c u a d o r 
del aislamiento geográfico a que lo condujo su prematura separa 
ción de la Gran Calombia, presentándolo ante las demás Nació 
nes como un país consciente de sus deberes, celoso de su patri 
monio territorial y, lo que es más, con personalidad propia, para 
afrontar las contingencias de su autonomía republicana; desgra 
ciadamente, las fuerzas políticas creadas por la ambición de los 
unos y los recelos egoístas de los otros, pudieron más que los pa
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trióticos deseos de Rocafuerte, y e! Ecuador se acostumbró desde 
entonces a la bancarrota del civismo, que lo ha conducido a la 
burla y  desprecio de sus vecinos y al desconocimiento hasta de 
su existencia por las naciones de allende el mar.

La organización de la Enseñanza Superior emprendida por 
Rocafuerte, benefició también a la Facultad de Medicina: se pue
de decir que este benemérito Mandatario, fué el fundador de los 
estudios mé Jicos en la Universidad Central; en efecto, antes de 
su administración, no fucionaba, como ya lo hemos dicho, sino 
una cátedra de Medicina, destinada a formar profesionales con 
el concurso de uno o más teólogos, que integraban los tribunales 
de exámenes y Grados, recordando exactamente los tiempos de 
la Medicina Sacerdotal, en que se trataban las enfermedades, me
diante conjuraciones, incantaciones y otras prácticas religiosas, en 
la idea de que la Medicina era el arte de expulsar el espíritu m a
lo del cuerpo del paciente.

Rocafuerte, en su memorable Decreto Orgánico de Ense-u
ñanza Publica, se anticipó a su época; en él encontramos normas, 
como si la reglamentación de los estudios hubiese sido hecha pa
ra el momento actual.

N o  satisfecho con las reformas introducidas en la Facultad 
de Medicina, Rocafuerte promovió también en el Ecuador la 
práctica hospitalaria, porque conocía las grandes conquistas al
canzadas en el dominio de la clínica por Sydenham, el Hipócra
tes inglés y Bretonneau, el ilustre maestro del inmortal Trouss- 
eau; y preconizó las aplicaciones científicas a la cabecera del 
enfermo, como el único medio de propender al progreso de la
medicina nacional.

N o  puede menos de extasiarse el espíritu y de enorgullecer
se el patriotismo, al arrancar el velo del pasado y encontrar ver
daderos prohombres que, con Rocafuerte a la cabeza, fueron los 
creadores de una época que honra sobre manera al Ecuador. 
Cuando se compara la organización dada a la enseñanza superior 
por Rocafuerte con los modernos Planes de Estudios adoptados 
por la Universidad Central, no se encuentra más diferencia que 
el grado de desarrollo de la investigación técnica, subordinado 
más bien a los medios de que dispone la ciencia moderna, ^npes 
que a unesfuerzo personal, superior al que desarrolló la política 
universitaria de Rocafuerte. Esto es sencillamente grandioso.
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* * *

L a  proficua labor de Rocafuerte fue continuada por García 
Moreno.

E s te  hombre extraordinario, tanto por sus virtudes cívicas, 
como por sus grandes pasiones, merecería un estudio psicológico 
especial; pero no es este el momento, de ahí que, me propongo 
considerarle» únicamente, bajo el punto de vista de la influencia 
que recibió la enseñanza superior, durante sus administraciones; 
es decir, como educador de la juventud ecuatoriana.

D esd e  los primeros momentos de su administración, García 
Moreno se consagró con amor a mc-jorar las Facultades existen
tes en la Universidad Central y  a trazar nuevos rumbos a la j u 
ventud estudiosa; si su monumental obra no ha perdurado, culpa 
fue de los hombres, a quienes cegaron las pasiones políticas, al 
extremo de desconocer el mérito de sus adversarios.

T r e s  son las grandes  innovaciones que introdujo García M o 
reno en la enseñanza superior- mejoró los estudios de Medicina, 
creó la Escuela  Politécnica y  amplió la enseñanza de Ju r ispru 
dencia. Analicemos someramente la bondad de estas reformas:

El  profesorado de la Facultad de Medicina, compuesto de 
elementos nacionales, no respondía a los anhelos creados por los 
últimos adelantos de la ciencia, porque ninguno de los maestros 
ecuatorianos había franqueado las fronteras del país, en busca de 
centros más importantes donde poder aumentar el caudal de su 
experiencia científica. L a  enseñanza era esencialmente teórica 
e inspirada en el pensamiento ajeno. L a s  salas hospitalarias no 
recibían diaria ni eficazmente el linitivo exig ido  por la naturaleza 
de las enfermedades. Impuesto García  Moreno de todas estas 
deficiencias, no pudo soportar que el prestigio del país viniera a 
menos, y reorganizó la enseñanza de Medicina con los doctores 
D om ec y Guereau, a quienes hizo venir de Europa;  y dotó a la 
Facultad de laboratorios y gabinetes, para que los estudios fue
sen eminentemente prácticos. Con esta medida, consiguió el 
infatigable Magistrado crear nuevas fuentes de investigación, en 
la Facultad y en el Hospital,  que de haber prevalecido a través 
de las contingencias de nuestra política ingrata, habrían sido el 
punto de partida de modernas orientaciones para los estudios 
médicos ecuatorianos; más, la trágica muerte del iniciador de es 
tas reformas, dió por resultado el abandono de sus propósitos y 
la desaparición de su obra.
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L a  Escuela  Politécnica, se fundó también bajo buenos aus
picios. L a  fidelidad inalterable que mantuvo con el Papado 
permitió a Garc ía  Moreno traer al Ecuador una Misión com
puesta de los sabios jesuítas europeos Sodiro, Menten, Boesquez, 
Epping,  Kolberg ,  Woolf, Bruger, Wenssel y Dressel.* Con es
tos reputados maestros de ciencias exactas, que legaron a núes 
tra Patria monumentos científicos de gran valor, entre los cuales 
merecen especial mención la Geografía  y Mapa del Ecuador de 
W oolf  y la Botánica del Padre Sodiro, se estableció un Plan de 
Enseñanza que no adolecía de otro defecto, que el de ser dema
siado amplio para un país, cuyo incipiente desarrollo cultural no 
le permitía afrontar, en debida forma, la solución de los grandes 
problemas científicos, planteados por centros superiores al nues
tro. D e  ahí que, este Instituto educativo tuviera el mismo fin 
que la Facultad de Medicina: muerto su fundador no quedó de 
aquél, sino un magnífico laboratorio de Química, que el tiempo 
lo redujo a escombros en una bodega sombría de la Universidad, 
por la incuria e ignorancia de los dirigentes de la educación su
perior ecuatoriana de aquella época.

En  su noble afán de removerlo todo, con el entusiasmo pro
pio del patriotismo en acción, García Moreno quiso que la F a 
cultad de Jurisprudencia ocupara el puesto de honor que le co
rrespondía en el desenvolvimiento de la conciencia nacional; y 
con tal objeto, hizo venir de Europa dos sabios maestros, los pa 
dres jesuítas Terenciani y Montí, para que, en asocio de los emi
nentes jurisconsultos ecuatorianos, doctores Quevedo, Miño, 
Lasso  y Pablo Hern.ra,  organizaran los estudios de Filosofía y 
Jurisprudencia en la Universidad- Estos sabios profesores lle
naron su cometido con iniciativa, perseverante estudio e investí 
gación científica, cualidades necesarias para triunfar; y al cabo 
de corto tiempo dieron opimos frutos en el campo de la produc
ción didáctica, y trazaron nuevos rumbos a la juventud. El Dr. 
Miño enriqueció la bibliografía ecuatoriana con un brillante es
tudio del Derecho Español y de las Leyes Patrias; que se pro
mulgaron hasta la vigencia del Código Civil; El Dr. Lasso pu 
blicó lecciones muy eruditas sobre Legislación y Economía P o 
lítica, y el Dr. Pablo Herrera, fué una Biblioteca ambulante, 
según la pintoresca comparación que hace un historiador de este 
caudal enciclopédico, gloria del loro y honra de las letras ecua
torianas. . ,, . . . .

E l  6 de agosto de i S 75» pasiones políticas escribieron
con el puñal de la venganza, entre marejadas de sangre y hura- 
canes de protervia, el epílogo de esta segunda época de la Uní-



A N A L E S  D E  LA

versidad Central, que se caracterizó, como acabamos de verlo, 
por una sólida organización científica implantada por primera 
vez en el Ecuador, y contra ía cual no cabía más censura, en la 
parte relacionada con la política educativa de García Moreno, 
que la tendencia a resuscitar los viejos sistemas teocráticos de la 
Colonia, en detrimento del amplio espíritu de tolerancia cultiva
do durante la administración de Rocafuerte.

I I I

Después  de la muerte de Garc ía  Moreno, la enseñanza s u 
perior sufrió un retardo considerable, el que vino a agravarse  
aún más con el imperio del sectarismo político-religioso, que 
recrudeció en el Ecuador  a raíz de la exaltación del General  Vein 
timilla al Poder, y se continuó casi sin interrupción hasta el 25 
de abril de 1907, que en mi concepto marca el punto de partida 
de las actuales conquistas científicas de la Universidad Central  y 
el término de una época aciaga, no solamente para la cultura del 
país, sino también para todo género de actividades relacionadas 
con la marcha normal de la vida del Estado.

E l  Gobierno del General  Veintimilla fué de origen espurio, 
como tantos otros que han desolado al país; por consiguiente, 
nada de bueno podía esperarse de él. Sólo los gobiernos que 
brotan de la voluntad soberana del pueblo sensato y patriota, 
como una floración primaveral, encarnan en todos sus actos las 
verdaderas aspiraciones del país que representan. Veintimilla 
no perteneció a esta categoría; por eso lo vemos combatir con 
saña todo lo que éi suponía desligado de su voluntad autócrata, 
sin parar mientes en las consecuencias desastrozas para el E c u a 
dor.

E l  primer paso de marcada incinseridad que dió Veintimilla 
fué haber sancionado la L e y  de Instrucción Pública, expedida 
con fecha 1 1  de mayo de 1878, por la Asam blea  Constituyente 
que legalizó su usurpación del poder, para derogarla  poco tiempo 
después, movido únicamente por el deseo de satisfacer v e n g a n 
zas personales contra el profesorado Universitario, que, con alti
vez digna de otros tiempos, no aceptó la dictadura como forma 
de Gobierno de un país que había depurado sus sentimientos r e 
publicanos al calor de la fragua encendida por el patriotismo de 
todo un Continente en Pichincha y Junín, Ayacucho y Boyacá, 
Carabobo y cien épicas jornadas más.
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En efecto, la L e y  de Instrucción Púb'ica de 1S7S. reconocía 
el derecho de propiedad de las cátedras universitarias a todos 
los profesores que las habían obtenido por concurso en la secun
da administración de García Moreno, y consagraba ese mismo 
derecho para los profesores que, en lo sucesivo, las adquirieran 
en igual forma.  ̂ Este  gesto de patriotismo republicano, no podía 
menos de entusiasmar al elemento culto del Ecuador', se llegó 
hasta creer que el General VeintimiHa había usurpado la Prime 
ra Magistratura  en aras del mejoramiento democrático, venido a 
menos en el Gobierno débil de B arrero; y no pocos se adhirieron 
al nuevo estado de cosas. Mas, dos años bastaron para que aso 
mara la zarpa que hiere en la encrucijada: Veintimilla alcanzó
del C on greso  de 1880 un Decreto reformatorio de la Ley  de 
Instrucción Pública, declarando en interinazgo al profesorado de 
la Universidad Central, para poder despojarlo legalmente de sus 
derechos, como así hubiera sucedido, de no mediar la oportuna y 
enérgica renuncia colectiva de todo el personal docente de la 
Central, con lo que se puso fin a las artimañas de la dictadura, y 
se demostró al país entero que, al lado de la tiranía, se erguirá 
siempre la opinión púb’ica, como granítica roca, contra la cual 
se han estrellado en todos los tiempos la fuerza y las asechanzas 
de los gobiernos bastardos.

L a  juventud universitaria, encarnación vigorosa de las g lo
rias futuras de los pueblos y alma del sentimiento nacional de la 
hora presente, hizo suyo el ultraje irrogado a sus sabios y respe 
tables maestros y, con la indignación propia de la conciencia 
herida y de la dignidad pisoteada, retó al tirano y protestó en 
una forma viril, cuyo eco repercutió en la conciencia de los ele 
mentos altivos del país, que en esa época representaba la inmen 
sa mayoi ía d é lo s  ciudadanos. Poco tiempo después, se desplo
mó del Capitolio el tirano y la horda de sicarios que quemaban 
incienso a sus plantas, y renacía en el Ecuador el predominio de 
la alta cultura universitaria, que momentáneamente tué reempla 
zada por el arribismo altanero, ingrato todo un siempre para el
elemento estudiantil.

♦ * *

Doce años más tarde fué exaltado al Poder el General E  oy 
Alfaro figura destacada del liberalismo ecuatoriano y patriota 
excelso, ante cuya invicta espada se prosternaron los tiranos 
su Patria y los de algunos pueblos de la América Central, donde
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l jchó,  durante su largo ostracismo, por el triunfo de las liberta
des públicas.

E ¡  Gobierno del General Alfaro se inauguró con un espíritu 
de tolerancia nunca visto; para el viejo luchador no habían ene 
inigos f.olíticos; perdonaba a cuantos conspiraban contra él; su 
única finalidad fué levantar el nivel moral de los ecuatorianos y 
dar mayor expansión al pensamiento libre. Estableció planteles 
modernos de enseñanza secundaria y especial, entre los cuales 
proclamando están las virtudes cívicas de su fundador, en el co
razón de Quito, el Colegio  Nacional "M e j ía ” y los dos Institutos 
Normales. Quiso formar un profesorado universitario selecto; y 
con tal fin, mandó a Europa numerosos profesionales de todos 
los credos políticos, para que se especializaran en las distintas 
ramas del saber y regresaran a servir  a su Patria.

Desgraciadamente,  este hombre de las grandes conquistas, 
se contagió de la terrible enfermedad reinante en el Capitolio 
ecuatoriano: Alfaro se creyó providencial, y desde entonces la 
bró su ruina y la de sus conciudadanos. En el temor de ver 
conspiraciones por todas partes, se convirtió en tirano; y cuando 
no estaba en el Poder, se transformaba en fuerza corruptora de 
la conciencia de cuantos podían servirle de escalones para recon
quistar el mando Supremo de la República.

Abúlico por agotamiento físico, en los últimos tiempos de 
poderío, Alfaro se volvió responsable ante la Historia de un cri 
men nefando, incubado en las altas esferas oficiales: el 25 de 
abril de 1907, se fusiló cobardemente a la juventud universitaria, 
en las calles de Quito, por haber pretendido ejercer uno de los 
más sagrados derechos constitucionales, contra la farsa electoral, 
consagrada en todo tiempo por la oligarquía revestida con el 
oropel de la democracia.

Aqui termina la tercera etapa de la Universidad Central, 
víctima de la crueldad política, que en determinadas épocas de 
nuestra Historia recrudece, como si el espíritu J ium ano se resis
tiera a continuar su marcha progresiva  hacia el perfeccionamien
to de la humanidad, y, despojándose de sus atributos inmanentes 
descendiera a confundirse con el instinto sanguinario del crimi
nal nato o de la fiera de los bosques, sin respetar ni la majestad 
del templo de la ciencia, donde no oficia sino la cultura en el 
altar del patriotismo excelso.
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IV

Este  se na  el lugar de ocuparme del momento actual uni
versitario, iniciado merced al entusiasmo vigoroso de una pléya
de de valores intelectuales de nueva estructura ideológica, plas
mada en su mayor parte por la cultura puritana de los centros 
civi izados del viejo mundo; pero prefiero abrir un amplio parén
tesis a este periodo histórico en vía de desarrollo. Dejemos ĉ ue 
el tiempo corra el velo del pasado sobre la labor presente, para 
q u e j e s  nuevas generaciones analicen nuestro esfuerzo y hagan 
justicia a sus resultados, reconociendo la actividad orientadora de 
energ ías  viriles, o censurando las deficiencias de quienes no su 
pieron ser maestros de la juventud y guías del desenvolvimiento 
espiritual de la Patria.

V

H em os explorado hasta aquí los puntos culminantes de nues
tra cultura pretérita. Hemos revivido el recuerdo de épocas ho- 
mogenizadas por la sucesión de acontecimientos análogos. H e 
mos hecho el recuento de los ensayos científicos, puestos en prác
tica en las diversas etapas del desarrollo político ecuatoriano, y 
de los escasos resultados aprovechables que de ellos han deriva
do. Y  de esta gimnacia espiritual sacamos en claro, que en 4 
siglos de existencia, aún no hemos logrado colocar los cimientos 
de nuestra cultura superior por falta de método en el esfuerzo, 
de perseverancia en la acción, de orden en el procedimiento y, 
sobre todo, de cohesión social, que permita realizar una obra 
de conjunto, no interrumpida, y al ritmo de las modernas corrien
tes ideológicas.

A s í  vemos a la Colonia debatirse en un medio estrechado 
por el fanatismo religioso medioeval, sin otra orientación que la 
sugerida por la teocracia intransigente; y más tarde, a la R e 
pública impulsar la cultura en brotes espasmódicos de anhelos 
perfectibles, consagrando sistemas de difícil adaptación, o aban 
donarla a la inercia o al retroceso, confiando sus destinos a ma
nos impuras, animadas por el soplo del arribismo insolente, o 
despedazándolo entre las garras del militarismo audaz y co ícioso.
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L o s  triunfos culturales de última hora, conquistados por la 
Univers idad Central, después de un duro batallar contra intere
ses creados en el transcurso de largos siglos, no son suficientes 
para imprimir un rumbo definitivo a nuestras aspiraciones del 
porvenir, porque todavía no está consolidada la personalidad cí 
vica d é l a  inmensa mayoría de los ecuatorianos, ni ha alcanzado 
su hegemonía ética la conciencia nacional.

Para  que las leyes educativas se encarnen en la vida de los 
pueblos y  se conviertan en fuerzas propulsoras de los justos a n 
helos de la sociedad moderna, es menester que sean un brote del 
clamor unánime de la voluntad armónica de los elementos pen
santes, L a s  leyes emanadas de una necesidad exótica, cultiva
das al amparo del impresionismo momentáneo, no pueden ni d e 
ben persistir, porque, lejos de armonizar las tendencias universi 
tarias del momento actual, constituyen más bien poderosos diques 
para el desarrollo del esfuerzo innovador de maestros y alumnos.

E s to  nos demuestra la necesidad que tenemos de trazar nue
vos derroteros a nuestra cultura superior, sin influencias extrañas, 
por mucho que nos parezcan indispensables, y tan solamente apo 
yados en nuestras propias actividades; sólo así haremos labor 
propia y duradera. E s  indispensable que desaparezca la falta de 
confianza en nuestra eficiencia individual, por muy pequeña que 
ésta sea. E l  concepto negativo de nuestra personalidad será 
siempre una cadena que mantendrá maniatada cualquier iniciati 
va  y esclavizada la conciencia nacional al pensamiento ajeno.

Dentro de este orden de ideas, el concepto moderno de núes 
tra Universidad, debe apartarse de las concepciones ideológicas 
soñadas por Ingenieros y Vasconcelos, porque estos maestros de 
la juventud, plasman ideales para otros medios y quizás para 
otros siglos, mientras que para nosotros, es un imperativo nacio
nal mejorar dentro del marco de los ideales ecuatorianos, senti 
dos con alma ecuatoriana y desarrollados al calor de nuestro sol 
tropical; y todo esto, en un plazo relativamente corto, porque la 
juventud, que es energía  constructiva, reclama renovación, y la 
Patria anhela grandeza, aquella grandeza que se forma sembran 
do ideas y cristalizándolas en hechos a través de los lentes del 
microscopio, en el foro o solucionando en el terreno los grandes 
problemas de locomoción y vialidad, más no en el laberinto de la 
política insidiosa o en las mallas de la diplomacia convencional.

L a  Universidad ecuatoriana debe sentar las bases de nues
tra ideología, en el conocimiento del medio y e n  el anáfisis de las 
legítimas aspiraciones etnológicas, mediante la formación de los 
elementos dirigentes del desenvolvimiento integral del país.
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Ampliando este concepto genérico de la Universidad moder
na, y crr.cretando la ideologia que él encierra, en fórmulas preci
sas quo se compaginen con nuestro modo de sentir y con núes-
tros propios anhelos, podemos agrupar las funciones università- 
rias en los siguientes postulados:

i* L a  Universidad ecuatoriana debe propender al conoci
miento y valorización de nuestro medio;

2* L a  Universidad ecuatoriana debe preconizar la homo- 
genizacion de las razas abigarradas fisica y moralmente que pue
blan el país;

3 ?— L a Universidad ecuatoriana debe ser el crisol dé la  edu
cación cívica;

4?— L a  Universidad ecuatoriana debe ser fuerza reguladora 
de la orientación profesional; .

5°— L a  Universidad ecuatoriana debe fomentar la especiali- 
zación científica post.universitaria, y;

6?— L a  Universidad ecuatoriana debe exclaustrar la ense
ñanza, haciéndola extensiva a las clases obreras. Planteado nues
tro problema universitario en esta forma, tratemos de esquemati 
zar su solución.

L a  u n i v e r s i d a d  e c u a t o r i a n a  d e b e  p r o p e n d e r  a l  c o n o c i 
m i e n t o  y  v a l o r i z a c i ó n  d e l  m e d i o : — Muy pronto cumplirá el 
E cuador  cien años de vida independiente, y, no obstante esto, 
hasta hoy no existe una fuente informativa de las condiciones es 
peciales que rodean al medio en que vivimos. No conocemos 
sino a grandes  rasgos la naturaleza del suelo; ignoramos las ri
quezas que él encierra; no sabemos cual es el verdadero valor 
científico de nuestra flora ni de nuestra fauna; pero ni siquie
ra hemos unificado el criterio nacional respecto a la repartición 
agrícola del país. No disponemos de una carta geográfica, que 
contemple, de manera precisa, las características geológicas, hi
drológicas, climatológicas, etc., de las diversas regiones en que 
se divide el Ecuador; los únicos mapas que tenemos son: el del 
Dr.  Woolf, que ha servido de matriz a los de Vacas Galindo y 
Tufiño, y los de factura apócrifa, lanzados a la circulación con 
fines insidiosos, por quienes no se convienen con la grandeza te
rritorial de nuestra Patria.

D e  ahí que en ningún momento se haya emprendido, de
acuerdo con normas preexistentes, en la explotación de nuestras 
riquezas naturales o en la valorización de nuestro sue o. o po
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co que hemos hecho, o hemos pretendido hacer, ha derivado de 
bases aproximativas,  concebidas a ojo de buen cubero; y  ésto 
cuando no han mediado fines antipatrióticos. Ahí  está el testi 
monio elocuente del famoso contrato Charnacé, en virtud del 
cual el Gobierno ecuatoriano se comprometía a ceder a este su 
puesto Ingeniero, algo así como trece millones de hectáreas de 
terreno, en las regiones más privilegiadas del país, en pago de 
un ferrocarril, de mala contextura, que debía construir, sin otra 
fiscalización que la de sus empleados subalternos. A h í  están las 
minas de Zaruma, convertidas en sangría  permanente del o r g a 
nismo anémico de la economía nacional, por una empresa que no 
nos reditúa sino lágrimas y tardíos arrepentimientos. Qué d e 
cir de los interminables ensayos agrícolas, desarrollados por to 
das las administraciones, sin que hasta ahora hayan servido ni 
para formar un cuerpo de doctrina, menos para el establecimien
to de un plan de acción, al abrigo de incesantes reformas. T odo  
esto nos demuestra, que aún no conocemos el medio en que vi 
vimos. Y  cuando alguien tiene el acierto de llegar a conocer 
algunos de nuestros ramos agrícolas, como sucedió con un entu
siasta Director de Agricultura, que hace poco descubrió la bon 
dad de algunas regiones andinas, para el cultivo de coníleras, 
saltan los sabios de nuevo cuño, y cubren cualquier propósito 
honrado con la diatriba del egoísmo destructor, como si estuvie 
ra encomendado a algunos ecuatorianos la obra mitológica de 
Penélope.

En  estas condiciones, no es posible fomentar empresas de 
ninguna clase, sin exponernos a tanteos inútiles y a íracasos s e 
guros, que no hacen sino retardar nuestro desarrollo económico 
y mantener al país en un estado de postración incurable.

Da Universidad es el único centro cultural, que está llamado 
a tratar y resolver este problema sociológico, en una forma efi
ciente e inaplazable, para lo cual se requiere la fundación de una 
Facultad  de A gronom ía  y  Veterinaria,  cuya importancia so b re 
puja en el momento actual a la de las otras Facultades. Este  
nuevo eslabón del desenvolvimiento técnico-científico ecuatoria 
no sintetizaría la arquitectura integral de la Universidad m oder
na, reducida entre nosotros a fragmentos dispersos, sin un nexo 
que los una; permitiría, además, utilizar con fines prácticos todos 
los resultados que se obtuvieran fuera del estrecho campo de las 
aulas universitarias, ya sea por medio de tesis doctorales, b a sa 
das en el estudio de las peculiaridades de cada región, o ya tam 
bién fomentando excursiones científicas, que pongan al espíritu
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observador en contacto con la naturaleza desconocida, y conduz
can el esfuerzo social a la valorización definitiva de nuestras ri 
quezas naturales.

L a  u n i v e r s i d a d  e c u a t o r i a n a  d e b e  p r e c o n i z a r  l a  h o m o
GENIZACION DE LAS RAZAS ABIGARRADAS FISICA Y MORALMENTE QUE
p u e b l a n  e l  Pa í s : — Con el descubrimiento y conquista de Améri
ca, se introdujeron varias razas al Ecuador, las que multiplicadas 
con las que ya existían formaron un abigarramiento etnológico 
tan complejo que, en la actualidad, no permite afirmar la clase de 
sangre  que circula en la mayor parte del organismo ecuatoriano. 
L o  único que sabemos, de una manera segura; es que el tronco 
común fue la raza incásica, en la que se han ingertado a través 
de los siglos sangre  europea, asiática, africana y algunas más, 
pese al buen cuidado que tuvieron los primitivos criollos de man 
tener la pureza de la sangre aria.

E sta  nueva Babilonia racial, en la que cada elemento inte 
grante pretende arrogarse los atributos de las razas superiores, 
para obtener una situación de privilegio social, ha dado naci 
miento a una diversidad de mentalidades, inclinaciones, aptitudes 
y defectos, que hacen del Ecuador un país heterogéneo física y 
rnoralmente. L o s  atavismos ancestrales inherentes a cada raza 
son, en consecuencia, antagónicos y excluyen tes; por eso no exis
te, entre nosotros, obra alguna que no sea interrumpida o des
viada de su finalidad, conforme a la índole social de quien la im 
pulsa; de ahí que no podemos hablar de un desarrollo tranco, ni 
mucho menos integral, de la cultura del país, al ritmo de las 
orientaciones ideológicas de los pueblos de sangre homogénea, 
pero ni siquiera formar la familia ecuatoriana una e indivisible, 
porque la lucha de castas que engendran caudillos, ha dividido a 
los ecuatorianos en dos bandos irreconciliables, que trabajan por 
el brillo efímero de sus pasiones, antes que por la gloria de to 
dos los hijos de la misma Patria.

L a  Historia de la humanidad nos enseña, que es condición 
sociológica indispensable para el progreso de los pueblos, la uní 
formidad de conceptos y la unidad de acción; donde no me-ian 
estos factores, toda ideología se anarquiza y cualquier aspiración 
se anula. E l  poderío de los grandes Imperios de la antigüedad,
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fue la resultante de fuerzas armónicas, orientadas en un mismo 
sentido. A s í  nació el Imperio de Alejandro; y en los tiempos 
modernos han surgido, por iguales razones, Francia, Alemania, 
Inglaterra, Estados  Unidos, el Japón, etc.; en cambio, las g ra n 
des agrupaciones sociales, constituidas por razas de mentalidad 
opuesta, han sucumbido ante el peso de su propia inercia. Ahí  
están el basto Imperio de Darío  y Jerjes, humillado por la intre
pidez griega,  y  el coloso ruso, postrado a las plantas del Almi 
rante T ogo .  En  ese mismo número estaría el Ecuador, si en 
las condiciones actuales tuviera que medir sus fuerzas con las de 
otros países más homogéneos.

N o  obstante esta verdad incontrovertible, poco o nada ha 
preocupado a nuestros sociólogos la solución de un problema tan 
fundamental para el porvenir del Ecuador, como es el de la ho- 
mogenización de las razas que lo habitan. E s  que la U nivers i
dad ecuatoriana, no ha aspirado a ser “  el laboratorio donde se 
plasma la ideología social Enclaustradas sus actividades por 
los muros de los templos durante la época colonial; convertida 
en fábrica de profesionales en nuestros días, la Universidad C e n 
tral no ha avizorado de frente el momento evolutivo contempo
ráneo, con la previsión del que espera triunfar y la actividad de 
los pueblos viriles.

Continuaremos por más tiempo contemplando impávidos la 
incesante degeneración alcohólica de la raza autóctona?; s e g u i 
remos presenciando indiferentes la abyeción que se apodera de 
la inmensa mayoría de ecuatorianos? T o c a  a la Universidad, y 
especialmente a la Facultad de Jurisprudencia,  responder a e s 
tos interrogantes, como cuestión previa para la solución del pro
blema de la inmigración y colonización de nuestras regiones h a 
bitables, sobre bases más humanas y eñcientes que las adoptadas 
hasta aquí, a fin de importar elementos de renovación y mejora
miento raciales, que en el trranscurso de los siglos fusionen en 
la misma mentalidad las orientaciones ideológicas del porvenir 
ecuatoriano, y levanten el nivel moral de las razas actuales, que 
en vertiginosa carrera marchan a la degeneración física y moral, 
mediante la inculcación de principios moralizadores y regen era
dores del sentimiento y de la voluntad.
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* * *

L a  U n i v e r s i d a d  E c u a t o r i a n a  d e b e  s e r  e l  c r i s o l  d e  l a  
E d u c a c i ó n  C í v i c a : —  No obstante la indiscutible necesidad de 
hacer extensiva la educación a todas las esferas sociales, ésta ha 
sido y continúa siendo rudimentaria; pues en las escuelas y co
legios, su estudio se ha limitado al análisis de los deberes y g a 
rantías constitucionales. En la Universidad no existe una cáte 
dra especialmente dedicada a esta clase de estudios, al menos en 
lo que respecta a las Facultades de Medicina y Ciencias. Y  
sinembargo, pocos países necesitan tanto, como el Ecuador for 
mar la personalidad de sus habitantes, a base del civismo en su 
más amplio concepto.

Pero, ante todo, qué debemos entender por civismo ? Si 
nos atenemos al Léxico, civismo es el celo patriótico de cada 
ciudadano; es decir, el cuidado en el cumplimiento de las obliga
ciones sociales y políticas. En el momento actual de la evolu 
ción sociológica de los pueblos, el ciudadano no puede resignar 
se únicamente al cumplimiento de los deberes que la sociedad le 
impone o al ejercicio de sus derechos; el ser pensante es algo 
más: es unidad biológica, incorporada al organismo social, para 
cumplir determinadas funciones creadoras de un organismo cada 
vez más fuerte y de ideales más amplios, que es el progreso 
coordinador de la civilización. El libre juego de la energía in 
dividual, dentro de la energía social, conforme a las leyes inmu 
tables de la Biología, constituye la personalidad humana; y el 
civismo es la consagración de esa personalidad, en armonía con 
las corrientes ideológicas nacida de la ética pura.

Para que pueda implantarse la educación cívica, tal como 
acabo de bosquejarla, es menester que se forme un organismo 
depurador de los vicios sociales, que cultive la moral en el pro 
greso y la eugenia en el desarrollo físico, como generadoras de 
nuevas orientaciones culturales. Ese organismo debe ser la Uni 
versidad, y su campo de acción el estuerzo sondarlo de Profeso 
res y a umnos, fusionados en las mismas aspiraciones, dentro de 
la interdependencia funcional de todas las Facultades, de tal 
suerte que cada Profesor colabore activamente con los demas en 
la obra modeladora de la conciencia nacional, dignificando la 
personalidad humana con el ejemplo y la amplia comprensión de 
su finalidad espiritual; y se llegue así al aprovechamiento de las 
fuerzas sociales, de mayor eficiencia evolutiva, en la compleja y 
árdua labor de la formación del civismo ecuatoriano.
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* * *

L a U n i v e r s i d a d  d e b e  s e r  f u e r z a  r e g u l a d o r a  d e  l a o r i e n  
t a c i ó n  p r o f e s i o n a l :  — El éxito profesional depende en gran 
parte de la orientación educativa que cada individuo haya reci
bido de sus maestros, desde la escuela hasta el colegio. Cuando 
falta esta condición básica de la cultura humana, raras veces el 
esfuerzo corresponde al propósito.

E sto  es precisamente lo que sucede con la mayor parte de 
nuestros Universitarios. Impulsados, casi siempre, por una fri
volidad imitativa, emprenden los jóvenes  en estudios que no co 
rresponden ni a su capacidad intelectual, ni mucho menos a sus 
especiales inclinaciones. Por eso vemos abandonar con mucha 
frecuencia el bisturí de disección, para empuñar el Código, o 
preferir el fórceps odontológico al Derecho Romano, escogiendo 
al azar la carrera que más fácilmente pueda conducirles a la hol
gura  económica.

E s te  desquiciamiento de las fuerzas vitales del país, se tradu 
ce en la inutilización de valores que, en otro plano de la activi
dad social, constituirían elementos utilizables en la obra común 
del progreso: la Universidad debe ser fuerza reguladora de la 
orientación profesional, y por lo mismo es la llamada a poner 
término a tanto atropello del sentido común, que repercute di
rectamente sobre el porvenir cultural de nuestra Patria, y man • 
tiene en perfecto estancamiento las ciencias nacionales.

Bastaría para alcanzar esta finalidad establecer en los cole
gios Ficheros de Aptitud que permitan encuadrar la actividad j u 
venil en el marco de la capacidad individual, para evitar deso
rientaciones ulteriores del esfuerzo aprovechable y obtener el 
mayor rendimiento posible de cada unidad pensante, en la labor
educativa universitaria.

E s ta  medida, aparte de ser de fácil aplicación, tendría la 
enorme ventaja de permitir seleccionar debida y oportunamente 
los elementos de mayor capacidad para los estudios superiores; 
y a la vez sería la forma más sencilla de eliminar de las aulas 
universitarias a tado elemento mediocre, que, por esta misma 
circunstancia, no podría alcanzar ningún certificado de aptitud 
en el colegio.
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* * *

L a  U n i v e r s i d a d  E c u a t o r i a n a  d e b e  f o m e n t a r  l a  e s p e -  
c i a l i z a c i o n  c i e n t f i i c a . —  L a  Universidad contemporánea no 
puede limitarse a formar profesionales, para lanzarlos luego al 
campo de la especulación legal, con un bagaje científico, por lo 
común, poco apreciable, que no tarda en transformarse en empi
rismo vulgar, atentatorio de los derechos del individuo y de la 
sociedad.

L a  Universidad moderna debe formar hombres, en el sentido 
más amplio del vocablo, mediante la cultura integral que valoriza 
todas las actividades del individuo y le señala un lugar definido y 
estable en el vasto campo de acción social, donde se modela la 
obra colectiva del progreso de los pueblos.

L a  Universidad moderna debe fomentar la especialización 
técnica y científica, como complemento de la educación integral, 
y en una forma que sea la resultante del esfuerzo individual, den
tro de la investigación en el inmenso laboratorio de la naturaleza, 
más no la incesante repetición de los mismos actos, formadores 
del automatismo humano.

Varias  naciones americanas han cristalizado este imperativo 
cultural de la Universidad moderna en postulados perfectamente 
realizables y de inmediata aplicación. El  Instituto Tecnológico 
de Boston, entre otros, tiene establecidos dos órdenes de estudios 
y expide dos clases de títulos : el uno que habilita para el ejerci
cio profesional, y el otro que constituye el doctorado propiamente 
dicho. Cuando un estudiante concluye con buen éxito los cursos 
universitarios, ejerce su profesión a virtud de un simple certifica
do; más, para poder optar el Grado de Doctor, necesita haber 
solucionado, con esfuerzo personal, uno o más problemas nacio
nales, de reconocida importancia, en el dominio de su actividad 
profesional. Por este medio, verdaderamente admirable, la Gran 
República Norteamericana, ha llegado a dominar el mundo, en 
casi todas las manifestaciones de la cultura social.

Entre  nosotros, la Universidad se mantiene ligada a la celo 
nial tradición de formar profesionales que no benefician al progreso 
del país, porque se consagran desde el primer momento al utilita
rismo egoísta y material, en espera de una buena oportunidad, 
para archivar su pequeño arsenal científico en el escritorio de una 
oficina de menor cuantía, o en la prevención de un cuartel, o en 
cualquier otro terreno ajeno a sus actividades profesionales.
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Bajo este a s p e c t o — , la Universidad ecuatoriana, se halla en 
abierta oposición con su elevada finalidad educativa; y lejos de 
forjar el espíritu científico de las nuevas generaciones, al compás 
de la disciplina valorizadora del esfuerzo personal, contribuye a la 
desviación de las corrientes ideológicas y al fracaso de las aspira 
ciones patrias.

Si  en a lgo  hemos de imitar a otros países, que sea en lo 
factible y adaptable a nuestra índole y a nuestro medio. Y  este es 
el caso de trasplantar a nuestros centros de enseñanza superior, 
el plan de acción del Instituto Tecnológico de Boston, adaptán 
dolo, desde luego, a nuestras idiosincracias etnológicas y a nues
tros anhelos perfectibles.

* * *

L a  U n iversid ad  ecuatoi'iana debe exclau strar la enseñanza, 
haciéndola extcjisiva a las clases obreras : —  D esde  que la Uni 
versidad moderna idealizó las funciones demasiado limitadas con 
que el feudalismo medioeval había esclavizado a la enseñanza su 
perior, convirtiéndola en patrimonio de determinadas clases so 
cíales, los claustros universitarios se transformaron en fuentes 
inagotables de regeneración social, donde cada ciudadano, hasta 
el último obrero, por el solo hecho de formar parte integrante de 
la gran familia humana, puede y debe encontrar nuevas orienta
ciones ideológicas, que levanten el nivel espiritual de su ex isten
cia, siempre ahogada en el bajo fondo de la relajación moral y le 
permita adquirir una creciente capacitación técnica, para empren 
der con más probabilidades de éxito en la eterna lucha por la vida.

E n  el año de 1920  se ensayó por primera vez, en Quito, Ia 
esclaustración de la enseñanza superior, patrocinada por el docto1* 
T o b a r  y Borgoño, Rector de la Universidad Central, en aquel 
entonces; más, pronto hubo de renunciarse a esta oportuna inicia
tiva, que era como el nacer de la cultura superior a la moderna 
vida universitaria, porque no tardó en estrellarse contra el invul 
nerable reducto de la inconstancia que nos humilla y nos aver 
güenza ante las demás naciones, E s  que se hizo consistiría exten 
sión universitaria, en conferencias sobre elevados temas sociales, 
que no podían beneficiar de ninguna manera a las clases obreras. 
Consiguientemente, al cabo de corto tiempo, no nos quedaba de 
este ensayo cultural, sino el eco lejano de nuestra impotencia in 
novadora, por falta de método y disciplina en la laobr.
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Con posterioridad han habido nuevos intentos en igual sen
tido ; por desgracia, hasta ahora no se bosqueja la menor huella 
de los resultados obtenidos en este moderno campo del desarrollo 
universitario, que no puede surgir al abrigo exclusivo de nuestro 
fervor tropical, porque es planta que no crece sino en terrenos
abonados por la perseverancia de espíritus vigorosos y de esfuerzo 
indeclinable.

L a  Extensión Universitaria no podrá producir resultados 
apreciables entre nosotros, mientras no vaya despojada de toda 
tendencia exhibicionista de quienes la patrocinan, y entre de lle
no a enseñar al obrero la manera de perfeccionar su trabajo, 
apoyado en el conocimiento técnico de los elementos científicos 
que guardan relación con su oficio.

Basta de declamaciones estériles, que impresionan a la ima
ginación sin llegar al dominio de la voluntad. Fomentemos el 
establecimiento de pequeños museos anexos a la Universidad, en 
donde nuestros artesanos puedan contemplar prácticamente los 
progresos de las artes aplicadas. Hagamos demostraciones sen 
cillas y convincentes en el ramo de la química y de la electrici
dad, a los que se dedican al cultivo de ocupaciones a base de 
estas ciencias. Inculquemos al pueblo hábitos de aseo, hacién
dole conocer objetivamente los peligros que resultan de la falta 
de higiene. Y  entonces, diremos que la extensión universitaria, 
cuya organización permanente es un imperativo categórico, en la 
hora actual de la cultura superior, se ha convertido en halagado
ra realidad en el primer plantel de Enseñanza Superior de la 
República.

* * *

No quiero ocupar por mas tiempo vuestra indulgente aten
ción. Hubiera deseado plantear y solucionar con mano maestra 
el problema de la moderna evolución universitaria, en este so
lemne momento en que profesores y alumnos nos proponemos,
llenos de fruición patriótica, colocar un nuevo jalón en la inter
minable ruta del perfeccionamiento eterno de la humanidad; más, 
hoy como siempre, me he sentido desfallecer ante el peso abru
mador de mi insuficiencia; pero, en cada una de mis palabras 
habréis encontrado, por lo menos y esto me basta, el sincero 
propósito de contribuir, dentro de mi limitado campo de acción, 
al engrandecimiento de este suelo adorado que responde al dul
ce nombre de Patria.

H e  dicho.
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DISCORSO P R O M C I A D O  POR E L  SR DN. LUIS BOSSABO 
E »  LA ÌNA'JGURACION DEL CORSO ESCOLAR DE 1929-1330

Señ or  Presidente de la República ;

Señ or  Ministro de Instrucción Publica;

Señor  Rector  de la Universidad ;

Señores  :

Con distinción gentil, un alto cuerpo directivo de esta U n iver 
sidad, me ha discernido el honor de dirigiros la palabra, a nom
bre de mis compañeros estudiantes, en esta augusta solemnidad, 
que, como un augurio de claras promesas, va a cimentar la pu
janza de nuevos esfuerzos en la faena que iniciamos hoy.

D ebo  responder a esta llamada, poseído de una intensa 
vibración espiritual.

M uy  escasos son en la vida los instantes —  memorables 
como este —  en que nos es dado expansionar ante la atención de 
selectas conciencias, el caudal de inquietudes inmensas que ha 
rebotado en nuestras almas al impulso de entusiasmos generosos 
y  profundos. M as  difícil es, aún, que podamos hallar esos momen
tos cuando una llama de juventud comienza apenas a encender 
con palpitaciones soberanas toda la sinceridad de aquellos entu
siasmos. E s ta  vez, será una juventud que, desde el claustro uni
versitario se ha empeñado en pulsar secretos latidos del Cosmos, 
en atisbar por la amplitud de infinitos horizontes, tratando de 
prender en todas las fuentes de la Vida lámparas que irradien 
purificación eterna.

A  nombre de ella debo hablaros. Y  por esto, mi voz insigni- 
ficativa, brotará plena de alientos, para deciros un noble fervor de 
convicciones y propósitos, con mi ingenuidad cristalina de estu
diante.

Por eso, también, a esta hora, cual en ninguna otra, debo es '  
forzarme por invocar un vuelo ferviente de Optimismo. P o r q u e  es
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preciso ya que comencemos, sintiendo brotar en nuestros corazo
nes r< ja s  flores de esperanza. Ellas afirmaran el advenimiento de 
una nueva conciencia de los propios esfuerzos, de una fe profunda 
que sepulte pasados desencantos y tenga !a potencia de exaltar 
bellamente los inmensos afanes que convulsionan la Humanidad 
de nuestros días. Aquellos afanes no son sino el clarear de anun
ciaciones que apuntan nuevas auroras para el mundo. Son los 
ideales que agitan, como pendones de conquista, el alma de las 
modernas juventudes. Y  la Universidad será el prístino asiento 
donde ha de forjarse la genuina depuración de esos ideales.

Con ellos vamos los estudiantes, inebriados de exultante di
namismo. Y ,  los hombres todos, a ellos dirigen sus ojos exaustos, 
fatigados de trágicas y mediocres certidumbres____

A  esos ideales universitarios debo dedicar especialmente 
unos minutos fugaces.

L a  Humanidad, en el cultivo de sus fuerzas intelectivas 
creadoras, ha sabido recorrer una inmensa varic.dad de círculos 
desconcertados y cambiantes. Los  anhelos culturales han ido 
transformándose con e! eje de culturas multiformes que supieron 
forjarlos. Hombres,  pueblos y  razas de índole proteica, buscaron 
normas educativas al compás de todos los huracanes espirituales 
que inundaron las conciencias pretéritas.

Turbios  afanes bélicos o fulguraciones de belleza; ideales de 
conquista o ciegos letargos de incubación; escolasticismo univer
sitario y  renacimiento radicionalista; Positivismo, Futurismo____
Y ,  todas, al fin, orientaciones de vitalidad excelsa, porque fueron 
pensamiento y  creación. Ellas, en medio de todo, están vibrando 
como soplos ascentrales en el gran laboratorio de demolición y 
construcción que embarga las modernas energías en espera de 
renovaciones éticas y de justicia social.

L a s  grandes civilizaciones del pasado, al decirnos rotundas 
deficiencias con una enseñanza sujeta a intensos avatares, nos re
velarán también, el secreto de mejores normas.

Tratem os de descubrir algunos relieves culminantes.
L a  Grecia magna supo dejar en su enseñanza puros moldes 

de ingenio y personalidad fecundos —  Mientras el Atica, tibia y  
voluptuosa, persiguió palpitaciones perdurables de armonía y  en 
sus actividades de acción y pensamiento ostentara, perpetuos afa
nes por mantener ideales inefables de Belleza; Esparta, la adusta 
guerrera, encuadra su principal orientación en el anhelo de exa l
tar la fuerza austera y estoica. ^

L a  primera, magnifica el rito milagroso de la Estética. A r
monía de almas en sus deidades olímpicas; en el arte de sus mar-
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moles eternos y en la clara virtud de sus tesoros espirituales. Y ,  
armonía de los cuerpos, cultivada celosamente desde los claustros 
maternos, en el suave ritmo de las líneas eíebicas y en la gallar 
día de los brazos pletóricos.

Esparta  quiso endiosar un Olimpo de fortaleza triunfadora. 
L a  disciplina terca ejercitada desde los primeros años, buscaba 
hacer de sus hombres robles invictos para la lucha. L a  jornada 
inmortal de las Term ópi las  es el símbolo auténtico del espíritu 
espartano.

Y  las normas de cultura y los principios de enseñanza, hu
bieron de ser también propio trasunto del alma de estos pueblos. 
Atenas, desde su escuela primaria obligatoria, quiso pulir ásperos 
defectos de inarmonía y de ignorancia. En  la enseñanza superior 
propendía a modelar las mayores perfecciones físicas y a conquis 
tar puros adornos espirituales. Al lado de los robustos púgiles 
habían de hallarse los taumaturgos de la Elocuencia y los semi 
dioses de la Filosofía. E l  Estado  y la Academia fueron sus tem 
píos de belleza sempiterna.

L a  P ed ago g ía  espartana bregó  por hacer de la escuela un 
cuartel y del ciudadano un hombre de la guerra. El petrificado her 
metismo de luchadores había de condensarse en una ciega prác 
tica de abnegación y laconismo, L a  Educación tendió, de manera 
esencial, a satisfacer las finalidades prácticas de un pueblo gue 
rrero.

Y  allí descansa la cultura helénica, que, como símbolo de 
de una edad pujante, nos muestra sus huellas imborrables.

L a  civilización del Lacio, prolongación indudable del vivir 
h Jénico, no hizo sino aportar l igeros toques de su personalidad 
conquistadora para afirmar los rasgos  de la Cultura clásica. T o d o  
el poderío y  la grandeza de que supo ataviarse la R o m a opulenta, 
no fueron sino inspiraciones de un afán insaciable de expansión 
imperialista. L a  Educación y la Enseñanza hubieron de marchar 
al compás de este propósito de ambición utilitaria.

Y  el afán, exclusivamente cognositivo, no fué, pues, en v e r 
dad, el espíritu que informó el desenvolvimiento de la educación 
de los clásicos, porque su eje de cultura era todavía fiuto de un 
vivir concreto y limitado, y no encerraba, por lo mismo, poderes 
de desplazamiento en el seno colectivo.
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Y  adivino el gran ciclo germinador de la Edad Media. Ella 
fue gestación y feé crepúsculo. F u e  la agonía temblorosa de la 
grandeza clásica y la génesis convulsionada de un Renacimiento. 
Por eso sufrió rudos choques trepidantes de agitadas concien
cias. En  aquel incierto desequilibrio de culturas sólo podía 
mantenerse el sentimiento indócil. Un desbordamiento emocio
nal vibraba en cada pecho, como vientos anárquicos que penetra
ban por todos los caminos. Religión, amor, ascetismo, luchas, 
constituyeron el vivir obsesionado en esta floración de corazones 
primitivos. Sedimentos del alma grecolatina e idealismo ultra 
terreno, se amasaron con espasmos jadeantes en la indómita car
ne bárbara.

Y  allí, saturado de místicos aromas, flotaba el cristianismo 
como sombra tutelar. En  este ambiente, suave y propicio, de 
instintos emotivos, hubo de hallar aquel su mejor campo de do
minio y raigambre. L a  E dad  Media convirtióse entonces en el 
centro de esta preponderancia religiosa, que supo entronizarse 
en las conciencias con un perfume de beatitud eterna.

Entonces, también, la Escolástica fue un brote irremediable.
Y  el Escolasticismo hubo de ser el sustentáculo de la Cultura 
medioeval.

Filosofía inventada para afirmar una creencia en la razón; 
dialéctica fría para cimentar el ardor de un sentimiento religioso.
Y  la Escolástica regó su siembra con mano estéril, porque el 
seco barniz de apotegmas y premisas no podía transfundir en las 
almas el calor de excelsas concepciones creadoras.

H e  aquí, el ideal en que encastilló el aliento cultural de las 
primeras universidades. París y Salerno; Oxford y Cambridge; 
P rag a  y Bolonia; Alcalá  y Salamanca. Nacieron ellas con tem
blor de cirios para que la corriente transformadora de los tiem
pos las futra tornando en antorchas fulgurantes. Porque aque 
lia alborada del vivir universitario hizo de los estudiantes ascetas 
taciturnos y sombríos, enclavados en contemplar el dogma y sus 
afinidades, enervando sus cuerpos en el cilicio y el ayuno.

El umbral de sus idealidades máximas descansaba en con
quistar dulces lauros en torneos de trovadores galantes, Cuando 
en ingenua devoción romántica quemaran sus inciensos de amor,
ante el milagro recóndito de una sonrisa de mujer. . . .

Fueron&aquellas universidades como semillas incipientes que 
habían de crecer y fecundar al influjo de nuevos soles de vida y 
aguas  nuevas de revolución espiritual. En ellas descansaba un 
portón de próximos advenimientos.
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S u r g e  el Renacimiento como heraldo primero de las reno
vaciones. L a  Reforma abre un inicial camino de libertad para 
la mente. Viejos principios irreductibles se derrumban ante el 
brotar de un Mundo N uevo  que emerge sobre los escombros de 
un dogmatismo. Gutemberg,  al fin, llega, como apóstol de luz.

E l  mundo de todas las vidas y el mundo de las inteligencias 
contemplan ya un vasto sendero para su marcha. Y a  los zarza 
les de la ceguedad y eJ despotismo comenzarán a combatirse con 
la potencia de las fuerzas nuevas. E l las  alimentarán una j u v e n 
tud que sabrá  luchar por el v igor  de flamantes ideales; y  la U n i 
versidad irá creciendo al soplo de esfuerzos y anhelos remozados.

L a  Enciclopedia magnifica las conciencias enarbolando el 
pendón excelso de la libertad de pensamiento. Y a  la enseñanza 
renacentista comenzaba rompiendo los marcos de principios in 
flexibles. N o  será esta vez el dogmatizante dómine que impon
g a  su mentalidad como clavo de hierro, sino el maestro orientador 
y  amable que muestre a sus alumnos claros caminos libres como 
amigo cordial. E s  la enseñanza de asimilación e iniciativa per 
sonales que, abriendo inmensurables campos a la expansión de 
los espíritus, ha de fructificar en exhuberantes  floraciones. L o s  
centros universitarios sajones son los primeros en adoptar las 
nuevas normas. El  estudiante universitario irá constituyéndose 
en dínamo de cultura fecunda.

Pero llega el torrente devastador del 89, desorbitado como 
toda reaccción de violentas reconquistas. E l  estandarte prócero 
de su trilogía libertaria se revelaba aun envuelto en cadenas. Un 
igualitarismo bastardo quiere marcar las mentes de una ciega 
equivalencia para extender la onda educativa en rígidos moldes 
uniformes. Preténdese acabar con brotes de arranque subjetivo 
y  encordelar la heterogeneidad de las mentes, el vuelo anímico 
de relieves insospechables, con una enseñanza impracticable de 
universalidad y agotación.

L a s  irradiaciones universitarias tienden a acallarse también 
ante el empuje de esta nivelación hostil.

Y  quedan iniciadas las sendas de la moderna disputa educa
tiva. Rousseau empezó hablándonos de su fe en el instinto, en 
la natural bondad del hombre, tipo de convivencia amable bajo 
el amparo del naturismo racional.

A l  científico positivismo cotidiano, inductivo y sereno, su ce
de aquel otro, prosaico, de sensuales normas, que, circunscrito 
en las lindes plebeyas de un reinado utilitario, quiere cerrar las 
puertas del Tem plo  de Ariel,  claro santuario de almas, donde se 
hace de la V ida una hoguera  de todos los destellos, al beso de

586
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los vientos que gustan acariciarla desde las inquietas cumbres 
del Espíritu.

D os  pedagogías  luchan también por conquistar un predomi
nio. Un afán de confusión niveladora quiere arrumbar los ci
mientos del edificio milenario de las universidades, reemplazán
dole con una corriente de democratización incomprensiva. El 
centro educador de la burguesía enriquecida y orgullosa, anhela 
sustituir con otros que respondan a los imperativos exclusivos 
del industrialismo convulso de talleres y de fábricas. Se busca 
la sola escuela especializada para el trabajo rudo, un catecismo 
industrial que alimente la gran sed utilitaria. Quiere acercarse 
al tipo del demócrata limitado, al hombre “ primario” de la no
vela de Daudet:  torvo y tronco como arbusto intocado____

L a  reacción brotaba como inevitable fruto de un desencanto.
Y  es que la Universidad fue flor de cultura que encastillada 

en su verjel dilecto no quiso descubrir su misión culminante de 
expansión social. Porque el estudiante no quiso aún salirse, de 
su órbita del estudio profesionalista, para lanzarse a la vida a 
hacer obra hum ana , oriente y  cauce de rumbos civilizadores.

H a  sido preciso encender el vigor de un nuevo aliento.
Y  mientras esas contiendas educativas congestionan el viejo 

mundo despedazado y agitado, auras de renovación segura so
plan en el alma de las juventudes del mundo americano. Una 
obra nueva quiere salir del claustro universitario, elaborada con 
materiales de energía y de luz de la cantera estudiantil. Ella 
querrá que vibre un nuevo ritmo de vitalidad en el solar de 
América,  campo fraterno, donde ni realidades ni tradiciones im
ponen contradictorios derroteros.

Porque vamos a convenir en que el cuerpo estudiantil, por
el campo de sus formas educativas, concentra toda la esencH de 
las aptitudes culturales del grupo social, del pueblo o de la civi
lización que las está engendrando.

Y  por eso, la cultura apolínica — para valerme de esta có
moda expresión spengleriana—  hubo de mostrársenos con sus 
caracteres de unilateralidad estática. Cultura de rutas limitadas, 
la hemos visto, sin el afan cognositivo creador.

L a  Cultura mágica fue antes bien una emotividad mística, 
sueño asimilador meditativo, que no podía desbordarse en inme
diata movibilidad actuante.
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L a  Cultura fáustica encierra un dinamismo, sí. pero descon 
certado aún. Choque de razas, querella de tradiciones y con 
ciencias, entronizaba un ciclo cultural con síntomas decadentes. 
L a s  universidades florecían sin el nexo armónico de lucha; y el 
Ideal estudiantil, que es astro anunciador de compactaciones so 
lidarias, hubo de eclipsarse en un mar de heterogéneas co 
rrientes.

L a  Dinámica integral que hoy palpita con radiantes v i s io 
nes del Futuro, había de forjarse en una fragua viva de a m a lg a 
ma cósmica, de fusión espiritual. Manantial de vínculos autén 
ticos, g leba ubérrima donde germinen frutos como plegarias  de 
fraternidad, debía ser la nueva tierra indolatina.

¿ D e  qué han de servirnos los opulentos tesoros del mundo 
occidental, si en un momento se derrumban como frágiles cast i 
llos deleznables en el brutal espasmo de la guerra  ?

¿ Qué nos irán a brindar las teorías misericordiosas del 
A m o r  y de la Paz, cuando por obra de un prodigio nefando, 
aquellos caballeros del Derecho — como dijera un ilustre p en sa 
dor americano— se tornarán en vulgares  mercaderes de Ja Bolsao

que han de disputarse el mundo como ladrones ? .  .

L a  Am érica  Hispana, mundo erigido en indestructible c o 
munión de almas, hará surgir  una corriente vital de juventud que 
sepa condensar sus energías  v írgenes  en un cauce fecundo de 
cultura y concordia.

Y  en ella, la Universidad será el haz de irradiaciones pro 
picias para totalizar esa cultura nueva y presidir los destinos de 
un Renacimiento espiritual.

L a  Univers idad colonial de normas medioevas trasplantada 
de occidente, ha limitado su marcha. Y  tras el grito reformador 
de la Universidad Argentina,  se. enciende un palpitar en las 
conciencias estudiantiles en todo el continente. Buscamos con
quistar idénticos propósitos. Pero es menester que compacte 
mos esas fuerzas vivas, organizándolas para la obra armónica 
que tenga la virtud ejemplarizadora de alumbrar como un sol de
vida eterna los ámbitos del mundo.

Pienso que es l legado el momento de descubrir a la luz me 
ridiana el ánfora de ideales que animan a las juventudes de A m é 
rica. Descubrirla, para que el conocimiento diáfano de nuestras
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almas afines, nos Heve a constituir el gran superagregado de e s 
tudiantes, crisol potente donde irán a plasmarse los principios de 
la Acción futura.

En  este batallar anárquico de ideales que embarga a la épo
ca moderna, cuando el fervor iconoclasta hace tambalear arcaicas 
divinidades consagradas  y  los sustentáculos de ideas y de ñor 
mas chocan entre rudos apasionamientos encontrados, audaz pro
pósito será  el afirmar con definitivos moldes la esencia de todo 
un idealismo juvenil.

N o  obstante, creo también, en una inmensa comunidad de 
ideales que estrecha con lazos de oro el corazón de las juventu
des indohispánicas.

Alfredo Fouillé, el gran filósofo de las ideas-tuerzas espe
ranzado y sugerente, es quien debe brindarnos esta vez una base 
de comprensión del Ideal en su esencia de vitalidad creadora. 
N o s  hallamos en nueva etapa para el estudiante, de actividad, de 
lucha. El  concepto originario de las ideas-fuerzas encierra una 
fuente de poderoso dinamismo. L a  fuerza de la Idea, para Fo 
uillé, será la conciencia misma de la realidad operante; y las pro
pias ideas no serán puras representaciones pasivas sino verdade
ros centros de energía, de donde con un soplo de aliento voliti
vo, em erge  el Ideal. E l  Ideal será entonces el alma de un 
dinamismo actuante.

Y  este ideal de significación creadora, de virtualidad ener
gética para la lucha activa y tenaz, deberá ser el ímpetu de v ita
lidad pujante que inflame la conciencia del estudiante de la nue
va América.  Porque sabemos ya que el universitario americano 
va  encarnar la condensación de una desbordante Dinamogenia 
universal.

C a d a  generación va marcando sus huellas prolíficas o in
fecundas—  a su paso por la Vida. Nuestro Ecuador, para 
acompasar el ritmo de vitalidad que inquieta el corazón de Ibero 
América,  requiere afianzarse en el poder de su juventud actual 
que, con el b regar  infatigable de la coronación de los nuevos 
ideales, sabrá  glorificar los destinos de este girón prístino de la
Patria Grande.

Alientos inconmensurables de una gran avalancha rehabili
taria están vibrando en las conciencias estudiantiles de la Uni
versidad Ecuatoriana.
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T r a s  la fundamantal reforma pedagógica  y funcional del o r 
ganismo universitario — que con empeño tenaz la iremos con 
quistando, dirigentes y  alumnos—  queremos desprender an h e
lantes nuestros brazos expansivos que han de contundirnos en 
las entrañas de cada alma, de cada clase, de cada agregado  
cósmico.

Don Alfredo Palacios, orientador ilustre de la moderna g e 
neración, supo ya  mostrarnos con visiones magistrales, el eje de 
la reforma educacional universitaria.

Métodos y dependencias nuevas para la Universidad con 
laboratorios, gabinetes, seminarios y museos que hagan viable 
una enseñanza múltiple: profesional y científica, secundaria y
práctica, primaria y cultural en su significación más comprensi 
va, con la cooperación mutua y armónica de profesores y a lum 
nos, trataremos de alcanzar inicialmente. Serán luego, eficaces 
normas de selección intelectual en la producción profesional, 
constante colaboración de la técnica universitaria en las act iv ida
des estatales; todo, sobre una base de autonomía integral y 
efectiva; autonomía que debe afianzarse en un poder económico 
seguro, y, de manera especial en un espíritu de amplio desen 
volvimiento cultural y  científico, libre de todas extrañas  influen
cias. Por eso es necesario que la mantengamos siempre al m ar
gen de toda acción perturbadora, de donde quiera que esta venga.

D esde  este claro asiento queremos expansionar los estu
diantes nuestras alas agitadas. V a  a ser la Universidad que 
crée hombres íntegros y  no profesionales de miopía titulada; 
hombres abiertos a todos los vientos vigorizantes del espíritu, 
cultores fervorosos de la acción, plenos de la conciencia de su 
nuevo apostolado.

Horizonte multiforme es aquel en que se asienta el desa
rrollo de la obra cultural estudiantil.

L a  organización de sus fuerzas presenta un doble miraje: 
la compactación de sus núcleos en el radio interno y la consoli 
dación totalizadora del estudiantado latino de América.  E l la  
sola será la base segura  de una acción armónica.

Educación nacional, normas político—sociales y orientaciones 
internacionales, encuadran la triple formula de nuestra actividad 
de expansión universitaria.
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L a  primera encierra un símbolo culminante de redención. 
Penetrar como savia  ubérrima en el alma de todas las masas in
cultas; hurgar  todas las sendas obstruidas de implacables male 
zas; y, transformarlo todo.

H a y  que redimir al indio, esa entraña sangrante de nuestra 
nacionalidad. Levantar le  de su perenne postración, rompiendo 
las cadenas de su vida abyecta y miserable, descubriendo venta
nas de saber en la turbia rudeza de sus mentes. Precisa una 
faena conjunta y abnegada  para sorprender la adaptación de esas 
conciencias nebulosas en una lenta asimilación educativa, empe
zando señaladamente en la niñez; fomentar un cruzamiento salu
dable, ensayando métodos propicios; y vestir, al fin, la temblo
rosa desnudez de sus almas con el ropaje piadoso de una cul 
tura.

Tronco  rudo y tosco como la tierra en que vegeta, hay que 
pulirle con amor, sin arrancarle de su riñón nativo. Porque la tie
rra es también buena y e n  ella es la Vida un suave fanal de biena
venturanzas, en la quietud eucarística de la siembra y del re
toño..........

H a y  que reeducar al obrero, prendiendo en su conciencia cía 
ros focos de cultura y en las cavernas de su vivir estrecho, un 
pródigo soplo solidario para las reconquistas económicas. N e 
cesitamos penetrar en el alma de la masa trabajadora para des
brozar viejos hábitos viciosos, prejuicios obstructores e infiltrarles 
de conocimiento puro, de direcciones técnicas necesarias y en 
cender en su espíritu la conciencia de sus genuinos derechos, mal 
comprendidos y olvidados. En ella descansará el principio e- 
fectivo de las reivindicaciones obreras. S erá  fácil entonces com
pactar con eficiencia la fuerza viva del obrerismo, dirigiéndola y 
orientándola por certeros cauces, hasta conseguir que marche 
con acción organizada en el funcionamiento del Estado. Y  el es 
tudiante no necesita predicar al obrero agresivas normas de diso
lución o de odio. Pero si anhela conquistar para cada proletario, 
un palmo de barro indispensable para su carrera por el mundo; 
un rayo de luz que le posesione en el rol de sus derechos. El  
Derecho a la Vida, el Derecho al Trabajo, y, aquel, otro gran 
Derecho que iremos proclamando los estudiantes: E L  D E R E 
C H O  A  L A  C U L T U R A .

H a y  que emancipar a la mujer, abriendo para ella, nuevas 
rutas de vida. Al viejo letargo inmemorial de vileza y servi-
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dumbre en que ha dormido la gran esclava del hogar,  la hembra 
de la alcoba o el oropelesco juguete  del salón, es preciso forjarle 
un despertar ensanchado donde sepa saturarse de sus límpidos 
atributos vivientes de mujer. El  actual feminismo latino no tra 
tará de buscar para ella una desnaturalización hombruna de vio 
lencias anglosajonas sino la afirmación legítima de una cultura 
femenil basada en el imperativo de infundir soplos vitales en 
aquel medio mundo poseedor de una vasta misión en la existen, 
cia. E s  menester romper las ataduras que la envuelven, ed u 
cándola en horizontes de libre actividad donde se la aseguren 
caminos dilatados.

Porque tiene inmensos deberes que llenar en la gran di vi - 
sóin originaria del trabajo. En  el H o g a r  y en la Vida. Para  
el H o g a r  hay que cultivarle en espíritu y cuerpo con normas efi 
caces. Para  la Vida, hay que dotarle de múltiple cultura, ha
ciéndola dueña de libertades y poseedora de derechos, hábil i tán 
dolé de alas expeditas para que cumpla su activa tarea de co la 
boradora del hombre.

Uu inmenso caudal psíquico de originales aptitudes creado
ras transfundirá entonces la mujer en los campos sociales, 
nacionales, raciales y humanos, poniendo siempre suaves notas 
de su vuelo emocional en la nueva orquestación de nuestras 
luchas.

H a y  que iniciar también en la infancia serenos cultivos de 
defensa y  abrigo. Y  sobre aquellos puros campos inviolados, 
sabremos regar  bálsamos espirituales de liberación alumbradora 
y  abonos robustos para desterrar el raquitismo y el morbo pútri
do de la mortalidad.

H ay,  en fin, que irrumpir por todos los linderos de la S o 
ciedad para sondear todos los manantiales de la Vida, hasta a- 
rrancar de ellos, el agua  de una Cultura nueva, liberal y justi 
ciera.

Con estos anhelos iremos los estudiantes, con la amable 
ayuda de los maestros, a buscar los medios por la claridad de t o 
dos los caminos. Y  serán, la enseñanza post—escolar, y las uni
versidades populares, la fiesta cordial y la conferencia de ex te n 
sión universitaria, la Biblioteca ambulante, la misión campestre,
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el periódico, en fin, los que sepan servirnos como arcos de alianza 
para la realización de estos propósitos.

Y  en la Institución universitaria, consolidada en sus fines 
de depuradora de almas en diáfanas fuentes de Sabiduría y de 
Moral, los estudiantes proclamaremos la intervención de la Uni 
versidad en la Política, Don Miguel de Unamuno, el inquieto 
vasco de próceros blasones, nos ha dicho, con limpios ejemplos, 
la pureza de la norma.

Y  será la intromisión desde un augusto plano de sincera 
elevación, ponderado y sereno como las cumbres. Para rectifi 
car todos los caminos y borrar la sombra de atajos engañosos, 
esquivando las plataformas claudicantes de la política activa. 
Para  destruir añejas rutinas ulceradas, buscando en la ciencia, 
direcciones autóctonas de vida y para las multitudes, vibrantes 
alientos de civismo como clarines de resurrección.

En  la cruzada de las nuevas conquistas, el estudiante ha de 
constituir auténticas líneas de vanguardia.

Porque el corazón estudiantil está latiendo a un ritmo con 
los nuevos afanares del momento y quiere prender un faro de 
Democracia  solidaria y piadosa en las existencias que sangran 
de injusticia y  dolor. En  este mundo americano de realidades 
nacientes, buscaremos la revelación de normas fraternas, antes 
que las l lagas de Occidente puedan contagiar en esta entraña 
virgen sus discordias y sus miserias.

E l  estudiante y el obrero culto marcharán en concierto com 
prensivo y armónico para las luchas sociales y económicas. Y  
con anhelos infinitos orientaremos nuestro esfuerzo por conquis
tar en la relación de las clases un advenimiento puro de solida
ridad y de amor. Cooperación será el grito iluminado para esta 
tierra nueva. Cooperación fraterna de sinceridad y compren 
sión, donde anide y ’ se magnifique, como himno de inmensa vida, 
un vuelo santo de Libertad. Porque Libertad hemos de buscar 
como guía alentador de todas nuestras luchas. Libertad que es 
soplo de esperanza, de actividad y de optimismo. Libertad que 
es la sola madre creadora de aquella suprema expansión de la 
Vida de que nos hablara Guyau, el maestro inolvidable,

Verdad, Justicia, Belleza, símbolos alados son de una final 
aspiración de las almas. Pero, la Verdad, en la realidad que 
está siendo, en el marco normativo de convivencia, es relativa, 
cambiante. L a  Belleza es percepción emocional vibrando en los
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espíritus; es anárquica y  subjetiva. Sólo la justicia es una y fun 
damental. E i la  sólo puede ser llamada a limitar el reino excelso 
de la L ibertad.

Y ,  cuando Libertad  y Justicia, amplias y grandes, broten 
en nuestras almas como un florecimiento de nueva vida, habré 
mos alcanzado entonces la soñada epifanía, donde una Moral 
Orgánica,  sentida y vivida, alumbre nuestras conciencias desde 
raíces profundas; para anunciarnos la abdicación del viejo D e r e 
cho claudicante que sabe cimentarse en la Fuerza  y que diviniza 
la Autoridad, esta deidad terca y resbalosa que fraterniza con la
V io le n c ia . . . .

Por  el campo internacional queremos extender nuestra m i
rada vasta.

E xa lta rem o s  la Nacionalidad porque estamos en ella y mien
tras sea necesario estar en ella.

Porque la nacionalidad, que es fuerza primera de vitalidad y 
cohesión seguras,  sabrá afirmar en cada pueblo americano los 
salientes caracteres comunes de la R aza  continental, punto de 
unión a donde dirigimos nuestras voluntades aceradas.

L a  juventud querrá hacer de aquel gran bloque indohispá- 
nico la montaña exú b era  que se desborde en torrentes de E n e r 
g ía  creadora, donde ha de fundamentar sus destinos de Paz y de 
Justicia, la nueva Humanidad.

Por eso combatiremos los nacionalismos que signifiquen 
agresión y d i s c o r d ia .__

Por eso condenamos el Militarismo, creación mezquina de la 
Fuerza, y el Despotismo legalizado en las naciones, instrumento
ignaro de todas las v iolencias .  . . .

Por  eso, en fin, lucharemos contra todos los imperialismos, 
empezando por aquel que en nuestra A m érica  quiere hacer el 
campo de explotación de los audaces legionarios del oro nór
d ic o ____

Propugnam os un definitivo Ideal Intemacionalista que hará 
surgir  la Humanidad en un pináculo de Amor, cuando logremos 
abolir el fantasma letal de los Ejércitos y queden suprimidas las 
vallas del odio entre los pueblos.

Y  para la gran lucha por estos ideales, necesitamos e m p e 
zar transformándonos nosotros mismos con decisión y con firme-
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za. Invoquemos ¿por qué no decirlo? aquel desinterés inmacu
lado y enérgico que, al servicio de sus ideales, pusieron nuestras 
generaciones que van pasando y de las qu2 aún nos quedan a u 
ténticos vástagos  g lo r io s o s-----

Si esta vez, nuevos ideales animan nuestras almas, ya  que 
estamos en la avanzada de la lucha, hagamos que ésta sea en 
nosotros abnegada  y noble. Despojémonos ya del verbalismo 
estéril y falsario y  del mezquino hermetismo de los círculos, para 
dejar la senda purificada y limpia.

Si  buscamos maestros que orienten nuestra ruta de hom
bres con la doctrina y el ejemplo, también nosotros aprendamos 
a ser sinceros y leales en los actos nuestros y a marcarlos en to
dos los instantes con la virtud suprema de la comprensión.

Seam o s  rebeldes, con firmes y claras rebeldías  _

Y  en la Univers idad  nuestra, esta casa solariega de encum
bradas prosapias, donde los blasones heráldicos de sus viejos 
alientos creadores durmieron como tesoros escondidos, hagamos 
que el nuevo impulso de los imperativos de América venga  a 
extremecer  sus muros vetustos. Rompamos los viejos cofres ce
rrados que guardaron el oro de la ciencia para que la cultura 
nuestra, remozada y vibrante, se derrame como corriente pródi
g a  por todos los caminos y  entre todas las almas.

Com o nervioso temblor de inquietudes, están llameando 
ahora propósitos ardientes— cuyo cumplimiento vislumbramos 
y a — en la conciencia directora y en el anhelo estudiantil.

S ig a m o s  prendiendo el fuego que ha de encender este nuevo 
H o g a r  Dinámico. H o g a r  saturado de calores de nido y de des
tellos de iris como lampos de sol. H o g a r  que ha de lanzar sus 
primeras floraciones expansivas  de amor y de luz; hogar de Vida
bueno y  fecundo como la tierra virgen.

E s ta  nueva etapa de anhelos y  de esfuerzos hemos querido 
marcarla con este rito anunciador en que dirigentes y  alumnos 
de la C asona  ilustre, venimos a oficiar, desde lo alto de esta tri
buna, solidarios en la F é  y en la Esperanza. Ellas, las virtudes 
mesiánicas, brillarán, en el santuario de nuestros espíritus, como 
inextinguibles lámparas votivas, que han de fortificarnos en el 
b regar  de la cruzada.

Señores.



5 9 6 A N A L E S  D E LA

E s t a d í s t i c a  U n iv e r s i t a r i a

NOMINA DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS EN LA 
FACULTAD DE JURISPRUDENCIA Y CIENCIAS SOCIALES, 

PARA EL CURSO ESCOLAR DE 1929-1930

P r i m e r  A ñ o

1  Jo s é  R . Chiriboga
2 Rodrigo Pachano
3 A rtu ro  E .  Cepeda
4 Carlos Enrique Paz
5  Segundo Z. León V .
6 Ju a n  F .  López
7  Lau ro Ordóñez
8 Bolívar Torres A .
9 Enrique Sánchez B.

10  Carlos L u n a
1 1  Luis Coloma Silva
1 2  H ugo Garcós
1 3  L u is  A .  León
1 4  Pío S- Villam ar
1 5  César V .  Pólit L.
1 6  Miguel A n g e l  Merino
1 7  Ignacio Lasso
1 8  Ja im e  S. Silva
19 Celso Olmedo Vásconez
20 César A .  Andrade C.

S e g u n d o  A ñ o

1  Rafael A .  Terán
2 Rubén A .  Borrero B.
3  Nelson Cárdenas P.
4 Eduardo Reyes
5  Jo r g e  Pérez C.
6 Eduardo L a rre a  S.
7 Ramón E .  Muñoz R.
8 i arlos H. Qnevedo
9 Bolívar E .  Oquendo H.

10  A gustín  V e r a  Loor
1 1  Alejandro Guerra
1 2  Francisco Páez R.
1 3  Alejandro Villam ar
1 4  Alcides Núñez M.
1 5  Julio C. Moncayo
1 6  Manuel Espinosa
1 7  César Augusto Munive
18  H ugo Maldonado D
19 Luis Nazate Villareal

20 V íctor Jácom e
2 1  Luis E .  Dávila
22  Mario H. Zapata
2 3  David A lta  mi rano
2 4  -laime S. Chávez
2 5  Carlos Toro N a v a s
2 6  Alfonso Moscoso C.
2 7  Macario Gutiérrez
28  Julio  C. Carrión Cobos
2 9  Gonzalo Oleas Z.
30 César A ugu sto  Medina
3 1  Emilio Uzcátegui

T e r c e r  A ñ o

1  Carlos G. Hidalgo
2 H ugo Rodrigo Cárdenas
3  Aurelio Sánchez Q.
4 Eduardo Miño Cabezas
5  Jo rg e  H. Rubio
6 Cristóbal A ,  Cepeda
7 Emiliano Torres R.
8 Carlos O. Tarrín
9 E lo y  López G.

10  Abdón Arroyo Naranjo
1 1  César A  rellano O.
1 2  Eduardo Villaquirán
1 3  Jo s é  Ignacio Bucheli
1 4  M. Trajano Naranjo
1 5  Carlos M. Velástegui
1 6  Jo r g e  N . Argiiello G.
1 7  Jo r g e  L u n a  Y é p e z
1 8  J u a n  Jo s é  Dávila

C u a r t o  A ñ o

1  Alfonso A rco s P.
2  Lu is  Cornelio Diaz
3  Ja im e  Espinosa V .
4 Enrique Dávila Jijón
5 Alejandro Casares de la T.
6 Félix  H . Urresta
7 Manuel E. García
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8 Ernesto Cisneros S e x to  A ñ o
9 Bolívar Paredes Zaram a

10 Neptalí Ponce 1 Francisco González
1 1 L u is  Ernesto Miño - o Luis A .  Cazar
1 2 Segundo A .  Erazo 3 Carlos A .  Flores

4 Carlos A .  Vinueza
Q u in t o  A ñ o 5 Cruz E. Vázquez

6 Teófilo H. Falconi
1 Neptalí Oleas Z . 7 Jo sé  Ugarte
2 Leonardo Rivas 8 Víctor G. Garcés
3 A rturo del Pozo 9 Guillermo V a ca s  R.
4 Ju a n  Isaac  Lobato 10 Neptalí Guerrero Sosa
5 Sixto  Callejas Vásconez 1 1 Luis G. Bossano
6 Rafael Antonio N avas 1 2 Ju a n  L .  Oquendo
7 V íctor F .  Orellaua 1 3 Oswaldo A lvarez Barba
8 L u is  Ortiz Bilbao 1 4 Jo rge  Enrique Castillo
9 L u is  Gerardo Gallegos 1 5 Enrique Izurieta

1 0 Manuel J .  Castro 16 Eduardo Serrano M.
1 1 Miguel A n g e l  Montalvo 1 7 Gonzalo Domínguez

NOMINA DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS EN LA 
FACULTAD DE MEDICINA, CIRUGIA, FARMACIA T ODONTOLOGIA, 

EN EL PRESENTE CURSO ESCOLAR DE 1929-1930

C u r s o  P r e p a r a t o r i o

1  L u is  Baroua
2  L u is  E .  Chávez D.
3  A rtu ro  Teráu Gostalle
4 Manuel Eduardo Quevedo
5  Pedro Leonardo Cornejo
6 E m m a  Fran co
7  L u is  Enrique A .  García
8 Francisco Chávez
9 Alberto Y án ez

10 Felipe S. Moreno Silva
1 1  Enrique Alfonso de la Torre
1 2  Angel G. Dávila
1 3  Julio Alfonso Vacacela
1 4  H ugo Cevallos
1 5  Alfredo Orbe
1 6  Gonzalo Serrano
17  Sanuel Valarezo
1 8  Luis Ricardo Zapater
1 9  Jo s é  E. Chi riboga
20 Julio Antonio Cortés G.
2 1  Clemente Vallejo Larrea
2 2  Ju a n  Jo s é  Ju rado

P r i m e r  A ñ o

1 Jo rge  Vallarino
2  Jesú s  Rivera P.3 César Alberto A yo ra
4 Marte Renán Salguero
5 César Gallegos G.
6 Humberto Gallegos G.
7  Rómulo López G.
8 Je sú s  Agreda Meza
9 Gerardo Noboa

10  Jaim e Barrera B.
1 1  Alfredo Torres
1 2  M. Alfonso González
1 3  Dimás Buibaño Bowen
1 4  Alejandro Montenegro
1 5  Franz Alborto Espinosa
1 6  Alejandro Chávez
1 7  Rogelio Yánez
1 8  Marco Vinicio Zurita
1 9  Sisinio Rosas
20 Luis Alberto Bravo
2 1  Gustavo Pérez Chiriboga
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S e g u n d o  A ñ o

1  Fernando Villncís
2 Eduardo Bustamante
3  René R- Cortés
4 Leonardo Aníbal Madrid
5  Angel F .  L u n a
6 Eduardo Flores G.
7  Julio V e ra  Toledo
8 Teodoro Salguero Zambrano
9 Dagoberto Pizarro P.

10  Germán A .  Villagrán García
1 1  Miguel Ignacio Dávila
1 2  Miguel López Alvarez
1 3  Jo r g e  Puchi Henseler
1 4  Gouzalo Guerra
1 5  J o r g e  Correa
1 6  Eduardo Maldonado
1 7  Neptalí León G.
1 8  Alejandro López S á a
1 9  Galo Ballesteros
20 Teresa Escobar
2 1  Gonzalo Rueda
2 2  Alfonso Joel L o za
2 3  Miguel A .  Echeverría
2 4  S a ra  Lalam a
2 5  Humberto A lv a re z  Miño
26  Bolívar Alfredo Y é p e z
2 7  Leonardo A lv e a r  Pérez
28  Ezequía Quintero C.
29 V ícto r  Sanmartín
30 F é lix  E .  Rodríguez

T e r c e r  A ñ o

C u a r t o  A ñ o

1  Ju a n  Bacacela G.
2  L u is  H. Espinosa
3 Alamiro Carre ño
4 Antonio Santiana
5  Jo r g e  Flores
6 Carlos V e la  Vallejo7 A n gel Plutarco Alarcón
8 Oswaldo Longo Castro9 Federico A lv e a r  Pérez

10  Arturo Aguirre xlguilar
1 1  Julio César Castillo
1 2  Egberto García S.

Q u in t o  A ñ o

1 A ugu sto  Meytaler
2  J .  Rodolfo Capelo G.
3  Guillermo D u rruty
4 Guillermo Hammerle
5  Reina Cadena
6 Humberto Ordóñez
7  Alfredo Rueda Montalvo
8 M aría Z ú ñ ig a
9 Alfonso A vilés  R.

1 0  Pomerio Elias Cabrera
1 1  Guillermo Cáseres Márquez
1 2  Carlos A .  Guarderas
1 3  Jo s é  L u is  Velasco
1 4  H ugo A v ila  Cedeño
1 5  V icen te  Muñoz del Castillo
1 6  Carlos Lu p era  Almeida

S e x t o  A ñ o

1 Arsenio de la Torre
2  J .  Alberto Gavilanes
3  César Benítez
4 Miguel A r á u z
5  Manuel tjarzón
6 Cornelio Reyes Andrade
7  Rafael Vallejo
8 Carlos Prado9 Leopoldo Moncayo

1 0  Ignacio A ld ás Lara
1 1  César Alberto Bermeo
1 2  L u is  Franklin Tbllo

1  Ja im e  Ricaurte Enríquez
2  Manuel Porfiirio B arragán
3 Angel V iñ á n  N.
4 Alberto Vela S.
5 Miguel Salvador
6 Luis A .  León
7 Alfonso Mera B.
8 Virgilio Páez
9 Filoteo M. Saltos

10  Tito Livio Ortiz
1 1  Carlos Aníbal Villagómez
1 2  Aquiles J i jó n
1 3  Ramón Alfonso Casares
1 4  Jo s é  U garte  V.
1 5  E fraín  Mora Herrera
1 6  Enrique Garcés
1 7  Adolfo Castro
1 8  Fidel Elias Endara
19  Edmundo Rodríguez

P r i m e r  A ñ o  d e  F a r m a c i a

1 León E. Torres R.
2  Plduardo Calero Vela
3  Leonor O. Velasteguí
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5
G

L u is  E .  Franco  
Ju lio  F a b a r a  «i 
Vicente A guirre Sánchez

S e g u n d o  A ñ o

T e r c e r  A ñ o

1  r ntonio Villacreses
2  Ramón Apolo
3  Ernesto (Jarcia

1 Luis A lfred o Gómez
2  Hum berto Y á u e z

T e r c e r  A ñ o

1 A n gela  Torres
2 Braulio César Moutenegro
3  L u is  .Aníbal Andrade

C u a r t o  A ñ o

C u a r t o  A ñ o

1  Floresmilo Núnez
2  Julio Paredes Zaram a
3  Carlos Arias Eguiguren
4 José Miguel Bolaños
5 Ju a n  Callejas Vásconez

P r i m e r  A ñ o  de  O bstetr ic ias

1  Marcelo L .  G uevara
2  Guillermo Arellano
3  L u is  A. Osejo

P r i m e r  a ñ o  d e  O d o n t o lo g ía

1 César Olmedo Vásconez
2 Telmo Virgilio Coral
3  Cristóbal Holguín
4  A n g e l  Gerardo Dávila
5 Nólson R eyes Andrade
6 E rn án  Escudero
7 Manuel Alfredo Burneo V .

Segundo A ñ o

1  Silvio Ortega2 Alfredo Carpió
3  Bolívar A .  Cevallos
4 H éctor F a b a ra
5 Lu is  Prado V.
6 Luis  María Mora
7 Isabel María Valarezo
8 Efraín  Coral R.
9 J .  Rafael Estrella  

10  Eduardo Merlo

S e g u n d o  A ñ o

1  Em m a Franco
2 Rosa Saltos M.

T e r c e r  A ñ o  

I Raquel Morillo

C u a r t o  A ñ o  

1  Dolores Ayabarca

P r i m e r  A ñ o  de  E n f e r m e r a s  

1  Eudofilia Crespo

S e g u n d o  A ñ o

1  María Sánchez Vela
2 Genoveva Riofrío
3  Ofelia del Pozo
4 Blanca Andrade
5  Cristina Espinosa
6 Amelia A b a rca
7  Rosa Herrera
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NOMINA DE LOS ESTUDIANTES MATRICULADOS EN 1A 
FACULTAD DE CIENCIAS 

DURANTE EL CURSO ESCOLAR DE 1929-1930

P r i m e r  A ñ o

1  Eduardo Jácom e
2 Ja im e Flores González
3  Miguel A  Torres H.
4 L u is  E. Franco
5  Carlos Alberto Clavijo
6 H ugo F lo r  Zambrano
7 Nélson R„ Villareal
8 Franklin Ruiz R ivas
9 Antonio Arturo Rossi

1 0  Ju a n  Bernardo B arba
1 1  Manuel Fegan  
] 2  H ugo Sánchez
1 3  Jo r g e  W àshington Pazmiño
1 4  Héctor Martínez Torres
1 5  Edmundo Andrade
1 6  Benjamín Baena Hoyos
1 7  Jo sé  Antonio Tabares
1 8  Ignacio Gonzalo Rubio
19  Rafael H um berto Dueñas
20 Tarquino Bolaños
2 1  Gustavo Darquea
2 2  Gonzalo Burbano B.
2 3  Belisario Palacios
2 4  Ulpiano Páez
2 5  Gustavo V e la  García
26  Alfonso Velasco
2 7  Jo r g e  Terán

S e g u n d o  A ñ o

1  Rafael B arba Larrea
2 Manuel Hipólito Terán
3  César A .  Rivadeneira
4 Gualberto Bermeo B.
5  Jo r g e  A .  Santillán
6 Alfredo Reyes Andrade
7 Jo s é  Miguel Padilla
8 Manuel A y a la9 Miguel Abelardo Chico

1 0  Darío A .  Romero
1 1  L u is  G. Núñez

12 Galo Jo s é  Arroyo13 Genaro Miño
14 Manuel Ruiz Gómez

T e r c e r  A ñ o

1  Julio  Espinoza Z.
2  Alejandro Cárdenas
3 Jo r g e  Casares
4 Rafael Velasteguí
5 Jo s é  Pons V.
6 Alfonso Mora Miranda7 Gonzalo Pachano
8 Jo s é  Enrique Zarrazín
9 Pedro W enceslao Carrera

10 L u is  Humberto López del Pozo

C u a r t o  A ñ o

1  Pompeyo E  Salgado
2 Alfredo Terán Coloma
3 Leónidas Moscoso
4 L u is  R. Pazmiño

Q u in t o  A ñ o

1 Abdón Calderón
2  Atahualpa Ruiz R.
3 Manuel Jo s é  Noguera
4 L u is  A .  Miño Terán
5 Jo r g e  Andrade Marín
6 Teófilo A .  B ravo7 E fraín  A .  Montenegro

S e x t o  A ñ o

1 Miguel Andrade Marín2 Carlos Silvio Cattani
3 Ernesto Mateus4 Alberto Enríquez
5 Alfonso Calderón
6 Alfonso Yán ez.
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L i c e n c i a d o s  e n  M e d i c i n a

Obre. 3 1  — Ricardo F le t c h e r ......................... 3_ 3 —3—3—3
Nbre.  28. —  Modesto Ribadeneira C h   2~ 2~Z~o~Z
Dbre. 16 .— Joaquín Y e r o v i ............................   2 - 2 - 2 - 2 - 2
Dcbre.  19 .— Juventino A r ias ........................

F a r m a c é u t i c o

Dbre.  10 ,— Sr. Teodoro  P u e r ta s .................  1 — 1 — i _ x _ £

D o c t o r a d o s  e n  J u r i s p r u d e n c i a

J o s é  M aría  Bórquez A ..................................  1 - 2 - 2 - 2 - 2
J o s é  M aría  M o s c o s o .............................................  2 - 2 - 2 - 2 - 2
C é sa r  A u g u s to  Saltos ...................................... i _ i _ i _ 2-2

L i c e n c i a d o s  e n  J u r i s p r u d e n c i a

Francisco  G o n z á le s ...............................................  A — 1 — 1 — 1 —1
Cruz E l ia s  V á s q u e z ............................................. 1 - 2 - 2 - 2 - 2
Francisco  M o n c a y o . ..........................................  i - i - i - i - i

Bolívar  L e ó n ............................................................ i - i - i - i - i

W ashington  C e v a l lo s ..........................................  i - i - i - i - i

S e  d esign a al P r o f e s o r  de Código C iv il

T e s t a m e n t o s  y Obligaciones)

Vista  la renuncia presentada por el señor doctor don Manuel 
R. Balarezo, para no desempeñar la Cátedra de Código Civil 
(Testam entos  y Obligaciones),  el Consejo Universitario solicitó 
de la Facultad de Jurisprudencia y  Ciencias Sociales la terna co
rrespondiente para llenar la vacante. Aquella quedó integrada 
por los señores doctores Alfonso Moscoso, Alfredo Pérez G u e 
rrero y Lu is  F .  Chávez.

En  esta virtud, el Consejo Universitario, en sesión de 3 1 de 
octubre próximo pasado, después que la Secretaría dió lectura de 
una solicitud presentada por los estudiantes de Jurisprudencia, 
para que la designación recayera en la persona del doctor Chá 
vez, resultó éste electo, por unanimidad de votos.
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T e r c e r  p r e m io  p a r a  eí c o n c u rs o  <le ITIono-

yratfía de la IJiioiversidad C e n t r a l

E n  comunicación dirigida al Consejo Universitario, el señor 
don Leónidas  Pallares Arteta  ofreció un tercer premio, consis 
tente en una medalla de plata, para el concurso de monografía de 
la Universidad Central,  que debe verificarse con motivo del Cen 
tenario de la República.  Dicho premio llevará el nombre del señor 
doctor don Pedro Jo s é  de A iteta ,  abuelo del ilustre donante.

N u e v o s  Decaímos de las F a c u lt a d e s

L a s  Facultades  de Jurisprudencia,  Medicina y Ciencias de la 
Univers idad  Central,  presididas por el señor Rector,  en sesión 
inaugural de octubre próximo pasado, procedieron a la elección 
de nuevos Decanos  y Subdecanos,  por haber fenecido el plazo 
para el cual fueron nombrados los anteriores.

Resultaron e l e c t o s : los señores doctores A n g e l  Modesto 
Paredes, Enr ique  G a l legos  A n d a  y Rafael  Andrade Rodríguez,  
para el cargo  de Decanos,  en el orden indicado.

L o s  señores doctores :  Pedro Leopoldo Núñez, Lu is  G. D á  
vila y Abel  S. T ro y a ,  fueron designados para Su b  decanos, res 
pectivamente.

P r o v i s i ó n  cíe v a c a n t e s  en la E s c u e l a

de E n f e r m e r a s

E l  Consejo  Universitario,  a pedido del señor Rector, doctor 
don Aurelio  M osquera  Narváez,  solicitó del Ministerio de Ins 
trucción Pública y éste resolvió favorablemente, que para llenar 
las vacantes en la Escue la  de Enfermeras ,  en atención al número 
crecido de interesadas, se les someta a un concurso, mediante una 
prueba escrita y  un exam en oral que dure quince minutos. En 
este sentido se le autorizó al señor Decano para que organice 
dicho concurso, el mismo que se llevó a cabo en el mes de octu 
bre último y resultaron becadas las señoritas A id a  Marín, 
Eudofil ia Crespo, Lil ia  M. Crespo y Rosal ía  Vaca, según A c u e r 
do Presidencial expedido el 8 de noviembre del presente año.
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Un p avo ro so  in cen d io  destruye  

la U n iversid ad

En la noche del nueve de noviembre del presente año, la 
Universidad Central fué consumida por las llamas, que en menos 
de dos horas destruyeron el edificio, gabinetes y museos, deján
dolos en escombros.

Los motivos del pavoroso desastre, son demasiado conocidos 
por la Nación toda.

Inútil quizá, exponer, en esta l igera crónica, el pesar causado 
en los dirigentes, personal docente y estudiantil de esta U n iver
sidad. El  desastre ha sido lamentado, además, con justicia, por 
el pueblo ecuatoriano, quién, presuroso ha contribuido con su 
contingente moral y  económico, para levantar de nuevo el T e m 
plo de la Ciencia.

D e  todas partes, notas de condolencia y  erogaciones no se 
han dejado esperar y  el espíritu cívico y  patriotismo se han m a 
nifestado solidariamente entre todos los ecuatorianos.

S ea  esta la ocasión de expresar  nuestro más fervoroso 
agradecimiento al Gobierno, Corporaciones y  particulares por las 
sentidas notas de condolencia que se nos ha enviado.

R e c e p c ió n  cié los restos de! que íu e  ine-  

ritísm ao P r o f e s o r  de esta U n ive rsid ad ,

señ o r doctor IV. C le m e n te  Ponee.

L a  R e p ú b l i c a  t o d a ,  e n  f e c h a  21  d e  n o v i e m b r e  ú l t i 
m o ,  fu e  c o n m o v i d a  c o n  la  i n f a u s t a  n o t i c i a  d e l  f a l l e c i m i e n 
t o  d e l  s e ñ o r  d o c t o r  N .  C l e m e n t e  P o n c e ,  h e c h o  a c a e c i d o  
e n  la c i u d a d  d e  P a n a m á ,  a  d o n d e  s e  d i r i g i ó  c o n  el  o b 
j e t o  d e  r e p a r a r  s u  q u e b r a n t a d a  s a l u d .

C i u d a d a n o  p r e s t i g i o s o  q u e  c o n t r i b u y ó  c o n  el  c o n 
t i n g e n t e  d e  s u s  l u c e s  y  t a l e n t o  a l  e n g r a n d e c i m i e n t o  d e  
la  P a t r i a ,  f o r m ó  p a r t e  d e  v a r i a s  s o c i e d a d e s  c i e n t í f i c a s  y  
l i t a r a r i a s ,  e n  l a s  q u e ,  a d e m á s ,  l a b o r ó  i n t e n s a m e n t e ,  d a n d o  
a  c o n o c e r  s u  i n t e l i g e n c i a .
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C o n  m u c h o  a c i e r t o ,  el  S u p r e m o  G o b i e r n o  d e c r e t ó  la 
r e p a t r i a c i ó n  d e  s u s  r e s t o s ,  a  l o s  c u a l e s ,  t a n t o  e n  la  c i u 
d a d  d e  G u a y a q u i l  c o m o  e n  e s t a  C a p i t a l  s e  l e s  r i n d i ó  m e 
r e c i d o  h o m e n a j e .

T o d a s  l a s  c l a s e s  s o c i a l e s  s e  a p r e s t a r o n  a  c o n c u r r i r  
a  l a  E s t a c i ó n  d e  l a  p a r r o q u i a  “ A l f a r o ” , el  19  d e l  p r e s e n t e ,  
p a r a  a c o m p a ñ a r  a l  t r a s l a d o  h a s t a  l a  i g l e s i a  d e  l a  C o m p a 
ñ í a ,  e n  d o n d e  s e  le h a b í a  p r e p a r a d o  u n  t ú m u l o  s u n t u o s o ,  
e n  m e m o r i a  y  p a r a  t r i b u t a r l e  l o s  m e r e c i d o s  h o n o r e s  q u e  
c o r r e s p o n d í a n  a  u n  p r e c l a r o  c i u d a d a n o .

S e  h i z o  p r e s e n t e  l a  U n i v e r s i d a d ,  p o r  m e d i o  d e l  s e 
ñ o r  R e c t o r  y  C u e r p o  d e  P r o f e s o r e s ,  q u i e n e s  a s i s t i e r o n  e n  
C o r p o r a c i ó n  a  r e c i b i r  d i c h o s  r e s t o s .

L u e g o ,  a l  d í a  s i g u i e n t e ,  20  de. d i c i e m b r e ,  s e  v e r i f i 
c ó  l a  i n h u m a c i ó n  e n  el C e m e n t e r i o  d e  S a n  D i e g o ,  l u g a r  
e n  el  q u e  t o m a r o n  l a  p a l a b r a :  a  n o m b r e  d e  l o s  p r o f e 
s o r e s  d e  l a  U n i v e r s i d a d  el  s e ñ o r  d o c t o r  A g u s t í n  C u e v a  
y  e n  r e p r e s e n t a c i ó n  d e  l o s  e s t u d i a n t e s  el  s e ñ o r  L u i s  B o -  
s s a n o ,  q u i e n  s e  e x p r e s ó  e n  e s t o s  t é r m i n o s :

S e ñ o r e s  M i n i s t r o s  d e  E s t a d o ;

D i s t i n g u i d o s  m i e m b r o s  d e l  C u e r p o  D i p l o m á t i c o ;

S e ñ o r  R e c t o r  d e  l a  U n i v e r s i d a d ;

S e ñ o r e s :

T u r b a d o  a ú n  m i  e s p í r i t u  p o r  u n  t e m b l o r  d e  d e s c o n 
c i e r t o  y  p e s a d u m b r e  a n t e  l a  i m p l a c a b l e  r e a l i d a d ,  q u e r r é  
d e c i r o s ,  n o  ú n i c a m e n t e  m i  p r o p i o  e i n t e n s o  s e n t i m i e n t o ,  
s i n o  a q u e l  d e  m i s  c o m p a ñ e r o s  u n i v e r s i t a r i o s ,  a q u í  c o n 
g r e g a d o s  e n  p e r e g r i n a c i ó n  d o l i e n t e .

N a d a  p o d r í a  y o  a ñ a d i r  p a r a  a c a b a r  d e  r e v e l a r  la  
p e r s o n a l i d a d  t r a n s p a r e n t e ,  a b n e g a d a  y  f e c u n d a  d e l  i l u s 
t r e  m u e r t o .  L a  v i d a  c l a r a  d e l  S r .  D r .  C l e m e n t e  P o n c e ,  
n o s  m u e s t r a  e n  si  m i s m a ,  l a  g l o r i a  c o n s a g r a d a  d e  s u  
p r e s t i g i o  a u t é n t i c o .
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P o r q u e ,  a  t r a v é s  d e  l a s  f r o n t e r a s ,  b r i l l ó  e s p l é n d i d a 
m e n t e  la  p r o d i g i o s a  a c t i v i d a d  d e  s u s  t a l e n t o s .

P o r q u e ,  a l  a b r i g o  d e  la  P a t r i a  fu é  l u s t r e  m a g n í f i c o  
d e l  F o r o  y  d e  l a s  L e t r a s .  J u r i s c o n s u l t o ,  h u m a n i s t a ,  l i 
t e r a t o ,  e s t a d i s t a ,  d i p l o m á t i c o ,  e c o n o m i s t a ,  c a t e d r á t i c o ___
S u  v i g o r o s a  m e n t a l i d a d ,  c a s i  e n c i c l o p é d i c a ,  s e  b r i n d ó  
p r ó d i g a m e n t e  al s e r v i c i o  n a c i o n a l ,  c o m o  p a r a  s e m b r a r  
u n a  s i m i e n t e  d e  s u  g r a n  e s p í r i t u  e n  b e l l a  m a d u r e z .

Y  t a m b i é n ,  e n  el  r e f u g i o  p i a d o s o  y  t i b i o  d e  l a  l u m 
b r e  h o g a r e ñ a ,  s u p o  s i e m p r e  él, d e p o s i t a r ,  c o n  s a b i d u r í a  
y  c o n  a m o r ,  el e d i f i c a n t e  a l i e n t o  d e  u n  p a d r e  e j e m p l a r  y  
c a r i ñ o s o .

P e r o ,  m á s  q u e  la  e n o r m e  p o t e n c i a  i n t e l i g e n t e ,  m á s  
q u e  el a c o p i o  e r u d i t o  y  q u e  l o s  t a l e n t o s  p o l í t i c o s ,  el S r .  
D r .  P o n c e  a t e s o r ó  l a s  v i r t u d e s  m á s  p r e c i a d a s  d e  u n  i n 
m e n s o  c o r a z ó n :  m a n t u v o  e n  t o d o s  l o s  i n s t a n t e s  d e  s u  
v i d a ,  c o m o  d i a m a n t e  s i n  m á c u l a ,  el  d o n  i n e s t i m a b l e  d e  
s u  s i n c e r i d a d  i d e a l i s t a  y  p r o b a .  E s e  fu é  s u  p a t r i m o n i o  
c u l m i n a n t e  d e  M a e s t r o  s i n c e r o  d e  v e r d a d ,  d e  M a e s t r o  
l e g í t i m o .  A l l í  s ó l o  y a  p o d r í a  t e n e r  s u  m á s  p u r o  e s c l a r e 
c i m i e n t o  q u e  a q u e l  q u e  d a  t o d a  u n a  c i e n c i a  a l m a c e n a d a
e n  el c e r e b r o ___

P o r  e so ,  a h o r a ,  la  j u v e n t u d  l a m e n t a ,  c o n  í n t i m a  c o n 
g o j a ,  la  d e s a p a r i c i ó n  i r r e p a r a b l e ;  y,  d e  m o d o  e s p e c i a l ,  l o s  
e s t u d i a n t e s  d e  J u r i s p r u d e n c i a ,  s u f r i m o s  el v a c í o  a n g u s 
t i o s o  q u e  d e j a  el g r a n  o r i e n t a d o r ,  d e s i n t e r e s a d o ,  a m a b l e  
y  s a p i e n t e ,  o r g u l l o  d e  u n a  g e n e r a c i ó n  g l o r i o s a  q u e  p o r
d e s g r a c i a  s e  n o s  v a  a c a b a n d o ___

L e j o s  d e  la  v i e j a  c i u d a d  q u e r i d a ,  h a  c a í d o  el M a e s 
t ro ,  e s f o r z a d o  y  s e r e n o ,  c o m o  los  a n t i g u o s  p a t r i c i o s .

Y ,  e n  la  i n t e n s a  s o m b r a  en  q u e  d e j a  s u m i d o  el s o l a r  
n a t i v o ,  q u e  el r e t o r n o  d e  s u s  r e s t o s  v e n e r a n d o s ,  s e p a  e n 
c e n d e r  e n  s u s  d i s c í p u l o s ,  c o m o  p i a d o s a s  c l a r i d a d e s ,  t o d o  
el f u l g o r  d e  s u s  e j e m p l o s  n o b l e s ,  g r a n d e s  y  a u s t e r o s .  
N u e s t r a s  a l m a s ,  e m b a r g a d a s  h o y  d e  u n  h o n d o  e s t r e m e 
c i m i e n t o  d e  p e s a r ,  s a b r á n  r e c o g e r l o s  c o n  r e l i g i o s a  d e 
v o c i ó n .

H e  d i c h o
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ic iocn ios

E L  C O N S E J O  U N I V E R S I T A R I O  D E  L A  C E N T R A L

E n  sesión extraordinaria,  dolorosamente impresionado por 
el fallecimiento del meritísimo catedrático, señor doctor don N. 
Clemente Ponce, acaecido en la ciudad de Panamá, y

c o n s i d e r a n d o :

Que sus brillantes luces y talento contribuyeron al prestigio, 
no sólo de la Univers idad Central,  sino de la Patria Ecuatoriana,

a c u e r d a :

Primero.-—D ejar  constancia de su íntimo pesar por el falle
cimiento del señor doctor N. Clemente Ponce y  recomendar su 
memoria, como valiosísimo ejemplo, para la juventud;

Segundo.  — Izar a media asta, durante tres días, el pabellón 
nacional en el edificio de la Universidad, y

T ercero .— E n v ia r  original este Acuerdo  a la familia del 
ilustre extinto; y, publicarlo por la prensa.

D ad o  en la Sa la  de Sesiones,  en Quito, a 22 de noviembre 
de 1929.

( f . )  A u r e l i o  M o s q u e r a  N . ,

Rector-Presidente.

( f . )  M .  E .  C a d e n a  A r t e a g a ,

Secretario General.

L A  F A C U L T A D  D E  J U R I S P R U D E N C I A

Y  C I E N C I A S  S O C I A L E S ,

reunida en sesión extraordinaria,  con motivo del fallecimiento, 
acaecido en la ciudad de Panamá, del meritísimo catedrático, 
señor doctor don N. C lemente  Ponce,
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a c u e r d a :

Primero:— E xp resar  su dolor profundo por la desaparición 
del ilustre profesor que dirigió a la juventud con normas de 
saber, corrección y  probidad, las mismas que fueron su sello dis
tintivo, en los importantes servicios que prestó a la Patria E c u a 
toriana;

Segundo.— Decretar duelo de la Facultad por tres días, en 
los cuales se izará el pabellón nacional en el edificio de la U n i
versidad; y,

Tercero .— Enviar  original de este Acuerdo a la familia del 
extinto con la comisión que nombra de su seno; y, publicarlo por 
la prensa.

Dado en la Sa la  de Sesiones, en Quito, a 23 de Noviembre 
de 1929.

( f . )  A n g e l  M o d e s t o  P a r e d e s ,
Decano.

(f.) M. E .  C a d e n a  A r t e a g a ,
Secretario G-eneral.

L A  F A C U L T A D  D E  M E D I C I N A ,  C I R U G I A ,  

F A R M A C I A  Y  O D O N T O L O G I A  D E  L A

U N I V E R S I D A D  C E N T R A L :

c o n s i d e r a n d o :

L a  proficua labor con que el señor doctor N. Clemente 
Ponce, fallecido en la ciudad de Panamá, sirvió a la Patria 
Ecuatoriana y, últimamente, los valiosísimos servicios que prestó 
a la Universidad Central como Prefesor de Práctica Civil y  P e 
nal de la Facultad de Jurisprudencia,

a c u e r d a :

Primero.— Asociarse al duelo nacional que representa la 
pérdida del señor doctor Ponce;
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Segundo.  —  Presentar su condolencia a la familia del extinto 
y  a la Facultad de Jurisprudencia,  enviándoles este Acuerdo, 
expedido unánimemente, en la S a la  de Sesiones de la Facultad, 
en Quito, a 22 de noviembre de 1929.

( f . )  E. G a l l e g o s  A n d a ,

Decano. f I

( f . )  M. E, C a d e n a  A r t e a g a ,

Secretario General.

L A  F A C U L T A D  D E  C I E N C I A S  D E  L A

U N I V E R S I D A D  C E N T R A L .

ante el sensible fallecimiento, acaecido en Panamá, del sabio 
Profesor y  Maestro, señor doctor N. Clemente Ponce, quien, 
asiduamente, trabajó por el prestigio de la Patria Ecuatoriana,

a c u e r d a :

Primero*— Test im oniar  su más sentida condolencia, por m e 
dio de este acuerdo;

Segundo.  —  Enviar lo  original a la familia del ilustre extinto 
y  en copia a la Facultad de Jur isprudencia  y Ciencias Sociales  
que pierde uno de sus meritísimos catedráticos.

D ad o  en la Sa la  de Sesiones  de la Facultad  de Ciencias, en 
Quito, a 22 de noviembre de 1929.

|  í  L  /  1 U  l  * JL

( f . )  R .  A n d r a d e  R o d r í g u e z ,

Decano.
( f . )  M .  E .  C a d e n a  A r t e a g a ,

Secretario General.
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o aia 9) ¡r a 83íi e ai t o

Por renuncia del señor doctor Braulio Pozo, para no servir 
el cargo de A yudante  de Clínica, fue designada en su reemplazo 
la señorita Blanca Cadena, por unanimidad de votos del C o n se 
jo  Universitario.

SBodns de F J a t a

L a  Facultad de Medicina, Cirugía, Farmacia  y  O d on 
tología, atenta siempre a lo que significa compañerismo y 
mutua comprensión, estimó como un deber imprescindible, el 
justo tributo que debía rendirse a dos distinguidos profeso
res de la Facultad, los doctores Francisco Cousín y  Francisco 
Donoso Riofrío, quiénes cumplieron cinco lustros de ejercicio 
profesional ; y  así, de manera espontánea y gentil, sesionó e x t ra 
ordinariamente, el día trece de los corrientes, y rindió homenaje 
a la constancia, abnegación y  estudio, premiando a los referidos 
Profesores con dos pergaminos, auténtica manifestación de a p re 
cio para con dichos Maestros.

E l  señor Decano de la Facultad, doctor Enrique Gallegos 
Anda, por medio de un sentido discurso delineó los rasgos bio
gráficos y los éxitos obtenidos por los agasajados, en cuyas 
manos puso el escrito fiel de sus compañeros. Emocionados con
testaron los doctores Cousín y Donoso, agradeciendo profunda
mente por la manifestación de que eran merecedores;  cada uno 
de ellos supo exteriorizar su gratitud y cariño para con los demás 
catedráticos, que entusiastamente expresaron sus afecciones 
íntimas.

Y ,  no sólo se realizó el acto solemne y conmovedor, sino tam
bién la Facultad, trasluciendo, más si cabe, sus sentimientos, o rg a 
nizó un almuerzo en uno de los Restaurant del Norte de la ciudad,
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en donde lució la unión que existe entre los miembros de la 
Facultad.

C o n f e r e n c i a  <lcE P r o f e s o r  

Aon a «leo Ciacooniiní

E l  d í a  j u e v e s ,  26  d e  d i c i e m b r e ,  p r e v i a  i n v i t a c i ó n  
d e l  s e ñ o r  R e c t o r  d e  la  U n i v e r s i d a d ,  s e  v e r i f i c ó  l a  c o n f e 
r e n c i a  q u e ,  a c e r c a  d e l  t e m a :  “ L a s  f i n a l i d a d e s  d e l  I n s t i 
t u t o  C r i s t ó b a l  C o l ó n  d e  R o m a ’j  p r o n u n c i ó  el  P r e s i d e  
D o t t  A m a d e o  G i a c o m i n i .

H i z o  la  p r e s e n t a c i ó n  d e l  c o n f e r e n c i s t a  e n  f o r m a  l u 
c i d a  y  b r i l l a n t e ,  el s e ñ o r  d o c t o r  M i g u e l  A n g e l  d e l  P o z o  
V e l a ,  d e  la  F a c u l t a d  d e  J u r i s p r u d e n c i a ,  p o n i e n d o  d e  r e 
l i e v e  la  a c t i v a  v i d a  i n t e l e c t u a l  y  c i e n t í f i c a  d e l  P r o f e s o r  
G i a c o m i n i .

E l  c o n f e r e n c i s t a  d e l e i t ó  a l  a u d i t o r i o  c o n  s u  c l a r a  
e x p o s i c i ó n  a c e r c a  d e  l o s  m ó v i l e s  d e l  I n s t i t u t o .  L u e g o  
h a b l ó  d e  l a s  r e l a c i o n e s  c o r d i a l e s  q u e  e x i s t e n  c o n  v a r i o s  
d e  l o s  c e n t r o s  c u l t u r a l e s  d e  E u r o p a  y A m é r i c a .

A l  t e r m i n a r  s u  c o n f e r e n c i a  el  o r a d o r  fu e  c a l u r o s a 
m e n t e  f e l i c i t a d o .


